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GLOSARIO 
Adquisición: Es la transferencia voluntaria de la propiedad del inmueble necesario para la 
ejecución de la Obra de Infraestructura, del Sujeto Pasivo a favor del Beneficiario como 
resultado del trato directo. 
Beneficiario: Es el titular del derecho de propiedad del inmueble como resultado de la 
Adquisición, Expropiación o transferencia de inmuebles de propiedad del Estado, necesarios 
para la ejecución de la Obra de Infraestructura. El único Beneficiario es el Estado actuando 
a través de alguna de las entidades públicas comprendiendo a los titulares de proyectos. 
Certificado de Posesión: Certificado, constancia o documento que acredite la posesión 
continúa, pacífica, pública del predio y una o más pruebas complementarias establecidas en 
marco legal para el proceso de formalización urbana o rural 
Expropiación: Es la transferencia forzosa del derecho de propiedad privada sustentada en 
causa de seguridad nacional o necesidad pública, autorizada únicamente por ley expresa del 
Congreso de la República a favor del Estado, a iniciativa del Gobierno Nacional, Gobiernos 
Regionales o Gobiernos Locales y previo pago en efectivo de la indemnización justipreciada 
que incluya compensación por el eventual perjuicio, conforme al artículo 70 de la 
Constitución Política del Perú y las reglas establecidas en el presente Decreto Legislativo. 
Incentivo: Es monto pagado de forma adicional al Sujeto Pasivo, equivalente al 20 % del valor 
comercial del inmueble que aplica solo en los casos que acepte transferir la propiedad del 
inmueble en el marco del proceso de Adquisición. 
Formulario Registral: Es el documento que contiene el acto de transferencia efectuado en 
el marco del proceso de Adquisición de inmuebles suscrito ante Notario Público 
debidamente habilitado, quien certifica el contenido y firmas. El Notario deberá llevar un 
registro extra protocolar de dichos formularios 
Interferencias: Son las instalaciones existentes a cargo de empresas o entidades prestadoras 
de servicios públicos y otras instalaciones o bienes que se encuentren dentro del área de 
construcción del proyecto o de Obras de Infraestructura. Incluyen de manera no limitativa, 
a los bienes muebles e inmuebles que sirven para la prestación directa e indirecta del 
servicio público, los paneles, canales, paraderos, señalización, semáforos. 
Procesos: Comprenden los procesos destinados a la Adquisición y Expropiación de 
inmuebles, transferencia de inmuebles entre entidades públicas y liberación de 
Interferencias para la ejecución de Obras de Infraestructura. 
Sujeto Activo: Es el Ministerio competente del sector, el Gobierno Regional y el Gobierno 
Local responsable de la tramitación de los procesos de Adquisición o Expropiación. 
Sujeto Pasivo: Es el propietario o poseedor del inmueble sujeto a Adquisición o Expropiación 
conforme a las reglas contenidas en el presente Decreto Legislativo. 
Tasación: Es la valuación elaborada de conformidad con lo establecido en el Reglamento 
Nacional de Tasaciones, por la Dirección de Construcción de la Dirección General de Políticas 
y Regulación en Construcción y Saneamiento del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento o la entidad competente, a solicitud del Sujeto Activo, para determinar: i) el 
valor comercial del inmueble; y, ii) una indemnización por el eventual perjuicio que incluya, 
en caso corresponda, el daño emergente y lucro cesante. 
Valor Estimado del Inmueble: Es la estimación del precio del bien inmueble que se realiza 
para efectuar un pago anticipado al Sujeto Pasivo a fin de que el Sujeto Activo obtenga la 
posesión anticipada del mismo. 
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I. RESUMEN EJECUTIVO 

1.1. GENERALIDADES 
El Proyecto: “MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL EMP. PE-5NA – 
MISHQUIPATA– MONOPATA, DISTRITO DE HUANCABAMBA, PROVINCIA DE 
OXAPAMPA, REGIÓN DE PASCO”, durante la ejecución de sus obras, por la propia 
naturaleza constructiva de sus actividades, ocasionarán posibles afectaciones de 
terrenos y mejoras, las mismas que han sido evaluadas y consideradas por el 
personal técnico de la CONSULTOR, para reducir, técnicamente posible, la mayor 
cantidad de afectaciones, logrando obtener toda la información necesaria para la 
elaboración del Plan Afectaciones y Compensaciones. 
 

1.2. MARCO LEGAL 
Para la Elaboración del PAC se emplean las siguientes normativas nacionales e 
internacionales: 

- Decreto Legislativo N° 1192. Decreto legislativo que aprueba la ley marco 
de adquisición y expropiación de inmuebles, transferencia de inmuebles de 
propiedad del estado, liberación de interferencias y dicta otras medidas 
para la ejecución de obras de Infraestructura. De fecha 23 agosto de 2015 
y sus modificatorias. 

- Decreto Supremo N° 011-2019-VIVIENDA, Texto Único Ordenado del 
Decreto Legislativo 1192, tiene por objeto establecer el régimen jurídico 
aplicable a los procesos de Adquisición y Expropiación de inmueble, 
transferencia de bienes inmuebles de propiedad del Estado y liberación de 
Interferencias para la ejecución de Obras de Infraestructura, de 
conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política del Perú. De fecha 
11 de marzo de 2019. 

- Resolución Ministerial N° 172-2017-VIVENDA. Que aprueba el Reglamento 
Nacional de Tasaciones de fecha 23.07.2016 y su modificatoria (Resolución 
Ministerial N° 424-2017-VIVENDA). 

- Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades 
- Resolución Directoral N° 006-2004-MTC/16. Del 16 de enero de 2004, que 

aprueba el Reglamento de Consulta y Participación Ciudadana. 
- Ley N° 29151. Ley General del Sistema Nacional de Bienes estatales. 
- Resolución N° 079-2015/SBN, aprueba la Directiva N° 004-2015/SBN 

denominada “Directiva para la inscripción y transferencia de predios 
estatales requeridos para la ejecución de obras de infraestructura en el 
marco del Decreto Legislativo N° 1192. 

- Política Operativa OP 4.1 2 del Banco Mundial. La Política Operacional OP 
4.12 Y las Normas de Procedimiento del Banco BP 4.12 reemplazan a la 
Directriz Operacional OD 4.30, Reasentamiento involuntario. Esta política 
operacional y estas normas de procedimiento se aplican a todos los 
proyectos que están sujetos a un examen de conceptualización de proyecto. 

- Y otros de interés común. 
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1.3. OBJETIVO GENERAL 
Identificar los predios comprendidos dentro del área de construcción del presente 
proyecto y asegurar que la población afectada reciba una compensación justa a 
través del planteamiento de programas y proyectos que permitan mantener y/o 
mejorar la calidad de vida de la población que resultaría afectada, en concordancia 
con la normativa nacional. 
 

1.4. CARACTERÍSTICAS ACTUALES Y PROYECTADAS DE LA VÍA 
La superficie de rodadura vehicular del camino vecinal es de tierra, con huecos 
generados por la escorrentía superficial por la falta de diseño hidráulico, este 
camino está en malas condiciones para el tránsito vehicular, con continuos 
deslizamientos y agrietamientos, causando malestar en la población usuaria. 
Para la implementación del proyecto se tuvo como referencia el Manual de Diseño 
Geométrico DG – 2018, en actual vigencia, por lo cual de acuerdo a la norma ya 
mencionada la carretera corresponde al sistema Vecinal, presentando las 
siguientes características: 

 
TABLA 1. CARACTERÍSTICAS ACTUALES Y PROYECTADAS DEL CAMINO VECINAL OBJETO DE LA 

INTERVENCIÓN. 

Características 

Sin Proyecto Con Proyecto 

Emp. PE-5NA - Dv. Purumayo 
(km:0+000) - C.P Monopata 

(km:9+680) 

Emp. PE-5NA - Dv. Purumayo 
(km:0+000) - Dv. Purumayo 

(km:5+103.73) 

Dv. Purumayo 
(km:5+103.73) - C.P 

Monopata (km:9+680) 

Ecuación de empalme 
(L=38.73m) 

- 4+800=4+761.15   

Longitud (Km.) 9.641 9.68 5.065 4.576 

Clasificación Vial Sistema Local o Vecinal Sistema Local o Vecinal Sistema Local o Vecinal 

Clasificación de acuerdo 
a la demanda 

Carretera de Tercera Clase Carretera de Tercera Clase Carretera de Tercera Clase 

Topografía Accidentado Accidentado Accidentado 

Tráfico proyectado 
(veh/día) - año 2031 

- 13 8 

 Velocidad Directriz 
(Km./h) 

9 

km.0+000 - km.4+300 -------- 
Vd=15 

km.4+300 - km.4+800 -----
--- Vd=30 

km.4+300 - km.4+800 -------- 
Vd=30 

km.4+800 - km.9+680 -----
--- Vd=15 

 Radios Mínimo Normal 
(m) 

10 - 300 

km.0+000 - km.4+300 -------- 
Rmín=10 

km.4+300 - km.4+800 -----
--- Rmín=30 

km.4+300 - km.4+800 -------- 
Rmín=30 

km.4+800 - km.9+680 -----
--- Rmín=10 

 Ancho de Calzada (m) 3.50 - 4.00 

km.0+000 - km.4+300 -------- 
Ac=4.00 km.4+800 - km.9+680 -----

--- Ac=4.00 km.4+300 - km.4+800 -------- 
Ac=6.00 

 Berma - 

km.0+000 - km.4+300 -------- 
B=0.00 km.4+800 - km.9+680 -----

--- B=0.00 km.4+300 - km.4+800 -------- 
B=1.20 

Pendiente Mínima 2.72 0.5 

Pendiente Máxima (%) 16.22 14 

Pendiente Excepcional 
(%) 

  15 
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Características 

Sin Proyecto Con Proyecto 

Emp. PE-5NA - Dv. Purumayo 
(km:0+000) - C.P Monopata 

(km:9+680) 

Emp. PE-5NA - Dv. Purumayo 
(km:0+000) - Dv. Purumayo 

(km:5+103.73) 

Dv. Purumayo 
(km:5+103.73) - C.P 

Monopata (km:9+680) 

Bombeo (%) 2.00% - 4.00% 2.5 

Peralte (%)   8 

Plazoletas - C./500m 

Tipo de pavimento    

Capa 1:  Capa de subbase granular (e=0.125m) 

Capa 2: Capa granular estabilizada con aditivo químico 1+1% 
de cemento portland (e=0.125m) 

Superficie rodadura Afirmado Slurry Seal (e=1cm) 

Cunetas (m) - 9,948.07 

Alcantarillas (und) 14 66 

Badenes (und) 10 - 

Puente (und) - 1 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE CONSULTOR - 2021. 

 
1.5. ÁMBITO DE AFECTACIÓN 
1.5.1. ANTECEDENTES. 

El presente Proyecto actualmente forma parte de la red de Integración 
interprovincial e interdistrital en la Región Pasco. En este contexto PROVIAS 
DESCENTRALIZADO, a través de la CONSULTOR, formuló los estudios de 
preinversión del Proyecto: “MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL EMP. PE-
5NA – MISHQUIPATA– MONOPATA, DISTRITO DE HUANCABAMBA, PROVINCIA 
DE OXAPAMPA, REGIÓN DE PASCO”, el cual fue aprobado con el FORMATO 07 – 
A, Fecha de registro: 04/10/2019 09:12:06 a.m. - Fecha de viabilidad: 
25/10/2019 04:23:55 p.m., posee código único 2464729 y un presupuesto de S/. 
9,979,885.82 Soles. 

 
1.5.2. UBICACIÓN POLÍTICA Y GEOGRÁFICA. 

El predio donde se encuentra el camino vecinal tiene la siguiente ubicación:  

 
UBICACIÓN POLÍTICA 

DESCRIPCIÓN 

DEPARTAMENTO : PASCO 

PROVINCIAS : OXAPAMPA 

DISTRITO : HUANCABAMBA 
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FIGURA 1. UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL PROYECTO. 

 

Fuente: Equipo Técnico – CONSULTOR – 2019. 
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FIGURA 2. IMAGEN SATELITAL DEL PROYECTO.  

  
Fuente: Equipo Técnico – CONSULTOR – 2019. 
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1.5.3. TRAZO DE VÍA. 
Los trabajos de definición del trazo y diseño vial han sido desarrollados en base 
a un plan de trabajo que tomó en cuenta lo establecido en los Términos de 
Referencia, debidamente concordados con las recomendaciones de los 
especialistas de Geología y Geotecnia, Hidrología y Drenaje, de Suelos, 
Ambientales y PAC. 
El alineamiento horizontal de la carretera a mejorarse se ha basado en el eje de 
la vía existente, tratando de respetar en lo posible las características 
geométricas actuales, pero tomando en consideración la necesidad de mejorar 
la geometría de la vía en aquellos puntos donde actualmente se encuentran las 
mayores dificultades de tráfico. 
En todo su recorrido el camino se desarrolla totalmente en ladera, por lo que los 
alineamientos presentan curvas horizontales y curvas de volteo y muchas curvas 
cerradas, en especial en el cruce con las quebradas. La presencia de tantas 
curvas hace que los rectilíneos sean muy cortos. 

 
TABLA 2. SECTORES Y/O BARRIOS POR LOS QUE ATRAVIESA EL CAMINO VECINAL. 

DISTRITOS Y SECTORES 
TRAMO 01 

INICIO  FIN 

HUANCABAMBA 

SAN CRISTÓBAL 0+000 1+900 

PURUMAYO 1+900 6+420 

MISHQUIPATA 6+420 8+235 

MONOPATA 8+235 9+680 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE CONSULTOR - 2021. 

 
El camino vecinal presenta la constancia de no demarcación de derecho de 
vía emitida por la Municipalidad Distrital de Huancabamba firmado por su 
alcalde.  

 
TABLA 3. ANCHO CONSTRUCTIVO DEL CAMINO VECINAL INTERVENIDO. 

CAMINO VECINAL TRAMO LONGITUD ANCHO CONSTRUCTIVO 

“MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL EMP. PE-5NA – 
MISHQUIPATA– MONOPATA, DISTRITO DE HUANCABAMBA, 

PROVINCIA DE OXAPAMPA, REGIÓN DE PASCO” 
ÚNICO 

9+680 
 km 

6.50 m y 4.00 m 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE CONSULTOR - 2021. 

 

Cabe mencionar que el ancho constructivo, se define como el terreno 
necesario para la plataforma del camino vecinal y sus obras 
complementarias, considerando el diseño vial, obras de arte y/o 
demarcación de derecho de vía.  
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1.6. DIAGNÓSTICO TÉCNICO LEGAL 
1.6.1. IDENTIFICACIÓN DEL SUJETO PASIVO 

Según el DL N° 1192, el sujeto pasivo es el propietario o poseedor del inmueble 
sujeto a adquisición. La clasificación del Sujeto pasivo se realizó, con la 
identificación de quien cumpla con uno de los supuestos presentados en el DL 
N° 1192 y sus modificatorias.  
Se han identificado un total de 45 afectados (sujetos pasivos) por el proyecto: 
“MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL EMP. PE-5NA – MISHQUIPATA– 
MONOPATA, DISTRITO DE HUANCABAMBA, PROVINCIA DE OXAPAMPA, REGIÓN 
DE PASCO”. Todos son propietarios con diversos tipos de mejoras. 

 
TABLA 4. IDENTIFICACIÓN DEL SUJETO PASIVO 

ARTÍCULO DEL DL N°1192 TIPOS DE SUJETO PASIVO REQUISITO CANTIDAD 

ARTÍCULO N° 6 SUJETO PASIVO EN BIENES INSCRITOS 

PROPIETARIO PRIVADO 
INSCRITO 

25 

PROPIETARIO PRIVADO NO 
INSCRITO 

0 

PROPIEDAD DEL ESTADO 1 

SUCECIÓN NO INSCRITA 0 

ARTÍCULO N° 7 SUJETO PASIVO EN BIENES NO INSCRITOS POSESIONARIO 19 

TERCERA DISPOSICIÓN 
COMPLEMENTARIA 

EXPROPIACIONES FUERA DEL ALCANCE DEL 
DECRETO LEGISLATIVO 

OCUPANTE 0 

COMUNERO HÁBIL 0 

CANTIDAD TOTAL DE SUJETOS PASIVOS 45 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE IH ASESORES Y CONSULTORES SAC - 2021. 

 
En la Tabla 04 se presenta el resumen del análisis técnico legal de los sujetos 
pasivos afectados por el proyecto: “MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL 
EMP. PE-5NA – MISHQUIPATA– MONOPATA, DISTRITO DE HUANCABAMBA, 
PROVINCIA DE OXAPAMPA, REGIÓN DE PASCO”. 

 
1.7. INVENTARIO DE AFECTACIONES 

En el siguiente cuadro se detalla todas las afectaciones encontradas por el 
mejoramiento del camino vecinal: 
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TABLA 5. RESUMEN DE LAS AFECTACIONES 

ZONA DE ESTUDIO 

N° TOTAL DE AFECTADOS TIPO DE AFECTACIÓN 
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SECTOR 
01 

SAN CRISTÓBAL 4 0 0 7 0 0 0 11 4 1 201 89 15 0 0 

SECTOR 
02 

PURUMAYO 3 0 0 0 0 0 0 3 3 1 880 141 267 0 9 

SECTOR 
03 

MISHQUIPATA 9 0 0 6 0 0 0 15 9 0 380 125 258 50 5 

SECTOR 
04 

MONOPATA 9 0 1 6 0 0 0 16 9 1 879 30 30 143 7 

TOTAL 25 0 1 19 0 0 0 45 45 3 2340.00 385 570 193.00 21 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE IH ASESORES Y CONSULTORES SAC - 2021. 
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TABLA 6. RESUMEN DE DIAGNÓSTICO TÉCNICO LEGAL DE LOS SUJETOS PASIVOS 

ÍTEM  CÓDIGO  
 APELLIDOS Y 

NOMBRES / RAZÓN 
SOCIAL   

 DNI  
 DOCUMENTO 

SUSTENTATORIO  
 CONDICIÓN 

JURÍDICA  
 TIPO DE 
PREDIO  

 S
EC

TO
R

  

 PROGRESIVA  

 LADO  

 TERRENOS  

ESTADO 
DEL 

PREDIO 

CONDICIÓN DE 
LA 

TITULARIDAD 

SUCESIONES 
TESTAMENTARIAS 

FECHA DE 
INSCRIPCIÓN 
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1 HUAN-01 
MARCELINO INAEL 
CARHUA HUAMÁN 

04320960 
CONSTANCIA DE 

POSESIÓN 
POSESIONARIO RURAL 

SAN 
CRISTÓBAL 

0+000 0+975 D 288,689.12 7,631.49 2.64% - POSESIONARIO - - - - 

SUJETO PASIVO 
ENMARCADO EN EL 

ARTÍCULO 6.1 DEL DL 1192. 
PREDIO QUE PASA AL 

PROGRAMA DE TRATO 
DIRECTO 

2 HUAN-02 
MARCELINO INAEL 
CARHUA HUAMÁN 

04320960 
CONSTANCIA DE 

POSESIÓN 
POSESIONARIO RURAL 

SAN 
CRISTÓBAL 

0+025 0+240 I 28,039.04 509.98 1.82% - POSESIONARIO - - 035026 - 

SUJETO PASIVO 
ENMARCADO EN EL 

ARTÍCULO 6.1 DEL DL 1192. 
PREDIO QUE PASA AL 

PROGRAMA DE TRATO 
DIRECTO 

3 HUAN-03 
GRIJALBA GARCIA, 

FELIX 
04320863 

CONSTANCIA DE 
POSESIÓN 

POSESIONARIO RURAL 
SAN 

CRISTÓBAL 
0+975 1+320 D 9,413.38 593.06 6.30% - POSESIONARIO - - 034004 - 

SUJETO PASIVO 
ENMARCADO EN EL 

ARTÍCULO 6.1 DEL DL 1192. 
PREDIO QUE PASA AL 

PROGRAMA DE TRATO 
DIRECTO 

4 HUAN-04 

ALBENGRIN KOELL, 
EDSON BENE 
JENY MELBA 

BERNAOLA SCHUTZE 

04322054 
04338709 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

RURAL 
SAN 

CRISTÓBAL 
1+045 1+530 I 39,237.28 912.60 2.33% - 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

- - 
034008 

11036769 
- 

SUJETO PASIVO 
ENMARCADO EN EL 

ARTÍCULO 6.1 DEL DL 1192. 
PREDIO QUE PASA AL 

PROGRAMA DE TRATO 
DIRECTO 

5 HUAN-05 
GRIJALBA 

POMAZONGO, BONEL 
42749932 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

RURAL 
SAN 

CRISTÓBAL 
1+100 1+240 D 983.34 303.25 30.84% - 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

- - 034006/11036767 - 

SUJETO PASIVO 
ENMARCADO EN EL 

ARTÍCULO 6.1 DEL DL 1192. 
PREDIO QUE PASA AL 

PROGRAMA DE TRATO 
DIRECTO 

6 HUAN-06 
GRIJALBA GARCIA, 

FELIX 
04320863 

CONSTANCIA DE 
POSESIÓN 

POSESIONARIO RURAL 
SAN 

CRISTÓBAL 
1+240 1+340 I 1,425.27 251.74 17.66% - POSESIONARIO - - 034005 - 

SUJETO PASIVO 
ENMARCADO EN EL 

ARTÍCULO 6.1 DEL DL 1192. 
PREDIO QUE PASA AL 

PROGRAMA DE TRATO 
DIRECTO 

7 HUAN-07 
GRIJALBA 

POMAZONGO, 
BELINDA MAYCAR 

41749969 
TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

RURAL 
SAN 

CRISTÓBAL 
1+480 1+640 D 8,941.21 291.47 3.26% - 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

- - 034012 - 

SUJETO PASIVO 
ENMARCADO EN EL 

ARTÍCULO 6.1 DEL DL 1192. 
PREDIO QUE PASA AL 

PROGRAMA DE TRATO 
DIRECTO 

8 HUAN-08 
GRIJALBA GARCIA, 

FELIX 
04320863 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

RURAL 
SAN 

CRISTÓBAL 
1+515 2+000 I 43,790.78 127.60 0.29% - 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

- - 034011 - 

SUJETO PASIVO 
ENMARCADO EN EL 

ARTÍCULO 6.1 DEL DL 1192. 
PREDIO QUE PASA AL 

PROGRAMA DE TRATO 
DIRECTO 

9 HUAN-09 
ELIO EDVER 

CANTALICIO GRIJALBA 
41228777 

CONSTANCIA DE 
POSESIÓN 

POSESIONARIO RURAL 
SAN 

CRISTÓBAL 
1+542 1+645 I 42,864.77 218.31 0.51% - POSESIONARIO - - 034014 - 

SUJETO PASIVO 
ENMARCADO EN EL 

ARTÍCULO 6.1 DEL DL 1192. 
PREDIO QUE PASA AL 

PROGRAMA DE TRATO 
DIRECTO 
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10 HUAN-10 

GRIJALBA GARCIA, 
JULIAN                

ESPINOZA ESPIRITU, 
CIRILA 

04308801 
04346785 

CONSTANCIA DE 
POSESIÓN 

POSESIONARIO RURAL 
SAN 

CRISTÓBAL 
1+660 1+975 I 10,958.24 604.73 5.52% - POSESIONARIO - - 034010 - 

SUJETO PASIVO 
ENMARCADO EN EL 

ARTÍCULO 6.1 DEL DL 1192. 
PREDIO QUE PASA AL 

PROGRAMA DE TRATO 
DIRECTO 

11 HUAN-11 
ESTEBAN CARHUA 

HIDALGO 
04305962 

CONSTANCIA DE 
POSESIÓN 

POSESIONARIO RURAL 
SAN 

CRISTÓBAL 
1+664 1+900 D 47,011.44 314.61 0.67% - POSESIONARIO - - 034013 - 

SUJETO PASIVO 
ENMARCADO EN EL 

ARTÍCULO 6.1 DEL DL 1192. 
PREDIO QUE PASA AL 

PROGRAMA DE TRATO 
DIRECTO 

12 HUAN-12 

AYALA MALLQUIN, 
ESTANISLAO          

VEGA ESPINOZA, 
CASIMIRA 

04307666    
04308974 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

RURAL PURUMAYO 1+900 4+190 D 470,481.30 7,518.78 1.60% - 
PROPIETARIO 

PRIVADO 
INSCRITO 

- - 034001 - 

SUJETO PASIVO 
ENMARCADO EN EL 

ARTÍCULO 6.1 DEL DL 1192. 
PREDIO QUE PASA AL 

PROGRAMA DE TRATO 
DIRECTO 

13 HUAN-13 

AYALA MALLQUIN, 
ESTANISLAO               

VEGA ESPINOZA, 
CASIMIRA 

04307666      
04308974 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

RURAL PURUMAYO 2+000 4+190 I - 3,990.44 0.85% - 
PROPIETARIO 

PRIVADO 
INSCRITO 

- - 034000/11036749 - 

SUJETO PASIVO 
ENMARCADO EN EL 

ARTÍCULO 6.1 DEL DL 1192. 
PREDIO QUE PASA AL 

PROGRAMA DE TRATO 
DIRECTO 

14 HUAN-14 

ENRIQUE ANTONIO 
TRAVI FRECH 

FERNANDO AUGUSTO 
TRAVI FRECH 

MAURO ERNESTO 
TRAVI FRECH 

ROSA MULLER 
LOECHLE VDA DE 

TRAVI 
ROSSANA TRAVI 

MULLER DE URQUIZA 
SANDRA TRAVI 

MULLER DE NUÑEZ 

04320801 
TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

RURAL PURUMAYO 4+187 4+690 D 779,355.75 4,251.21 0.55% - 
PROPIETARIO 

PRIVADO 
INSCRITO 

- - 11036198 - 

SUJETO PASIVO 
ENMARCADO EN EL 

ARTÍCULO 6.1 DEL DL 1192. 
PREDIO QUE PASA AL 

PROGRAMA DE TRATO 
DIRECTO 

15 HUAN-15 RUTH AYALA VEGA 45343298 
CONSTANCIA DE 

POSESIÓN 
POSESIONARIO RURAL MISHQUIPATA 4+690 4+905 I 10,020.30 256.24 2.56% - POSESIONARIO - - 034056 - 

SUJETO PASIVO 
ENMARCADO EN EL 

ARTÍCULO 6.1 DEL DL 1192. 
PREDIO QUE PASA AL 

PROGRAMA DE TRATO 
DIRECTO 

16 HUAN-16 RUTH AYALA VEGA 45343298 
CONSTANCIA DE 

POSESIÓN 
POSESIONARIO RURAL MISHQUIPATA 4+690 4+905 D 179,583.56 1,036.90 0.58% - POSESIONARIO - - 034057 - 

SUJETO PASIVO 
ENMARCADO EN EL 

ARTÍCULO 6.1 DEL DL 1192. 
PREDIO QUE PASA AL 

PROGRAMA DE TRATO 
DIRECTO 

17 HUAN-17 
CEFERINO ALANIA 

ARRIETA 
04308762 

CONSTANCIA DE 
POSESIÓN 

POSESIONARIO RURAL MISHQUIPATA 4+905 5+015 D 37,799.87 411.53 1.09% - POSESIONARIO - - 034037 - 

SUJETO PASIVO 
ENMARCADO EN EL 

ARTÍCULO 6.1 DEL DL 1192. 
PREDIO QUE PASA AL 

PROGRAMA DE TRATO 
DIRECTO 
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18 HUAN-18 
CEFERINO ALANIA 

ARRIETA 
04308762 

CONSTANCIA DE 
POSESIÓN 

POSESIONARIO RURAL MISHQUIPATA 4+905 5+015 I 5,463.33 112.69 2.06% - POSESIONARIO - - 034022 - 

SUJETO PASIVO 
ENMARCADO EN EL 

ARTÍCULO 6.1 DEL DL 1192. 
PREDIO QUE PASA AL 

PROGRAMA DE TRATO 
DIRECTO 

19 HUAN-19 
QUISPE PALOMINO, 

MESIAS 
04307910 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

RURAL MISHQUIPATA 5+015 5+520 I 41,078.23 439.92 1.07% - 
PROPIETARIO 

PRIVADO 
INSCRITO 

- - 034030/11036790 - 

SUJETO PASIVO 
ENMARCADO EN EL 

ARTÍCULO 6.1 DEL DL 1192. 
PREDIO QUE PASA AL 

PROGRAMA DE TRATO 
DIRECTO 

20 HUAN-20 
QUISPE PALOMINO, 

MESIAS 
04307910 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

RURAL MISHQUIPATA 5+015 5+430 D 182,280.56 1,767.48 0.97% - 
PROPIETARIO 

PRIVADO 
INSCRITO 

- - 
15527-

PR/11036791 
- 

SUJETO PASIVO 
ENMARCADO EN EL 

ARTÍCULO 6.1 DEL DL 1192. 
PREDIO QUE PASA AL 

PROGRAMA DE TRATO 
DIRECTO 

21 HUAN-21 
QUISPE BRAVO, 

MESIAS ROGELIO 
44965777 

CONSTANCIA DE 
POSESIÓN 

POSESIONARIO RURAL MISHQUIPATA 5+460 5+580 D 8,685.56 480.29 5.53% - POSESIONARIO - - - - 

SUJETO PASIVO 
ENMARCADO EN EL 

ARTÍCULO 6.1 DEL DL 1192. 
PREDIO QUE PASA AL 

PROGRAMA DE TRATO 
DIRECTO 

22 HUAN-22 
QUISPE PALOMINO, 

MESIAS 
04307910 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

RURAL MISHQUIPATA 5+420 5+960 I 51,429.60 778.64 1.51% - 
PROPIETARIO 

PRIVADO 
INSCRITO 

- - 
15529-

PR/11036793 
- 

SUJETO PASIVO 
ENMARCADO EN EL 

ARTÍCULO 6.1 DEL DL 1192. 
PREDIO QUE PASA AL 

PROGRAMA DE TRATO 
DIRECTO 

23 HUAN-23 
QUISPE BRAVO, 

MESIAS ROGELIO 
44965777 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

RURAL MISHQUIPATA 5+580 6+090 D 190,471.03 2,750.29 1.44% - 
PROPIETARIO 

PRIVADO 
INSCRITO 

- - 
15531-

PR/11036795 
- 

SUJETO PASIVO 
ENMARCADO EN EL 

ARTÍCULO 6.1 DEL DL 1192. 
PREDIO QUE PASA AL 

PROGRAMA DE TRATO 
DIRECTO 

24 HUAN-24 
QUISPE AYALA, JOSE 

MANUEL 
04321517 

CONSTANCIA DE 
POSESIÓN 

POSESIONARIO RURAL MISHQUIPATA 5+950 6+415 I 36,697.52 800.48 2.18% - POSESIONARIO - - - - 

SUJETO PASIVO 
ENMARCADO EN EL 

ARTÍCULO 6.1 DEL DL 1192. 
PREDIO QUE PASA AL 

PROGRAMA DE TRATO 
DIRECTO 

25 HUAN-25 
ORIZANO BRAVO, 

ADRIAN ALEJANDRO 
04320943 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

RURAL MISHQUIPATA 6+090 6+600 D 118,415.02 2,988.66 2.52% - 
PROPIETARIO 

PRIVADO 
INSCRITO 

- - 
15551-

PR/11036811 
- 

SUJETO PASIVO 
ENMARCADO EN EL 

ARTÍCULO 6.1 DEL DL 1192. 
PREDIO QUE PASA AL 

PROGRAMA DE TRATO 
DIRECTO 

26 HUAN-26 

ARRIETA ESPIRITU, 
EMILIO              

MUNGUIA DE 
ARRIETA, MELANIA 

04308942   
04321396 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

RURAL MISHQUIPATA 6+410 6+600 I 11,074.60 346.73 3.13% - 
PROPIETARIO 

PRIVADO 
INSCRITO 

- - S/N/11008203 - 

SUJETO PASIVO 
ENMARCADO EN EL 

ARTÍCULO 6.1 DEL DL 1192. 
PREDIO QUE PASA AL 

PROGRAMA DE TRATO 
DIRECTO 
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27 HUAN-27 
MONGUIA RAMIREZ, 

ERNESTO 
04308668 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

RURAL MISHQUIPATA 6+600 6+730 D 13,136.51 567.20 4.32% - 
PROPIETARIO 

PRIVADO 
INSCRITO 

- - 
15554-

PR/11036814 
- 

SUJETO PASIVO 
ENMARCADO EN EL 

ARTÍCULO 6.1 DEL DL 1192. 
PREDIO QUE PASA AL 

PROGRAMA DE TRATO 
DIRECTO 

28 HUAN-28 

EMPRESA: 
ECOBOSQUE SAC    
(Gerente General: 

COLICHON LINDLEY, 
ROBERTO ENRIQUE) 

- 
TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

RURAL MISHQUIPATA 
6+610    
6+730 

7+570   
8+235 

D/I 2,311,731.61 9,082.26 0.39% - 
PROPIETARIO 

PRIVADO 
INSCRITO 

- - 
13357-

PR/11011769      
11041807 

- 

SUJETO PASIVO 
ENMARCADO EN EL 

ARTÍCULO 6.1 DEL DL 1192. 
PREDIO QUE PASA AL 

PROGRAMA DE TRATO 
DIRECTO 

29 HUAN-29 

ARRIETA ESPIRITU, 
EMILIO                             

MUNGUIA DE 
ARRIETA, MELANIA 

04308942   
04321396 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

RURAL MISHQUIPATA 6+660 8+235 I 174,368.43 594.88 0.34% - 
PROPIETARIO 

PRIVADO 
INSCRITO 

- - 11008205 - 

SUJETO PASIVO 
ENMARCADO EN EL 

ARTÍCULO 6.1 DEL DL 1192. 
PREDIO QUE PASA AL 

PROGRAMA DE TRATO 
DIRECTO 

30 HUAN-30 
MICHE BRAVO, 

DAMIAN 
04346963 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

RURAL MONOPATA 8+220 8+260 D 134,454.69 95.38 0.07% - 
PROPIETARIO 

PRIVADO 
INSCRITO 

- - S/N/11008216 - 

SUJETO PASIVO 
ENMARCADO EN EL 

ARTÍCULO 6.1 DEL DL 1192. 
PREDIO QUE PASA AL 

PROGRAMA DE TRATO 
DIRECTO 

31 HUAN-31 

ARRIETA ESPIRITU, 
EMILIO              

MUNGUIA DE 
ARRIETA, MELANIA 

04308942   
04321396 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

RURAL MONOPATA 8+180 8+560 I 71,310.82 353.50 0.50% - 
PROPIETARIO 

PRIVADO 
INSCRITO 

- - S/N/11036855 - 

SUJETO PASIVO 
ENMARCADO EN EL 

ARTÍCULO 6.1 DEL DL 1192. 
PREDIO QUE PASA AL 

PROGRAMA DE TRATO 
DIRECTO 

32 HUAN-32 

QUINTANA ARRIETA, 
RUBIÑO JERONIMO 

 VEGA AYALA, 
ELIZABETH PAOLA 

04321153  
41233054 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

RURAL MONOPATA 8+260 8+890 D 75,436.64 3,505.74 4.65% - 
PROPIETARIO 

PRIVADO 
INSCRITO 

- - S/N/11036822 - 

SUJETO PASIVO 
ENMARCADO EN EL 

ARTÍCULO 6.1 DEL DL 1192. 
PREDIO QUE PASA AL 

PROGRAMA DE TRATO 
DIRECTO 

33 HUAN-33 
MARTHA MARÍA 
TORRES ROSAS 

41167914 
TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

RURAL MONOPATA 8+660 9+190 I 56,755.70 475.64 0.84% - 
PROPIETARIO 

PRIVADO 
INSCRITO 

- - 
15564-

PR/11036824 
- 

SUJETO PASIVO 
ENMARCADO EN EL 

ARTÍCULO 6.1 DEL DL 1192. 
PREDIO QUE PASA AL 

PROGRAMA DE TRATO 
DIRECTO 

34 HUAN-34 MICHI MEZA, DIONISIO 04308205 
TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

RURAL MONOPATA 8+890 9+190 D 39,339.42 1,032.85 2.63% - 
PROPIETARIO 

PRIVADO 
INSCRITO 

- - 
15563-

PR/11036823 
- 

SUJETO PASIVO 
ENMARCADO EN EL 

ARTÍCULO 6.1 DEL DL 1192. 
PREDIO QUE PASA AL 

PROGRAMA DE TRATO 
DIRECTO 

35 HUAN-35 

ORIZANO VERDE, 
JUSTO EMILIO             

WERLEN AVILA, 
MILUSKA LUPE 

04306907  
04340660 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

RURAL MONOPATA 9+190 9+280 D 8,442.17 377.56 4.47% - 
PROPIETARIO 

PRIVADO 
INSCRITO 

- - 
034089 

11037960 
- 

SUJETO PASIVO 
ENMARCADO EN EL 

ARTÍCULO 6.1 DEL DL 1192. 
PREDIO QUE PASA AL 

PROGRAMA DE TRATO 
DIRECTO 
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36 HUAN-36 

MICHE MEZA, LUIS 
ALFONSO                 

OBISPO OREZANO, 
CELIA REYNA 

04346422 
40325918 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

RURAL MONOPATA 9+190 9+340 I 9,596.36 186.01 1.94% - 
PROPIETARIO 

PRIVADO 
INSCRITO 

- - 034080/11036831 - 

SUJETO PASIVO 
ENMARCADO EN EL 

ARTÍCULO 6.1 DEL DL 1192. 
PREDIO QUE PASA AL 

PROGRAMA DE TRATO 
DIRECTO 

37 HUAN-37 
ORIZANO MICHI, 
ABRAHAM JOB 

43541506 
CONSTANCIA DE 

POSESIÓN 
POSESIONARIO RURAL MONOPATA 9+280 9+380 D 10,249.80 584.10 5.70% - POSESIONARIO - - S/N/S/NP - 

SUJETO PASIVO 
ENMARCADO EN EL 

ARTÍCULO 6.1 DEL DL 1192. 
PREDIO QUE PASA AL 

PROGRAMA DE TRATO 
DIRECTO 

38 HUAN-38 
ORIZANO VERDE, 

FAUSTINO 
04308878 

CONSTANCIA DE 
POSESIÓN 

POSESIONARIO RURAL MONOPATA 9+335 9+450 I 2,769.73 69.22 2.50% - POSESIONARIO - - 034081/S/NP - 

SUJETO PASIVO 
ENMARCADO EN EL 

ARTÍCULO 6.1 DEL DL 1192. 
PREDIO QUE PASA AL 

PROGRAMA DE TRATO 
DIRECTO 

39 HUAN-39 
ORIZANO VERDE, 

WENCESLAO 
04306596 

CONSTANCIA DE 
POSESIÓN 

POSESIONARIO RURAL MONOPATA 9+380 9+680 D 30,460.80 425.61 1.40% - POSESIONARIO - - 034115/S/NP - 

SUJETO PASIVO 
ENMARCADO EN EL 

ARTÍCULO 6.1 DEL DL 1192. 
PREDIO QUE PASA AL 

PROGRAMA DE TRATO 
DIRECTO 

40 HUAN-40 
TRNIDAD ORIZANO 

ESTHER 
44663806 

CONSTANCIA DE 
POSESIÓN 

POSESIONARIO RURAL MONOPATA 9+450 9+505 I 31,717.68 57.64 0.18% - POSESIONARIO - - 034079/S/NP - 

SUJETO PASIVO 
ENMARCADO EN EL 

ARTÍCULO 6.1 DEL DL 1192. 
PREDIO QUE PASA AL 

PROGRAMA DE TRATO 
DIRECTO 

41 HUAN-41 
MINISTERIO DE 

EDUCACION I.E. 34424 
MONOPATA) 

41167914 
MINUTA DE 
DONACIÓN 

PROPIEDAD 
DEL ESTADO 

RURAL MONOPATA 9+500 9+590 I 8,522.09 380.86 4.47% - 
PROPIEDAD 
DEL ESTADO 

- - S/N/S/NP - 

SUJETO PASIVO 
ENMARCADO EN EL 

ARTÍCULO 6.1 DEL DL 1192. 
PREDIO QUE PASA AL 

PROGRAMA DE TRATO 
DIRECTO 

42 HUAN-42 ORTIZ CAQUIA, JOSE 48326770 
CONSTANCIA DE 

POSESIÓN 
POSESIONARIO URBANO MONOPATA 9+590 9+610 I 649.10 69.34 10.68% - POSESIONARIO - - 034096/S/NP - 

SUJETO PASIVO 
ENMARCADO EN EL 

ARTÍCULO 6.1 DEL DL 1192. 
PREDIO QUE PASA AL 

PROGRAMA DE TRATO 
DIRECTO 

43 HUAN-43 

QUISPE OREZANO, 
ADRIAN VIDAL 

OREZANO ALANIA, 
CHARO MARLENI 

42053568    
44464797 

CONSTANCIA DE 
POSESIÓN 

POSESIONARIO URBANO MONOPATA 9+590 9+630 D 457.51 74.22 16.22% - POSESIONARIO - - 034198/S/NP - 

SUJETO PASIVO 
ENMARCADO EN EL 

ARTÍCULO 6.1 DEL DL 1192. 
PREDIO QUE PASA AL 

PROGRAMA DE TRATO 
DIRECTO 

44 HUAN-44 

ORIZANO VERDE, 
WENCESLAO 

FASIL DE ORIZANO 
BERONICA CARON 

04306596 
04341099 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

RURAL MONOPATA 9+610 9+680 I 117,681.69 164.80 0.14% - 
PROPIETARIO 

PRIVADO 
INSCRITO 

- - 034113/11036857 - 

SUJETO PASIVO 
ENMARCADO EN EL 

ARTÍCULO 6.1 DEL DL 1192. 
PREDIO QUE PASA AL 

PROGRAMA DE TRATO 
DIRECTO 
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ÍTEM  CÓDIGO  
 APELLIDOS Y 

NOMBRES / RAZÓN 
SOCIAL   

 DNI  
 DOCUMENTO 

SUSTENTATORIO  
 CONDICIÓN 

JURÍDICA  
 TIPO DE 
PREDIO  

 S
EC

TO
R

  

 PROGRESIVA  

 LADO  

 TERRENOS  

ESTADO 
DEL 

PREDIO 

CONDICIÓN DE 
LA 

TITULARIDAD 

SUCESIONES 
TESTAMENTARIAS 

FECHA DE 
INSCRIPCIÓN 

PARTIDA 
ELECTRÓNICA 

SECTOR 
REGISTRAL 

DIAGNÓSTICO 
TÉCNICO LEGAL  ÁREA TOTAL 

TERRENO 
(m2)  

 ÁREA 
AFECTADA 

DEL 
TERRENO 

(m2)  

 %
 D

E 
A

FE
C

TA
C

IÓ
N

  

 
INICIO  

 FINAL  

45 HUAN-45 
ORIZANO ROMERO, 

ELIAS JAIME 
04321409 

TÍTULO DE 
PROPIEDAD 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

RURAL MONOPATA 9+630 9+655 D 2,178.41 78.37 3.60% - 
PROPIETARIO 

PRIVADO 
INSCRITO 

- - 034199/11008231 - 

SUJETO PASIVO 
ENMARCADO EN EL 

ARTÍCULO 6.1 DEL DL 1192. 
PREDIO QUE PASA AL 

PROGRAMA DE TRATO 
DIRECTO 

Fuente: CRIANZA TECNIFICADA DE EQUIPO TÉCNICO DEL CONSULTOR - 2021. 
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1.8. PROGRAMAS Y PRESUPUESTO DEL PAC 
Para la implementación del PAC se están Planteando los siguientes programas, a fin 
de garantizar una justa compensación y resarcimiento económico por los perjuicios 
ocasionados por la ejecución de la obra. 
 

TABLA 7. PRESUPUESTO TOTAL DEL PLAN DE AFECTACIONES Y COMPENSACIONES  

ETAPA PROGRAMA PROYECTOS PRESUPUESTO 

ETAPA I. LIBERACIÓN DE ÁREAS 
PROGRAMA I. LIBERACIÓN DE 

ÁREAS 

PROYECTO 01. VERIFICACIÓN CATASTRAL S/.            22,603.25 

PROYECTO 02. REGULARIZACIÓN DE LA 
POSESIÓN Y LA PROPIEDAD DE PREDIOS 

S/.            16,617.25 

PROYECTO 03. REPLANTEO Y ELABORACIÓN DE 
EXPEDIENTES PARA EL CBC 

S/.            21,770.50 

PROYECTO 04. TRATO DIRECTO S/.         455,963.98 

PROYECTO 05. INSCRIPCIÓN Y REGISTRO DE 
PREDIOS 

S/.            33,320.50 

ETAPA II. PLAN DE 
REPOSICIONES 

PROGRAMA II. REPOSICIONES 
AMBIENTALES 

PROYECTO 06. REUBICACIÓN DE OBRAS 
COMPLEMENTARIAS Y SERVICVIOS AFECTADOS. 

S/.            91,915.70 

PROGRAMA III. REPOSICIONES 
ECONÓMICAS 

PROYECTO 07. PRODUCCIÓN TECNIFICADA DE 
PALTOS 

S/.         202,600.90 

ETAPA III. OPERATIVIZACIÓN 
DEL PAC 

PROGRAMA IV. SISTEMA DE 
PROTECCIÓN SOCIAL DEL 

AFECTADO 

PROYECTO 08. PLAN DE CONTINGENCIA S/.            55,027.55 

PROYECTO 09. SISTEMA DE ATENCIÓN DE 
QUEJAS, RECLAMOS Y SOLICITUDES DE 

INFORMACIÓN. 
S/.            32,150.50 

PROGRAMA V. EJECUCIÓN DEL 
PAC 

PROYECTO 10. RESPONSABLES DE LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL PAC 

S/.            96,058.50 

PROGRAMA VI. SUPERVISIÓN DE 
LA EJECUCIÓN DEL PAC 

PROYECTO 11. RESPONSABLES DE LA 
SUPERVISIÓN DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PAC. 

S/.            24,805.25 

ETAPA IV. ACTIVIDADES 
DURANTE LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO VIAL 

PROGRAMA VII. ACTIVIDADES 
POST IMPLEMENTACIÓN DEL PAC 

PROYECTO 12. MONITOREO DE LA 
SOSTENIBILIDAD DEL PAC. 

S/.            65,110.50 

TOTAL S/.1,117,944.37 

 FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE IH ASESORES Y CONSULTORES SAC - 2021. 

 

El PAC posee 04 etapas: 
LA ETAPA 01: LIBERACIÓN DE ÁREAS. 

PROGRAMA I – ADQUISICIÓN DE ÁREAS AFECTADAS. 
PROYECTO 01 – VERIFICACIÓN CATASTRAL. Consiste en verificar que 
la información de los Expedientes individuales de afectación que 
corresponden a los propietarios privados inscritos sirva para realizar 
la liberación de áreas de acuerdo a lo estipulado por la norma vigente. 
El presupuesto destinado a esta actividad asciende a S/. 22,603.25 
Soles 
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PROYECTO 02 – REGULARIZACIÓN DE LA POSESIÓN Y LA PROPIEDAD 
DE PREDIOS. Consiste en preparar los Expedientes individuales para 
solicitar las CONSTANCIAS DE POSESIÓN por los órganos 
competentes. El presupuesto destinado a esta actividad asciende a 
S/. 16,617.25 Soles. 
 
PROYECTO 03 - REPLANTEO Y ELABORACIÓN DE EXPEDIENTES PARA 
SOLICITUD DE CBC. Consiste en preparar los Expedientes individuales 
para solicitar los certificados de búsqueda catastral. El presupuesto 
destinado a esta actividad asciende a S/. 21,770.50 Soles. 
 
PROYECTO 04 – TRATO DIRECTO. Esta actividad considera todas las 
acciones para la liberación de las áreas, entre ellas la indemnización 
por la afectación de terrenos, y sus mejoras. El presupuesto destinado 
a esta actividad asciende a S/.    455,963.98 Soles. 
 
ACTIVIDAD 05 – INCRIPCIÓN Y REGISTRO. Una vez indemnizado todas 
las afectaciones se procederá a realizar la inscripción y registro de los 
predios que ocupa el camino vecinal a favor del titular del proyecto. 
El presupuesto destinado a esta actividad asciende a S/. 33,320.50 
Soles. 
 

LA ETAPA 02: PLAN DE REPOSICIONES. 
PROGRAMA II – REPOSICIONES AMBIENTALES. 

PROYECTO 06 - REUBICACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 
COMPLEMENTARIAS AFECTADAS. El mejoramiento del camino vecinal 
afecta 21 obras complementarias (cercos perimétricos de alambre de 
púas), el CONSULTOR, ha tomado la decisión de reubicarlas a sitio 
donde no sean expuestas a la construcción y cumplan su función 
(proteger el predio). El presupuesto destinado a esta actividad 
asciende a S/. 91,915.70 Soles. 
 

PROGRAMA III – REPOSICIONES ECONÓMICAS. 
Es necesario mencionar que para la elección del programa de compensación 
económica a través de un proyecto agroproductivo, ha sido necesario: 
Primero, analizar el Estudio Socioeconómico practicado a la población 
afectada y; Segundo, es necesario analizar la participación de los afectados 
en la Reunión Informativa Específica en cuanto se refiere a percepción del 
apoyo comunicado y las preferencias.  
También es necesario mencionar que el camino vecinal objeto de la 
intervención pertenece a la selva y se encuentra a 277 msnm en promedio, 
el Consultor, mediante su Especialista PAC, ha inducido a la población 
afectada a poder apreciar diversas actividades en las que se podría apoyar, 
en ese contexto, en el Reunión Informativa Específica escogieron trabajar en 
la CRIANZA TECNIFICADA DE PORCINOS. 
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PROYECTO 07 – FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN LA 
PRODUCCIÓN TECNIFICADA DE PALTOS. Está dirigido a todos los 
pobladores afectados por el mejoramiento del camino vecinal, esta 
actividad contiene la ejecución de diversas acciones para la 
implementación de sistemas de riego en cabeceras de chacras de los 
afectados, un plan de asistencia técnica, la implementación de 
escuelas de campo en cultivos agrícolas y un paquete de gestión 
comercial y finanzas. El presupuesto destinado a esta actividad 
asciende a S/. 202,600.90 Soles. 
 
 

LA ETAPA 03: OPERATIVIZACIÓN DEL PAC. 
PROGRAMA IV – SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL DEL AFECTADO. 

PROYECTO 08 – PLAN DE CONTINGENCIA. Esta actividad contempla la 
implementación de un Plan de Contingencia, que afronte cualquier 
imprevisto que se suscite al momento de ejecutar la liberación de 
áreas, el presupuesto es equivalente al 10% de los costos estimados 
del Proyecto I: ADQUISICIÓN DE ÁREAS AFECTADAS. El presupuesto 
destinado a esta actividad asciende a S/. 55,027.55 Soles. 
 
PROYECTO 09 – IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ATENCIÓN DE 
QUEJAS, RECLAMOS Y SOLICITUD DE INFORMACIÓN. Contempla la 
implementación de oficinas de atención a la población en general, en 
las que se atenderán y darán solución a todo tipo de quejas. Reclamos 
y la solicitud de información a la población que la requiera. Esta 
actividad será implementada en estrecha coordinación con las 
autoridades políticas y comunales adyacentes a la zona de 
intervención del proyecto. El presupuesto destinado a esta actividad 
asciende a S/.  32,150.50 Soles. 
 

PROGRAMA V – EJECUCIÓN DEL PAC. 
PROYECTO 10 – RESPONSABLES DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PAC. 
Dado que el PAC contempla la ejecución de actividades con una 
participación multidisciplinaria de profesionales, es necesario que 
todas las actividades sean jefaturadas por un equipo de especialistas 
en gestión de proyectos, es decir, un equipo que se encargue de 
monitorear directamente todas las actividades que se ejecutan y sea 
responsable de la administración técnica y financiera del mismo 
observando los tiempos de su ejecución. El presupuesto destinado a 
esta actividad asciende a S/. 96,058.50 Soles. 
 

PROGRAMA VI – SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PAC. 
PROYECTO 11 – RESPONSABLES DE LA SUPERVISIÓN DE LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL PAC. Así como cualquier otro proyecto de 
inversión pública que se ejecuta, el PAC no está exento de 
supervisión, el cual será la herramienta de control técnico, financiero 
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y administrativo de la ejecución del PAC. El presupuesto destinado a 
esta actividad asciende a S/. 24,805.25 Soles. 
 

PROGRAMA VII – ACTIVIDADES POST IMPLEMENTACIÓN DEL PAC. 
PROYECTO 12 – MONITOREO DE LA SOSTENIBILIDAD DEL PAC. Esta 
actividad contempla la revisión insitu de todas las actividades 
ejecutadas en el PAC, pero, contempla visitas programadas para la 
observación de los resultados de la ejecución del PAC, durante la 
ejecución del proyecto vial, es necesario mencionar que esta 
actividad ya no se contempla en el cronograma de ejecución del PAC, 
sin embargo, si está presupuestado. El presupuesto destinado a esta 
actividad asciende a S/. 65,610.50 Soles. 
 

1.9. CRONOGRAMA DEL PAC 
El tiempo cronológico para la ejecución del PAC propuesto es de 10 meses, tal como 
se puede observar en el siguiente cuadro: 
 

TABLA 8. CRONOGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DEL PAC 

 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
MES 
01 

MES 
02 

MES 
03 

MES 
04 

MES 
05 

MES 
06 

MES 
07 

MES 
08 

MES 
09 

MES 
10 

PROYECTO 01. VERIFICACIÓN CATASTRAL   x                 

PROYECTO 02. REGULARIZACIÓN DE LA POSESIÓN Y LA 
PROPIEDAD DE PREDIOS 

  x                 

PROYECTO 03. REPLANTEO Y ELABORACIÓN DE EXPEDIENTES 
PARA EL CBC 

  x x x x           

PROYECTO 04. TRATO DIRECTO   x x               

PROYECTO 05. INSCRIPCIÓN Y REGISTRO DE PREDIOS   x x x x x x x x x 

PROYECTO 06. REUBICACIÓN DE OBRAS COMPLEMENTARIAS 
Y SERVICIOS AFECTADOS. 

    x x x           

PROYECTO 07. PRODUCCIÓN TECNIFICADA DE PALTOS x x x x x x x x x x 

PROYECTO 08. PLAN DE CONTINGENCIA   x x x x x x x x x 

PROYECTO 09. SISTEMA DE ATENCIÓN DE QUEJAS, RECLAMOS 
Y SOLICITUDES DE INFORMACIÓN. 

x x x x x x x x x x 

PROYECTO 10. RESPONSABLES DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
PAC 

x x x x x x x x x x 

PROYECTO 11. RESPONSABLES DE LA SUPERVISIÓN DE LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL PAC. 

x x x x x x x x x x 

 Fuente: EQUIPO TÉCNICO DEL CONSULTOR - 2021. 
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II. PLAN DE AFECTACIONES Y COMPENSACIONES (PAC). 

2.1. INTRODUCCIÓN. 
El Plan de Afectaciones y Compensaciones (en adelante PAC), es un expediente 
técnico indispensable para hacer factible la ejecución de los Proyectos Viales en el 
País, por ello tiene carácter obligatorio y su implementación debe realizarse previo 
a las obras (desde la entrada en vigencia de la R.D. N° 007-2004-MTC-16).  
Este documento, involucra todas las medidas a aplicarse para mitigar los impactos 
sociales generados al liberar el derecho de vía para la Mejoramiento de la vía. Por 
lo tanto, es un plan centrado en la identificación de afectaciones prediales con el 
fin de minimizar y garantizar las compensaciones adecuadas, reposiciones de 
pérdidas y mejoramiento del cuadro de vida, mediante programas y proyectos 
dirigidos a minimizar el impacto de las afectaciones. 
El titular del proyecto es el responsable por la implementación del PAC, al gestionar 
la liberación y transferencia de las áreas afectadas requeridas para la ejecución del 
Proyecto. Luego de lograr la inscripción definitiva en registros públicos de las áreas 
afectadas y pasen a nombre del Estado, de acuerdo a lo estipulado en el Decreto 
Legislativo Nº 1192 y su modificatoria D.L. Nº 1330. 
Los predios afectados por la implementación del mejoramiento del camino vecinal, 
pueden ser considerados como activos tangibles y/o fuente de ingreso para el 
sujeto pasivo (propietario o poseedor del predio a adquisición, D.L. Nº 1192), por 
lo cual la afectación del predio incidirá en su economía y en la de sus familias. El 
PAC se implementará para que los sujetos pasivos reciban una compensación justa 
y soluciones adecuadas en plazos determinados 

 

2.2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA VIAL. 
El proyecto consiste en la intervención del camino vecinal EMP-5NA que une a los 
Sectores de San Cristóbal, Purumayo, Mishquipata y Monopata, posee una longitud 
de 9+680 km, y se ejecutará en 04 etapas con sus respectivas actividades (Ver 
siguiente Tabla): 
 

TABLA 9. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES DEL PROYECTO. 

ETAPA ACTIVIDADES 

TRABAJOS 
PRELIMINARES   

Topografía y georreferenciación 

Movilización maquinaria y equipos 

Mantenimiento de tránsito temporal y seguridad vial  

Montaje de instalaciones auxiliares 

Protección de restos arqueológicos 

MEJORAMIENTO  

MOVIMIENTO DE TIERRAS 

Desbroce y limpieza del terreno 

Excavación para explanaciones  

Explotación de canteras  

Conformación y acomodo de DME 

INSTALACIÓN DEL PAVIMENTO  
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ETAPA ACTIVIDADES 

Colocación de Subbase granular 

Colocación de agregado estabilizado con aditivo químico 

Riego de Liga 

Colocación de Slurry Seal 

OBRAS DE ARTE Y DRENAJE 

Excavación para estructuras, colocación de tubería, relleno con material de 
préstamo, compactación.  

Encofrado, vaciado de concreto, desencofrado y curado. 

TRANSPORTE DE MATERIAL 

Transporte de materiales (granulares, excedentes, canteras y carpeta asfáltica). 

SEÑALIZACIÓN Y SEGURIDAD VIAL 

Instalación de señales y elementos de seguridad vial permanente. 

CIERRE 

Desmovilización de equipos o maquinarias. 

Desmantelamiento y limpieza de instalaciones auxiliares  

Recuperación ambiental de áreas afectadas (caminos de acceso y desvíos, 
adecuación de canteras, reacondicionamiento de áreas destinadas a 
campamentos, patio de máquinas y DME). 

OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

Operación del camino vecinal. 

Mantenimiento rutinario y periódico. 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE CONSULTOR - 2021. 

 
2.2.1. UBICACIÓN POLÍTICA Y GEOGRÁFICA. 

El predio donde se encuentra el camino vecinal tiene la siguiente ubicación:  

 
TABLA 10. UBICACIÓN POLÍTICA 

DESCRIPCIÓN 

DEPARTAMENTO : PASCO 

PROVINCIAS : OXAPAMPA 

DISTRITO : HUANCABAMBA 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE CONSULTOR - 2021. 

 
TABLA 11. COORDENDAS DE INICIO Y FIN DEL CAMINO VECINAL. 

CAMINO VECINAL PUNTO LONGITUD X Y 

“MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL EMP. PE-5NA – 
MISHQUIPATA– MONOPATA, DISTRITO DE HUANCABAMBA, 

PROVINCIA DE OXAPAMPA, REGIÓN DE PASCO” 

INICIO 
9641.1739 

km 

440,977.009 8,850,389.4227 

FIN 441,370.841 8,855,590.284 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE CONSULTOR - 2021. 

 
2.3. ALCANCES GENERALES DEL PROYECTO. 

Este proyecto consiste en el mejoramiento del camino vecinal EMP – 5NA 
(9,641.1739) el cual servirá para mejorar la transitabilidad de todos los pobladores 
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que se encuentran afincados en el ámbito de los sectores de San Cristóbal, 
Purumayo, Mishquipata, Monopata y Centros Poblados adyacentes, y de esta 
manera tener acceso a todos los servicios; así mismo, el transporte de la producción 
agrícola consistente principalmente de granadilla, caigua y ají rocoto, como fuentes 
principales de ingresos económicos de la población. 
 
El camino vecinal en la actualidad posee una plataforma bastante angosta, su 
mejoramiento implica la ampliación de la plataforma y la construcción de las obras 
de arte para el drenaje de las escorrentías superficiales, en ese contexto el 
mejoramiento del camino vecinal afectada 45 predios privados que incluye una 
institución educativa los cuales a lo largo de los años han realizado distintos tipos 
de mejoras. Para tal efecto, el titular del proyecto fórmula el presente PAC para la 
compensación a los propietarios por todas las afectaciones que conlleve la 
ejecución del proyecto. 
 
El proyecto será ejecutado por Provías Descentralizado con presupuesto de 
Recursos Ordinarios en un período de 180 días calendarios. 
 

2.4. CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO. 
La superficie de rodadura vehicular del camino vecinal es de tierra, con huecos 
generados por la escorrentía superficial por la falta de diseño hidráulico, este camino 
está en malas condiciones para el tránsito vehicular, con continuos deslizamientos y 
agrietamientos, causando malestar en la población usuaria. 

Para la implementación del proyecto se tuvo como referencia el Manual de Diseño 
Geométrico DG – 2018, en actual vigencia, por lo cual de acuerdo a la norma ya 
mencionada la carretera corresponde al sistema Vecinal, presentando las siguientes 
características: 

 
TABLA 12. CARACTERÍSTICAS ACTUALES Y PROYECTADAS DEL CAMINO VECINAL OBJETO DE LA 

INTERVENCIÓN. 

Características 

Sin Proyecto Con Proyecto 

Emp. PE-5NA - Dv. Purumayo 
(km:0+000) - C.P Monopata 

(km:9+680) 

Emp. PE-5NA - Dv. Purumayo 
(km:0+000) - Dv. Purumayo 

(km:5+103.73) 

Dv. Purumayo 
(km:5+103.73) - C.P 

Monopata (km:9+680) 

Ecuación de empalme 
(L=38.73m) 

- 4+800=4+761.15   
Longitud (Km.) 9.641 9.68 5.065 4.576 

Clasificación Vial Sistema Local o Vecinal Sistema Local o Vecinal Sistema Local o Vecinal 

Clasificación de acuerdo 
a la demanda 

Carretera de Tercera Clase Carretera de Tercera Clase Carretera de Tercera Clase 

Topografía Accidentado Accidentado Accidentado 

Tráfico proyectado 
(veh/día) - año 2031 

- 13 8 

 Velocidad Directriz 
(Km./h) 

9 

km.0+000 - km.4+300 -------- 
Vd=15 

km.4+300 - km.4+800 -----
--- Vd=30 

km.4+300 - km.4+800 -------- 
Vd=30 

km.4+800 - km.9+680 -----
--- Vd=15 

 Radios Mínimo Normal 
(m) 

10 - 300 
km.0+000 - km.4+300 -------- 

Rmín=10 
km.4+300 - km.4+800 -----

--- Rmín=30 
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Características 

Sin Proyecto Con Proyecto 

Emp. PE-5NA - Dv. Purumayo 
(km:0+000) - C.P Monopata 

(km:9+680) 

Emp. PE-5NA - Dv. Purumayo 
(km:0+000) - Dv. Purumayo 

(km:5+103.73) 

Dv. Purumayo 
(km:5+103.73) - C.P 

Monopata (km:9+680) 

km.4+300 - km.4+800 -------- 
Rmín=30 

km.4+800 - km.9+680 -----
--- Rmín=10 

 Ancho de Calzada (m) 3.50 - 4.00 

km.0+000 - km.4+300 -------- 
Ac=4.00 km.4+800 - km.9+680 -----

--- Ac=4.00 km.4+300 - km.4+800 -------- 
Ac=6.00 

 Berma - 

km.0+000 - km.4+300 -------- 
B=0.00 km.4+800 - km.9+680 -----

--- B=0.00 km.4+300 - km.4+800 -------- 
B=1.20 

Pendiente Mínima 2.72 0.5 

Pendiente Máxima (%) 16.22 14 

Pendiente Excepcional 
(%) 

  15 

Bombeo (%) 2.00% - 4.00% 2.5 

Peralte (%)   8 

Plazoletas - C./500m 

Tipo de pavimento    

Capa 1:  Capa de subbase granular (e=0.125m) 

Capa 2: Capa granular estabilizada con aditivo químico 1+1% 
de cemento portland (e=0.125m) 

Superficie rodadura Afirmado Slurry Seal (e=1cm) 

Cunetas (m) - 9,948.07 

Alcantarillas (und) 14 66 

Badenes (und) 10 - 

Puente (und) - 1 

 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE CONSULTOR - 2021. 

 
2.5. ÁMBITO DE AFECTACIÓN. 

El camino vecinal presenta la constancia de inexistencia de derecho de vía emitida 
por la Municipalidad Distrital de Huancabamba firmado por el alcalde MAGDALENO 
JUAN QUINTANA ALANIA el 06 de marzo del 2021. Por tanto, el ámbito de 
afectación será igual al ancho constructivo, en función a la densidad de viviendas, 
radios de curvatura y topografía de la zona. Ver  
 

TABLA 13. ÁMBITO DE AFECTACIÓN. 

Camino vecinal Longitud Ancho constructivo 

EMP. PE-5NA – MISHQUIPATA– MONOPATA 9+680 km Varía desde 4.00 m a 6.00 m 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE CONSULTOR - 2021. 

 
 

2.6. MARCO LEGAL. 
2.6.1. MARCO LEGAL NACIONAL. 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ DE 1993. 
LEY N° 28983, Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres. 
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LEY N° 27942, Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual y su 
reglamento. 
LEY N° 29430, Ley que modifica la Ley Núm. 27942, Ley de Prevención y Sanción 
del Hostigamiento Sexual. 
Decreto Supremo N° 056-2018-PCM. Que aprueba la política general de 
gobierno al 2021. 
DECRETO SUPREMO N° 008 -2019-MIMP que aprueba la Política Nacional de 
Igualdad de Género. 
DECRETO SUPREMO N° 034-2008-MTC que aprueba el Reglamento Nacional de 
Infraestructura Vial. (Modificado mediante Decreto Supremo Nº 021-2016-MTC 
los artículos 10, 12, 13, 14, 15 y 16). 
RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 488-2016-MTC/21 que conforma la Comisión de 
Transversalización del Enfoque de Género del Proyecto Especial de 
Infraestructura de Transporte Descentralizado. 
DECRETO LEGISLATIVO N° 1192. Decreto legislativo que aprueba la ley marco de 
adquisición y expropiación de inmuebles, transferencia de inmuebles de 
propiedad del estado, liberación de interferencias y dicta otras medidas para la 
ejecución de obras de Infraestructura. De fecha 23 agosto de 2015. 
RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 172-2017-VIVENDA. Que aprueba el Reglamento 
Nacional de Tasaciones de fecha 23.07.2016. 
RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 424-2017-VIVENDA. Que modifica el Reglamento 
Nacional de Tasaciones de fecha 03.11.2017. 
LEY N° 27972 - LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES. Donde se establece que 
los gobiernos locales son entidades básicas de la organización territorial del 
Estado y canales inmediatos de participación vecinal en los asuntos públicos, que 
institucionalizan y gestionan con autonomía los intereses propios de las 
correspondientes colectividades; siendo elementos esenciales del gobierno 
local, el territorio, la población y la organización. 
Conforme lo establece el Art. IV del Título Preliminar de esta Ley, los gobiernos 
locales representan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los 
servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su 
circunscripción. De 6 de mayo de 2003. 
RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 006-2004-MTC/16. DEL 16 DE ENERO DE 2004, 
que aprueba el Reglamento de Consulta y Participación Ciudadana. Norma que 
regula la participación de las personas naturales, organizaciones sociales, 
titulares de proyectos de infraestructura de transportes, y autoridades.  
DECRETO SUPREMO N° 0002-2009 – MINAM. Que aprueba el Reglamento sobre 
transparencia, acceso a la información pública ambiental y participación y 
consulta ciudadana en asuntos ambientales. 
RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 404-2011-MTC/02. De 9 de junio de 2011, que 
establece las disposiciones para la demarcación y señalización del derecho de 
vía de las carreteras del Sistema Nacional de Carreteras – SINAC. 
LEY GENERAL DE COMUNIDADES CAMPESINAS – LEY N° 24656. De 14 de abril de 
1987, que establece las disposiciones para la independencia cultural, política, 
social y económica de las Comunidades Campesinas. 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ. TÍTULO III – CAPÍTULO III, ARTÍCULO 70°. El 
derecho de propiedad es inviolable.  El Estado lo garantiza. Se ejerce en armonía 
con el bien común y dentro de los límites de ley.  A nadie puede privarse de su 
propiedad si no, exclusivamente, por causa de seguridad nacional o necesidad 
pública, declarada por ley, y previo pago en efectivo de indemnización 
justipreciada que incluya compensación por el eventual perjuicio. Hay acción 
ante el Poder Judicial para contestar el valor de la propiedad que el Estado haya 
señalado en el procedimiento expropiatorio. 
R.M. N° 763-2018-MTC-01. Del 01 de octubre del 2018. Disposiciones 
complementarias para la elaboración de las tasaciones de los inmuebles 
necesarios para la ejecución de los proyectos de infraestructura en el ámbito de 
competencia del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, por peritos u 
organismos especializados. 
 
R.M. N° 765-2018-MTC-01. Del 01 de octubre del 2018. Directiva que regula el 
procedimiento para la elaboración de los expedientes de afectación predial en 
el marco de procedimientos de adquisición expropiación y/o pago de mejoras 
de los inmuebles necesarios para la ejecución de los proyectos de 
infraestructura en el ámbito de competencia del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones. 
 
D.S. N° 011-2019-VIVIENDA, Decreto Supremo que aprueba el Texto Único 
Ordenado del Decreto Legislativo N° 1192, Ley Marco de Adquisición y 
Expropiación de Inmuebles, Transferencia de Inmuebles de Propiedad del 
Estado, Liberación de Interferencias y dicta otras medidas para la ejecución de 
obras de infraestructura. 
 
RM N° 741-2019-MTC/01.02, Aprueban 10 Términos de Referencia para 
proyectos con características comunes o similares de competencia del Sector 
Transportes, que cuentan con Clasificación Anticipada contenidos en el Anexo 1 
del Reglamento de Protección Ambiental para el Sector Transportes. 
 
D.S. N° 015-2020-VIVIENDA, Decreto Supremo que aprueba el Texto Único 
Ordenado del Decreto Legislativo N° 1192, Ley Marco de Adquisición y 
Expropiación de Inmuebles, Transferencia de Inmuebles de Propiedad del 
Estado, Liberación de Interferencias y dicta otras medidas para la ejecución de 
obras de infraestructura. 
 
RESOLUCIÓN N°00045-2021-SBN-(2021-06-04), DISPOSICIONES PARA LA 
TRANSFERENCIA DE PROPIEDAD ESTATAL Y OTORGAMIENTO DE OTROS 
DERECHOS REALES EN EL MARCO DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 1192. 

 
2.6.2. MARCO INSTITUCIONAL. 

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES – MTC. El Gobierno del Perú 
otorga al Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC), es un órgano del 
Poder Ejecutivo, responsable del desarrollo de los sistemas de transporte, la 
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infraestructura de las comunicaciones y telecomunicaciones del país. Ente 
rector y promotor para dotar de eficientes sistemas de carreteras, ferrovías, 
tráfico aéreo y marítimo. Así mismo, tiene las responsabilidades de 
construcción, mejoramiento, rehabilitación y conservación de la red vial 
nacional. (DS. 034-2008-MTC – Reglamento Nacional de Gestión de 
Infraestructura Vial). 
 
PROVIAS DESCENTRALIZADO (DS N° 029-2006-MTC). El Proyecto Especial de 
Infraestructura de Transporte Descentralizado - PROVIAS DESCENTRALIZADO, 
fue creado por fusión de PROVÍAS DEPARTAMENTAL y PROVÍAS RURAL, bajo la 
modalidad de fusión por absorción; siendo una Unidad Ejecutora, encargada de 
las actividades de preparación, gestión, administración y de ser el caso ejecución 
de proyectos y programas de infraestructura de transporte departamental y 
rural en sus distintos modos; así como el desarrollo y fortalecimiento de 
capacidades institucionales para la gestión descentralizada del transporte 
departamental y rural. De 12 de agosto de 2006). 
 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS AMBIENTALES DEL MTC. A través de la 
Resolución Ministerial N° 145-2019-MTC-01, se aprueba el texto integrado de 
del Reglamento de Organizaciones y Funciones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, disponiendo  en el Artículo 132, que la dirección general de 
Asuntos Ambientales (DGAAM) es el órgano de línea con autoridad técnico 
normativo a nivel nacional que ejerce la autoridad ambiental en el sector 
transportes, responsable de implementar acciones en el marco del sistema 
nacional de gestión ambiental para promover el desarrollo sostenible de las 
actividades y proyectos de infraestructura y servicios de transportes  en 
concordancia con las políticas nacionales sectoriales y la Política Nacional de 
Ambiente. 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS Y REGULACIÓN EN CONSTRUCCIÓN Y 
SANEAMIENTO, DEL MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y 
SANEAMIENTO (DGPRCS-MVCS). La Dirección General de Políticas y Regulación 
en Construcción y Saneamiento tiene dentro de sus funciones determinar los 
valores de los terrenos, así como la tasación comercial de los predios o 
propiedades sujetas a afectación. El DL. N° 1192 (modificado mediante DL. N° 
1366), en su artículo 12, establece que el valor de la Tasación para adquirir 
inmuebles destinados a la ejecución de Obras de Infraestructura es fijado por la 
Dirección General de Políticas y Regulación en Construcción y Saneamiento del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, a través de su unidad 
orgánica competente. Este valor servirá de base para el cálculo de las 
indemnizaciones pertinentes para el proceso de adquisición de las áreas 
afectadas. 
 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS - SUNARP, es un 
organismo descentralizado autónomo del Sector Justicia y ente rector del 
Sistema Nacional de los Registros Públicos, y tiene entre sus principales 
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funciones y atribuciones el de dictar las políticas y normas técnico - registrales 
de los registros públicos que integran el Sistema Nacional, planificar y organizar, 
normar, dirigir, coordinar y supervisar la inscripción y publicidad de actos y 
contratos en los Registros que conforman el Sistema. Mediante Ley N° 26366, 
se crea el Sistema de Nacional de Registros Públicos, y la Superintendencia 
Nacional de Registros Públicos - SUNARP, y por Resolución Suprema N° 135-
2002-JUS, se aprueba el Estatuto de la SUNARP. 
 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 0029-2020-MINAGRI. Lineamientos para el 
otorgamiento de constancias de posesión con fines de formalización de predios 
rústicos. 

 

LEY 31560. Del 13 de agosto del 2022. Ley que otorga funciones compartidas 

a los gobiernos locales en los procesos de formalización de la propiedad 

informal. 
 

2.7. OBJETIVOS 
2.7.1. OBJETIVO GENERAL. 

Liberar las áreas comprendidas dentro del polígono que corresponde al área de 
construcción del presente proyecto y asegurar que la población afectada reciba 
una compensación justa a través del planteamiento de medidas y acciones que 
permitan mantener y/o mejorar la calidad de vida de la población que resultaría 
afectada, teniendo en cuenta el marco normativo nacional. 

 
2.7.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

- Identificar y evaluar el ámbito a considerar que requiere el proyecto, para 
identificar las afectaciones prediales que se producirán durante la 
ejecución del camino vecinal. 

- Evaluar y caracterizar socio económicamente a la población afectada. 
- Proponer medidas de gestión adecuadas para la implementación de 

acciones concretas para el PAC. 
- Contribuir al desarrollo socioeconómico de la población afectada. 
- Contribuir a la reducción de brechas de representatividad entre el hombre 

y la mujer en el ámbito de afectación del proyecto. 
- Evaluar la resiliencia de la población intervenida a la modificación de 

hábitos respecto a la implementación del PAC. 

Se debe ayudar a las personas afectadas en sus esfuerzos por mejorar sus 
medios de subsistencia y sus niveles de vida, o al menos devolverles, en términos 
reales, los niveles que tenían antes de ser afectados o antes del comienzo de la 
ejecución del proyecto, cuando sea que presentaban los niveles más altos. 
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2.8. METODOLOGÍA PARA EL DESARROLLO DEL PAC EN PROYECTOS VIALES. 
Con la finalidad de determinar el plan más adecuado para aplicarse en la zona 
afectada por el mejoramiento del camino vecinal, se ha desarrollado distintas 
herramientas con las cuales se busca el cumplimiento de los objetivos del PAC. 
Según la Figura 1, el Desarrollo del PAC en proyectos de infraestructura vial, se ha 
estructurado en tres etapas: 
 
1. FORMULACIÓN DEL PAC. 
2. IMPLEMENTACIÓN DEL PAC. 
3. SEGUIMIENTO DEL PAC. 
 
En el presente capítulo se desarrollará la metodología adoptada para la formulación 
del Plan de Afectaciones y Compensaciones del Camino Vecinal objeto de la 
intervención. 
 

FIGURA 3. METODOLOGÍA PARA EL DESARROLLO DEL PAC 

FORMULACIÓN DEL PAC

METODOLOGÍA PARA EL DESARROLLO DEL PAC EN 
PROYECTOS DE INFRAESTRUCURA VIAL

FASE PRELIMINAR

FASE DE CAMPO

FASE FINAL

IMPLEMENTACIÓN DEL PAC SEGUIMIENTO DEL PAC

LIBERACIÓN DE ÁREAS

REPOSICIONES SOCIOAMBIENTALES 
Y SOCIOECONÓMICAS

OPERATIVIZACIÓN DEL PAC
ACTIVIDADES DURANTE LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL PAC

ACTIVIDADES DESPUÉS DE LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL PAC

ACTIVIDADES DURANTE LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL PAC

 
FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE CONSULTOR - 2021. 

 
En la CARPETA 02. ANEXO E – ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PRESUPUESTO PAC. 
CARPETA 05 – ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, se encuentran las especificaciones 
técnicas, con las cuales el titular del proyecto podrá implementar el proyecto 
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desarrollando las actividades necesarias y lograr conseguir con éxito todos los 
objetivos propuestos. 
De la misma manera, es importante mencionar que el desarrollo del PAC, necesita 
una evaluación constante ex ante, durante y ex post, con la intención de conocer 
los cambios que la implementación del PAC generan en la población intervenida. 
 

2.8.1. FORMULACIÓN DEL PAC. 
2.8.1.1. FASE PRELIMINAR DE GABINETE 

Constituye la primera etapa, el mismo que comprende las actividades de 
recopilación, procesamiento, evaluación y análisis preliminar de 
información básica y temática, así como también comprende la elaboración 
de instrumentos técnicos (fichas técnicas, encuestas socioeconómicas, etc.) 
a ser aplicadas en la etapa de campo. 

Actualmente se cuenta con la información base de la Carta Nacional del IGN 
a escala 1/100,000, el catastro del COFOPRI (Antes PETT) escala 1:5000 y el 
eje proyectado preliminarmente alcanzado por los encargados de hacer el 
estudio del diseño de Ingeniería. Para lo cual se realizó las consultas a las 
siguientes instituciones: 

ANTE LA SUNARP 

Mediante la Pub. N° 2021-97205, se solicita por primera vez el Certificado 
de Búsqueda Catastral a la Superintendencia Nacional de Registros Públicos 
– SUNARP, de fecha 07 de enero del 2021; posteriormente la consultora IH 
ASESORES Y CONSULTORES SAC hizo los reclamos correspondientes a 
SUNARP debido a que no entregaron la información oportunamente en la 
fecha pactada. (Ver 07. ANEXO G. EVIDENCIAS DEL DTL – 01. SUNARP). 

Posteriormente, mediante la Pub. Nº 2021-1515363, se solicita por segunda 
vez el Certificado de Búsqueda Catastral, con fecha 09 de abril del 2021, de 
las superficies a intervenirse mediante la ejecución del proyecto: 
Mejoramiento del Camino vecinal EMP. PE-5NA – Mishquipata– Monopata, 
distrito de Huancabamba, provincia de Oxapampa, región de Pasco. 

Mediante el Informe Técnico Nº 012328-2021-ZR-VIII-SEDE-HUANCAYO-
UREG-CAT, SUNARP La Merced, y en atención de la solicitud de información, 
emite el Certificado de Búsqueda Catastral –CBC, con fecha 16 de 
septiembre del 2021, en la cual manifiesta que, el polígono por el cual se 
solicita información, afecta gráficamente a los siguientes inmuebles 
inscritos: 

 

TABLA 14. PREDIOS ENCONTRADOS EN LA SUNARP. 

N° PARTIDA ELECTRÓNICA REGISTRO 

01 11036831 034080 

02 11036833 034082 

03 11036822 034071 
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N° PARTIDA ELECTRÓNICA REGISTRO 

04 11008216 034179 

05 11036855 034111 

06 11008205 034167 

07 11036814 034053 

08 11036811 034050 

09 11042398 035025 

10 11033404 035030 

11 11008203 034165 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE CONSULTOR - 2021. 

 

Así mismo, menciona que, dado que en el pedido de CBC no consignaron 
nombres y apellidos de los posesionarios, propietarios y/o colindantes “por 
el Norte”, “por el Sur”, “por el este”, “por el Oeste”, en concordancia con la 
Directiva DI-004-2020-SCT-DTR, que establece los documentos y requisitos 
generales que debe contener la Memoria Descriptiva, el plano perimétrico 
y Plano de Ubicación a presentarse. Considerando los señalado 
anteriormente, se deja constancia que solamente se da conformidad al área 
y perímetro del polígono en consulta, y al no haber realizado la búsqueda de 
antecedentes registrales de los colindantes, propietarios y/o posesionarios, 
no será posible descartar afectaciones gráficas en predios inscritos que no 
estén incorporados en nuestra Base Gráfica Registral.  

En ese contexto, es de suponer que existen predios titulados, pero que 
careen base gráfica registrada, lo cual deberá ser subsanado al realizar el 
inventario de afectaciones cuando el estudio de topografía, trazo y diseño 
geométrico esté aprobado, es en ese momento que se deberá actuar con 
cautela y precisión al identificar a los propietarios y/o posesionarios de los 
predios adyacentes al camino vecinal, cuya titularidad esté registrada sin 
contar con base gráfica. 

ANTE LA SBN 

Mediante CERTIFICADO N° 00137-2021, sobre la existencia de predios 
pertenecientes al Estado en el polígono del área de influencia del proyecto: 
“MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL EMP. PE-5NA – MISHQUIPATA– 
MONOPATA, DISTRITO DE HUANCABAMBA, PROVINCIA DE OXAPAMPA, 
REGIÓN DE PASCO”.  

Al pedido y mediante el documento en mención la SBN respondió que no 
ha identificado ningún predio estatal registrado en el Sistema Nacional de 
Bienes Estatales (SINABIP). 

Sin embargo, también menciona: que según a lo dispuesto por el artículo 
36° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 29151, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 019-2019-VIVIENDA, los predios que no se encuentren 
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inscritos en el Registro de Predios y que no constituyan propiedad de 
particulares, ni de las Comunidades Campesinas y Nativas, son de dominio 
del Estado, cuya inmatriculación compete a esta Superintendencia Nacional 
de los registros Públicos (SUNARP), a fin de descartar alguna inscripción en 
el área materia de la búsqueda. (Ver 07. ANEXO G. EVIDENCIAS DEL DTL – 
02. SBN). 

 

ANTE LA AUTORIDAD LOCAL DEL AGUA 

Mediante CARTA N° 174 – 2021 / IHACSAC, de fecha 21 de mayo del 2021, 
se realizó el trámite por la plataforma virtual del ALA; con el que se solicitó 
información gráfica y documentaria sobre la existencia de fajas marginales 
de ríos y quebradas reconocidas y predios que se encuentren en el ámbito 
de consulta en la zona de la obra vial del proyecto: “MEJORAMIENTO DEL 
CAMINO VECINAL EMP. PE-5NA – MISHQUIPATA– MONOPATA, DISTRITO 
DE HUANCABAMBA, PROVINCIA DE OXAPAMPA, REGIÓN DE PASCO”.  

El ALA hasta la fecha no ha contestado el pedido de información. (Ver 07. 
ANEXO G. EVIDENCIAS DEL DTL – 03. ALA). 

 

ANTE COFOPRI 

Mediante CARTA N° 115 – 2020 / IHACSAC, de fecha 14 de abril del 2021, 
se solicitó el PLANO CATASTRAL DE LOS PREDIOS RURALES (DE CULTIVO Y 
BOSQUES) Y URBANOS ADYACENTES A LA INDICADA VIA VECINAL en 
archivos digitales de las superficies a intervenirse mediante la ejecución del 
proyecto: “MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL EMP. PE-5NA – 
MISHQUIPATA– MONOPATA, DISTRITO DE HUANCABAMBA, PROVINCIA DE 
OXAPAMPA, REGIÓN DE PASCO”.  

Mediante OFICIO Nº D000073-2021-OZPAS, del 27 de abril del 2021, y en 
atención de la solicitud de información, manifiesta lo siguiente: se ha 
procesado la información gráfica proporcionada, verificándose que nuestra 
Oficina no ha realizado trabajos de pueblos urbanos que se encuentran 
colindantes y/o sobre el área comprendida en su proyecto (área de trabajo 
indicado), por lo cual no contamos con información gráfica al respecto. (Ver 
07. ANEXO G. EVIDENCIAS DEL DTL – 04. COFOPRI). 

Mediante el documento, arriba mencionado, COFOPRI menciona que 
habiendo revisado los datos del polígono, del cual se solicita información, y 
contrastado con la base gráfica de COFOPRI, verificándose que nuestra 
Oficina no ha realizado trabajos de pueblos urbanos que se encuentran 
colindantes y/o sobre el área comprendida en su proyecto (área de trabajo 
indicado), por lo cual no contamos con información gráfica al respecto. 

 

ANTE LA DIRECCIÓN REGIONAL AGRARIA DE PASCO 
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Mediante CARTA N° 103 – 2021 / IHACSAC, de fecha 30 de marzo del 2021, 
se solicitó el PLANO CATASTRAL DE LOS PREDIOS RURALES (DE CULTIVO Y 
BOSQUES) Y URBANOS ADYACENTES A LA INDICADA VIA VECINAL en 
archivos digitales, de las superficies a intervenirse mediante la ejecución del 
proyecto: “MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL EMP. PE-5NA – 
MISHQUIPATA– MONOPATA, DISTRITO DE HUANCABAMBA, PROVINCIA DE 
OXAPAMPA, REGIÓN DE PASCO”.  

Mediante CARTA N° 0253-201-GRP-GGR-GRDE-DRA-
DAJAR/SDSPACRO/RSF/MHY del 20 de mayo del 2021 y el INFORME N° 152-
2021-GRP-GGR-GRDE-DRAP-DAJAR-/SDSPACRO/CAD-GISGJBC de fecha 19 
de mayo del 2021, en atención de la solicitud de información, entrega en 
archivo digital la base grafica de la zona en estudio en formato PSD 56 y 
WGS84 (Ver 07. ANEXO G. EVIDENCIAS DEL DTL – 05. DRA – OXAPAMPA). 

Esta información es de vital importancia, y es la principal con la cual se 
realizarán el dimensionamiento de las afectaciones. 

 

ANTE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUANCABAMBA 

Mediante CARTA N° 105 – 2021 / IHACSAC, de fecha 30 de marzo del 2021, 
se solicitó el PLANO CATASTRAL DE LOS PREDIOS RURALES (DE CULTIVO Y 
BOSQUES) Y URBANOS ADYACENTES AL CAMINO VECINAL, ASÍ COMO LA 
BASE GRÁFICA DIGITALEN ÁREAS DE LA JURISDICCIÓN DEL DISTRITO DE 
HUANCABAMBA, sobre los predios que se encuentran en la faja 
comprendida a ubicada 8 metros a cada lado del eje del camino vecinal 
objeto de la intervención por el proyecto: “MEJORAMIENTO DEL CAMINO 
VECINAL EMP. PE-5NA – MISHQUIPATA– MONOPATA, DISTRITO DE 
HUANCABAMBA, PROVINCIA DE OXAPAMPA, REGIÓN DE PASCO”.  

Mediante CARTA N° 00002-2021-MDH/A/GIDUR/JDCAT, del 15 de julio del 
2021, y en atención de la solicitud de información, el área de Infraestructura 
de la Municipalidad Distrital informó que: 

1. La Municipalidad Distrital de Huancabamba, no cuenta con un Catastro 
Rural, por lo cual no puede brindar la información requerida. 

2. Así mismo, menciona que después de haber realizado una búsqueda 
exhaustiva en los archivos de la Municipalidad, informa que solo se 
encontraron archivos inexactos sólo de la red de agua potable y 
alcantarillado, los cuales se adjuntan a la mencionada carta. 

La falta de información calificada en los gobiernos locales es un 
denominador común en todo el país, los planos adjuntados son esbozos del 
camino vecinal que carecen de valor oficial y técnico. 

 

Así mismo, se realizaron las siguientes actividades:  

- Verificar la correcta georreferenciación en coordenadas UTM, Datum 
WGS84   de los elementos de diseño vial tanto proyectados como 
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existentes y demás elementos de planimetría (viviendas, parcelas, 
postes, pozos, etc.). 

- Tomar en cuenta imágenes satelitales como apoyo o referencia de los 
predios que existan en la zona de estudio. 

 

2.8.1.2. FASE DE CAMPO 
Comprende actividades de inspección dentro del área de construcción del 
proyecto, para así poder recopilar información de los aspectos físicos y 
legales de cada predio a ser afectado, para cuyo efecto se realizaron las 
siguientes actividades: 

- Levantamiento de línea de base para la realización del estudio 
socioeconómico. 

- Reconocimiento del área de construcción del proyecto, para la 
evaluación de los predios afectados. 

- Aplicación de fichas técnicas y levantamiento de información 
socioeconómica preliminar de los representantes de cada predio 
afectado. 

- Toma de fotografías de cada predio afectado. 
- Levantamiento topográfico de cada predio, esta tarea se efectuó 

conjuntamente con el levantamiento topográfico en general. Para 
una correcta georreferenciación de cada predio se tuvo como 
referencia los puntos de control existentes. Los puntos de control 
geodésicos fueron levantados por el CONSULTOR. 

- Dimensionamiento de afectaciones. 
- Realización de la Reunión informativa Específica. 

 

Para la determinación del perímetro del predio se tuvo como referencia las 
ortofotos, fue en base a ello que se realizó la delimitación de cada predio. 

 
2.8.1.3. FASE FINAL DE GABINETE 

Comprende principalmente la elaboración de los informes y preparación de 
planos en base a la planimetría del trazo de la vía. En esta etapa se presenta 
la información sobre los predios afectados.  

Plano Clave, En esta etapa se presenta los planos liderados y se adjunta la 
lista de predios afectados, los cuales presentan áreas afectadas, 
remanentes y totales. 

Elaboración de expedientes individuales, La formulación del PAC se realiza 
en el marco de un estudio definitivo a nivel de Expediente Técnico. En este 
contexto cada afectado deberá contar con un expediente técnico legal con 
fines de tasación, a cargo de la Dirección de Construcción del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

 

Contenido del Expediente: 
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Documentos del Sujeto Pasivo 

- Copia simple del Título de propiedad y en caso de no ser 
propietario la constancia de posesión considerando los supuestos 
establecidos en los artículos 6 y 7 del presente Decreto Legislativo 
o constancia de comunero hábil para acreditar mejoras. 

- Documento que acredite la identidad, denominación social o razón 
social del Sujeto Pasivo. 

• En caso de persona natural: Copia simple del documento 
de identidad del titular afectado o de la certificación de 
identidad emitida por el Registro Nacional de 
identificación y Estado Civil - RENIEC. 

• En caso de persona jurídica: Copia informativa de la 
partida registral actualizada, emitida por el Registro de 
Personas Jurídicas de la SUNARP. 

- Requisitos para fijar la indemnización por el Perjuicio Económico: 

• Identificar y detallar el perjuicio económico, adjuntando la 
documentación que acredite el lucro cesante y el daño 
emergente y/o el informe de sustento. 

• Otras consideraciones: 

• La certificación suscrita por el funcionario responsable del 
Sujeto Activo en la que se declara que ha revisado el 
expediente técnico, que cuenta con la documentación 
técnica y legal completa. 
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• Los propietarios, en este caso de los bienes inmuebles 
destinados a la ejecución de las Obras de Infraestructura 
deben prestar facilidades para la inspección ocular a cargo 
del perito. La falta de inspección ocular como 
consecuencia de la negativa de propietarios, poseedores 
y ocupantes no anula el Informe Técnico de Tasación. 

• La designación de peritos se puede realizar teniendo en 
cuenta cada predio afectado por la ejecución del camino 
vecinal objeto de la intervención. 

 

2.8.2. IMPLEMENTACIÓN DEL PAC. 
Se refiere a los trabajos de inicio de implementación del PAC por el titular del 
proyecto. 

2.8.2.1. LA ETAPA 01: LIBERACIÓN DE ÁREAS. 
PROGRAMA I – ADQUISICIÓN DE ÁREAS AFECTADAS. 

PROYECTO 01 – VERIFICACIÓN CATASTRAL. Los afectados cuya 
condición legal es de PROPIETARIO, carecen de información 
confiable respecto a las bases gráficas entregadas por las 
entidades consultadas, en mérito a esta situación se propone el 
presente proyecto, mediante el cual se realizará la verificación de 
la información de los Expedientes Individuales de afectación de los 
PROPIETARIOS en campo, es decir, se realizará un replanteo 
preliminar y la emisión del respectivo INFORME DE VERIFICACIÓN 
firmado por el Especialista Verificador.  
 
PROYECTO 02 – REGULARIZACIÓN DE LA POSESIÓN Y LA 
PROPIEDAD DE PREDIOS. Los afectados cuya condición legal es de 
POSESIONARIO, deberán regularizar su estado de POSESIÓN DE 
PREDIOS, es decir deberán contar con una CONSTANCIA DE 
POSESIÓN emitida por la autoridad competente (MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL y/o AGENCIA AGRARIA respectiva); así mismo, deberá 
contar con la Declaración Jurada firmada de los colindantes o en 
caso contrario, la Declaración Jurada de 6 vecinos de la zona de 
intervención.  
 
PROYECTO 03 - REPLANTEO Y ELABORACIÓN DE EXPEDIENTES 
PARA SOLICITUD DE CBC. Se deberá preparar los Expedientes 
individuales para solicitar los certificados de búsqueda catastral. Si 
bien el Expediente Técnico del PAC, contempla todos estos 
documentos, se deberán replantear todas las actividades, pues 
existe el riesgo que en el período comprendido entre la 
formulación del PAC y la ejecución del proyecto podría haberse 
realizado cambios sobre la titularidad de los predios. 
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PROYECTO 04 – TRATO DIRECTO. Esta actividad considera todas 
las acciones para la liberación de las áreas, entre ellas la 
indemnización por la afectación de terrenos, y todas sus mejoras. 
Es en esta etapa en la cual después de haber sido indemnizado, el 
titular del predio otorgará el acta de libre disponibilidad del 
terreno 
 
PROYECTO 05 – INCRIPCIÓN Y REGISTRO DE PREDIOS. Una vez 
indemnizado todas las afectaciones se procederá a realizar la 
inscripción y registro de los predios que ocupa el camino vecinal a 
favor del titular del proyecto.  
 
 

2.8.2.2. LA ETAPA 02: PLAN DE REPOSICIONES. 
PROGRAMA II – REUBICACIÓN DE OBRAS COMPLEMENTARIAS Y 
SERVICIOS AFECTADOS. 

PROYECTO 06 - REUBICACIÓN DE OBRAS COMPLEMENTARIAS Y 
SERVICIOS AFECTADOS. El mejoramiento del camino vecinal afecta 
21 obras complementarias, el CONSULTOR, ha tomado la decisión 
de reubicarlas a sitios donde no sean expuestas a la construcción 
y cumplan su función (proteger el predio). Es necesario recalcar 
que la mano de obra no calificada y los materiales (rústicos) 
deberán ser contratados al dueño de la mejora. 
De la misma manera, el mejoramiento del camino vecinal afecta el 
Servicio de Agua Potable en 02 tramos, los cuales deberán ponerse 
a salvo para que al momento de mejorar el camino vecinal el 
servicio no sea interrumpido. 
Dado que las reposiciones se deben ejecutar antes de la ejecución 
del proyecto, ésta deberá ser realizada por personal con 
experiencia en el tema. Para tal fin, se contratará personal 
especialista en la liberación de predios que estén acreditados de 
acuerdo a las especificaciones técnicas.  
 

PROGRAMA III – REPOSICIONES ECONÓMICAS. 
Es necesario mencionar que para la elección del programa de 
compensación económica a través de un proyecto agro productivo, ha 
sido necesario: Primero, analizar el Estudio Socioeconómico practicado a 
la población afectada y; Segundo, es necesario analizar la participación de 
los afectados en la Reunión Informativa Específica en cuanto se refiere a 
percepción del apoyo comunicado y las preferencias.  
Habiendo podido observar el potencial productivo y el potencial sobre el 
conocimiento del cultivo, la población ha escogido mediante la Reunión 
Informativa Específica trabajar en el FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES 
EN PRODUCCIÓN TECNIFICADA DE PALTOS. 

PROYECTO 07 – PRODUCCIÓN TECNIFICADA DE PALTOS. Está 
dirigido a todos los pobladores afectados por el mejoramiento del 
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camino vecinal, esta actividad contiene la ejecución de diversas 
acciones para el FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN LA 
CRIANZA TECNIFICADA DE PORCINOS. Las acciones consideran la 
colocación de 01 cartel de obra, equipamiento básico para una 
pequeña granja preliminar, 600 kg de alimento balanceado, 
adquisición de un botiquín veterinario, adquisición de 03 
reproductoras hembras, implementación de un programa de 
inseminación artificial para la F1 de cada dotación; ejecución de 
talleres de capacitación técnica en SISTEMAS DE CRIANZA, 
REPRODUCCIÓN Y MANEJO, ALIMENTACIÓN, SANIDAD ANIMAL, 
COMERCIALIZACIÓN Y FINANZAS Y NEGOCIOS FAMILIARES; así 
mismo, la contratación de personal cualificado (Especialista y 
asistente técnico) por un período de 10 meses, alquiler de 
vehículos menores, la dotación de combustible y mantenimiento 
de los vehículos menores, adquisición de materiales de escritorio; 
y por último la contratación de 01 Especialista en Gestión 
comercial, organización y finanzas, quién se encargará de 
organizar los negocios familiares, su formalización y demás 
gestiones que crea necesario. 
 

2.8.2.3. LA ETAPA 03: OPERATIVIZACIÓN DEL PAC. 
PROGRAMA IV – SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL DEL AFECTADO. 

PROYECTO 08 – PLAN DE CONTINGENCIA. Esta actividad 
contempla la implementación de un Plan de Contingencia, que 
afronte cualquier imprevisto que se suscite al momento de 
ejecutar la liberación de áreas. 
 
PROYECTO 09 – IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ATENCIÓN DE 
QUEJAS, RECLAMOS Y SOLICITUD DE INFORMACIÓN. Contempla la 
implementación de oficinas de atención a la población en general, 
en las que se atenderán y darán solución a todo tipo de quejas. 
Reclamos y la solicitud de información a la población que la 
requiera. Esta actividad será implementada en estrecha 
coordinación con las autoridades políticas y comunales 
adyacentes a la zona de intervención del proyecto.  
 

PROGRAMA V – EJECUCIÓN DEL PAC. 
PROYECTO 10 – RESPONSABLES DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PAC. 
Dado que el PAC contempla la ejecución de actividades con una 
participación multidisciplinaria de profesionales, es necesario que 
todas las actividades sean jefaturadas por un equipo de 
especialistas en gestión de proyectos, es decir, un equipo que se 
encargue de monitorear directamente todas las actividades que 
se ejecutan y sea responsable de la administración técnica y 
financiera del mismo observando los tiempos de su ejecución.  
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PROGRAMA VI – SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PAC. 
PROYECTO 11 – RESPONSABLES DE LA SUPERVISIÓN DE LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL PAC. Así como cualquier otro proyecto de 
inversión pública que se ejecuta, el PAC no está exento de 
supervisión, el cual será la herramienta de control técnico, 
financiero y administrativo de la ejecución del PAC.  

 

2.8.3. SEGUIMIENTO DEL PAC. 
Se refiere a los trabajos de seguimiento de la implementación del PAC y el 
análisis de sostenibilidad por el titular del proyecto. 

 

2.8.3.1. LA ETAPA 04: ACTIVIDADES DURANTE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO VIAL. 
PROYECTO VII – ACTIVIDADES POST IMPLEMENTACIÓN DEL PAC. 

ACTIVIDAD 12 – MONITOREO DE LA SOSTENIBILIDAD DEL PAC. Esta 
actividad contempla la revisión insitu de todas las actividades 
ejecutadas en el PAC, contempla visitas programadas para la 
observación de los resultados de la ejecución del PAC. Las visitas 
serán realizadas durante la ejecución del proyecto vial, es decir, 10 
a 12 meses después de la implementación del PAC. Esta actividad 
se realiza con la intención de conocer los índices de aceptabilidad 
por la intervención realizada en la liberación de áreas, la 
sostenibilidad de plan de reposiciones y la evaluación de 
contingencias y reclamos.  

 

2.9. DOCUMENTO DE CONFORMIDAD DEL TITULAR DEL PROYECTO. 
Se adjunta el documento en el ANEXO K, Archivo 01: CONFORMIDAD DTL FIRMADA 
POR EL TITULAR DEL PROYECTO. 
 

2.10. DECLARACIÓN JURADA DEL TITULAR DEL PROYECTO QUE GARANTICE LA 
ADECUADA INDEMNIZACIÓN DE LOS AFECTADOS DE ACUERDO A LA NORMA 
VIGENTE. 
Se adjunta la Declaración Jurada en el ANEXO K. Archivo 02. DECLARACIÓN JURADA 
FIRMADA POR EL TITULAR DEL PROYECTO. 
 

2.11. DIAGNÓSTICO TÉCNICO LEGAL DE LAS ÁREAS AFECTADAS. 
2.11.1. EVIDENCIAS DEL DIAGNÓSTICO TÉCNICO LEGAL DE PREDIOS. 

El camino vecinal atraviesa por 04 Sectores:  
- Sector 01: San Cristóbal. 
- Sector 02: Purumayo. 
- Sector 03: Mishquipata. 
- Sector 04: Monopata. 

En esta zona, de acuerdo a las bases gráficas acopiadas, sólo existen 
delimitaciones entre distritos, no hay delimitaciones entre los Centros Poblados 
y/o sectores, lo cual es irrelevante, considerando que todos los predios 
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afectados se encuentran registrados, no existen comunidades nativas, indígenas 
y/o campesinas en la zona de influencia del proyecto.  
En ese contexto, la CONSULTORA, encargada de la formulación del PAC, ha 
realizado las consultas respectivas a las entidades públicas que tienen injerencia 
sobre la información respecto a la titularidad de los predios en los márgenes 
izquierdo y derecho del camino vecinal objeto de la intervención. 
 

2.11.1.1. ANTE LA SUNARP. 
Mediante la Pub. N° 2021-97205, se solicita por primera vez el Certificado 
de Búsqueda Catastral a la Superintendencia Nacional de Registros Públicos 
– SUNARP, de fecha 07 de enero del 2021; posteriormente la consultora IH 
ASESORES Y CONSULTORES SAC hizo los reclamos correspondientes a 
SUNARP debido a que no entregaron la información oportunamente en la 
fecha pactada. (Ver 07. ANEXO G. EVIDENCIAS DEL DTL – 01. SUNARP). 

Posteriormente, mediante la Pub. Nº 2021-1515363, se solicita por segunda 
vez el Certificado de Búsqueda Catastral, con fecha 09 de abril del 2021, de 
las superficies a intervenirse mediante la ejecución del proyecto: 
Mejoramiento del Camino vecinal EMP. PE-5NA – Mishquipata– Monopata, 
distrito de Huancabamba, provincia de Oxapampa, región de Pasco. 

Mediante el Informe Técnico Nº 012328-2021-ZR-VIII-SEDE-HUANCAYO-
UREG-CAT, SUNARP La Merced, y en atención de la solicitud de información, 
emite el Certificado de Búsqueda Catastral –CBC, con fecha 16 de 
septiembre del 2021, en la cual manifiesta que, el polígono por el cual se 
solicita información, afecta gráficamente a los siguientes inmuebles 
inscritos: 

 

TABLA 15. PREDIOS ENCONTRADOS EN LA SUNARP. 

N° PARTIDA ELECTRÓNICA REGISTRO 

01 11036831 034080 

02 11036833 034082 

03 11036822 034071 

04 11008216 034179 

05 11036855 034111 

06 11008205 034167 

07 11036814 034053 

08 11036811 034050 

09 11042398 035025 

10 11033404 035030 

11 11008203 034165 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE CONSULTOR - 2021. 
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Así mismo, menciona que, dado que en el pedido de CBC no consignaron 
nombres y apellidos de los posesionarios, propietarios y/o colindantes “por 
el Norte”, “por el Sur”, “por el este”, “por el Oeste”, en concordancia con la 
Directiva DI-004-2020-SCT-DTR, que establece los documentos y requisitos 
generales que debe contener la Memoria Descriptiva, el plano perimétrico 
y Plano de Ubicación a presentarse. Considerando los señalado 
anteriormente, se deja constancia que solamente se da conformidad al área 
y perímetro del polígono en consulta, y al no haber realizado la búsqueda de 
antecedentes registrales de los colindantes, propietarios y/o posesionarios, 
no será posible descartar afectaciones gráficas en predios inscritos que no 
estén incorporados en nuestra Base Gráfica Registral.  

En ese contexto, es de suponer que existen predios titulados, pero que 
careen base gráfica registrada, lo cual deberá ser subsanado al realizar el 
inventario de afectaciones cuando el estudio de topografía, trazo y diseño 
geométrico esté aprobado, es en ese momento que se deberá actuar con 
cautela y precisión al identificar a los propietarios y/o posesionarios de los 
predios adyacentes al camino vecinal, cuya titularidad esté registrada sin 
contar con base gráfica. 

 

2.11.1.2. ANTE LA SBN. 
Mediante CERTIFICADO N° 00137-2021, sobre la existencia de predios 
pertenecientes al Estado en el polígono del área de influencia del proyecto: 
“MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL EMP. PE-5NA – MISHQUIPATA– 
MONOPATA, DISTRITO DE HUANCABAMBA, PROVINCIA DE OXAPAMPA, 
REGIÓN DE PASCO”.  

Al pedido y mediante el documento en mención la SBN respondió que no 
ha identificado ningún predio estatal registrado en el Sistema Nacional de 
Bienes Estatales (SINABIP). 

Sin embargo, también menciona: que según a lo dispuesto por el artículo 
36° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 29151, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 019-2019-VIVIENDA, los predios que no se encuentren 
inscritos en el Registro de Predios y que no constituyan propiedad de 
particulares, ni de las Comunidades Campesinas y Nativas, son de dominio 
del Estado, cuya inmatriculación compete a esta Superintendencia Nacional 
de los registros Públicos (SUNARP), a fin de descartar alguna inscripción en 
el área materia de la búsqueda. (Ver 07. ANEXO G. EVIDENCIAS DEL DTL – 
02. SBN). 

 

2.11.1.3. ANTE AUTORIDAD LOCAL DEL AGUA. 
Mediante CARTA N° 174 – 2021 / IHACSAC, de fecha 21 de mayo del 2021, 
se realizó el trámite por la plataforma virtual del ALA; con el que se solicitó 
información gráfica y documentaria sobre la existencia de fajas marginales 
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de ríos y quebradas reconocidas y predios que se encuentren en el ámbito 
de consulta en la zona de la obra vial del proyecto: “MEJORAMIENTO DEL 
CAMINO VECINAL EMP. PE-5NA – MISHQUIPATA– MONOPATA, DISTRITO 
DE HUANCABAMBA, PROVINCIA DE OXAPAMPA, REGIÓN DE PASCO”.  

El ALA hasta la fecha no ha contestado el pedido de información. (Ver 07. 
ANEXO G. EVIDENCIAS DEL DTL – 03. ALA). 

 

2.11.1.4. ANTE COFOPRI. 
Mediante CARTA N° 115 – 2020 / IHACSAC, de fecha 14 de abril del 2021, 
se solicitó el PLANO CATASTRAL DE LOS PREDIOS RURALES (DE CULTIVO Y 
BOSQUES) Y URBANOS ADYACENTES A LA INDICADA VIA VECINAL en 
archivos digitales de las superficies a intervenirse mediante la ejecución del 
proyecto: “MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL EMP. PE-5NA – 
MISHQUIPATA– MONOPATA, DISTRITO DE HUANCABAMBA, PROVINCIA DE 
OXAPAMPA, REGIÓN DE PASCO”.  

Mediante OFICIO Nº D000073-2021-OZPAS, del 27 de abril del 2021, y en 
atención de la solicitud de información, manifiesta lo siguiente: se ha 
procesado la información gráfica proporcionada, verificándose que nuestra 
Oficina no ha realizado trabajos de pueblos urbanos que se encuentran 
colindantes y/o sobre el área comprendida en su proyecto (área de trabajo 
indicado), por lo cual no contamos con información gráfica al respecto. (Ver 
07. ANEXO G. EVIDENCIAS DEL DTL – 04. COFOPRI). 

Mediante el documento, arriba mencionado, COFOPRI menciona que 
habiendo revisado los datos del polígono, del cual se solicita información, y 
contrastado con la base gráfica de COFOPRI, verificándose que nuestra 
Oficina no ha realizado trabajos de pueblos urbanos que se encuentran 
colindantes y/o sobre el área comprendida en su proyecto (área de trabajo 
indicado), por lo cual no contamos con información gráfica al respecto. 

 
2.11.1.5. ANTE LA DIRECCIÓN REGIONAL AGRARIA DE PASCO. 

Mediante CARTA N° 103 – 2021 / IHACSAC, de fecha 30 de marzo del 2021, 
se solicitó el PLANO CATASTRAL DE LOS PREDIOS RURALES (DE CULTIVO Y 
BOSQUES) Y URBANOS ADYACENTES A LA INDICADA VIA VECINAL en 
archivos digitales, de las superficies a intervenirse mediante la ejecución del 
proyecto: “MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL EMP. PE-5NA – 
MISHQUIPATA– MONOPATA, DISTRITO DE HUANCABAMBA, PROVINCIA DE 
OXAPAMPA, REGIÓN DE PASCO”.  

Mediante CARTA N° 0253-201-GRP-GGR-GRDE-DRA-
DAJAR/SDSPACRO/RSF/MHY del 20 de mayo del 2021 y el INFORME N° 152-
2021-GRP-GGR-GRDE-DRAP-DAJAR-/SDSPACRO/CAD-GISGJBC de fecha 19 
de mayo del 2021, en atención de la solicitud de información, entrega en 
archivo digital la base grafica de la zona en estudio en formato PSD 56 y 
WGS84 (Ver 07. ANEXO G. EVIDENCIAS DEL DTL – 05. DRA – OXAPAMPA). 
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Esta información es de vital importancia, y es la principal con la cual se 
realizarán el dimensionamiento de las afectaciones. 

 

2.11.1.6. ANTE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUANCABAMBA. 
Mediante CARTA N° 105 – 2021 / IHACSAC, de fecha 30 de marzo del 2021, 
se solicitó el PLANO CATASTRAL DE LOS PREDIOS RURALES (DE CULTIVO Y 
BOSQUES) Y URBANOS ADYACENTES AL CAMINO VECINAL, ASÍ COMO LA 
BASE GRÁFICA DIGITALEN ÁREAS DE LA JURISDICCIÓN DEL DISTRITO DE 
HUANCABAMBA, sobre los predios que se encuentran en la faja 
comprendida a ubicada 8 metros a cada lado del eje del camino vecinal 
objeto de la intervención por el proyecto: “MEJORAMIENTO DEL CAMINO 
VECINAL EMP. PE-5NA – MISHQUIPATA– MONOPATA, DISTRITO DE 
HUANCABAMBA, PROVINCIA DE OXAPAMPA, REGIÓN DE PASCO”.  

Mediante CARTA N° 00002-2021-MDH/A/GIDUR/JDCAT, del 15 de julio del 
2021, y en atención de la solicitud de información, el área de Infraestructura 
de la Municipalidad Distrital informó que: 

3. La Municipalidad Distrital de Huancabamba, no cuenta con un Catastro 
Rural, por lo cual no puede brindar la información requerida. 

4. Así mismo, menciona que después de haber realizado una búsqueda 
exhaustiva en los archivos de la Municipalidad, informa que solo se 
encontraron archivos inexactos sólo de la red de agua potable y 
alcantarillado, los cuales se adjuntan a la mencionada carta. 

La falta de información calificada en los gobiernos locales es un 
denominador común en todo el país, los planos adjuntados son esbozos del 
camino vecinal que carecen de valor oficial y técnico 

 

2.11.2. ANÁLISIS DEL DIAGNÓSTICO TÉCNICO LEGAL DE PREDIOS. 
Fueron 04 entidades públicas que fueron consultadas por la información sobre 
titularidad de predios (SUNARP, SBN, COFOPRI, DRAO), y otras 02 a quienes se 
le solicitó información sobre los servicios (ALA Y MD HUANCABAMBA). De las 06 
sólo la SUNARP y la DRA Oxapampa (sobre titularidad de predios) respondieron 
a los pedidos de información; el ALA, hasta la fecha no contesta pese a las 
reiteraciones y la Municipalidad Distrital de Huancabamba menciona que no 
posee información al respecto. 
En ese contexto, el presente PAC deberá trabajar básicamente con las 
informaciones entregadas por la SUNARP y la DRA – Agencia Agraria de 
Oxapampa, sin pasar por alto aquellos predios que están registrados pero que 
carecen de base gráfica. Este deberá solucionarse al momento de identificar a 
los titulares de los predios afectados, y extrayendo todos los documentos legales 
con los que cuentan. 
La ejecución del proyecto: “MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL EMP. PE-
5NA – MISHQUIPATA– MONOPATA, DISTRITO DE HUANCABAMBA, PROVINCIA 
DE OXAPAMPA, REGIÓN DE PASCO”, afectará 45 predios en todo su trayecto, 
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estos predios (25 predios privados inscritos, 01 propiedad del estado y 19 
posesiones) han sido sometidas a evaluación frente a la base de datos 
proporcionada por las entidades competentes (SUNARP, SBN, COFORPI Y DRAO) 
la SUNARP entregó el CBC indicando que, sobre el polígono consultado había 11 
propiedades privadas inscritas afectadas (ver Tabla 15) ojo se debe informar que 
sólo entregaron las partidas electrónicas y no la base registral; de la misma 
manera, al analizar los archivos entregados por la Dirección Regional Agraria 
Pasco (DRAP), estos fueron entregados en la proyección WGS84 y PSAD56, en 
estos archivos se pudieron encontrar las bases gráficas de 36 de los 45 predios 
afectados por el proyecto. 
 
 
CONTRASTE DE INFORMACIÓN 
Al contrastar la información compilada de las entidades competentes frente a la 
información trabajada por los especialistas en topografía y los especialistas 
prediales de la Consultora, se encontró la siguiente situación: 

1. En caso del archivo DWG en la proyección WGS84, se encontraron 13 predios 
los cuales se puede mencionar a continuación: 
 
N° CÓDIGO CONDICIÓN LEGAL 

01 HUAN-01 POSESIONARIO 

02 HUAN-02 POSESIONARIO 

03 HUAN-25 PROPIETARIO PRIVADO INSCRITO 

04 HUAN-26 PROPIETARIO PRIVADO INSCRITO 

05 HUAN-27 PROPIETARIO PRIVADO INSCRITO 

06 HUAN-29 PROPIETARIO PRIVADO INSCRITO 

07 HUAN-30 PROPIETARIO PRIVADO INSCRITO 

08 HUAN-32 PROPIETARIO PRIVADO INSCRITO 

09 HUAN-34 PROPIETARIO PRIVADO INSCRITO 

10 HUAN-36 PROPIETARIO PRIVADO INSCRITO 

11 HUAN-42 POSESIONARIO 

12 HUAN-43 POSESIONARIO 

13 HUAN-45 PROPIETARIO PRIVADO INSCRITO 

 
2. En caso de los archivos DWG en la proyección PSAD56, se encontraron la base 

gráfica de 29 predios, que se mencionan a continuación: 
 

N° CÓDIGO CONDICIÓN LEGAL 

01 HUAN-03 POSESIONARIO 

02 HUAN-04 PROPIETARIO PRIVADO INSCRITO 

03 HUAN-05 PROPIETARIO PRIVADO INSCRITO 

04 HUAN-06 POSESIONARIO 

05 HUAN-08 PROPIETARIO PRIVADO INSCRITO 

06 HUAN-10 POSESIONARIO 

07 HUAN-12 PROPIETARIO PRIVADO INSCRITO 

08 HUAN-13 PROPIETARIO PRIVADO INSCRITO 

09 HUAN-18 POSESIONARIO 

10 HUAN-19 PROPIETARIO PRIVADO INSCRITO 

11 HUAN-21 POSESIONARIO 

12 HUAN-22 PROPIETARIO PRIVADO INSCRITO 

13 HUAN-23 PROPIETARIO PRIVADO INSCRITO 

14 HUAN-24 POSESIONARIO 

15 HUAN-25 PROPIETARIO PRIVADO INSCRITO 

16 HUAN-26 PROPIETARIO PRIVADO INSCRITO 

17 HUAN-27 PROPIETARIO PRIVADO INSCRITO 

18 HUAN-28 PROPIETARIO PRIVADO INSCRITO 

19 HUAN-29 PROPIETARIO PRIVADO INSCRITO 
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20 HUAN-31 PROPIETARIO PRIVADO INSCRITO 

21 HUAN-32 PROPIETARIO PRIVADO INSCRITO 

22 HUAN-33 PROPIETARIO PRIVADO INSCRITO 

23 HUAN-34 PROPIETARIO PRIVADO INSCRITO 

24 HUAN-35 PROPIETARIO PRIVADO INSCRITO 

25 HUAN-36 PROPIETARIO PRIVADO INSCRITO 

26 HUAN-38 POSESIONARIO 

27 HUAN-39 POSESIONARIO 

28 HUAN-40 POSESIONARIO 

29 HUAN-41 PROPIEDAD DEL ESTADO 

 
3. Así mismo, se debe mencionar que, en ambos archivos evaluados no se 

encontraron la base gráfica de los siguientes predios: 
 
N° CÓDIGO CONDICIÓN LEGAL 

01 HUAN-07 PROPIETARIO PRIVADO INSCRITO 

02 HUAN-09 POSESIONARIO 

03 HUAN-11 POSESIONARIO 

04 HUAN-14 PROPIETARIO PRIVADO INSCRITO 

05 HUAN-15 POSESIONARIO 

06 HUAN-16 POSESIONARIO 

07 HUAN-17 POSESIONARIO 

08 HUAN-20 PROPIETARIO PRIVADO INSCRITO 

09 HUAN-37 POSESIONARIO 

10 HUAN-44 PROPIETARIO PRIVADO INSCRITO 

 
4. También debemos mencionar que, en ambos archivos se encontraron las bases 

gráficas de los siguientes predios: 
 
N° CÓDIGO CONDICIÓN LEGAL 

01 HUAN-25 PROPIETARIO PRIVADO INSCRITO 

02 HUAN-26 PROPIETARIO PRIVADO INSCRITO 

03 HUAN-27 PROPIETARIO PRIVADO INSCRITO 

04 HUAN-29 PROPIETARIO PRIVADO INSCRITO 

05 HUAN-32 PROPIETARIO PRIVADO INSCRITO 

06 HUAN-34 SUSCESIÓN NO INSCRITA 

07 HUAN-36 PROPIETARIO PRIVADO INSCRITO 

 

PROBLEMAS ENCONTRADOS.  
 

1. Habiendo evaluado el archivo WGS 84 se encontraron que los predios estaban 
georreferenciados correctamente. La ubicación del polígono consultado 
(trabajado por los especialistas de la Consultora) ingresa en forma precisa en 
la información entregada por la DRA Pasco. Sin embargo, la información 
entregada en el sistema PSAD 56, difiere groseramente, pues se ha encontrado 
que, los polígonos de los predios graficados se encuentran desplazados hasta 
por 80 metros, se desconoce la metodología por la cual se haya realizado las 
transformaciones en los archivos nativos; así mismo, se realizaron todas las 
transformaciones estandarizadas para cambiar de sistema PSAD56 a WGS 84 
considerando su correcta conversión, pero no se pudo lograr, al ser 
transformados lo datos siempre se encuentra un desplazamiento de hasta 80 
metros. 
 

FIGURA 4. ARCHIVO DWG 84 
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FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE CONSULTOR - 2021. 

 
FIGURA 5. ARCHIVO PSAD56 

 

 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE CONSULTOR - 2021. 
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2. Al parecer, todos los predios fueron titulados con información extraída de la 

DRA PASCO, pero no fueron contrastados en campo. 
3. Se desconoce la antigüedad de la información, pues existen predios dentro de 

otros más grandes, caso HUAN – 29 que se encuentra dentro de HUAN – 28. 
 

FIGURA 6. ARCHIVO PSAD56 

 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE CONSULTOR - 2021. 

 
4. La SBN mencionó que no tiene información respecto a predios pertenecientes 

al Estado Peruano, sin embargo, posee el predio HUAN – 41 , que pertenece a 
la Institución Educativa N° 34424, la cual no se encuentra en ninguno de los 
archivos entregados por la DRA PASCO, en su lugar se puede encontrar 
(PSAD56) un predio cuya Unidad Catastral es el 034101 (de más de 13 
hectáreas), se desconoce el propietario, pero físicamente se encontraron más 
de 20 viviendas, un campo de futbol (propiedad de la Institución educativa) y 
la institución educativa.  
 

SOLUCIONES PROPUESTAS.  
 

1. El equipo técnico PAC de la Consultora trabajó con los especialistas Topógrafos 
quienes a partir de los trabajos de campo elaboraron una base gráfica, la cual 
refleja la realidad en la que se encuentran todos los predios afectados por la 
ejecución del camino vecinal.  

2. Metodológicamente se debería trabajar con las bases gráficas entregadas por 
la DRA PASCO, pero por los problemas encontrados, carecen de sustento 
técnico para ser usados en la formulación del PAC. Se puede concluir que, los 
datos entregados por la DRA PASCO no reflejan la realidad física de los predios 
afectados por la ejecución del proyecto. 

3. En la siguiente Tabla se puede apreciar la diferencia entre las bases gráficas 
encontradas, se ha tomado la información levantada por los especialistas PAC, 
como ÁREA GRÁFICA FÍSICA, con la intención de poder observar la diferencia 
entre la información tomada en campo y la información proporcionada por la 
DRA PASCO. 

4. De acuerdo a la Directiva N° 01-2008-SNCP/CNC “Tolerancias Catastrales 
Registrales”, los predios rurales sólo pueden diferir en un máximo de 7.5%. 
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Habiendo realizado los trabajos de campo en forma conjunta con los 
propietarios y/o posesionarios de cada predio, es responsabilidad de 
cada uno de ellos realizar una rectificación de áreas y linderos, sin 
embargo, para fines de formulación del PAC, la Consultora ha decidido 
trabajar con la base gráfica construida por los especialistas a partir de los 
trabajos de campo realizado. 
Es sabido que toda liberación se realizará en base a documentos legales 
registrados, sin embargo, NO ES POSIBLE, trabajar con los archivos 
entregados por la DRA PASCO, por carecer de parámetros básicos de 
calidad, veracidad y antigüedad. 
Por lo tanto, antes de realizar el TRATO DIRECTO con los propietarios y/o 
posesionarios de cada predio, será necesario la participación de un 
“Verificador Catastral”, quien se encargará de “VERIFICAR” y de ser 
necesario “ACTUALIZAR” los expedientes individuales de afectación.  
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TABLA 16. CONTRASTE DE INFORMACIÓN EN BASES GRÁFICAS 

N° CÓDIGO CONDICIÓN LEGAL 
UNIDAD 

CATASTRAL/PARTIDA 
ELECTRÓNICA 

ÁREA REGISTRAL (1) ÁREA GRÁFICA FÍSICA (2) ÁREA GRÁFICA PSAD 56 (3) 
ÁREA GRÁFICA WGS 84 

(4) 
1-(1)/(2) 1-(1)/(3) 1-(1)/(4) 

ÁREA (M2) 
PERÍMETRO 

(M) 
ÁREA (M2) 

PERÍMETRO 
(M) 

ÁREA (M2) 
PERÍMETRO 

(M) 
ÁREA (M2) 

PERÍMETRO 
(M) 

1 HUAN-01 POSESIONARIO    288,689.12 4,294.95   217,970.68 3,688.36    

2 HUAN-02 POSESIONARIO 035026   28,039.04 1,575.80   27,999.74 1,251.34    

3 HUAN-03 POSESIONARIO 034004   9,413.38 476.33 8,025.84 441.32      

4 HUAN-04 
PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO 
034008/11036769 40,624.00 946.60 39,237.28 983.27 40,421.68 944.38   -3.53% -0.50%  

5 HUAN-05 
PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO 
034006/11036767 754.00 113.52 983.34 121.07 750.84 113.17   23.32% -0.42%  

6 HUAN-06 POSESIONARIO 034005   1,425.27 160.22 1,906.96 193.05      

7 HUAN-07 
PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO 
034012/11036773 8,763.00 452.83 8,941.21 459.42 

NO HAY 
REGISTROS 

NO HAY 
REGISTROS 

NO HAY 
REGISTROS 

NO HAY 
REGISTROS 

1.99%   

8 HUAN-08 
PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO 
034011 43,814.00 1,204.98 43,790.78 1,217.28 43,609.30 1,202.34   -0.05% -0.47%  

9 HUAN-09 POSESIONARIO 034014   42,864.77 886.14 
NO HAY 

REGISTROS 
NO HAY 

REGISTROS 
NO HAY 

REGISTROS 
NO HAY 

REGISTROS 
   

10 HUAN-10 POSESIONARIO 034010   10,958.24 543.86 9,627.33 517.89      

11 HUAN-11 POSESIONARIO 034013   47,011.44 870.00 
NO HAY 

REGISTROS 
NO HAY 

REGISTROS 
NO HAY 

REGISTROS 
NO HAY 

REGISTROS 
   

12 HUAN-12 
PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO 
034001 473,340.00 3,635.30 470,481.30 3,639.29 471,093.10 3,626.25   -0.61% -0.48%  

13 HUAN-13 
PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO 
034000/11036749 464,554.00 5,201.33 467,974.95 3,639.29 462,367.36 5,189.68   0.73% -0.47%  

14 HUAN-14 
PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO 
11036198 8,358,715.00 

NO 
REGISTRA 

779,355.75 4,187.72 
NO HAY 

REGISTROS 
NO HAY 

REGISTROS 
NO HAY 

REGISTROS 
NO HAY 

REGISTROS 
-972.52%   

15 HUAN-15 POSESIONARIO 034056   10,020.30 512.53 
NO HAY 

REGISTROS 
NO HAY 

REGISTROS 
NO HAY 

REGISTROS 
NO HAY 

REGISTROS 
   

16 HUAN-16 POSESIONARIO 034057   179,583.56 2,367.83 
NO HAY 

REGISTROS 
NO HAY 

REGISTROS 
NO HAY 

REGISTROS 
NO HAY 

REGISTROS 
   

17 HUAN-17 POSESIONARIO 034037   37,799.87 1,197.14 
NO HAY 

REGISTROS 
NO HAY 

REGISTROS 
NO HAY 

REGISTROS 
NO HAY 

REGISTROS 
   

18 HUAN-18 POSESIONARIO 034022   5,463.33 316.10 5,665.85 304.83      

19 HUAN-19 
PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO 
034030/11036790 39,242.00 1,351.80 41,078.23 1,294.81 39,056.12 1,351.10   4.47% -0.48%  

20 HUAN-20 
PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO 
15527-PR/11036791 183,849.00 2,994.25 182,280.56 3,973.60 

NO HAY 
REGISTROS 

NO HAY 
REGISTROS 

NO HAY 
REGISTROS 

NO HAY 
REGISTROS 

-0.86%   

21 HUAN-21 POSESIONARIO 034034   8,685.56 393.94 8,676.08 394.72      
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N° CÓDIGO CONDICIÓN LEGAL 
UNIDAD 

CATASTRAL/PARTIDA 
ELECTRÓNICA 

ÁREA REGISTRAL (1) ÁREA GRÁFICA FÍSICA (2) ÁREA GRÁFICA PSAD 56 (3) 
ÁREA GRÁFICA WGS 84 

(4) 
1-(1)/(2) 1-(1)/(3) 1-(1)/(4) 

ÁREA (M2) 
PERÍMETRO 

(M) 
ÁREA (M2) 

PERÍMETRO 
(M) 

ÁREA (M2) 
PERÍMETRO 

(M) 
ÁREA (M2) 

PERÍMETRO 
(M) 

22 HUAN-22 
PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO 
15529-PR/11036793 43,115.00 1,326.14 51,429.60 1,303.78 42,910.63 1,323.68   16.17% -0.48%  

23 HUAN-23 
PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO 
15531-PR/11036795 195,659.00 2,152.47 190,471.03 2,141.97 194,718.95 2,148.89   -2.72% -0.48%  

24 HUAN-24 POSESIONARIO 034049   36,697.52 1,033.51 19,697.71 1,425.04      

25 HUAN-25 
PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO 
15551-PR/11036811 107,591.00 2,600.00 118,415.02 2,850.84 107,079.81 2,593.60 117,730.96 2,847.39 9.14% -0.48% -91.39% 

26 HUAN-26 
PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO 
034165/11008203 8,313.00 438.29 11,074.60 513.73 8,273.14 436.91 10,835.15 512.51 24.94% -0.48% -76.72% 

27 HUAN-27 
PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO 
15554-PR/11036814 9,480.00 515.19 13,136.51 517.10 9,434.80 380.27 12,958.93 515.59 27.83% -0.48% -73.15% 

28 HUAN-28 
PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO 
13357-PR/11011769      

11041807 
2,325,380.00 9,512.97 2,311,731.61 11,389.90 5,081,477.25 15,155.04   -0.59% 54.24%  

29 HUAN-29 
PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO 
11008205 173,860.00 2,237.39 174,368.43 2,271.37 189,182.59 2,181.31 173,960.17 2,237.40 0.29% 8.10% -99.94% 

30 HUAN-30 
PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO 
S/N/11008216 138,850.00 1,797.87 134,454.69 1,735.20   135,775.99 1,740.68 -3.27%  -102.26% 

31 HUAN-31 
PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO 
S/N/11036855 72,696.00 2,904.12 71,310.82 1,618.69 72,695.58 2,904.12   -1.94% 0.00%  

32 HUAN-32 
PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO 
S/N/11036822 80,411.00 1,363.36 75,436.64 1,299.06 80,028.97 1,360.91 77,457.57 1,285.67 -6.59% -0.48% -103.81% 

33 HUAN-33 
PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO 
15564-PR/11036824 55,502.00 1,102.79 56,755.70 1,119.03 55,238.49 1,098.52   2.21% -0.48%  

34 HUAN-34 
PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO 
15563-PR/11036823 39,663.00 880.59 39,339.42 854.30 39,475.08 877.48 38,746.81 867.22 -0.82% -0.48% -102.36% 

35 HUAN-35 
PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO 
034089 

11037960 
8,154.00 378.24 8,442.17 377.50 8,114.97 377.37   3.41% -0.48%  

36 HUAN-36 
PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO 
034080/11036831 10,582.00 459.98 9,596.36 434.36 10,532.16 458.61 10,170.51 448.65 -10.27% -0.47% -104.05% 

37 HUAN-37 POSESIONARIO S/N/S/NP   10,249.80 410.27 
NO HAY 

REGISTROS 
NO HAY 

REGISTROS 
NO HAY 

REGISTROS 
NO HAY 

REGISTROS 
   

38 HUAN-38 POSESIONARIO 034081/S/NP   2,769.73 288.14 2,774.19 288.20      

39 HUAN-39 POSESIONARIO 034115/S/NP   30,460.80 851.17 39,640.40 937.53      

40 HUAN-40 POSESIONARIO 034079/S/NP   31,717.68 869.03 32,659.62 902.78      

41 HUAN-41 
PROPIEDAD DEL 

ESTADO 
S/N/S/NP   8,522.09 557.35 133,918.06 1,815.67      

42 HUAN-42 POSESIONARIO 034096/S/NP   649.10 104.11   649.10 104.11    

43 HUAN-43 POSESIONARIO 034198/S/NP   457.51 94.44   358.61 83.41    
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N° CÓDIGO CONDICIÓN LEGAL 
UNIDAD 

CATASTRAL/PARTIDA 
ELECTRÓNICA 

ÁREA REGISTRAL (1) ÁREA GRÁFICA FÍSICA (2) ÁREA GRÁFICA PSAD 56 (3) 
ÁREA GRÁFICA WGS 84 

(4) 
1-(1)/(2) 1-(1)/(3) 1-(1)/(4) 

ÁREA (M2) 
PERÍMETRO 

(M) 
ÁREA (M2) 

PERÍMETRO 
(M) 

ÁREA (M2) 
PERÍMETRO 

(M) 
ÁREA (M2) 

PERÍMETRO 
(M) 

44 HUAN-44 
PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO 
034113/11036857 115,095.00 858.12 117,681.69 1,897.07 

NO HAY 
REGISTROS 

NO HAY 
REGISTROS 

NO HAY 
REGISTROS 

NO HAY 
REGISTROS 

2.20%   

45 HUAN-45 
PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO 
034199/11008231 2,486.00 206.97 2,178.41 192.49   2,138.76 190.99 -14.12%  -116.24% 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE IH ASESORES Y CONSULTORES SAC - 2021. 
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2.11.3. IDENTIFICACIÓN DEL SUJETO PASIVO. 
Conforme a la verificación realizada en las labores de campo en la zona del 
proyecto, y luego del análisis de los documentos legales recopilados de los 
afectados por el proyecto. Se evidenció la presencia de sujetos pasivos bajo el 
detalle de la tabla siguiente: 

 
TABLA 17. IDENTIFICACIÓN DEL SUJETO PASIVO 

ARTÍCULO DEL DL N°1192 TIPOS DE SUJETO PASIVO REQUISITO CANTIDAD 

ARTÍCULO N° 6 SUJETO PASIVO EN BIENES INSCRITOS 

PROPIETARIO PRIVADO 
INSCRITO 

25 

PROPIETARIO PRIVADO NO 
INSCRITO 

0 

PROPIEDAD DEL ESTADO 1 

SUCECIÓN NO INSCRITA 0 

ARTÍCULO N° 7 
SUJETO PASIVO EN BIENES NO 

INSCRITOS 
POSESIONARIO 19 

TERCERA DISPOSICIÓN 
COMPLEMENTARIA 

EXPROPIACIONES FUERA DEL ALCANCE 
DEL DECRETO LEGISLATIVO 

OCUPANTE 0 

COMUNERO HÁBIL 0 

CANTIDAD TOTAL DE SUJETOS PASIVOS 45 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE IH ASESORES Y CONSULTORES SAC - 2021. 

 
 

2.11.4. INVENTARIO DE AFECTACIONES. 
2.11.4.1. CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DE LA AFECTACIÓN. 

El camino vecinal objeto de la intervención tiene una longitud de 9+680 
metros aproximadamente, con fines didácticos y de ordenamiento ha sido 
dividido en 04 sectores, de acuerdo al nombre de cada caserío por el que 
atraviesa el camino vecinal. 

La zona de influencia directa del proyecto tiene una población cuya principal 
actividad económica es la agricultura, motivo por el cual la Municipalidad 
distrital de Bellavista ha emitido la CONSTANCIA en la que menciona que el 
camino vecinal NO CUENTA CON DEMARCACIÓN DE DERECHO DE VÍA, la 
Constancia está firmada por su alcalde el Sr. Juan Quintana Alania. 

 



 
 

63 
PAC DEL PROYECTO: “MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL EMP. PE-5NA – MISHQUIPATA– MONOPATA, DISTRITO DE HUANCABAMBA, 

PROVINCIA DE OXAPAMPA, REGIÓN DE PASCO” 

TABLA 18. RESUMEN DE LAS AFECTACIONES 

ZONA DE ESTUDIO 

N° TOTAL DE AFECTADOS TIPO DE AFECTACIÓN 
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SECTOR 
01 

SAN CRISTÓBAL 4 0 0 7 0 0 0 11 4 1 201 89 15 0 0 

SECTOR 
02 

PURUMAYO 3 0 0 0 0 0 0 3 3 1 880 141 267 0 9 

SECTOR 
03 

MISHQUIPATA 9 0 0 6 0 0 0 15 9 0 380 125 258 50 5 

SECTOR 
04 

MONOPATA 9 0 1 6 0 0 0 16 9 1 879 30 30 143 7 

TOTAL 25 0 1 19 0 0 0 45 45 3 2340.00 385 570 193.00 21 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE IH ASESORES Y CONSULTORES SAC - 2021. 

 

2.11.4.2. AFECTACIÓN DE TERRENOS. 
2.11.4.2.1. SECTOR 01 – SAN CRISTÓBAL (0+000 – 1+900). 

Todos los predios pertenecen al Sector 01 – San Cristóbal, son 
terrenos planos, aptas para la agricultura, con suelos franco 
arcillosos, propios de la selva baja, en este tramo se tienen 11 
afectaciones. 
 

FIGURA 7. HUAN – 01 (FAM CARHUA) 

 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE CONSULTOR - 2021. 
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FIGURA 8. HUAN – 03 (JUAN GRIJALBA GARCÍA) 

 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE CONSULTOR - 2021. 

 

Este sector tiene 11 afectados, 04 propietarios privados inscritos, 07 
son posesionarios.   
 

2.11.4.2.2. SECTOR 02 – PURUMAYO (1+900 – 6+420). 

Todos los predios pertenecen al Sector 02 – Purumayo, son terrenos 
planos, aptas para la agricultura, con suelos franco arcillosos, con 
cultivos propios de la región selvática. A lo largo de su trayecto 
existen 03 afectaciones, todos son propietarios privados inscritos. 
 
 

FIGURA 9. HUAN-13, Ayala Mallquin, Estanislao / Vega Espinoza, Casimira 

 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE CONSULTOR - 2021. 
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FIGURA 10. HUAN-22, Mesías Quispe Palomino 

 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE CONSULTOR - 2021. 

 

En este sector se han identificado 03 propiedades privados inscritos, 
en este tramo se encuentra la propiedad del Sr. ENRIQUE ANTONIO 
TRAVI FRECH y familia, quienes se dedican a la explotación forestal, 
en la actualidad poseen 350 hectáreas instaladas de eucalipto con 
una antigüedad de 15 años. 
 

2.11.4.2.3. SECTOR 03 – MISHQUIPATA (6+420 – 8+235) 

Las propiedades en todo este sector pertenecen al Sector llamado 
Mishquipata; poseen topografía variada en la que predomina las 
zonas de pendiente mínima, suelos franco arcillosos, la principal 
actividad económica es la agricultura mediante el cultivo de arroz y 
maíz. A lo largo de su trayecto existen 15 afectaciones, 09 
propietarios privados inscritos y 06 posesionarios. 

 

FIGURA 11. HUAN-42, José Ortiz Caquia 

 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE CONSULTOR - 2021. 
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FIGURA 12. HUAN-45, Elias J. Orizano 

 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE CONSULTOR - 2021. 

 

En este sector, se han identificado 15 afectaciones, de los cuales 09 
son propietarios privados inscritos y 06 son posesionarios, en este 
sector se ha identificado a la EMPRESA ECOBOSQUE (HUAN 28) 
quienes también se dedican a la explotación forestal con 450 
hectáreas de eucalipto instaladas con una antigüedad de 08 años. 
 

2.11.4.2.4. SECTOR 04 – MONOPATA (8+235 – 9.655). 

Las propiedades en todo este sector pertenecen al Sector llamado 
Monopata; poseen topografía variada en la que predomina las zonas 
de pendiente pronunciada, suelos franco arcillosos, la principal 
actividad económica es la agricultura mediante el cultivo de 
granadilla, rocoto, palta y otros vegetales. A lo largo de su trayecto 
existen 16 afectaciones. 

 

FIGURA 13. SECTOR 04 (8+220) CONTINUOS DERRUMBES. 

 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE CONSULTOR - 2021. 
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FIGURA 14. SECTOR 05 (8+500) PRODUCCIÓN DE AJÍ ROCOTO. 

 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE CONSULTOR - 2021. 

 

 

FIGURA 15. SECTOR 05 (8+500) PRESENCIA DE PUQUIALES CONTAMINADOS. 

 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE CONSULTOR - 2021. 
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FIGURA 16. SECTOR 05 (9+500) C.P. DE MONOPATA. 

 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE CONSULTOR - 2021. 

 

En este sector se ha identificado 16 predios afectados, entre los 
cuales 01 propiedad del Estado en el que funciona la institución 
educativa 34424 (HUAN-41) cuya directora es la profesora MARTA 
TORRES ROJAS; también se ha identificado 09 propietarios privados 
inscritos y 06 posesionarios. 
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TABLA 19. RESUMEN DE LA AFECTACIÓN DE TERRENOS. 

CÓDIGO 
DEL 

PREDIO 
CONDICIÓN JURÍDICA SECTOR INICIO FINAL 

ÁREA TOTAL 
DEL PREDIO 

ÁREA 
AFECTADA 

ÁREA 
REMANENTE 

% DE 
AFECTACIÓN 

ÁREA 
AGRÍCOLA 

AFECTADA (m2) 

ÁREA 
FORESTAL 
AFECTADA 

(m2) 

ÁREAS 
ERIAZAS 

AFECTADAS 
(m2) 

ÁREA S 
URBANAS 
AFECTADA 

(m2) 

HUAN-01 POSESIONARIO 
SAN 

CRISTÓBAL 
0+000 0+975 288,689.12 7,631.49 281,057.63 2.64% 7,631.49 - - - 

HUAN-02 POSESIONARIO 
SAN 

CRISTÓBAL 
0+025 0+240 28,039.04 509.98 27,529.06 1.82% 509.98 - - - 

HUAN-03 POSESIONARIO 
SAN 

CRISTÓBAL 
0+975 1+320 9,413.38 593.06 8,820.32 6.30% 593.06 - - - 

HUAN-04 
PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO 
SAN 

CRISTÓBAL 
1+045 1+530 39,237.28 912.60 38,324.68 2.33% 912.60 - - - 

HUAN-05 
PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO 
SAN 

CRISTÓBAL 
1+100 1+240 983.34 303.25 680.09 30.84% 303.25 - - - 

HUAN-06 POSESIONARIO 
SAN 

CRISTÓBAL 
1+240 1+340 1,425.27 251.74 1,173.53 17.66% 251.74 - - - 

HUAN-07 
PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO 
SAN 

CRISTÓBAL 
1+480 1+640 8,941.21 291.47 8,649.74 3.26% 291.47 - - - 

HUAN-08 
PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO 
SAN 

CRISTÓBAL 
1+515 2+000 43,790.78 127.60 43,663.18 0.29% 127.60 - - - 

HUAN-09 POSESIONARIO 
SAN 

CRISTÓBAL 
1+542 1+645 42,864.77 218.31 42,646.46 0.51% 218.31 - - - 

HUAN-10 POSESIONARIO 
SAN 

CRISTÓBAL 
1+660 1+975 10,958.24 604.73 10,353.51 5.52% 604.73 - - - 

HUAN-11 POSESIONARIO 
SAN 

CRISTÓBAL 
1+664 1+900 47,011.44 314.61 46,696.83 0.67% 314.61 - - - 

HUAN-12 
PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO 
PURUMAYO 1+900 4+190 470,481.30 7,518.78 462,962.52 1.60% 7,518.78 - - - 

HUAN-13 
PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO 
PURUMAYO 2+000 4+190 467,974.95 3,990.44 463,984.51 0.85% 3,990.44 - - - 

HUAN-14 
PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO 
PURUMAYO 4+187 4+690 779,355.75 4,251.21 775,104.54 0.55% 4,251.21 - - - 

HUAN-15 POSESIONARIO MISHQUIPATA 4+690 4+905 10,020.30 256.24 9,764.06 2.56% 256.24 - - - 

HUAN-16 POSESIONARIO MISHQUIPATA 4+690 4+905 179,583.56 1,036.90 178,546.66 0.58% 1,036.90 - - - 

HUAN-17 POSESIONARIO MISHQUIPATA 4+905 5+015 37,799.87 411.53 37,388.34 1.09% 411.53 - - - 

HUAN-18 POSESIONARIO MISHQUIPATA 4+905 5+015 5,463.33 112.69 5,350.64 2.06% 112.69 - - - 

HUAN-19 
PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO 
MISHQUIPATA 5+015 5+520 41,078.23 439.92 40,638.31 1.07% 439.92 - - - 
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CÓDIGO 
DEL 

PREDIO 
CONDICIÓN JURÍDICA SECTOR INICIO FINAL 

ÁREA TOTAL 
DEL PREDIO 

ÁREA 
AFECTADA 

ÁREA 
REMANENTE 

% DE 
AFECTACIÓN 

ÁREA 
AGRÍCOLA 

AFECTADA (m2) 

ÁREA 
FORESTAL 
AFECTADA 

(m2) 

ÁREAS 
ERIAZAS 

AFECTADAS 
(m2) 

ÁREA S 
URBANAS 
AFECTADA 

(m2) 

HUAN-20 
PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO 
MISHQUIPATA 5+015 5+430 182,280.56 1,767.48 180,513.08 0.97% 1,767.48 - - - 

HUAN-21 POSESIONARIO MISHQUIPATA 5+460 5+580 8,685.56 480.29 8,205.27 5.53% 480.29 - - - 

HUAN-22 
PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO 
MISHQUIPATA 5+420 5+960 51,429.60 778.64 50,650.96 1.51% 778.64 - - - 

HUAN-23 
PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO 
MISHQUIPATA 5+580 6+090 190,471.03 2,750.29 187,720.74 1.44% 2,750.29 - - - 

HUAN-24 POSESIONARIO MISHQUIPATA 5+950 6+415 36,697.52 800.48 35,897.04 2.18% 800.48 - - - 

HUAN-25 
PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO 
MISHQUIPATA 6+090 6+600 118,415.02 2,988.66 115,426.36 2.52% 2,988.66 - - - 

HUAN-26 
PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO 
MISHQUIPATA 6+410 6+600 11,074.60 346.73 10,727.87 3.13% 346.73 - - - 

HUAN-27 
PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO 
MISHQUIPATA 6+600 6+730 13,136.51 567.20 12,569.31 4.32% 567.20 - - - 

HUAN-28 
PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO 
MISHQUIPATA 

6+610    
6+730 

7+570   
8+235 

2,311,731.61 9,082.26 2,302,649.35 0.39% 9,082.26 - - - 

HUAN-29 
PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO 
MISHQUIPATA 6+660 8+235 174,368.43 594.88 173,773.55 0.34% 594.88 - - - 

HUAN-30 
PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO 
MONOPATA 8+220 8+260 134,454.69 95.38 134,359.31 0.07% 95.38 - - - 

HUAN-31 
PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO 
MONOPATA 8+180 8+560 71,310.82 353.50 70,957.32 0.50% 353.50 - - - 

HUAN-32 
PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO 
MONOPATA 8+260 8+890 75,436.64 3,505.74 71,930.90 4.65% 3,505.74 - - - 

HUAN-33 
PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO 
MONOPATA 8+660 9+190 56,755.70 475.64 56,280.06 0.84% 475.64 - - - 

HUAN-34 
PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO 
MONOPATA 8+890 9+190 39,339.42 1,032.85 38,306.57 2.63% 1,032.85 - - - 

HUAN-35 
PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO 
MONOPATA 9+190 9+280 8,442.17 377.56 8,064.61 4.47% 377.56 - - - 

HUAN-36 
PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO 
MONOPATA 9+190 9+340 9,596.36 186.01 9,410.35 1.94% 186.01 - - - 

HUAN-37 POSESIONARIO MONOPATA 9+280 9+380 10,249.80 584.10 9,665.70 5.70% 584.10 - - - 

HUAN-38 POSESIONARIO MONOPATA 9+335 9+450 2,769.73 69.22 2,700.51 2.50% 69.22 - - - 

HUAN-39 POSESIONARIO MONOPATA 9+380 9+680 30,460.80 425.61 30,035.19 1.40% 425.61 - - - 

HUAN-40 POSESIONARIO MONOPATA 9+450 9+505 31,717.68 57.64 31,660.04 0.18% 57.64 - - - 
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CÓDIGO 
DEL 

PREDIO 
CONDICIÓN JURÍDICA SECTOR INICIO FINAL 

ÁREA TOTAL 
DEL PREDIO 

ÁREA 
AFECTADA 

ÁREA 
REMANENTE 

% DE 
AFECTACIÓN 

ÁREA 
AGRÍCOLA 

AFECTADA (m2) 

ÁREA 
FORESTAL 
AFECTADA 

(m2) 

ÁREAS 
ERIAZAS 

AFECTADAS 
(m2) 

ÁREA S 
URBANAS 
AFECTADA 

(m2) 

HUAN-41 PROPIEDAD DEL ESTADO MONOPATA 9+500 9+590 8,522.09 380.86 8,141.23 4.47% - - - - 

HUAN-42 POSESIONARIO MONOPATA 9+590 9+610 649.10 69.34 579.76 10.68% 69.34 - - 69.34 

HUAN-43 POSESIONARIO MONOPATA 9+590 9+630 457.51 74.22 383.29 16.22% 74.22 - - 74.22 

HUAN-44 
PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO 
MONOPATA 9+610 9+680 117,681.69 164.80 117,516.89 0.14% 164.80 - - - 

HUAN-45 
PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO 
MONOPATA 9+630 9+655 2,178.41 78.37 2,100.04 3.60% 78.37 - - - 

TOTAL    6,202,902.12  57,483.44   6,145,418.68    57,483.44   -     -     143.56  

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE IH ASESORES Y CONSULTORES SAC - 2021. 

 

En total se afectan 57,483.44 m2 de áreas agrícolas y 143.56 m2 de áreas urbanas. Es necesario mencionar que entre las afectaciones, se 
encuentra la Institución Educativa Monopata (Propiedad del Ministerio de Educación), a quien también se le afecta terrenos, sin embargo, los 
datos técnicos de este predio sólo han de servir para la realización de la transferencia interestatal entre el Ministerio de Educación y el 
Ministerios de Transportes y Comunicaciones, por lo tanto, los datos técnicos de este predio no ingresan  al cúmulo de datos para el cálculo de 
la  estimación de costos por terrenos afectados en el presente PAC. 
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2.11.4.1. AFECTACIÓN DE EDIFICACIONES 
2.11.4.1.1. VIVIENDAS AFECTADAS. 

La ejecución del proyecto: “MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL 
EMP. PE-5NA – MISHQUIPATA– MONOPATA, DISTRITO DE 
HUANCABAMBA, PROVINCIA DE OXAPAMPA, REGIÓN DE PASCO”, 
afecta 03 viviendas. 
 

FIGURA 17. VIVIENDA 01 – HUAN 05 – AFECTACIÓN DE VIVIENDA. 

 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE CONSULTOR - 2021. 

 
 
Esta vivienda está construida de bloquetas de concreto posee 
cimiento y sobrecimiento de concreto, no posee columnas, todos los 
muros son de bloquetas y posee vigas de concreto,  
 

FIGURA 18. VIVIENDA 02 – HUAN 05 – AFECTACIÓN DE VIVIENDA. 

 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE CONSULTOR - 2021. 
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FIGURA 19. VIVIENDA 03 – HUAN 42 – AFECTACIÓN DE VIVIENDA. 

 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE CONSULTOR - 2021. 

 
2.11.4.1.2. EDIFICACIONES VULNERABLES. 

La ejecución del proyecto: “MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL 
EMP. PE-5NA – MISHQUIPATA– MONOPATA, DISTRITO DE 
HUANCABAMBA, PROVINCIA DE OXAPAMPA, REGIÓN DE PASCO”, 
tendrá en la condición de “VULNERABLES”, el primero corresponde 
al predio HUAN – 41, propiedad de la Institución Educativa de 
Monopata, La edificación afectada es el salón de clase perteneciente 
a la Educación Básica Regular del Nivel Inicial; el segundo 
corresponde a los esposos QUISPE OREZANO, ADRIAN VIDAL y 
OREZANO ALANIA, CHARO MARLENI (HUAN - 43). 
 

FIGURA 20. VIVIENDA 04 – HUAN 41 – SALÓN DE CLASES. 

 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE CONSULTOR - 2021. 
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FIGURA 21. VIVIENDA 04 – HUAN 43 – AFECTACIÓN DE VIVIENDA. 

 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE CONSULTOR - 2021. 

 
En el presupuesto de contingencia se destinará una cifra para su 
recuperación, reposición y/o indemnización, siempre en cuando 
sean afectados como efecto de la construcción del camino vecinal.  
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TABLA 20. EDIFICACIONES AFECTADAS. 

CÓDIGO TIPO N° DE PISOS LARGO (m) ANCHO (m) ÁREA (m2) MUROS PISO TECHO VENTANAS PUERTAS 

HUAN-05 VIVIENDA 1 7.75 4.75 36.8125 
LADRILLO Y MORTERO DE 

CONCRETO 
CEMENTO PULIDO 

MADERA Y 
CALAMINA 

S/V METAL 

HUAN-13 VIVIENDA 1 6 4 24 S/M TIERRA 
CALAMINA Y 

MADERA 
S/V S/P 

HUAN-42 VIVIENDA 1 8 2 16 
LADRILLO Y MORTERO DE 

CONCRETO 
CEMENTO PULIDO 

MADERA Y 
CALAMINA 

S/V METAL 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE CONSULTOR - 2021. 

 

 
TABLA 21. EDIFICACIONES VULNERABLES. 

CÓDIGO TIPO N° DE PISOS LARGO (m) ANCHO (m) ÁREA (m2) MUROS PISO TECHO VENTANAS PUERTAS 

HUAN-41 VIVIENDA 1 13 8.5 110.5 MADERA MADERA 
CALAMINA Y 

MADERA 
4 2 

HUAN-43 SALÓN DE CLASE 1 6.5 8 52 MADERA MADERA 
CALAMINA Y 

MADERA 
2 1 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE CONSULTOR - 2021. 
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2.11.4.2. AFECTACIÓN DE PLANTACIONES 
2.11.4.2.1. CULTIVOS TEMPORALES 

a) PLANTAS ANUALES. 
El presente proyecto afecta un cultivar de 2340 m2 de diversos 
cultivares. 

 
TABLA 22. PLANTACIONES TRANSITORIAS AFECTADAS. 

N° CÓDIGO RAZÓN SOCIAL 
CONDICIÓN 

JURÍDICA 
INICIO FIN DESCRIPCIÓN 

ÁREA 
AFECTADA 

01 HUAN-03 
 GRIJALBA GARCIA, 

FELIX  
 POSESIONARIO  0+975 1+320 

MAÍZ 
AMARILLO 

100.00 

02 HUAN-04 

 ALBENGRIN KOELL, 
EDSON BENE 
JENY MELBA 
BERNAOLA 
SCHUTZE  

 PROPIETARIO 
PRIVADO INSCRITO  

1+045 1+530 
MAÍZ 

AMARILLO 
100.00 

03 HUAN-07 
 GRIJALBA 

POMAZONGO, 
BELINDA MAYCAR  

 PROPIETARIO 
PRIVADO INSCRITO  

1+480 1+640 
AJÍ DE 

MONTAÑA 
1.00 

04 HUAN-12 

 AYALA MALLQUIN, 
ESTANISLAO          

VEGA ESPINOZA, 
CASIMIRA  

 PROPIETARIO 
PRIVADO INSCRITO  

1+900 4+190 
AJÍ DE 

MONTAÑA 
150.00 

05 HUAN-12 

 AYALA MALLQUIN, 
ESTANISLAO          

VEGA ESPINOZA, 
CASIMIRA  

 PROPIETARIO 
PRIVADO INSCRITO  

1+900 4+190 
MAÍZ 

AMARILLO 
120.00 

06 HUAN-12 

 AYALA MALLQUIN, 
ESTANISLAO          

VEGA ESPINOZA, 
CASIMIRA  

 PROPIETARIO 
PRIVADO INSCRITO  

1+900 4+190 
MAÍZ 

AMARILLO 
610.00 

07 HUAN-21 
 QUISPE BRAVO, 
MESIAS ROGELIO  

 POSESIONARIO  5+460 5+580 
AJÍ DE 

MONTAÑA 
60.00 

08 HUAN-25 
 ORIZANO BRAVO, 

ADRIAN 
ALEJANDRO  

 PROPIETARIO 
PRIVADO INSCRITO  

6+090 6+600 
AJÍ DE 

MONTAÑA 
320.00 

09 HUAN-33 
 MARTHA MARÍA 
TORRES ROSAS  

 PROPIETARIO 
PRIVADO INSCRITO  

8+660 9+190 
AJÍ DE 

MONTAÑA 
10.00 

10 HUAN-33 
 ORIZANO BRAVO, 

ADRIAN 
ALEJANDRO   

 PROPIETARIO 
PRIVADO INSCRITO  

8+660 9+190 AJÍ AMARILLO 5.00 

11 HUAN-33 
 ORIZANO BRAVO, 

ADRIAN 
ALEJANDRO   

 PROPIETARIO 
PRIVADO INSCRITO  

8+660 9+190 CAIGUA 40.00 

12 HUAN-33 
 ORIZANO BRAVO, 

ADRIAN 
ALEJANDRO   

 PROPIETARIO 
PRIVADO INSCRITO  

8+660 9+190 
MAÍZ 

AMARILLO 
50.00 

13 HUAN-33 
 ORIZANO BRAVO, 

ADRIAN 
ALEJANDRO   

 PROPIETARIO 
PRIVADO INSCRITO  

8+660 9+190 RACACHA 30.00 

14 HUAN-34 
 MICHI MEZA, 

DIONISIO  
 PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO  
8+890 9+190 

MAÍZ 
AMARILLO 

80.00 

15 HUAN-37 
 ORIZANO MICHI, 

ABRAHAM JOB  
 POSESIONARIO  9+280 9+380 

MAÍZ 
AMARILLO 

600.00 

16 HUAN-38 
 ORIZANO VERDE, 

FAUSTINO  
 POSESIONARIO  9+335 9+450 RACACHA 10.00 

17 HUAN-38 
 ORIZANO VERDE, 

FAUSTINO  
 POSESIONARIO  9+335 9+450 

MAÍZ 
AMARILLO 

15.00 

18 HUAN-45 
 ORIZANO 

ROMERO, ELIAS 
JAIME  

 PROPIETARIO 
PRIVADO INSCRITO  

9+630 9+655 
MAÍZ 

AMARILLO 
9.00 
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19 HUAN-45 
 ORIZANO 

ROMERO, ELIAS 
JAIME  

 PROPIETARIO 
PRIVADO INSCRITO  

9+630 9+655 
MAÍZ 

AMARILLO 
30.00 

TOTAL, DE ÁREA AFECTADA 2340.00 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE IH ASESORES Y CONSULTORES SAC - 2021. 

 
TABLA 23. RESUMEN de PLANTACIONES TRANSITORIAS AFECTADAS. 

CULTIVO 
ÁREA AFECTADA 

(m2) 

AJÍ DE MONTAÑA 541 

AJÍ AMARILLO 5 

CAIGUA 40 

MAÍZ AMARILLO 1714 

RACACHA 40 

TOTAL 2,340 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE IH ASESORES Y CONSULTORES SAC - 2021. 

 

 

2.11.4.2.2. CULTIVOS PERMANENTES. 

a) PASTIZALES. 
En cuanto se refiere a plantaciones de pastizales, la ejecución 
del proyecto afecta 150 m2 de pastizales. 

 
 

TABLA 24. PLANTACIONES DE PASTIZALES. 

N° 
CÓDIGO DEL 
PROPIETARIO 

 RAZÓN SOCIAL  
 CONDICIÓN 

JURÍDICA  
 INICIO   FIN  

 DESCRIPCIÓN 
DE LA 

AFECTACIÓN  

 ÁREA 
AFECTADA  

01  HUAN-27   MONGUIA RAMIREZ, ERNESTO  
 PROPIETARIO 

PRIVADO 
INSCRITO  

6+600 6+730 
 ASOCIACIÓN 
DE PASTOS  

50.00 

02  HUAN-31  
 ARRIETA ESPIRITU, EMILIO              

MUNGUIA DE ARRIETA, MELANIA  

 PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO  

8+180 8+560 
 ASOCIACIÓN 
DE PASTOS  

100.00 

TOTAL, DE ÁREA AFECTADA 150.00 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE IH ASESORES Y CONSULTORES SAC - 2021. 

 
 

b) PLANTAS ORNAMENTALES. 
En cuanto se refiere a plantaciones ornamentales, la ejecución 
del proyecto afecta 5 m2 de rosales, y 38 m2 de malvaviscus. 
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TABLA 25. PLANTACIONES DE PLANTAS ORNAMENTALES. 

N° 
CÓDIGO DEL 
PROPIETARIO 

 RAZÓN SOCIAL  
 CONDICIÓN 

JURÍDICA  
 INICIO   FIN  

 DESCRIPCIÓN 
DE LA 

AFECTACIÓN  

 ÁREA 
AFECTADA  

03  HUAN-38   ORIZANO VERDE, FAUSTINO   POSESIONARIO  9+335 9+450  ROSALES  1.00 

04  HUAN-42   ORTIZ CAQUIA, JOSE   POSESIONARIO  9+590 9+610  MALVAVISCUS  10.00 

05  HUAN-43  
 QUISPE OREZANO, ADRIAN VIDAL 

OREZANO ALANIA, CHARO MARLENI  
 POSESIONARIO  9+590 9+630  ROSALES  4.00 

06  HUAN-43  
 QUISPE OREZANO, ADRIAN VIDAL 

OREZANO ALANIA, CHARO MARLENI  
 POSESIONARIO  9+590 9+630  MALVAVISCUS  28.00 

TOTAL, DE ÁREA AFECTADA 43 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE IH ASESORES Y CONSULTORES SAC - 2021. 

 
c) FRUTALES. 

Como es característico en este tipo de proyectos, y debido a la 
zona de intervención, muchas veces es inevitable la afectación 
de plantaciones de frutales, la mayoría de ellos en plena 
producción, en la Tabla siguiente se detalla los frutales 
afectados. 
 
TABLA 26. FRUTALES AFECTADOS. 

N° 
CÓDIGO DEL 
PROPIETARIO 

RAZÓN SOCIAL 
CONDICIÓN 

JURÍDICA 
INICIO FIN 

DESCRIPCIÓN 
DE LA 

AFECTACIÓN 

EDAD 
(AÑOS) 

CANTIDAD 
DE 

PLANTAS 
AFECTADAS 

1 HUAN-05 GRIJALBA POMAZONGO, BONEL 
PROPIETARIO 

PRIVADO 
INSCRITO 

1+100 1+240 
NÍSPERO DE 

JAPÓN 
6.00 1.00 

2 HUAN-07 
GRIJALBA POMAZONGO, BELINDA 

MAYCAR 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

1+480 1+640 CAFÉ 3.00 8.00 

3 HUAN-08 GRIJALBA GARCIA, FELIX 
PROPIETARIO 
PRIVADO NO 

INSCRITO 
1+515 2+000 PALTO 8.00 1.00 

4 HUAN-09 ELIO EDVER CANTALICIO GRIJALBA 
PROPIETARIO 
PRIVADO NO 

INSCRITO 
1+542 1+645 PALTO 9.00 2.00 

5 HUAN-10 
GRIJALBA GARCIA, JULIAN                
ESPINOZA ESPIRITU, CIRILA 

PROPIETARIO 
PRIVADO NO 

INSCRITO 
1+660 1+975 PALTO 6.00 2.00 

6 HUAN-10 
GRIJALBA GARCIA, JULIAN                
ESPINOZA ESPIRITU, CIRILA 

PROPIETARIO 
PRIVADO NO 

INSCRITO 
1+660 1+975 PALTO 7.00 1.00 

7 HUAN-12 
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO          

VEGA ESPINOZA, CASIMIRA 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

1+900 4+190 GRANADILLA 2.00 240.00 

8 HUAN-12 
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO          

VEGA ESPINOZA, CASIMIRA 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

1+900 4+190 PALTO 6.00 2.00 

9 HUAN-12 
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO          

VEGA ESPINOZA, CASIMIRA 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

1+900 4+190 CAFÉ 5.00 14.00 

10 HUAN-12 
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO          

VEGA ESPINOZA, CASIMIRA 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

1+900 4+190 PLÁTANO 1.00 4.00 

11 HUAN-12 
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO          

VEGA ESPINOZA, CASIMIRA 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

1+900 4+190 PALTO 8.00 1.00 
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N° 
CÓDIGO DEL 
PROPIETARIO 

RAZÓN SOCIAL 
CONDICIÓN 

JURÍDICA 
INICIO FIN 

DESCRIPCIÓN 
DE LA 

AFECTACIÓN 

EDAD 
(AÑOS) 

CANTIDAD 
DE 

PLANTAS 
AFECTADAS 

12 HUAN-13 
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO               

VEGA ESPINOZA, CASIMIRA 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

2+000 4+190 PALTO 3.00 1.00 

13 HUAN-13 
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO               

VEGA ESPINOZA, CASIMIRA 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

2+000 4+190 PLÁTANO 1.00 1.00 

14 HUAN-13 
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO               

VEGA ESPINOZA, CASIMIRA 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

2+000 4+190 
NÍSPERO DE 

JAPÓN 
10.00 4.00 

15 HUAN-15 RUTH AYALA VEGA 
PROPIETARIO 
PRIVADO NO 

INSCRITO 
4+690 4+905 GRANADILLA 1.00 20.00 

16 HUAN-17 CEFERINO ALANIA ARRIETA 
PROPIETARIO 
PRIVADO NO 

INSCRITO 
4+905 5+015 GRANADILLA 2.00 25.00 

17 HUAN-19 QUISPE PALOMINO, MESIAS 
PROPIETARIO 

PRIVADO 
INSCRITO 

5+015 5+520 CAFÉ 15.00 11.00 

18 HUAN-19 QUISPE PALOMINO, MESIAS 
PROPIETARIO 

PRIVADO 
INSCRITO 

5+015 5+520 GRANADILLA 2.00 8.00 

19 HUAN-20 QUISPE PALOMINO, MESIAS 
PROPIETARIO 

PRIVADO 
INSCRITO 

5+015 5+430 GRANADILLA 2.00 19.00 

20 HUAN-22 QUISPE PALOMINO, MESIAS 
PROPIETARIO 

PRIVADO 
INSCRITO 

5+420 5+960 GRANADILLA 2.00 25.00 

21 HUAN-23 QUISPE BRAVO, MESIAS ROGELIO 
PROPIETARIO 
PRIVADO NO 

INSCRITO 
5+580 6+090 GRANADILLA 2.00 150.00 

22 HUAN-36 
MICHE MEZA, LUIS ALFONSO                 

OBISPO OREZANO, CELIA REYNA 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

9+190 9+340 GRANADILLA 2.00 15.00 

23 HUAN-38 ORIZANO VERDE, FAUSTINO 
PROPIETARIO 
PRIVADO NO 

INSCRITO 
9+335 9+450 PLÁTANO 1.00 3.00 

24 HUAN-45 ORIZANO ROMERO, ELIAS JAIME 
PROPIETARIO 

PRIVADO 
INSCRITO 

9+630 9+655 PLÁTANO 1.00 12.00 

TOTAL, DE PLANTAS AFECTADAS 570.00 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE IH ASESORES Y CONSULTORES SAC - 2021. 

 
 

d) FORESTALES 
Como es característico en este tipo de proyectos, y debido a la 
zona de intervención, es inevitable la afectación de plantaciones 
forestales, muchas de ellas producto de la sucesión vegetal 
propia de la zona y en otros casos con especies introducidas, tal 
es el caso del eucalipto y el pino. 
El presente proyecto ha clasificado a las especies forestales en 
FORESTALES MADERABLES y FORESTALES NO MADERABLES; 
para el presente informe, se ha contemplado definir 
FORESTALES MADERABLES a aquellos individuos que tengan un 
diámetro a la altura del pecho (DAP) mayor a 0.20 m, pues es el 
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diámetro mínimo con el cual se podría convertir en madera  
comercial; así mismo, entre los FORESTALES NO MADERABLES, 
se encuentran individuos con DAP menor a 0.20 m, individuos 
que serán transformados a su equivalente en leña (producto 
más comercial de la zona), también en este grupo se 
contemplan a los individuos nativos como el molle cuyo mayor 
producto de aprovechamiento, en el caso de ser tumbados, es 
la leña.  
El presente proyecto afecta 385 plantas forestales de diversas 
características que se detallan en la Tabla siguiente: 
 

TABLA 27. PLANTACIONES FORESTALES AFECTADAS. 

N° CÓDIGO RAZÓN SOCIAL 
CONDICIÓN 

JURÍDICA 

TIPO DE 
PLANTACIÓN 

FORESTAL 

DESCRIPCIÓN 
DEL CULTIVO 

EDAD 
(AÑOS) 

DIÁMETRO 
(m) 

ALTURA 
(m) 

CANTIDAD 
(UND) 

1 HUAN-01 
MARCELINO INAEL CARHUA 

HUAMÁN 
POSESIONARIO NO_MADERABLES PINO 5.00 0.15 3.00 2.00 

2 HUAN-02 
MARCELINO INAEL CARHUA 

HUAMÁN 
POSESIONARIO NO_MADERABLES ÁRBOL PLANO 8.00 0.20 20.00 3.00 

0 HUAN-02 
MARCELINO INAEL CARHUA 

HUAMÁN 
POSESIONARIO NO_MADERABLES PACAE 6.00 0.15 10.00 5.00 

3 HUAN-03 GRIJALBA GARCIA, FELIX POSESIONARIO NO_MADERABLES CIPRÉS 5.00 0.10 6.00 19.00 

0 HUAN-04 

ALBENGRIN KOELL, EDSON 
BENE 

JENY MELBA BERNAOLA 
SCHUTZE 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES PACAE 8.00 0.20 15.00 2.00 

0 HUAN-04 

ALBENGRIN KOELL, EDSON 
BENE 

JENY MELBA BERNAOLA 
SCHUTZE 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES PACAE 6.00 0.10 10.00 4.00 

0 HUAN-04 

ALBENGRIN KOELL, EDSON 
BENE 

JENY MELBA BERNAOLA 
SCHUTZE 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES CABUYA 2.00 0.15 2.00 3.00 

0 HUAN-04 

ALBENGRIN KOELL, EDSON 
BENE 

JENY MELBA BERNAOLA 
SCHUTZE 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES GUAYABA 6.00 0.15 10.00 9.00 

5 HUAN-05 
GRIJALBA POMAZONGO, 

BONEL 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES PACAE 7.00 0.20 15.00 1.00 

0 HUAN-05 
GRIJALBA POMAZONGO, 

BONEL 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES PINO 1.00 0.05 4.00 2.00 

0 HUAN-05 
GRIJALBA POMAZONGO, 

BONEL 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES PINO 1.00 0.10 8.00 1.00 

0 HUAN-05 
GRIJALBA POMAZONGO, 

BONEL 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES INCIENSO 10.00 0.15 12.00 2.00 

0 HUAN-05 
GRIJALBA POMAZONGO, 

BONEL 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES GUAYABA 6.00 0.15 12.00 1.00 

7 HUAN-07 
GRIJALBA POMAZONGO, 

BELINDA MAYCAR 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES GUAYABA 7.00 0.10 10.00 4.00 

0 HUAN-07 
GRIJALBA POMAZONGO, 

BELINDA MAYCAR 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES GUAYABA 5.00 0.08 8.00 2.00 
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N° CÓDIGO RAZÓN SOCIAL 
CONDICIÓN 

JURÍDICA 

TIPO DE 
PLANTACIÓN 

FORESTAL 

DESCRIPCIÓN 
DEL CULTIVO 

EDAD 
(AÑOS) 

DIÁMETRO 
(m) 

ALTURA 
(m) 

CANTIDAD 
(UND) 

0 HUAN-07 
GRIJALBA POMAZONGO, 

BELINDA MAYCAR 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES PACAE 8.00 0.15 12.00 1.00 

8 HUAN-08 GRIJALBA GARCIA, FELIX 
PROPIETARIO 

PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES CIPRÉS 5.00 0.10 8.00 1.00 

0 HUAN-08 GRIJALBA GARCIA, FELIX 
PROPIETARIO 

PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES PALO ESPINA 8.00 0.20 18.00 1.00 

0 HUAN-08 GRIJALBA GARCIA, FELIX 
PROPIETARIO 

PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES CIPRÉS 6.00 0.12 10.00 1.00 

0 HUAN-09 
ELIO EDVER CANTALICIO 

GRIJALBA 
POSESIONARIO NO_MADERABLES PACAE 8.00 0.20 8.00 1.00 

0 HUAN-09 
ELIO EDVER CANTALICIO 

GRIJALBA 
POSESIONARIO MADERABLES PINO 5.00 0.25 12.00 7.00 

0 HUAN-09 
ELIO EDVER CANTALICIO 

GRIJALBA 
POSESIONARIO NO_MADERABLES PALO NEGRO 5.00 0.10 4.00 1.00 

0 HUAN-09 
ELIO EDVER CANTALICIO 

GRIJALBA 
POSESIONARIO NO_MADERABLES GUAYABA 7.00 0.15 8.00 1.00 

0 HUAN-10 
GRIJALBA GARCIA, JULIAN                
ESPINOZA ESPIRITU, CIRILA 

POSESIONARIO NO_MADERABLES PACAE 4.00 0.10 8.00 4.00 

0 HUAN-10 
GRIJALBA GARCIA, JULIAN                
ESPINOZA ESPIRITU, CIRILA 

POSESIONARIO NO_MADERABLES CIPRÉS 5.00 0.10 5.00 1.00 

0 HUAN-10 
GRIJALBA GARCIA, JULIAN                
ESPINOZA ESPIRITU, CIRILA 

POSESIONARIO NO_MADERABLES PINO 6.00 0.10 6.00 3.00 

0 HUAN-10 
GRIJALBA GARCIA, JULIAN                
ESPINOZA ESPIRITU, CIRILA 

POSESIONARIO NO_MADERABLES HUANCHIRIO 3.00 0.05 5.00 3.00 

11 HUAN-11 ESTEBAN CARHUA HIDALGO POSESIONARIO NO_MADERABLES 
SANGRE DE 

GRADO 
4.00 0.08 4.00 4.00 

0 HUAN-12 
AYALA MALLQUIN, 

ESTANISLAO          VEGA 
ESPINOZA, CASIMIRA 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES CIPRÉS 6.00 0.06 4.00 2.00 

0 HUAN-12 
AYALA MALLQUIN, 

ESTANISLAO          VEGA 
ESPINOZA, CASIMIRA 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES CABUYA 3.00 0.20 2.00 47.00 

0 HUAN-12 
AYALA MALLQUIN, 

ESTANISLAO          VEGA 
ESPINOZA, CASIMIRA 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES PACAE 5.00 0.20 10.00 1.00 

0 HUAN-12 
AYALA MALLQUIN, 

ESTANISLAO          VEGA 
ESPINOZA, CASIMIRA 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES PACAE 5.00 0.08 8.00 3.00 

0 HUAN-12 
AYALA MALLQUIN, 

ESTANISLAO          VEGA 
ESPINOZA, CASIMIRA 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES PINO 5.00 0.20 20.00 8.00 

0 HUAN-12 
AYALA MALLQUIN, 

ESTANISLAO          VEGA 
ESPINOZA, CASIMIRA 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES ROBLE 10.00 0.15 15.00 6.00 

0 HUAN-12 
AYALA MALLQUIN, 

ESTANISLAO          VEGA 
ESPINOZA, CASIMIRA 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES ROBLE 10.00 0.20 15.00 2.00 

0 HUAN-12 
AYALA MALLQUIN, 

ESTANISLAO          VEGA 
ESPINOZA, CASIMIRA 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES ROBLE 10.00 0.10 15.00 1.00 

0 HUAN-12 
AYALA MALLQUIN, 

ESTANISLAO          VEGA 
ESPINOZA, CASIMIRA 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES VASALLO 8.00 0.10 10.00 1.00 

0 HUAN-12 
AYALA MALLQUIN, 

ESTANISLAO          VEGA 
ESPINOZA, CASIMIRA 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES PACAE 5.00 0.10 10.00 2.00 

0 HUAN-12 
AYALA MALLQUIN, 

ESTANISLAO          VEGA 
ESPINOZA, CASIMIRA 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES GUAYABA 8.00 0.15 10.00 1.00 
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N° CÓDIGO RAZÓN SOCIAL 
CONDICIÓN 

JURÍDICA 

TIPO DE 
PLANTACIÓN 

FORESTAL 

DESCRIPCIÓN 
DEL CULTIVO 

EDAD 
(AÑOS) 

DIÁMETRO 
(m) 

ALTURA 
(m) 

CANTIDAD 
(UND) 

0 HUAN-12 
AYALA MALLQUIN, 

ESTANISLAO          VEGA 
ESPINOZA, CASIMIRA 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

MADERABLES CIPRÉS 15.00 0.30 25.00 1.00 

0 HUAN-12 
AYALA MALLQUIN, 

ESTANISLAO          VEGA 
ESPINOZA, CASIMIRA 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES PACAE 8.00 0.10 8.00 1.00 

0 HUAN-12 
AYALA MALLQUIN, 

ESTANISLAO          VEGA 
ESPINOZA, CASIMIRA 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES NOGAL 10.00 0.10 10.00 3.00 

0 HUAN-12 
AYALA MALLQUIN, 

ESTANISLAO          VEGA 
ESPINOZA, CASIMIRA 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES ROBLE 15.00 0.07 20.00 6.00 

0 HUAN-12 
AYALA MALLQUIN, 

ESTANISLAO          VEGA 
ESPINOZA, CASIMIRA 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

MADERABLES PACAE 7.00 0.25 12.00 1.00 

0 HUAN-12 
AYALA MALLQUIN, 

ESTANISLAO          VEGA 
ESPINOZA, CASIMIRA 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES VASALLO 8.00 0.08 5.00 1.00 

0 HUAN-12 
AYALA MALLQUIN, 

ESTANISLAO          VEGA 
ESPINOZA, CASIMIRA 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES 
SANGRE DE 

GRADO 
6.00 0.10 20.00 1.00 

13 HUAN-13 
AYALA MALLQUIN, 

ESTANISLAO               VEGA 
ESPINOZA, CASIMIRA 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES PACAE 5.00 0.06 8.00 1.00 

0 HUAN-13 
AYALA MALLQUIN, 

ESTANISLAO               VEGA 
ESPINOZA, CASIMIRA 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES ROBLE 8.00 0.10 15.00 4.00 

0 HUAN-13 
AYALA MALLQUIN, 

ESTANISLAO               VEGA 
ESPINOZA, CASIMIRA 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES ROBLE 10.00 0.15 18.00 2.00 

0 HUAN-13 
AYALA MALLQUIN, 

ESTANISLAO               VEGA 
ESPINOZA, CASIMIRA 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES CIPRÉS 5.00 0.05 5.00 1.00 

0 HUAN-13 
AYALA MALLQUIN, 

ESTANISLAO               VEGA 
ESPINOZA, CASIMIRA 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES CIPRÉS 4.00 0.20 20.00 1.00 

0 HUAN-13 
AYALA MALLQUIN, 

ESTANISLAO               VEGA 
ESPINOZA, CASIMIRA 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES PACAE 5.00 0.08 10.00 3.00 

0 HUAN-13 
AYALA MALLQUIN, 

ESTANISLAO               VEGA 
ESPINOZA, CASIMIRA 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES PACAE 4.00 0.05 9.00 1.00 

0 HUAN-13 
AYALA MALLQUIN, 

ESTANISLAO               VEGA 
ESPINOZA, CASIMIRA 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES CABUYA 3.00 0.20 2.00 3.00 

0 HUAN-13 
AYALA MALLQUIN, 

ESTANISLAO               VEGA 
ESPINOZA, CASIMIRA 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES 
SANGRE DE 

GRADO 
10.00 0.20 30.00 2.00 

0 HUAN-13 
AYALA MALLQUIN, 

ESTANISLAO               VEGA 
ESPINOZA, CASIMIRA 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

MADERABLES 
SANGRE DE 

GRADO 
10.00 0.25 25.00 1.00 

0 HUAN-13 
AYALA MALLQUIN, 

ESTANISLAO               VEGA 
ESPINOZA, CASIMIRA 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

MADERABLES ROBLE 15.00 0.25 25.00 1.00 

0 HUAN-13 
AYALA MALLQUIN, 

ESTANISLAO               VEGA 
ESPINOZA, CASIMIRA 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES ROBLE 10.00 0.20 15.00 2.00 

0 HUAN-13 
AYALA MALLQUIN, 

ESTANISLAO               VEGA 
ESPINOZA, CASIMIRA 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES ROBLE 10.00 0.10 15.00 1.00 

0 HUAN-13 
AYALA MALLQUIN, 

ESTANISLAO               VEGA 
ESPINOZA, CASIMIRA 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES GUAYABA 5.00 0.10 15.00 5.00 
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0 HUAN-13 
AYALA MALLQUIN, 

ESTANISLAO               VEGA 
ESPINOZA, CASIMIRA 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES MATICO 10.00 0.08 12.00 1.00 

0 HUAN-13 
AYALA MALLQUIN, 

ESTANISLAO               VEGA 
ESPINOZA, CASIMIRA 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES SHIMPE 5.00 0.10 15.00 3.00 

0 HUAN-13 
AYALA MALLQUIN, 

ESTANISLAO               VEGA 
ESPINOZA, CASIMIRA 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

MADERABLES PALO ESPINA 10.00 0.30 30.00 1.00 

0 HUAN-13 
AYALA MALLQUIN, 

ESTANISLAO               VEGA 
ESPINOZA, CASIMIRA 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES PALO ESPINA 5.00 0.15 6.00 3.00 

0 HUAN-13 
AYALA MALLQUIN, 

ESTANISLAO               VEGA 
ESPINOZA, CASIMIRA 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

MADERABLES PACAE 15.00 0.30 25.00 1.00 

0 HUAN-13 
AYALA MALLQUIN, 

ESTANISLAO               VEGA 
ESPINOZA, CASIMIRA 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES 
SANGRE DE 

GRADO 
5.00 0.10 5.00 1.00 

0 HUAN-13 
AYALA MALLQUIN, 

ESTANISLAO               VEGA 
ESPINOZA, CASIMIRA 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES ROBLE 15.00 0.15 12.00 1.00 

0 HUAN-13 
AYALA MALLQUIN, 

ESTANISLAO               VEGA 
ESPINOZA, CASIMIRA 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES PALO ESPINA 10.00 0.07 10.00 1.00 

0 HUAN-13 
AYALA MALLQUIN, 

ESTANISLAO               VEGA 
ESPINOZA, CASIMIRA 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

MADERABLES PALO ESPINA 10.00 0.38 20.00 1.00 

0 HUAN-13 
AYALA MALLQUIN, 

ESTANISLAO               VEGA 
ESPINOZA, CASIMIRA 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

MADERABLES ROBLE NEGRO 15.00 0.25 20.00 3.00 

14 HUAN-14 

ENRIQUE ANTONIO TRAVI 
FRECH 

FERNANDO AUGUSTO TRAVI 
FRECH 

MAURO ERNESTO TRAVI 
FRECH 

ROSA MULLER LOECHLE VDA 
DE TRAVI 

ROSSANA TRAVI MULLER DE 
URQUIZA 

SANDRA TRAVI MULLER DE 
NUÑEZ 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES EUCALIPTO 5.00 0.10 5.00 4.00 

0 HUAN-14 

ENRIQUE ANTONIO TRAVI 
FRECH 

FERNANDO AUGUSTO TRAVI 
FRECH 

MAURO ERNESTO TRAVI 
FRECH 

ROSA MULLER LOECHLE VDA 
DE TRAVI 

ROSSANA TRAVI MULLER DE 
URQUIZA 

SANDRA TRAVI MULLER DE 
NUÑEZ 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

MADERABLES EUCALIPTO 8.00 0.30 10.00 5.00 

19 HUAN-19 QUISPE PALOMINO, MESIAS 
PROPIETARIO 

PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES NOGAL 2.00 0.05 4.00 1.00 

0 HUAN-19 QUISPE PALOMINO, MESIAS 
PROPIETARIO 

PRIVADO 
INSCRITO 

MADERABLES HUAMANCHILCA 10.00 0.40 20.00 1.00 

0 HUAN-19 QUISPE PALOMINO, MESIAS 
PROPIETARIO 

PRIVADO 
INSCRITO 

MADERABLES HUAMANCHILCA 8.00 0.30 20.00 1.00 
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0 HUAN-19 QUISPE PALOMINO, MESIAS 
PROPIETARIO 

PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES MATAPALO 10.00 0.20 18.00 3.00 

0 HUAN-19 QUISPE PALOMINO, MESIAS 
PROPIETARIO 

PRIVADO 
INSCRITO 

MADERABLES MATAPALO 11.00 0.30 20.00 2.00 

0 HUAN-20 QUISPE PALOMINO, MESIAS 
PROPIETARIO 

PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES PACAE 2.00 0.07 7.00 1.00 

0 HUAN-20 QUISPE PALOMINO, MESIAS 
PROPIETARIO 

PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES MATAPALO 10.00 0.20 15.00 1.00 

0 HUAN-21 
QUISPE BRAVO, MESIAS 

ROGELIO 
POSESIONARIO NO_MADERABLES HUAMANCHILCA 6.00 0.20 25.00 2.00 

0 HUAN-21 
QUISPE BRAVO, MESIAS 

ROGELIO 
POSESIONARIO NO_MADERABLES NOGAL 8.00 0.08 10.00 1.00 

0 HUAN-22 QUISPE PALOMINO, MESIAS 
PROPIETARIO 

PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES MATAPALO 4.00 0.10 25.00 3.00 

0 HUAN-22 QUISPE PALOMINO, MESIAS 
PROPIETARIO 

PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES PACAE 15.00 0.10 10.00 1.00 

0 HUAN-23 
QUISPE BRAVO, MESIAS 

ROGELIO 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES PACAE 4.00 0.10 4.00 1.00 

0 HUAN-23 
QUISPE BRAVO, MESIAS 

ROGELIO 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES EUCALIPTO 5.00 0.15 5.00 1.00 

0 HUAN-23 
QUISPE BRAVO, MESIAS 

ROGELIO 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES CIPRÉS 1.50 0.03 2.00 85.00 

26 HUAN-26 
ARRIETA ESPIRITU, EMILIO              

MUNGUIA DE ARRIETA, 
MELANIA 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES PINO 5.00 0.10 5.00 1.00 

0 HUAN-26 
ARRIETA ESPIRITU, EMILIO              

MUNGUIA DE ARRIETA, 
MELANIA 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES PINO 10.00 0.15 20.00 10.00 

0 HUAN-26 
ARRIETA ESPIRITU, EMILIO              

MUNGUIA DE ARRIETA, 
MELANIA 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES PINO 8.00 0.08 10.00 1.00 

28 HUAN-28 
EMPRESA: ECOBOSQUE SAC    

(Gerente General: COLICHON 
LINDLEY, ROBERTO ENRIQUE) 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES MATAPALO 10.00 0.15 15.00 1.00 

0 HUAN-28 
EMPRESA: ECOBOSQUE SAC    

(Gerente General: COLICHON 
LINDLEY, ROBERTO ENRIQUE) 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES PINO 4.00 0.10 4.00 7.00 

0 HUAN-28 
EMPRESA: ECOBOSQUE SAC    

(Gerente General: COLICHON 
LINDLEY, ROBERTO ENRIQUE) 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES EUCALIPTO 5.00 0.15 5.00 1.00 

0 HUAN-33 
ORIZANO BRAVO, ADRIAN 

ALEJANDRO 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

MADERABLES HUANCHIRIO 5.00 0.25 10.00 2.00 

0 HUAN-33 
ORIZANO BRAVO, ADRIAN 

ALEJANDRO 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

MADERABLES MATAPALO 6.00 0.30 12.00 3.00 

0 HUAN-33 
ORIZANO BRAVO, ADRIAN 

ALEJANDRO 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

MADERABLES NOGAL 8.00 0.35 11.00 2.00 

34 HUAN-34 MICHI MEZA, DIONISIO 
PROPIETARIO 

PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES PINO 5.00 0.10 5.00 1.00 
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N° CÓDIGO RAZÓN SOCIAL 
CONDICIÓN 

JURÍDICA 

TIPO DE 
PLANTACIÓN 

FORESTAL 

DESCRIPCIÓN 
DEL CULTIVO 

EDAD 
(AÑOS) 

DIÁMETRO 
(m) 

ALTURA 
(m) 

CANTIDAD 
(UND) 

0 HUAN-34 MICHI MEZA, DIONISIO 
PROPIETARIO 

PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES PINO 6.00 0.15 6.00 2.00 

0 HUAN-34 MICHI MEZA, DIONISIO 
PROPIETARIO 

PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES PINO 7.00 0.20 7.00 2.00 

0 HUAN-34 MICHI MEZA, DIONISIO 
PROPIETARIO 

PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES EUCALIPTO 1.00 0.03 4.00 4.00 

0 HUAN-36 
MICHE MEZA, LUIS ALFONSO                 

OBISPO OREZANO, CELIA 
REYNA 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES NOGAL 5.00 0.10 8.00 01 

0 HUAN-36 
MICHE MEZA, LUIS ALFONSO                 

OBISPO OREZANO, CELIA 
REYNA 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES MATAPALO 10.00 0.20 18.00 01 

38 HUAN-38 ORIZANO VERDE, FAUSTINO POSESIONARIO NO_MADERABLES MATAPALO 10.00 0.15 15.00 1.00 

0 HUAN-38 ORIZANO VERDE, FAUSTINO POSESIONARIO NO_CADUCO PLÁTANO 1.00 0.15 3.00 3.00 

0 HUAN-38 ORIZANO VERDE, FAUSTINO POSESIONARIO NO_MADERABLES PACAE 3.00 0.10 5.00 2.00 

39 HUAN-39 
ORIZANO VERDE, 

WENCESLAO 
POSESIONARIO NO_MADERABLES CIPRÉS 4.00 0.03 2.00 1.00 

40 HUAN-40 TRNIDAD ORIZANO ESTHER POSESIONARIO NO_MADERABLES HUAMPO 10.00 0.20 15.00 1.00 

0 HUAN-40 TRNIDAD ORIZANO ESTHER POSESIONARIO NO_MADERABLES PACAE 4.00 0.10 10.00 1.00 

0 HUAN-41 
MINISTERIO DE EDUCACION 

I.E. 34424 MONOPATA 
PROPIEDAD 
DEL ESTADO 

NO_MADERABLES PACAE 2.00 0.05 5.00 1.00 

0 HUAN-41 
MINISTERIO DE EDUCACION 

I.E. 34424 MONOPATA 
PROPIEDAD 
DEL ESTADO 

MADERABLES EUCALIPTO 20.00 0.40 10.00 1.00 

0 HUAN-41 
MINISTERIO DE EDUCACION 

I.E. 34424 MONOPATA 
PROPIEDAD 
DEL ESTADO 

NO_MADERABLES EUCALIPTO 8.00 0.20 10.00 1.00 

42 HUAN-42 ORTIZ CAQUIA, JOSE POSESIONARIO NO_MADERABLES GUAYABA 10.00 0.05 4.00 1.00 

44 HUAN-44 

ORIZANO VERDE, 
WENCESLAO 

FASIL DE ORIZANO BERONICA 
CARON 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

MADERABLES PACAE 5.00 0.30 7.00 1.00 

45 HUAN-45 
ORIZANO ROMERO, ELIAS 

JAIME 

PROPIETARIO 
PRIVADO 
INSCRITO 

NO_MADERABLES CAIHUAN 5.00 0.08 5.00 3.00 

PLANTACIONES FORESTALES AFECTADAS 385 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE IH ASESORES Y CONSULTORES SAC - 2021. 

 

TABLA 28. RESUMEN PLANTACIONES FORESTALES AFECTADAS. 

DESCRIPCIÓN DEL 
CULTIVO  

 CANTIDAD (UND)  
 CANTIDAD DE PIES 

TABLARES  
 CANTIDAD TOTAL 

DE LEÑA  

ÁRBOL PLANO 3.00 - 435.43 

CABUYA 53.00 - 750.20 

CAIHUAN 3.00 - 17.42 

CIPRÉS 113.00 291.58 428.68 

EUCALIPTO 17.00 790.51 151.49 

GUAYABA 24.00 - 718.89 

HUAMANCHILCA 4.00 647.96 362.85 

HUAMPO 1.00 - 108.86 

HUANCHIRIO 5.00 161.99 6.80 

INCIENSO 2.00 - 97.97 

MATAPALO 14.00 886.40 889.90 

MATICO 1.00 - 12.25 
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NOGAL 7.00 349.25 82.37 

PACAE 40.00 470.42 1,033.90 

PALO ESPINA 7.00 724.15 213.00 

PALO NEGRO 1.00 - 7.26 

PINO 47.00 680.35 2,283.99 

ROBLE 26.00 202.49 1,268.72 

ROBLE NEGRO 3.00 485.97 - 

SANGRE DE GRADO 9.00 202.49 499.36 

SHIMPE 3.00 - 81.64 

VASALLO 2.00 - 23.95 

TOTAL 385.00 5,893.54 9,474.92 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE IH ASESORES Y CONSULTORES SAC - 2021. 

 
2.11.4.3. AFECTACIÓN DE OBRAS COMPLEMENTARIAS 

2.11.4.3.1. TIPOS: MUROS, CERCOS DE ALAMBRE, ETC. 

La ejecución del proyecto afectará 21 obras complementarias, todas 
son cercos de alambre de púas, de acuerdo al siguiente detalle: 

 
TABLA 29. AFECTACIÓN DE OBRAS COMPLEMENTARIAS (MUROS, CERCOS, ETC.) 

N° CÓDIGO RAZÓN SOCIAL CONDICIÓN JURÍDICA TIPO 
MATERIAL DE 

CONSTRUCCIÓN 
LARGO (m) 

 1 HUAN-12 
AYALA MALLQUIN, 

ESTANISLAO          VEGA 
ESPINOZA, CASIMIRA 

PROPIETARIO 
PRIVADO INSCRITO 

CERCO 
ALAMBRE DE 

PÚAS 
80.00 

 2 HUAN-12 
AYALA MALLQUIN, 

ESTANISLAO          VEGA 
ESPINOZA, CASIMIRA 

PROPIETARIO 
PRIVADO INSCRITO 

CERCO 
ALAMBRE DE 

PÚAS 
30.00 

 3 HUAN-12 
AYALA MALLQUIN, 

ESTANISLAO          VEGA 
ESPINOZA, CASIMIRA 

PROPIETARIO 
PRIVADO INSCRITO 

CERCO 
ALAMBRE DE 

PÚAS 
30.00 

 4 HUAN-12 
AYALA MALLQUIN, 

ESTANISLAO          VEGA 
ESPINOZA, CASIMIRA 

PROPIETARIO 
PRIVADO INSCRITO 

CERCO 
ALAMBRE DE 

PÚAS 
230.00 

 5 HUAN-13 
AYALA MALLQUIN, 

ESTANISLAO               VEGA 
ESPINOZA, CASIMIRA 

PROPIETARIO 
PRIVADO INSCRITO 

CERCO 
ALAMBRE DE 

PÚAS 
215.00 

 6 HUAN-13 
AYALA MALLQUIN, 

ESTANISLAO               VEGA 
ESPINOZA, CASIMIRA 

PROPIETARIO 
PRIVADO INSCRITO 

CERCO 
ALAMBRE DE 

PÚAS 
50.00 

 7 HUAN-13 
AYALA MALLQUIN, 

ESTANISLAO               VEGA 
ESPINOZA, CASIMIRA 

PROPIETARIO 
PRIVADO INSCRITO 

CERCO 
ALAMBRE DE 

PÚAS 
350.00 

 8 HUAN-14 

ENRIQUE ANTONIO TRAVI 
FRECH 

FERNANDO AUGUSTO TRAVI 
FRECH 

MAURO ERNESTO TRAVI 
FRECH 

ROSA MULLER LOECHLE VDA 
DE TRAVI 

ROSSANA TRAVI MULLER DE 
URQUIZA 

SANDRA TRAVI MULLER DE 
NUÑEZ 

PROPIETARIO 
PRIVADO INSCRITO 

CERCO 
ALAMBRE DE 

PÚAS 
90.00 

 9 HUAN-14 
ENRIQUE ANTONIO TRAVI 

FRECH 
PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO 
CERCO 

ALAMBRE DE 
PÚAS 

120.00 
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N° CÓDIGO RAZÓN SOCIAL CONDICIÓN JURÍDICA TIPO 
MATERIAL DE 

CONSTRUCCIÓN 
LARGO (m) 

FERNANDO AUGUSTO TRAVI 
FRECH 

MAURO ERNESTO TRAVI 
FRECH 

ROSA MULLER LOECHLE VDA 
DE TRAVI 

ROSSANA TRAVI MULLER DE 
URQUIZA 

SANDRA TRAVI MULLER DE 
NUÑEZ 

 10 HUAN-16 RUTH AYALA VEGA POSESIONARIO CERCO 
ALAMBRE DE 

PÚAS 
55.00 

 11 HUAN-17 CEFERINO ALANIA ARRIETA POSESIONARIO CERCO 
ALAMBRE DE 

PÚAS 
100.00 

 12 HUAN-20 QUISPE PALOMINO, MESIAS 
PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO 
CERCO 

ALAMBRE DE 
PÚAS 

150.00 

 13 HUAN-22 QUISPE PALOMINO, MESIAS 
PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO 
CERCO 

ALAMBRE DE 
PÚAS 

160.00 

 14 HUAN-25 
ORIZANO BRAVO, ADRIAN 

ALEJANDRO 
PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO 
CERCO 

ALAMBRE DE 
PÚAS 

50.00 

 15 HUAN-31 
ARRIETA ESPIRITU, EMILIO              

MUNGUIA DE ARRIETA, 
MELANIA 

PROPIETARIO 
PRIVADO INSCRITO 

CERCO 
ALAMBRE DE 

PÚAS 
100.00 

 16 HUAN-33 
MARTHA MARÍA TORRES 

ROSAS 
PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO 
CERCO 

ALAMBRE DE 
PÚAS 

450.00 

 17 HUAN-39 
ORIZANO VERDE, 

WENCESLAO 
POSESIONARIO CERCO 

ALAMBRE DE 
PÚAS 

30.00 

 18 HUAN-41 
MINISTERIO DE EDUCACION 

I.E. 34424 MONOPATA) 
PROPIEDAD DEL 

ESTADO 
CERCO 

ALAMBRE DE 
PÚAS 

70.00 

 19 HUAN-43 

QUISPE OREZANO, ADRIAN 
VIDAL 

OREZANO ALANIA, CHARO 
MARLENI 

POSESIONARIO CERCO 
ALAMBRE DE 

PÚAS 
28.00 

 20 HUAN-44 
ORIZANO VERDE, WENCESLAO 
FASIL DE ORIZANO BERONICA 

CARON 

PROPIETARIO 
PRIVADO INSCRITO 

CERCO 
ALAMBRE DE 

PÚAS 
70.00 

21 HUAN-45 
ORIZANO ROMERO, ELIAS 

JAIME 
PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO 
CERCO 

ALAMBRE DE 
PÚAS 

28.00 

CANTIDAD DE METROS LINEALES DE CERCOS AFECTADOS 2486 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE IH ASESORES Y CONSULTORES SAC - 2021. 

 
2.11.5. PADRÓN DE AFECTADOS 

La ejecución del proyecto vial tiene 45 afectados, 25 predios privados inscritos, 
01 propiedad del estado y 19 posesiones. Todos poseen mejoras de diversos 
tipos entre los que se detallan en el siguiente cuadro: 
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TABLA 30. PADRÓN DE AFECTADOS 

ÍTEM  CÓDIGO   NOMBRS Y APELLIDOS / RAZÓN SOCIAL   CONDICIÓN JURÍDICA   SECTOR   INICIO   FINAL  TIPO DE AFECTACIÓN 

1  HUAN-01   MARCELINO INAEL CARHUA HUAMÁN   POSESIONARIO  
 SAN 

CRISTÓBAL  
 0+000   0+975  TERRENO  PLANTACIONES  

2  HUAN-02   MARCELINO INAEL CARHUA HUAMÁN   POSESIONARIO  
 SAN 

CRISTÓBAL  
 0+025   0+240  TERRENO  PLANTACIONES  

3  HUAN-03   GRIJALBA GARCIA, FELIX   POSESIONARIO  
 SAN 

CRISTÓBAL  
 0+975   1+320  TERRENO  PLANTACIONES  

4  HUAN-04  
 ALBENGRIN KOELL, EDSON BENE 
JENY MELBA BERNAOLA SCHUTZE  

 PROPIETARIO PRIVADO 
INSCRITO  

 SAN 
CRISTÓBAL  

 1+045   1+530  TERRENO  PLANTACIONES  

5  HUAN-05   GRIJALBA POMAZONGO, BONEL  
 PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO  
 SAN 

CRISTÓBAL  
 1+100   1+240  

TERRENO EDIFICACIONES 
PLANTACIONES  

6  HUAN-06   GRIJALBA GARCIA, FELIX   POSESIONARIO  
 SAN 

CRISTÓBAL  
 1+240   1+340  TERRENO    

7  HUAN-07  
 GRIJALBA POMAZONGO, BELINDA 

MAYCAR  
 PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO  
 SAN 

CRISTÓBAL  
 1+480   1+640  TERRENO  PLANTACIONES  

8  HUAN-08   GRIJALBA GARCIA, FELIX  
 PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO  
 SAN 

CRISTÓBAL  
 1+515   2+000  TERRENO  PLANTACIONES  

9  HUAN-09   ELIO EDVER CANTALICIO GRIJALBA   POSESIONARIO  
 SAN 

CRISTÓBAL  
 1+542   1+645  TERRENO  PLANTACIONES  

10  HUAN-10  
 GRIJALBA GARCIA, JULIAN                
ESPINOZA ESPIRITU, CIRILA  

 POSESIONARIO  
 SAN 

CRISTÓBAL  
 1+660   1+975  TERRENO  PLANTACIONES  

11  HUAN-11   ESTEBAN CARHUA HIDALGO   POSESIONARIO  
 SAN 

CRISTÓBAL  
 1+664   1+900  TERRENO  PLANTACIONES  

12  HUAN-12  
 AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO          VEGA 

ESPINOZA, CASIMIRA  
 PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO  
 PURUMAYO   1+900   4+190  

TERRENO  PLANTACIONES OBRAS 
COMPLEMENTARIAS 

13  HUAN-13  
 AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO               

VEGA ESPINOZA, CASIMIRA  
 PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO  
 PURUMAYO   2+000   4+190  

TERRENO EDIFICACIONES 
PLANTACIONES OBRAS 
COMPLEMENTARIAS 

14  HUAN-14  
ENRIQUE ANTONIO TRAVI FRECH 

FERNANDO AUGUSTO TRAVI FRECH 
MAURO ERNESTO TRAVI FRECH 

 PROPIETARIO PRIVADO 
INSCRITO  

 PURUMAYO   4+187   4+690  
TERRENO  PLANTACIONES OBRAS 

COMPLEMENTARIAS 
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ÍTEM  CÓDIGO   NOMBRS Y APELLIDOS / RAZÓN SOCIAL   CONDICIÓN JURÍDICA   SECTOR   INICIO   FINAL  TIPO DE AFECTACIÓN 

ROSA MULLER LOECHLE VDA DE TRAVI 
ROSSANA TRAVI MULLER DE URQUIZA 

SANDRA TRAVI MULLER DE NUÑEZ 

15  HUAN-15   RUTH AYALA VEGA   POSESIONARIO  
 

MISHQUIPATA  
 4+690   4+905  TERRENO  PLANTACIONES  

16  HUAN-16   RUTH AYALA VEGA   POSESIONARIO  
 

MISHQUIPATA  
 4+690   4+905  TERRENO   OBRAS COMPLEMENTARIAS 

17  HUAN-17   CEFERINO ALANIA ARRIETA   POSESIONARIO  
 

MISHQUIPATA  
 4+905   5+015  

TERRENO  PLANTACIONES OBRAS 
COMPLEMENTARIAS 

18  HUAN-18   CEFERINO ALANIA ARRIETA   POSESIONARIO  
 

MISHQUIPATA  
 4+905   5+015  TERRENO    

19  HUAN-19   QUISPE PALOMINO, MESIAS  
 PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO  
 

MISHQUIPATA  
 5+015   5+520  TERRENO  PLANTACIONES  

20  HUAN-20   QUISPE PALOMINO, MESIAS  
 PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO  
 

MISHQUIPATA  
 5+015   5+430  

TERRENO  PLANTACIONES OBRAS 
COMPLEMENTARIAS 

21  HUAN-21   QUISPE BRAVO, MESIAS ROGELIO   POSESIONARIO  
 

MISHQUIPATA  
 5+460   5+580  TERRENO  PLANTACIONES  

22  HUAN-22   QUISPE PALOMINO, MESIAS  
 PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO  
 

MISHQUIPATA  
 5+420   5+960  

TERRENO  PLANTACIONES OBRAS 
COMPLEMENTARIAS 

23  HUAN-23   QUISPE BRAVO, MESIAS ROGELIO  
 PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO  
 

MISHQUIPATA  
 5+580   6+090  TERRENO  PLANTACIONES  

24  HUAN-24   QUISPE AYALA, JOSE MANUEL   POSESIONARIO  
 

MISHQUIPATA  
 5+950   6+415  TERRENO    

25  HUAN-25   ORIZANO BRAVO, ADRIAN ALEJANDRO  
 PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO  
 

MISHQUIPATA  
 6+090   6+600  

TERRENO  PLANTACIONES OBRAS 
COMPLEMENTARIAS 

26  HUAN-26  
 ARRIETA ESPIRITU, EMILIO              

MUNGUIA DE ARRIETA, MELANIA  
 PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO  
 

MISHQUIPATA  
 6+410   6+600  TERRENO  PLANTACIONES  

27  HUAN-27   MONGUIA RAMIREZ, ERNESTO  
 PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO  
 

MISHQUIPATA  
 6+600   6+730  TERRENO  Y PLANTACIONES  
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ÍTEM  CÓDIGO   NOMBRS Y APELLIDOS / RAZÓN SOCIAL   CONDICIÓN JURÍDICA   SECTOR   INICIO   FINAL  TIPO DE AFECTACIÓN 

28  HUAN-28  
 EMPRESA: ECOBOSQUE SAC    (Gerente 
General: COLICHON LINDLEY, ROBERTO 

ENRIQUE)  

 PROPIETARIO PRIVADO 
INSCRITO  

 
MISHQUIPATA  

 6+610    
6+730  

 7+570   
8+235  

TERRENO  PLANTACIONES  

29  HUAN-29  
 ARRIETA ESPIRITU, EMILIO                             

MUNGUIA DE ARRIETA, MELANIA   
 PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO  
 

MISHQUIPATA  
 6+660   8+235  TERRENO    

30  HUAN-30   MICHE BRAVO, DAMIAN  
 PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO  
 MONOPATA   8+220   8+260  TERRENO    

31  HUAN-31  
 ARRIETA ESPIRITU, EMILIO              

MUNGUIA DE ARRIETA, MELANIA  
 PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO  
 MONOPATA   8+180   8+560  

TERRENO  PLANTACIONES OBRAS 
COMPLEMENTARIAS 

32  HUAN-32  
 QUINTANA ARRIETA, RUBIÑO JERONIMO 

 VEGA AYALA, ELIZABETH PAOLA  
 PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO  
 MONOPATA   8+260   8+890  TERRENO    

33  HUAN-33   MARTHA MARÍA TORRES ROSAS  
 PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO  
 MONOPATA   8+660   9+190  

TERRENO  PLANTACIONES OBRAS 
COMPLEMENTARIAS 

34  HUAN-34   MICHI MEZA, DIONISIO  
PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO 
 MONOPATA   8+890   9+190  TERRENO  PLANTACIONES  

35  HUAN-35  
 ORIZANO VERDE, JUSTO EMILIO             
WERLEN AVILA, MILUSKA LUPE  

 PROPIETARIO PRIVADO 
INSCRITO  

 MONOPATA   9+190   9+280  TERRENO    

36  HUAN-36  
 MICHE MEZA, LUIS ALFONSO                 

OBISPO OREZANO, CELIA REYNA  
 PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO  
 MONOPATA   9+190   9+340  TERRENO  PLANTACIONES  

37  HUAN-37   ORIZANO MICHI, ABRAHAM JOB   POSESIONARIO   MONOPATA   9+280   9+380  TERRENO  PLANTACIONES  

38  HUAN-38   ORIZANO VERDE, FAUSTINO   POSESIONARIO   MONOPATA   9+335   9+450  TERRENO  PLANTACIONES  

39  HUAN-39   ORIZANO VERDE, WENCESLAO   POSESIONARIO   MONOPATA   9+380   9+680  
TERRENO  PLANTACIONES OBRAS 

COMPLEMENTARIAS 

40  HUAN-40   TRNIDAD ORIZANO ESTHER   POSESIONARIO   MONOPATA   9+450   9+505  TERRENO  PLANTACIONES  

41  HUAN-41  
 MINISTERIO DE EDUCACION I.E. 34424 

MONOPATA 
 PROPIEDAD DEL ESTADO   MONOPATA   9+500   9+590     OBRAS COMPLEMENTARIAS 
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ÍTEM  CÓDIGO   NOMBRS Y APELLIDOS / RAZÓN SOCIAL   CONDICIÓN JURÍDICA   SECTOR   INICIO   FINAL  TIPO DE AFECTACIÓN 

42  HUAN-42   ORTIZ CAQUIA, JOSE   POSESIONARIO   MONOPATA   9+590   9+610  
TERRENO EDIFICACIONES 

PLANTACIONES  

43  HUAN-43  
 QUISPE OREZANO, ADRIAN VIDAL 

OREZANO ALANIA, CHARO MARLENI  
 POSESIONARIO   MONOPATA   9+590   9+630  

TERRENO  PLANTACIONES OBRAS 
COMPLEMENTARIAS 

44  HUAN-44  
 ORIZANO VERDE, WENCESLAO 

FASIL DE ORIZANO BERONICA CARON 
 PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO  
 MONOPATA   9+610   9+680  

TERRENO  PLANTACIONES OBRAS 
COMPLEMENTARIAS 

45  HUAN-45   ORIZANO ROMERO, ELIAS JAIME  
 PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO  
 MONOPATA   9+630   9+655  

TERRENO  PLANTACIONES OBRAS 
COMPLEMENTARIAS 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE IH ASESORES Y CONSULTORES SAC - 2021. 
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2.11.6. AFECTACIÓN DE SERVICIOS 
La mayoría de las poblaciones adyacentes al camino vecinal tienen servicio de 
energía eléctrica, a lo largo del camino vecinal existen postes de alumbrado 
público, sin embargo, ninguno de ellos es afectado por la intervención del 
proyecto. 
Así mismo, la Municipalidad distrital de Huancabamba al ser consultado sobre 
los servicios básicos (agua potable y alcantarillado) manifestaron mediante carta 
de respuesta que el camino vecinal no cuenta con los planos de estos servicios. 
Sin embargo, se han identificado 02 interferencias en el Centro Poblado de 
Monopata. 
Todos los documentos remitidos a las instituciones públicas se encuentran en el 
ANEXO L del presente PAC. 
Es necesario mencionar que si bien, estos servicios podrían llamarse “AGUA 
POTABLE”, esto está muy lejos de ser real, el concepto real es “AGUA 
ENTUBADA”, el problema es que hace 10 años se ejecutó un proyecto de 
instalación de agua potable en el Centro Poblado de Monopata, pero nunca se 
potabilizó, es decir el agua se consume tal y cual se ha captado. 
No existe un JASS responsable, los trabajos de mantenimiento lo realizan toda la 
población no organizada. 
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TABLA 31. RESUMEN DE INTERFERENCIAS DE TUBERÍA DE AGUA POTABLE 

N° PROGRESIVA 
COORDENADA 

UTM E (m) 
COORDENADA 

UTM N (m) 
ALTITUD 

(m) 
ESTRUCTURA TIPO 

LONGITUD 
(m) 

DIÁMETRO 
(") 

SENTIDO FUNCIÓN 
CONDICIÓN 

ESTRUCTURAL 
CONDICIÓN 
HIDRAULICA 

OBSERVACIONES Y 
RECOMENDACIONES 

1 9+520.00 441254.175 8855538.588 2032 
TUBERÍA DE 

AGUA 
POTABLE 

PVC 7.00 1"1/5 D - I 
Pase de 

Agua 
Potable 

BUENA BUENA  

2 9+600.00 441292.503 8855583.633 2025 
TUBERÍA DE 

AGUA 
POTABLE 

PVC 2.50 1"1/5 D - I 
Pase de 

Agua 
Potable 

BUENA BUENA 

- EN LA VIA SE ENCUENTRA 
SISTEMA DE DRENAJE URBANO 
- LA ESTRUCTURA SE 
ENCUENTRA EXPUESTO A LA 
INTERPERIE. 
- MANTENER: INSTALAR LA 
TUBERIA A 0.60m DE 
PROFUNDIDAD 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE IH ASESORES Y CONSULTORES SAC - 2021. 
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TABLA 32. INTERFERENCIA N° 01 

IDENTIFICACION DE LA OBRA DE ARTE CARACTERISTICAS FISICAS           

ESTRUCTURA: TUBERÍA DE AGUA POTABLE LONG. Ø 

SENTIDO 

      

TIPO:   PVC   
(m) (") 

    
      

Coordenadas:   WGS84 441254.18 8855538.59     

UBICACIÓN:  09+520.00  7.00 1"1/5 D - I           

FOTOGRAFIAS                     

  
 

  
 

        
 

  
 

          

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

      Vista 1         Vista 2       

OBSERVACION                     

- EN LA VIA SE ENCUENTRA SISTEMA DE DRENAJE URBANO 
- LA ESTRUCTURA SE ENCUENTRA EXPUESTO A LA INTERPERIE. 

 
RECOMENDACIONES                    

- MANTENER: INSTALAR LA TUBERIA A 0.60m DE PROFUNDIDAD  

 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE IH ASESORES Y CONSULTORES SAC - 2021. 
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TABLA 33. INTERFERENCIA N° 02 

IDENTIFICACION DE LA OBRA DE ARTE CARACTERISTICAS FISICAS           

ESTRUCTURA: TUBERÍA DE AGUA POTABLE LONG. Ø 

SENTIDO     

  

TIPO:   PVC   
(m) (")       

Coordenadas:   WGS84 441292.50 8855583.63 

UBICACIÓN:  09+600.00   2.50 1"1/5 D - I           

FOTOGRAFIAS                     

  
 

  
 

        
 

  
 

          

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

      Vista 1         Vista 2       

OBSERVACION                     

- EN LA VIA SE ENCUENTRA SISTEMA DE DRENAJE URBANO 
- LA ESTRUCTURA SE ENCUENTRA EXPUESTO A LA INTERPERIE. 

 
RECOMENDACIONES                    

- MANTENER: INSTALAR LA TUBERIA A 0.60m DE PROFUNDIDAD  
 
 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE IH ASESORES Y CONSULTORES SAC – 2021.
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2.12. ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO DE LA POBLACIÓN AFECTADA. 
El estudio socioeconómico fue realizado sobre la población afectada, la ficha 
socioeconómica fue aplicada de la siguiente manera:  
De las 45 afectaciones, 01 es una institución educativa, 01 es una empresa de 
reforestación, y existen 03 propietarios con más de 01 predio inscrito y 06 predios 
cuyos propietarios no han sido ubicados. Es decir, la ficha fue aplicada a 34 familias. 
El estudio socioeconómico se puede apreciar en su totalidad en el Anexo D del 
presente PAC. 
 
Los resultados del análisis estadístico han arrojado los siguientes resultados: 

 
2.12.1. UBICACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA. 

 
GRÁFICO N° 001. COMUNIDAD/SECTOR/CENTRO POBLADO 

 
FUENTE: EQUIPO CONSULTOR IHACSAC - 2021.  

 
El camino vecinal conecta a 03 sectores reconocidos, San Cristóbal, 
Mishquipata y Monopata. Todos los sectores pertenecen al Distrito de 
Huancabamba, provincia de Oxapampa, Departamento de Pasco. 
 
 

2.12.2. IDENTIFICACIÓN DEL JEFE DE HOGAR. 
 

GRÁFICO N° 002. ¿CÓMO SE IDENTIFICA? 

 
 FUENTE: EQUIPO CONSULTOR IHACSAC - 2021. 

 

GRÁFICO N° 003. ESTADO CIVIL. 
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 FUENTE: EQUIPO CONSULTOR IHACSAC - 2021. 
 

El 100% de la población se considera mestizo. El 5.6 % son solteros, el 
52.8% son casados, el 30.6% son convivientes y el 11.1% son divorciados, 
entre los afectados no se registra viudos y tampoco divorciados, de 
acuerdo al gráfico estadístico el mayor porcentaje de las familias afectadas 
son casadas. 
 
 
GRÁFICO N° 004. AÑOS DE PERMANENCIA EN LA ZONA. 

 
 FUENTE: EQUIPO CONSULTOR IHACSAC - 2021. 

 
 

El 96.9% de las familias afectadas viven más de 10 años en la zona y sólo 
un 3.1% se encuentran viviendo entre 4 y 6 años. 
 

GRÁFICO N° 005. SOBRE SU PROCEDENCIA. 

 
 FUENTE: EQUIPO CONSULTOR IHACSAC - 2021. 

 
El 100% ha mencionado que su lugar de nacimiento es el Distrito de 
Huancabamba. 
 
 

2.12.3. CONDICIÓN JURÍDICA DEL PREDIO AFECTADO. 
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GRÁFICO N° 006. CONDICIÓN JURÍDICA DEL PREDIO AFECTADO. 

 
FUENTE: EQUIPO TÉCNICO IHACSAC - 2021. 

 

El 100% de la población entrevistada menciona ser propietario del predio 
en el cual se encuentra viviendo; por otro lado, sólo un 82.9% menciona 
que su predio se encuentra registrado en la SUNARP. 
 

GRÁFICO N° 007. INSCRITO EN RRPP. 

 
FUENTE: EQUIPO TÉCNICO IHACSAC - 2021. 

 
 

GRÁFICO N° 008. CÓMO OBTUVO EL PREDIO. 

 
FUENTE: EQUIPO TÉCNICO IHACSAC - 2021. 

 
El 90.6% obtuvo el predio mediante contratos de COMPRA Y VENTA y el 
9.4% menciona que fue por herencia.  
 
GRÁFICO N° 009. ¿CUÁNTOS TIEMPO OCUPA EL PREDIO? 
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FUENTE: EQUIPO TÉCNICO IHACSAC - 2021. 

 
De la misma manera, el 93.9% menciona que ocupa el predio más de 10 
años, sólo un 3.0% entre 5 y 10 años y 3.0% menos de 1 año. 
 

2.12.4. TIPO DE ÁREA AFECTADA. 
 

GRÁFICO N° 010. TIPO DE ÁREA AFECTADA 

 
FUENTE: EQUIPO TÉCNICO IHACSAC - 2021. 

 

El 77.8% de predios afectados son agrícolas, el 5.6% sólo son viviendas y el 

16.7% son viviendas y agrícolas. 

 

 

2.12.5. CARACTERÍSTICAS DE LA AFECTACIÓN RURAL. 
 

GRÁFICO N° 011. USO DE LA AFECTACIÓN RURAL 

 
FUENTE: EQUIPO TÉCNICO IHACSAC - 2021. 
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Respecto al uso de la tierra, 94.3% lo destina a la producción agrícola, el 
5.7% es dedicado a la actividad forestal. 
 

GRÁFICO N° 012. SI ES AGRÍCOLA, ¿QUÉ PRODUCE? 

 
FUENTE: EQUIPO TÉCNICO IHACSAC - 2021. 

 
 
El cultivo de frutales es preponderante (47.8%), seguido por pastos (8.7%) 
y otros (43.5), entre estos el cultivo de rocoto y la caigua. 
 
 

GRÁFICO N° 013. NÚMERO DE COSECHAS EL ÚLTIMO AÑO. 

 
FUENTE: EQUIPO TÉCNICO IHACSAC - 2021. 

 
 
Debido a que la actividad agrícola es bastante heterogénea en su 
producción, hablar de número de cosecha amerita aplicar una ficha 
bastante detallada por tipo de producto y unidades de medición 
estandarizadas el cual no podrá ser apreciada en esta ocasión. Por 
ejemplo, en el gráfico anterior sólo se puede apreciar que el 83.3% realizó 
más de 4 cosechas, este fenómeno se da en la producción de frutales y 
hortalizas de corte (caigua) cuya producción es todo el año y la cosecha 
semanal.  
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GRÁFICO N° 014. SUPERFICIE TOTAL COSECHADA. 

 
FUENTE: EQUIPO TÉCNICO IHACSAC - 2021. 

 
 
Antes de realizar un análisis, debemos aclarar que 01 yugada es 
equivalente a 0.25 hectáreas o 2500 metros cuadrados, por lo general los 
afectados poseen predios bastante grandes y por su naturaleza son 
agricultores. 
 

GRÁFICO N° 015. SI EL PREDIO ES PECUARIO, ¿QUÉ ESPECIES CRÍA? 

 
FUENTE: EQUIPO TÉCNICO IHACSAC - 2021. 

 
La crianza de vacunos está estrechamente ligada a la producción agrícola, 
mediante la producción de pastos, por tal motivo la crianza de vacunos es 
la que más se ha generalizado. Sin embargo, no hay producción que salga 
al mercado, los subproductos de la crianza de vacunos se limitan a cubrir 
las necesidades familiares, salvo las grandes empresas que tienen 
dedicación exclusiva. 
 
GRÁFICO N° 016. INDICAR LA VENTA DE SUBPRODUCTOS 

 
FUENTE: EQUIPO TÉCNICO IHACSAC - 2021. 
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GRÁFICO N° 017. SOBRE LA PRODUCCIÓN FORESTAL 

 
FUENTE: EQUIPO TÉCNICO IHACSAC - 2021. 

 
Existen pequeñas producciones forestales, estas se limitan a la producción 
de eucalipto 100% por su importancia económica. 
 

GRÁFICO N° 018. EDAD DE LA PLANTACIÓN FORESTAL 

 
FUENTE: EQUIPO TÉCNICO IHACSAC - 2021. 

 
Muchas de las plantaciones que la población viene manejando tienen una 
edad menor a 5 años (15.8%), el 73.7% menciona que las plantaciones 
tienen una edad entre 5 y 10 años y un 10.5% ha manifestado que sus 
plantaciones poseen entre 10 y 15 años. 
 

GRÁFICO N° 019. NÚMERO DE ÁRBOLES AFECTADOS 

 
FUENTE: EQUIPO TÉCNICO IHACSAC - 2021. 
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GRÁFICO N° 020. ¿QUIÉN ES EL DUEÑO DE LA PLANTACIÓN FORESTAL? 

 
FUENTE: EQUIPO TÉCNICO IHACSAC - 2021. 

 
El 8.0% de los afectados han manifestado que se le afectan más de 25 
árboles, otro 8% menciona que, entre 15 y 20 árboles afectados, un 4% 
menciona que se le afecta entre 10 y 15, un 40% menciona que entre 5 y 
10 árboles y otro 40% menciona que menos de 5 árboles. Estas cifras se 
conocerán en forma correcta al momento de evaluar las afectaciones por 
cada predio. 
 

GRÁFICO N° 021. USO ACTUAL DE LOS ÁRBOLES 

 
FUENTE: EQUIPO TÉCNICO IHACSAC - 2021. 

 
 
El 95% manifiesta que utiliza las plantaciones forestales no como una 
actividad principal, sino básicamente como cerco vivo perimetral. 
 

2.12.6. CARACTERIZACIÓN DE LA AFECTACIÓN – VIVIENDA, ESTABLECIMIENTO 
COMERCIAL. 

 
 

GRÁFICO N° 022. AFECTACIÓN DE VIVIENDAS. 

 
FUENTE: EQUIPO TÉCNICO IHACSAC - 2021. 
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Sólo 2 familias de las 45 mencionaron ser afectadas con su vivienda, estas 
viviendas poseen de 1 a 2 ambientes cada una. 
Sus cocinas se encuentran fuera de la construcción afectada, no tienen 
servicios básicos, no desarrollan actividades comerciales en Ella, ambas 
construcciones son semi consolidadas (construcciones de madera y 
concreto) donde los materiales de construcción son madera y concreto, 
los techos son de calamina, el piso es de tierra y cemento. 
 
 

2.12.7. SERVICIOS BÁSICOS DEL PREDIO. 
El 12.1% toma agua de pozos, el 9.1% de la red pública, el 54.1% de las 
quebradas y el 24.2% de manantiales. 
 
 

GRÁFICO N° 023. FUENTE DE AGUA. 

 
FUENTE: EQUIPO TÉCNICO IHACSAC - 2021. 
 

 
Sólo el 63.6% posee letrinas y el 36.4% hace sus necesidades a campo 
abierto. 
  
 

GRÁFICO N° 024. INSTALACIONES SANITARIAS 

 
FUENTE: EQUIPO TÉCNICO IHACSAC - 2021. 

 

El 51.5% de los predios posee alumbrado con energía eléctrica y el 48.5% 
no posee ninguno. 
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GRÁFICO N° 025. ALUMBRADO 

 
FUENTE: EQUIPO TÉCNICO IHACSAC - 2021. 

 
 

2.12.8. SERVICIOS DE SALUD. 
El 78.8% de la población se atiende en los Puestos de Salud más cercanos 
a su C.P., el 9.1% en los Centros de Salud, ya no utilizan la medicina 
tradicional y un 12.1% acude a la medicina tradicional. 
 

GRÁFICO N° 026. CENTROS DE ATENCIÓN 

 
FUENTE: EQUIPO TÉCNICO IHACSAC - 2021. 

 

 
El 100% mencionó no haber sufrido ninguna de estas enfermedades. 

 
GRÁFICO N° 027. ¿HA TENIDO ALGUNA DE ESTAS ENFERMEDADES? 

 
FUENTE: EQUIPO TÉCNICO IHACSAC - 2021. 
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2.12.9. SERVICIOS DE EDUCACIÓN. 
El 87.9% de la población afectada manifestó que su Centro Poblado posee 
el servicio de educación primaria y el 12.1% Primaria y secundaria. 
 

GRÁFICO N° 028. CENTROS EDUCATIVOS CERCANOS 

 
FUENTE: EQUIPO TÉCNICO IHACSAC - 2021. 

 

GRÁFICO N° 029. HACE USO DE LOS CENTROS EDUCATIVOS  

 
FUENTE: EQUIPO TÉCNICO IHACSAC - 2021. 

 

El 30.3% hace uso de los Centro Educativos cercanos a cada uno de sus 
predios. 

 

2.12.10. ORGANIZACIÓN INTERNA DE LAS UNIDADES FAMILIARES. 
Respecto a la decisión sobre la crianza de los hijos, el 36.4% de la población 
afectada menciona que es directo responsable el Hombre, mientras que 
el 15.2% menciona que es la mujer y un 48.5% menciona que son la pareja. 
 

GRÁFICO N° 030. TOMA DE DECISIÓN EN LA CRIANZA DE LOS HIJOS 

 
FUENTE: EQUIPO TÉCNICO IHACSAC - 2021. 

 

Respecto al aporte del dinero a la familia, el 60.6% ha mencionado que son 
los hombres quienes aportan el dinero a la familia, el 15.2% menciona que la 
mujer es quien aporta y el 24.2% lo aporta la pareja. 
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GRÁFICO N° 031. SOBRE EL APORTE DE DINERO A LA FAMILIA 

 
FUENTE: EQUIPO TÉCNICO IHACSAC - 2021. 

 
Respecto a quién maneja el presupuesto conseguido, la población ha 
manifestado que, el 63.6% lo hace el hombre, el 18.2% lo hace la mujer, y un 
18.2% lo maneja la pareja. 
 
GRÁFICO N° 032. ¿QUIÉN MANEJA EL PRESUPUESTO FAMILIAR? 

 
FUENTE: EQUIPO TÉCNICO IHACSAC - 2021. 

 
2.12.11. ASPECTOS ECONÓMICOS. 

 
GRÁFICO N° 033. ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 

 
FUENTE: EQUIPO TÉCNICO IHACSAC - 2021. 
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GRÁFICO N° 034. ACTIVIDAD ECONÓMICA SECUNDARIA  

 
                   FUENTE: EQUIPO TÉCNICO IHACSAC - 2021. 

 

 
 
El 90.6% de la población entrevistada menciona que su actividad económica 
principal es la Agricultura, sin embargo, existe un 6.3% menciona se 
empleado público y un 3.1% que menciona dedicarse a otra actividad. 
También mencionaron que el 54.8% posee una actividad económica 
secundaria.  
También menciona que la actividad económica principal otorga ingresos 
mensuales, el 19.4% menciona que recibe de S/. 0 – 500.00 Soles por mes, el 
74.2% y un 6.5% que menciona recibir más de S/. 1500.00 soles por mes. 

 
 
 

GRÁFICO N° 035. INGRESO MENSUAL DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL  

 
                   FUENTE: EQUIPO TÉCNICO IHACSAC - 2021. 

 

 
Por otro lado, también mencionaron recibir algún estipendio por la actividad 
económica secundaria, el 55.6% mencionó que recibía de S/. 0.00 – 500.00 
soles por mes y el 44.4% mencionó recibir entre S/. 500 y 1000 soles 
mensuales. 
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GRÁFICO N° 036. INGRESO MENSUAL DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA SECUNDARIA  

 
                   FUENTE: EQUIPO TÉCNICO IHACSAC - 2021. 

 

 
GRÁFICO N° 037. ¿RECIBE ALGÚN APOYO ECONÓMICO?  

 
                   FUENTE: EQUIPO TÉCNICO IHACSAC - 2021. 

 

El 3.2% mencionó que recibía apoyo económico, mientras que el 96.8% dijo 
que no recibía ningún tipo de apoyo económico. 
 

 
GRÁFICO N° 038. SI ES AGRICULTOR ¿CUÁL ES LA DISTANCIA DE SU CHACRA A SU VIVIENDA? 

 
                   FUENTE: EQUIPO TÉCNICO IHACSAC - 2021. 

 

Por lo general las distancias de las chacras a la vivienda son relativamente 
lejanas, el 8.9% mencionó que se encuentran entre 0.00 – 0.50 km, el 2.2 
mencionó que su vivienda se encuentra entre 0.50 – 1.00 km, el 13.3% 
mencionó que la chacra está entre 1.00 – 1.50 km, el 20% mencionó que se 
encuentra entre 1.5 – 2.00 km y el 26.7% tiene sus chacras a más de 2 km de 
distancia. 
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GRÁFICO N° 039. VENDE ALGÚN PRODUCTO DE SU CHACRA  

 
                   FUENTE: EQUIPO TÉCNICO IHACSAC - 2021. 

 

 
GRÁFICO N° 040. ¿QUÉ CULTIVOS VENDE?  

 
                   FUENTE: EQUIPO TÉCNICO IHACSAC - 2021. 

 

 
Todos los entrevistados mencionaron vender sus productos en la chacra, de 
ellos, el 28.1% vende hortalizas (caigua y rocoto), el 3.4% vende frutales 
(granadillas) y el 37.5% otros tipos de cultivo. 
 
Respecto a la frecuencia de sus ingresos, el 84.4% mencionó que sus ingresos 
son mensuales, el 12.5% menciona cada 3 meses y el 3.1% menciona que 
cada 4 meses. 
 

GRÁFICO N° 041. FRECUENCIA DE SU VENTA  

 
                   FUENTE: EQUIPO TÉCNICO IHACSAC - 2021. 

 
GRÁFICO N° 042. ¿CUÁNTO DINERO HA VENDIDO EN SU ÚLTIMA VENTA?  
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                   FUENTE: EQUIPO TÉCNICO IHACSAC - 2021. 

 
Los afectados han mencionado que su última venta dio como fruto el ingreso 
de: el 50% mencionó que su última venta fue de S/. 0 – 500.00, el 30% 
mencionó que su última venta fue de S/. 500.00 – 1000.00, el 10% mencionó 
que sus ingresos fueron entre 1000 y 1500 soles y el 10% mencionó que su 
última venta fue más de S/. 2,000. 
 

GRÁFICO N° 043. ¿REALIZA TRUEQUE?  

 
                   FUENTE: EQUIPO TÉCNICO IHACSAC - 2021. 

 
 

GRÁFICO N° 044. ¿SU ACTIVIDAD ECONÓMICA ES LA PESCA?  

 
                   FUENTE: EQUIPO TÉCNICO IHACSAC - 2021. 

 
 

GRÁFICO N° 045. ¿SU ACTIVIDAD ECONÓMICA ES LA MINERÍA?  

 
                   FUENTE: EQUIPO TÉCNICO IHACSAC - 2021. 
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La población entrevistada también mencionó que el 90.9% realiza trueque, 
no se dedican a la pesca y tampoco a la minería. 
 

2.12.12. MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y TRANSPORTE. 
 

GRÁFICO N° 046. SOBRE EL TRANSPORTE 

 
FUENTE: EQUIPO TÉCNICO IHACSAC - 2021. 

 
El 9.1% de la población afectada se transporta en carro, el 30.3% a pie y el 
60.6% en motos lineales. 

 
GRÁFICO N° 047. ¿CÓMO RECIBE LAS NOTICIAS? 

 
                     FUENTE: EQUIPO TÉCNICO IHACSAC - 2021. 

 
El 15.2% de la población menciona que se entera de las noticias por radio, el 
78.8% por la TV y el 6.1% por transmisión oral. 
 

2.12.13. ORGANIZACIÓN DE BASE Y PARTICIPACIÓN. 
El 80% mencionó no pertenecer a ninguna organización de base y el 20% al 
vaso de leche. 

 
GRÁFICO N° 048. ¿PERTENECE A ALGUNA ORGANIZACIÓN DE BASE? 

 
               FUENTE: EQUIPO TÉCNICO IHACSAC - 2021. 
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El 69.7% menciona que sí participa frecuentemente en las Asambleas, el 
24.2% acude algunas veces, y el 6.1% no lo hace. 

 
GRÁFICO N° 049. ¿PARTICIPA EN ASAMBLEAS? 

 
                         FUENTE: EQUIPO TÉCNICO IHACSAC - 2021. 

 
Mencionan que no hay presencia de ONG´s por la zona y no existe registro 
alguno sobre ayudas recibidas por parte de estas oficinas. 

 
2.12.14. EXPECTATIVAS CON EL REASENTAMIENTO Y COMPENSACIÓN SOCIAL. 

El 100% de la población afectada está de acuerdo con la ejecución del 
proyecto. 
 
GRÁFICO N° 050. ¿ESTÁ USTED DE ACUERDO CON EL PROYECTO? 

 
                      FUENTE: EQUIPO TÉCNICO IHACSAC - 2021. 

 
El 97% de la población afectada no desea ser reubicado y/o reasentado como 
consecuencia de la ejecución del proyecto, pero existe un 3% que sí. 

 
GRÁFICO N° 051. ¿ESTÁ USTED DE ACUERDO CON LA REUBICACIÓN O REASENTAMIENTO? 

 
                      FUENTE: EQUIPO TÉCNICO IHACSAC - 2021. 
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Cuando se les consultó si es afectado qué desearían, los entrevistados 
mencionaron que querrían una compensación económica (100%). 

 
 

GRÁFICO N° 052. ¿QUÉ LE GUSTARÍA RECIBIR SI ES AFECTADO? 

 
                      FUENTE: EQUIPO TÉCNICO IHACSAC - 2021. 

 
 
Existe un 3% que sí está de acuerdo con una compensación comunitaria. 

 
GRÁFICO N° 053. ¿ESTÁ DE ACUERDO CON UNA COMPENSACIÓN COMUNITARIA? 

 
                      FUENTE: EQUIPO TÉCNICO IHACSAC - 2021. 

 
 
La población entrevistada manifestó que, el 100% quiere trabajar en técnicas 
de cultivo. 
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GRÁFICO N° 054. ¿LE GUSTARÍA DESARROLLAR ALGUNA ACTIVIDAD QUE LE GENERE MÁS INGRESOS? 

 
                      FUENTE: EQUIPO TÉCNICO IHACSAC - 2021. 

 
 
 

GRÁFICO N° 055. ¿SI SU TERRENO AGRÍCOLA ES AFECTADO CÓMO LE PERJUDICA Y QUÉ REQUERIRÍA? 

 
                      FUENTE: EQUIPO TÉCNICO IHACSAC - 2021. 

 
Esta variable tiene muchas subvariables, pero se supo que 100% prefiere una 
compensación económica por sus afectaciones. 
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GRÁFICO N° 056. ¿LE GUSTARÍA RECIBIR CURSOS DE CAPACITACIÓN PARA MEJORAR SU SITUACIÓN 
ACTUAL? 

 
                      FUENTE: EQUIPO TÉCNICO IHACSAC - 2021. 

 
Al ser consultados si desearían recibir cursos y/o talleres de capacitación, el 
24.2% escogió técnicas de crianza de animales, el 60.6% mencionó técnicas 
de cultivo, el 9.1% prefiere las microempresas familiares y el 6.1% en 
transformación de productos agrarios. 

 
 
 

2.12.15. COMPOSICIÓN FAMILIAR QUE VIVEN EN EL PREDIO. 
El 3% de la tiene una sola persona, el 22% tiene dos integrantes, el 19% tiene 
tres integrantes, el 13% tiene 4 integrantes, el 16% tiene cinco integrantes y 
el 28% posee seis integrantes. 
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GRÁFICO N° 057. N° DE INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR. 

 
                      FUENTE: EQUIPO TÉCNICO IHACSAC - 2021. 

 
EL 9% de la población tiene de 0 – 10 años, el 11% tiene de 11 – 20 años, el 
22% posee entre 21 y 30 años, el 15% tiene de 31 – 40 años, el 20% posee 
entre 41 – 50 años, el 16% tiene de 51 – 60 y el 8% son mayores de 60 años. 
 
 

GRÁFICO N° 058. MIEMBROS DE LA FAMILIA POR EDAD. 

 
                      FUENTE: EQUIPO TÉCNICO IHACSAC - 2021. 

 
GRÁFICO N° 059. N° DE MIEMBROS DE LA FAMIIA POR SEXO 

 
                      FUENTE: EQUIPO TÉCNICO IHACSAC - 2021. 
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El 56% de los miembros de la familia afectada son hombres y el 43% son 
mujeres 

 
GRÁFICO N° 060. LOS INTEGRANTES DE LA FAMILIA POR SU GRADO DE INSTRUCCIÓN. 

 
                     FUENTE: EQUIPO TÉCNICO IHACSAC - 2021. 

 
 

El 2% son analfabetos, el 15% tienen primaria incompleta, el 39% posee 
primaria completa, el 13% posee secundaria incompleta, el 11% secundaria 
completa, el 5% posee educación superior no universitaria incompleta, el 6% 
posee estudios superiores no universitarios completos, el 1% tiene educación 
superior universitaria incompleta y solo el 6% posee estudios superiores 
universitarios completos. 
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GRÁFICO N° 061. CRITERIOS DE VULNERABILIDAD 

 
FUENTE: EQUIPO TÉCNICO IHACSAC - 2021. 

 
Se ha demostrado que sólo el 22% son personas de tercera edad, las demás 
variables han resultado ser negativas. 

 
 

2.12.16. CONCLUSIONES 
A partir de la información obtenida de la ficha socioeconómica aplicada a los 
jefes de familia o representantes de los predios afectados por el proyecto, es 
posible concluir: 

1. El mejoramiento del camino vecinal afectará 45 predios en 03 

sectores (San Cristóbal, Mishquipata y Monopata) que pertenecen 

al distrito de Huancabamba, provincia de Oxapampa, 

departamento de Pasco. 

2. La población es mestiza, no hay presencia de comunidades nativas 

por la zona de influencia del proyecto, lo que muestra que las 

tierras fueron colonizadas por gente foránea desde hace más de 

10 años. 

3. No hay presencia de comunidades nativas y tampoco de 
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consideran que son propietarios, no están enterados de las 

condiciones jurídicas que implican la titularidad de los predios. 

4. Todas las áreas afectadas son netamente agrícolas, pero algunas 

son usadas sólo como vivienda, aunque existe un porcentaje de los 

afectados (las más cercanas a los Centros Poblados) que viven en 

sus predios. 

5. Las actividades económicas se desarrollan en base a la actividad 

agrícola, principalmente al cultivo de granadilla (fruta), caigua 

gigante y rocoto (hortalizas)las cuales son cosechadas todo el año; 

la actividad forestal también es parte del desarrollo económico, en 

la zona de intervención del proyecto se han formalizado 02 predios 

que se dedican exclusivamente a la explotación forestal, y ambos 

se encuentran en este momento en el periodo de desarrollo del 

cultivo. 

6. Se afectan 04 viviendas, sin embargo, al momento de levantar los 

datos mediante la aplicación de la ficha socioeconómica, sólo se 

pudo registrar a 2 de ellas. 

7. Todos los predios afectados carecen de servicios básicos lo cual se 

espera mejorar con la implementación del proyecto. 

8. Existen Puestos de salud en los Centros Poblados, la mayoría de la 

población recibe y busca atención en estos Centros, sin embargo, 

existe un gran porcentaje de la población afectada que utiliza la 

medicina tradicional. 

9. Los Centros educativos se encuentran en los Centros Poblados, por 

lo general poseen el servicio de Educación Primaria y Educación 

Inicial, pero para seguir Educación Secundaria deben salir a 

pueblos más grandes, en este caso a la Ciudad de Oxapampa o 

Huancabamba. 

10. La población afectada por el proyecto todavía posee serias 

tendencias de machismo, aunque se denota la independización de 

la mujer, todavía es necesario implementar actividades en las 

cuales se pueda fomentar la independencia económica de la mujer 

para igualar la importancia participativa de la mujer en el seno 

familiar. 

11. La actividad económica se desarrolla en base a la agricultura, y 

tienen actividades secundarias la actividad forestal, los cultivos 

principales son la granadilla, el rocoto y la caigua, los cuales son 

vendidos en chacra, acopiados por los comerciantes y llevados 

hacia la ciudad de Lima. Todavía practican el trueque y entre la 



 

121 
PAC DEL PROYECTO: “MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL EMP. PE-5NA – MISHQUIPATA– MONOPATA, DISTRITO DE HUANCABAMBA, 

PROVINCIA DE OXAPAMPA, REGIÓN DE PASCO” 

población entrevistada no se ha identificado familias que se 

dediquen a la pesa y/o minería. 

12. El transporte, desplazamiento de las personas y transmisión de 

información se realiza por el camino vecinal objeto de la 

intervención, por lo tanto, su mejoramiento es absolutamente 

necesario. 

13. La mayor cantidad de población entrevistada no pertenece a 

ninguna organización de base, sin embargo, existe vaso de leche. 

No hay ONG cercanas por lo cual no reciben ningún tipo de apoyo. 

La participación de los pobladores en las Asambleas es primordial, 

pues sigue siendo la principal fuente de información y 

coordinación en el ámbito de estudio. 

14. Los comuneros afectados están de acuerdo con la ejecución del 

proyecto vial, esperando una compensación económica por la 

afectación a sus mejoras como viviendas, cercos, cultivos y 

plantación. 

Conforme al Resultado del Análisis Socioeconómico, se puede 

apreciar que la población está sumamente interesada en aprender 

más sobre crianza de animales con preferencia por la crianza de 

porcinos, por lo tanto, se plantea el programa de apoyo social 

orientado a las Técnicas de cultivo. 

15. Mediante las cifras evaluadas se ha podido observar que las 

familias establecidas son numerosas (más de 5 personas). La mayor 

cantidad de la población se encuentra entre los 20 y 50 años, es 

decir, que hay una población económicamente activa. La mayor 

cantidad de la población son hombres. Hay una diferencia marcada 

respecto al grado de instrucción conseguido, dado que la 

población vive del campo, debe existir un relevo generacional, 

lamentablemente este relevo sólo aprende las actividades en 

forma empírica, los pobladores con educación universitaria 

completa son un porcentaje mínimo. 

16. Conforme el Análisis de Vulnerabilidad sólo se ha observado 

positivo para la existencia de personas de la tercera edad. 

 
2.13. PROGRAMAS DEL PAC. 
2.13.1. ETAPA 01. LIBERACIÓN DE ÁREAS. 

La liberación de las áreas comprende la puesta en valor de los predios afectados, 
es decir, los terrenos más todas las mejoras encontradas, se ejecutan 02 
proyectos que se detallan a continuación: 
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2.13.1.1. PROGRAMA I: ADQUISICIÓN DE ÁREAS AFECTADAS. 
Una vez identificado totalmente los predios éstas serán tasadas por peritos 
especialistas utilizando la información que se encuentra en el PAC. 
De acuerdo al contexto en el que se resuelve nuestro PAC, en este programa 
se ejecutará 04 proyectos. 

 
2.13.1.1.1. PROYECTO 01. VERIFICACIÓN CATASTRAL. 

El mejoramiento del camino vecinal afecta 25 predios privados 
inscritos, 01 propiedad del estado y 19 posesiones. Tal y como se 
demostró en el DTL (ítem 2.11.2 del presente PAC), se carece de 
información confiable respecto a las bases gráficas entregadas por 
las entidades consultadas, en mérito a esta situación se propone el 
presente proyecto, mediante el cual se realizará la verificación de la 
información de los Expedientes Individuales de afectación de los 25 
predios privados inscritos, 01 propiedad del estado (26 predios) en 
campo, es decir, se realizará un replanteo preliminar y la emisión del 
respectivo INFORME DE VERIFICACIÓN firmado por el Especialista 
Verificador. 
La verificación catastral, es el procedimiento mediante el cual, a 
través de una inspección ocular, se registra y actualiza la información 
de la base catastral con relación a un predio específico. La 
información consignada refleja la realidad física actual del predio 
mas no representa ni genera ningún tipo de autorización o 
regularización. 
 
Objetivo. 
Elaborar los Informes de Verificación Catastral, en caso de que la 
información deba ser actualizada se deberá adjuntar: 

- Memoria descriptiva del predio. 
- Planos de ubicación geográfica. 
- Plano catastral y de colindancia. 
- Títulos de Propiedad o documento que acredite su 

titularidad. 
 
Actividades 

- Visita de campo a los predios contemplados dentro del 
Proyecto. 

- Replanteo de linderos de predios. 
- Posible actualización de Expedientes Individuales de 

afectación para la ejecución del TRATO DIRECTO. 
- Pago del Verificador Catastral. 
- Visita de verificación por parte del verificador para constatar 

la información de Expediente de afectación versus campo. 
 
Responsable de la ejecución. 
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El responsable de la ejecución del programa será la entidad 
competente. 

 
TABLA 34. ESTIMACIÓN DEL COSTO DE LA VERIFICACIÓN CATASTRAL. 

ÍTEM DESCRIPCIÓN UM METRADOS 
COSTO 

UNITARIO 
PARCIAL 

SUB 
TOTAL 

01.01.01 PROYECTO 01. VERIFICACIÓN CATASTRAL     22,603.25 

01.01.01.01 RESPONSABLES DEL PROYECTO 01 MES 1.00 9,000.00 9,000.00  

01.01.01.02 EQUIPOS DE TOPOGRAFÍA DIA 10.00 90.00 900.00  

01.01.01.03 MATERIALES DE ESCRITORIO GLB 0.50 2,110.50 1,055.25  

01.01.01.04 SERVICIOS DE EDICIÓN DE LOS EXPEDIENTES UND 26.00 48.00 1,248.00  

01.01.01.05 
DERECHO DE EMISIÓN DE INFORME DE VERIFICACIÓN 
CATASTRAL 

GLB 26.00 400.00 10,400.00  

COSTO DIRECTO 22,603.25 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE IH ASESORES Y CONSULTORES SAC - 2021. 

 
El análisis de cada partida a costo unitario se encuentra en el ANEXO 
E: ESTUDIO DE MERCADO Y PRESUPUESTO PAC. 

 
2.13.1.1.2. PROYECTO 02. REGULARIZACIÓN DE LA POSESIÓN Y LA PROPIEDAD 

DE PREDIOS. 

El mejoramiento del camino vecinal afecta 25 predios privados 
inscritos, 01 propiedad del estado y 19 posesiones. En el presente 
proyecto: REGULARIZACIÓN DE LA POSESIÓN Y LA PROPIEDAD DE 
PREDIOS, se trabajará con los 19 sujetos pasivos cuya condición legal 
es de POSESIONARIOS.  
Es necesario recalcar que los 19 posesionarios a quienes está 
dirigido el presente proyecto poseen CONSTANCIAS DE POSESIÓN 
emitidas por el Juez de Paz del Distrito de Huancabamba, el cual no 
es un documento admitido para tramitar la Liberación de áreas 
correspondiente. 
 
Objetivo. 
Elaborar los Expedientes Individuales que contengan: 

- Memoria descriptiva del predio. 
- Planos de ubicación geográfica. 
- Plano catastral y de colindancia. 
- Declaraciones juradas de los colindantes y/o de vecinos del 

ámbito del proyecto. 
Así mismo, el Expediente Individual elaborado servirá para tramitar 
en los órganos competentes (Municipalidad Distrital de 
Huancabamba, Municipalidad Provincial de Oxapampa y/o Agencia 
Agraria Oxapampa) la CONSTANCIA DE POSESIÓN amparada bajo las 
normas que regulan su emisión (Ley 31560 - Ley que otorga 
funciones compartidas a los gobiernos locales en los procesos de 
formalización de la propiedad informal y, RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 0029-2020-MINAGRI). 
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Actividades 
- Visita de campo a los predios contemplados dentro del 

Proyecto. 
- Replanteo de linderos de predios. 
- Formulación de Expedientes Individuales para el trámite de 

Constancia de Posesión. 
- Pago de la Tasa según TUPA del órgano competente. 
- Visita de verificación por parte del órgano competente para 

constatar la posesión del predio. 
De acuerdo a la normativa vigente, el ÓRGANO COMPETENTE debe 
expedir la CONSTANCIA DE POSESIÓN en 5 días hábiles a la entidad 
solicitante. 
 
Responsable de la ejecución. 
El responsable de la ejecución del programa será la entidad 
competente. 

 
TABLA 35. ESTIMACIÓN DEL COSTO DE LA REGULARIZACIÓN DE LA POSESIÓN Y LA PROPIEDAD DE PREDIOS. 

ÍTEM DESCRIPCIÓN  UM  METRADOS  
 COSTO 

UNITARIO  
PARCIAL  SUB TOTAL  

01.01.02 
PROYECTO 02. REGULARIZACIÓN DE LA POSESIÓN Y LA PROPIEDAD 
DE PREDIOS 

    16,617.25 

01.01.02.01 RESPONSABLES DEL PROYECTO 02 MES 1.00 9,000.00 9,000.00  

01.01.02.02 EQUIPOS DE TOPOGRAFÍA DIA 10.00 90.00 900.00  

01.01.02.03 MATERIALES DE ESCRITORIO GLB 0.50 2,110.50 1,055.25  

01.01.02.04 SERVICIOS DE EDICIÓN DE LOS EXPEDIENTES UND 19.00 48.00 912.00  

01.01.02.05 DERECHO DE EMISIÓN DE CONSTANCIAS DE POSESIÓN GLB 19.00 250.00 4,750.00  

COSTO DIRECTO 16,617.25 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE IH ASESORES Y CONSULTORES SAC - 2021. 

 
El análisis de cada partida a costo unitario se encuentra en el ANEXO 
E: ESTUDIO DE MERCADO Y PRESUPUESTO PAC. 

 
2.13.1.1.3. PROYECTO 03. REPLANTEO Y ELABORACIÓN DE EXPEDIENTES PARA 

SOLICITUD DE CBC. 

Una vez ordenado y reconocido a quien pertenecen los predios 
afectados, se necesita un equipo especializado para la elaboración 
de los expedientes individuales y solicitar el certificado de búsqueda 
catastral correspondiente. Esta actividad es absolutamente 
necesaria para conocer a quien solicitar la independización del 
predio. 
El mejoramiento del camino vecinal afecta 25 predios privados 
inscritos, 01 propiedad del estado y 19 posesiones. 
 
Objetivo. 
Tiene como finalidad presentar ante SUNARP, en merito a la 
normativa vigente, los expedientes para la obtención del Certificado 
de Búsqueda Catastral con fines de adquisición de los predios para 
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el proyecto: “MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL EMP. PE-5NA 
– MISHQUIPATA– MONOPATA, DISTRITO DE HUANCABAMBA, 
PROVINCIA DE OXAPAMPA, REGIÓN DE PASCO”. 
 
Actividades 
Elaboración de planos y memorias de acuerdo a la Resolución N° 
120-2014- SUNARP-SN. Presentación ante SUNARP, de acuerdo a la 
normativa vigente SUNARP debe expedir el CBC en 15 días hábiles a 
la entidad solicitante. 
 
Responsable de la ejecución. 
El responsable de la ejecución del programa será la entidad 
competente. 

 
TABLA 36. ESTIMACIÓN DE COSTO DE REPLANTEO Y ELABORACIÓN DE EXPEDIENTES PARA SOLICITUD DE 

CBC. 

ÍTEM DESCRIPCIÓN  UM  
 
METRADOS  

 COSTO 
UNITARIO  

PARCIAL  SUB TOTAL  

01.01.03 
PROYECTO 03. REPLANTEO Y ELABORACIÓN DE EXPEDIENTES 
PARA EL CBC 

    21,770.50 

01.01.03.01 RESPONSABLES DEL PROYECTO 03 MES 2.00 6,500.00 13,000.00  

01.01.03.02 EQUIPOS DE TOPOGRAFÍA DIA 15.00 90.00 1,350.00  

01.01.03.03 MATERIALES DE ESCRITORIO GLB 1.00 2,110.50 2,110.50  

01.01.03.04 SERVICIOS DE EDICIÓN DE LOS EXPEDIENTES INDIVIDUALES GLB 1.00 2,250.00 2,250.00  

01.01.03.05 CERTIFICADO DE BÚSQUEDA CATASTRAL UNID 45.00 68.00 3,060.00  

COSTO DIRECTO 21,770.50 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE IH ASESORES Y CONSULTORES SAC - 2021. 

 
El análisis de cada partida a costo unitario se encuentra en el ANEXO 
E: ESTUDIO DE MERCADO Y PRESUPUESTO PAC. 
 

2.13.1.1.4. PROYECTO 04. TRATO DIRECTO. 

El trato directo, consta de todas las acciones dirigidas a indemnizar 
al sujeto pasivo por la afectación de sus terrenos, plantaciones 
temporales, plantaciones permanentes, edificaciones, obras 
complementarias, etc. 
Las gestiones para el trato directo se inician con la comunicación al 
sujeto pasivo, conforme al numeral 16.1 del artículo 16 del Decreto 
Legislativo 1192. 
El valor de la Tasación para adquirir inmuebles destinados a la 
ejecución de Obras de Infraestructura es fijado por la Dirección 
General de Políticas y Regulación en Construcción y Saneamiento 
del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, a través de 
su unidad orgánica competente, en la cual a solicitud del Sujeto 
Activo determina:  

i. El valor comercial del inmueble; y  
ii. Una indemnización por el eventual perjuicio que incluya, en 

caso corresponda, el daño emergente y lucro cesante. 
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Recibida la Tasación, el Sujeto Activo envía al Sujeto Pasivo en el 
plazo máximo de veinte días hábiles una Carta de Intención de 
Adquisición. 

Dicho documento contendrá lo siguiente: 

i. Partida registral del inmueble materia de Adquisición, de 
corresponder.  

ii. La copia del informe técnico de Tasación. 
iii. Incentivo a la Adquisición por el monto adicional equivalente 

al 20% del valor comercial del inmueble, en caso el Sujeto 
Pasivo acepte el trato directo. 

iv. Modelo del Formulario Registral por trato directo. 

El Sujeto Activo, previa a la emisión de la Carta de Intención de 
Adquisición debe contar con la disponibilidad presupuestal para 
financiar el pago del valor indicado en la carta y con el certificado 
registral inmobiliario, de corresponder. 

La Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (SUNARP) 
proporcionará el certificado registral inmobiliario en un plazo no 
mayor de dos (2) días hábiles al Sujeto Activo. 

El Sujeto Pasivo cuenta con un plazo de quince días hábiles para 
comunicar su aceptación a la oferta de adquisición efectuada por el 
Sujeto Activo. 

En caso de aceptación del Sujeto Pasivo se aplicará el siguiente 
procedimiento: Dentro de los diez días hábiles de recibida la 
aceptación de la oferta, el sujeto activo a través de la resolución 
ministerial, del gobernador regional o decreto de alcaldía, según 
corresponda, aprueba el valor total de la Tasación y el pago, 
incluyendo el incentivo del 20%. 

Una vez emitida la norma a la que se hace referencia en el literal 
precedente, el Sujeto Activo tiene un plazo máximo de veinte días 
hábiles para gestionar la suscripción del instrumento de 
transferencia a favor del Beneficiario y para efectuar el pago del 
valor total de la Tasación. 

 
a) GASTOS OPERATIVOS DE LA ACTIVIDAD. 

La designación de los responsables para la ejecución del Trato 
Directo estará a cargo del titular del proyecto. 
Si bien la normativa nacional puede permitir contratos 
preparatorios para obtener la posesión anticipada, no es ético, 
por lo tanto, no se tomará posesión de los inmuebles ni iniciar 
las obras hasta que el 100% de los pagos estén efectuados. 
Es necesario mencionar que el equipo de trato directo tiene los 
profesionales a cargo para realizar la anotación preventiva de 
las propiedades a adquirirse; las anotaciones preventivas son 
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asientos provisionales y transitorios extendidos a solicitud de 
parte que tienen por finalidad reservar la prioridad y publicitar 
la existencia de una eventual causa de modificación del acto o 
derecho inscrito. 
Así mismo, contempla la gestión de las propiedades, el cual 
siempre está a cargo del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento. 
En el presupuesto se contempla los costos por las anotaciones 
preventivas y la gestión de tasaciones según TUPA. 
 

b) ESTIMACIÓN DEL VALOR DE LOS TERRENOS. 
De acuerdo con el artículo 24 del Reglamento Nacional de 
Tasaciones, para la determinación de los valores comerciales de 
mercado, estos son obtenidos en la zona en la que se ubica el 
predio a tasar, identificando por lo menos tres muestras con 
características similares y/u homologadas, considerando las 
características que correspondan a cada muestra, referidas a 
ubicación, zonificación, extensión, entorno y otros aspectos que 
se consideren necesarios. 
De existir muestras que cuenten con edificaciones, se fija el 
valor del terreno descontando el valor de dichas edificaciones. 
Se aplican los factores de homologación a las muestras 
comparables, que el perito estime necesarios. 
Cabe resaltar que, en las continuas visitas realizadas por el 
Equipo Técnico, se ha logrado recabar información sobre el 
mercado inmobiliario, ya que la población realiza transacciones 
de terrenos con las autoridades locales y la mayoría de los 
predios han sido adquiridos por posesión y titulados por el PETT 
en la década de los 90´s. 
Habiendo realizado todos los trámites, se ha logrado conseguir 
registros que datan desde el año 2005 – 2020 todos los registros 
corresponden al ámbito de intervención del proyecto. 
 

TABLA 37. COSTO REFERENCIAL DE TERRENOS POR m2 EN LA PROVINCIA DE HUAMANGA SUSTENTADO CON 
DOCUMENTOS DE TRANSFERENCIAS 

DESCRIPCIÓN ZONA VALOR (S/.) ÁREA (m2) AÑO S/. x m2 

TERRENO 01 - 
HUAN34 

RURAL 6,000.00 39,663.00 11/08/2008 0.15 

TERRENO 01 - 
HUAN23 

RURAL 20,000.00 195,659.00 20/01/2014 0.10 

TERRENO 01 - 
HUAN24 

RURAL 3,000.00 35,000.00 20/07/2008 0.09 

TERRENO 01 - 
HUAN43 

URBANO 3,800.00 1,200.00 4/07/2005 3.17 

TERRENO 01 - 
HUAN42 

URBANO 500.00 457.51 5/02/2012 1.09 
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DESCRIPCIÓN ZONA VALOR (S/.) ÁREA (m2) AÑO S/. x m2 

TERRENO 01 - 
HUAN39 

RURAL 100.00 649.10 11/05/2020 0.15 

TERRENO 01 - 
HUAN20 

RURAL 2,500.00 8,717.00 12/12/2011 0.29 

TERRENO 01 - 
HUAN38 

RURAL 5,000.00 10,000.00 28/10/2014 0.50 

TERRENO 01 - 
ECOBOSQUES 

RURAL 135,336.00 1,576,380.00 23/05/2006 0.09 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DEL CONSULTOR- 2021 
 
Es necesario mencionar que los especialistas han tomado la 
decisión de tomar en cuenta los costos referenciales de las 
propiedades descritas en el cuadro debido a la procedencia de 
los registros, son registros de propiedades vecinas con zonas 
muy similares geográficamente culturalmente y 
económicamente. 
Con relación a la Estimación del valor comercial de terrenos 
afectados, es necesario indicar que las estimaciones que se 
hacen en el presente documento son referenciales, y sólo 
servirán para estimar un presupuesto preliminar, puesto que los 
valores definitivos serán determinados por la Dirección de 
Construcción del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento de acuerdo a lo establecido en el DL 1192. 
Se deberá tener en cuenta el Incentivo a la adquisición por el 
monto adicional equivalente al 20% del valor comercial del 
inmueble, en caso el Sujeto Pasivo acepte el trato directo de 
acuerdo con lo establecido en el D.L 1330. 
Las estimaciones de los valores comerciales del presente 
estudio han sido realizadas en gabinete y de acuerdo al 
Reglamento Nacional de Tasaciones, dado que todos los 
terrenos afectados son agrícolas, el costo referencial equivale al 
promedio simple de todos los costos analizados en las 
transferencias encontradas en el ámbito del proyecto. 
 

TERRENOS RURALES. 
Terrenos con aptitud agrícola.  

Son aquellos que poseen características esenciales para la 
producción agrícola y se asume que al momento de la evaluación 
poseen diversos cultivares. 

Es necesario recordar que, debido a la tecnología usada en la 
producción agrícola, las cosechas no cubren los costos de 
producción, por lo tanto, se deberá tomar en cuenta los 
máximos potenciales productivos de cada cultivar, de tal manera 
que los productores tengan un provecho positivo por las 
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cosechas no obtenidas, de lo contrario no habría razón en el 
resarcimiento de pérdidas. 

Así mismo, debemos manifestar que los terrenos agrícolas 
tienen un periodo de uso y descanso que oscila cada 05 años; es 
decir, 05 años trabajan y 05 años descansan, por lo que éstos 
recibirán un tratamiento distinto, pues existe un lucro cesante 
por su potencial productivo, a esto deberá añadirse el plus por 
encontrarse bajo riego y su capacidad productiva.  

El presente proyecto afectará  57,483.44 m2 de terrenos 
agrícolas y 143.56 m2 de terrenos urbanos. 

Los costos referenciales por la adquisición de áreas afectadas se 
detallan en las siguientes tablas: 

 
TABLA 38. COSTOS REFERENCIALES DE TERRENOS AFECTADOS 

DESCRIPCIÓN VALOR (S/.) 

TERRENOS AGRÍCOLAS Y/O FORESTALES 0.31 

TERRENOS URBANOS 2.13 

TERRENOS ERIAZOS 0.06 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE IH ASESORES Y CONSULTORES SAC - 2021. 
 

TABLA 39. PRESUPUESTO PARA LA ADQUISICIÓN DE ÁREAS RURALES Y URBANAS AFECTADAS 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
COSTO 

REFERENCIAL 
SUBTOT SUBTOT+20% 

ÁREAS CON APTITUD AGRÍCOLA 57,483.44 0.31 17,667.45 21,200.93 

ÁREAS CON APTITUD FORESTAL - 0.31 0.00 0.00 

TERRENOS ERIAZOS - 0.06 0.00 0.00 

PREDIOS URBANOS AFECTADOS 143.56 2.13 305.75 366.90 

TOTAL 21,567.83 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE IH ASESORES Y CONSULTORES SAC - 2021. 
 

c) ESTIMACIÓN DEL VALOR DE LAS EDIFICACIONES AFECTADAS. 
El mejoramiento del camino afectará 03 viviendas de acuerdo al 
siguiente detalle. 

 
TABLA 40. PRESUPUESTO PARA LA COMPENSACIÓN POR EDIFICACIONES AFECTADAS. 

CÓDIGO TIPO 
COSTO DE LAS 
VIVIENDAS A 

COSTO UNITARIO 

COSTO DE 
INDEMNIZACIÓN 

+20% PLUS 

HUAN-05 VIVIENDA 01 17,609.72 21,131.66 

HUAN-13 VIVIENDA 02 11,316.68 13,580.02 

HUAN-42 VIVIENDA 03 15,491.00 18,589.20 

TOTAL 44,417.40 52,300.88 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE IH ASESORES Y CONSULTORES SAC - 2021. 
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d) ESTIMACIÓN DEL VALOR DE PLANTACIONES AFECTADAS. 

El Título VII del Reglamento Nacional de Tasaciones, establece 
los lineamientos técnicos para fijar la tasación en casos de 
adquisición o expropiación de los bienes inmuebles en el marco 
del Decreto Legislativo N° 1192, para la tasación comercial de 
un bien inmuebles con fines de adquisición o expropiación se 
tienen establecidos las disposiciones para la determinación del 
daño emergente y el lucro cesante. 

 

ESTIMACIÓN DEL VALOR DE PLANTACIONES TRANSITORIAS Y 
PERMANENTES (CASO ANUALES, PASTIZALES Y FRUTALES). 
La determinación del lucro cesante en plantaciones 
permanentes en producción se establece mediante el artículo 
180 y de acuerdo a los numerales 85.2 y 85.3. 

• Cuando las plantaciones transitorias se encuentran en 
etapa de crecimiento, su tasación es la acumulación del 
costo de producción hasta la fecha en la que se realiza la 
tasación, incluida la utilidad esperada. 

• En el caso de plantaciones permanentes en producción, se 
considera para la determinación del valor actual: La vida 
útil restante y la rentabilidad obtenida de la diferencia 
entre el valor bruto de la producción y los costos de 
producción, aplicando la tasa correspondiente. 

• En el caso de plantaciones permanentes que no se 
encuentren en producción, se consideran los costos de 
instalación y mantenimiento a la fecha. 

Se puede resumir que la normativa nacional plantea para la 
compensación de plantaciones transitorias, los costos de 
producción incluida la utilidad esperada, en el caso de 
plantaciones permanentes, se considerará la vida útil restante y la 
rentabilidad, lo que nos permite llegar al costo de reposición, 
adicionalmente se puede acordar un plazo para la entrega del 
bien inmueble en el que se considere la cosecha de los mismos. 

Para determinar el valor de los cultivos permanentes o 
transitorios que serán afectados por la ejecución del proyecto, se 
fijó en base a respectivas rentabilidades de plantaciones modelo 
con rendimientos promedio potenciales de nivel nacional y 
precios de chacra analizados a nivel de costos unitarios (VER EL 
ANEXO E: ESTUDIO DE MERCADO Y PRESUPUESTO PAC. 
CARPETA 03: VALORACIÓN ECONÓMICA DE PLANTACIONES). 

 

Plantaciones transitorias (anuales) 
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El mejoramiento del camino vecinal afecta 2340 m2 de 
cultivos transitorios por un costo de S/. 6,360.35 soles, los 
cultivos se detallan en la siguiente tabla: 

 

TABLA 41. VALOR DE PLANTACIONES TRANSITORIAS AFECTADAS 

CULTIVO ÁREA AFECTADA 
COSTO POR M2 

AFECTADO 
UTILIDAD POR M2 

AFECTADO 
 TRATO DIRECTO  SUBTOTAL 

AJÍ DE MONTAÑA 541  S/.                         1.15   S/.                         6.05                                  1.20   S/.             4,674.24  

AJÍ AMARILLO 5  S/.                         0.61   S/.                         3.65                                  1.20   S/.                     25.55  

CAIGUA 40  S/.                         0.33   S/.                         2.27                                  1.20   S/.                  124.80  

MAÍZ AMARILLO 1714  S/.                         0.42   S/.                         0.28                                  1.20   S/.             1,439.76  

RACACHA 40  S/.                         0.80   S/.                         1.20                                  1.20   S/.                     96.00  

TOTAL S/.             6,360.35  

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE IH ASESORES Y CONSULTORES SAC - 2021. 
 

ESTIMACIÓN DEL VALOR DE PLANTACIONES PERMANENTES 
(CASO PASTIZALES Y ORNAMENTALES). 
La estimación de costos de las plantaciones de pastizales 
afectados, será realizada utilizando métodos fundamentales 
estandarizados y normados, es decir, reconociendo los costos 
de producción de la edad de la planta (al momento de ser 
aplicados) más la utilidad proyectada por el tiempo de vida 
útil del cultivo. En el presente proyecto se afecta 193 m2 de 
cultivares de pastizales y plantas ornamentales, por un costo 
de S/. 3,826.13 Soles. Cabe mencionar que, las 
indemnizaciones de los pastizales afectados han sido 
calculados considerado los costos de producción más la 
utilidad perdida y las plantas ornamentales han sido 
calculados considerado su reposición. 

 



 

132 
PAC DEL PROYECTO: “MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL EMP. PE-5NA – MISHQUIPATA– MONOPATA, DISTRITO DE HUANCABAMBA, PROVINCIA DE OXAPAMPA, REGIÓN DE PASCO” 

TABLA 42. VALOR DE PLANTACIONES PERMANENTES (CASO PASTIZALES Y ORNAMENTALES) 

N° 
CÓDIGO DEL 
PROPIETARIO 

DESCRIPCIÓN DE LA 
AFECTACIÓN 

EDAD DEL 
PASTIZAL 
(AÑOS) 

VIDA 
PRODUCTIVA 
DEL CULTIVO 

(AÑOS) 

VIDA 
PRODUCTIVA 

POR 
RECONOCER 

(AÑOS) 

COSTOS DE 
PRODUCCIÓN 
POR LA EDAD 

DE LA 
PLANTACIÓN 

(S/.x m2) 

UTILIDADES 
QUE DEJARAN 
DE PERCIBIR 

POR LA 
AFECTACIÓN 

(S/.x m2) 

ÁREA DE 
PASTIZAL 

AFECTADA 

COSTO DE 
INDEMNIZACIÓN 
POR PASTIZALES 

AFECTADOS 

20% PLUS POR 
TD 

SUBTOTAL DE 
INDEMINIZACIÓN 

01 HUAN-27 ASOCIACIÓN DE PASTOS 3.00 10.00 7.00 6.93 12.31 50.00 961.90 1.20 1,154.28 

02 HUAN-31 ASOCIACIÓN DE PASTOS 3.00 10.00 7.00 6.93 12.31 100.00 1,923.80 1.20 2,308.55 

03 HUAN-38 ROSALES 5.00 - - 9.25 - 1.00 9.25 1.20 11.10 

04 HUAN-42 MALVAVISCUS 5.00 - - 6.75 - 10.00 67.50 1.20 81.00 

05 HUAN-43 ROSALES 5.00 - - 9.25 - 4.00 37.00 1.20 44.40 

06 HUAN-43 MALVAVISCUS 5.00 - - 6.75 - 28.00 189.00 1.20 226.80 

TOTAL S/.               3,826.13  

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE IH ASESORES Y CONSULTORES SAC - 2021. 
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ESTIMACIÓN DEL VALOR DE PLANTACIONES PERMANENTES 
(CASO FRUTALES). 
La estimación de costos de las plantaciones de frutales 
afectados, será realizada utilizando métodos fundamentales 
estandarizados y normados, es decir, reconociendo los costos 
de producción de la edad de la planta (al momento de ser 
aplicados) más la utilidad proyectada por el tiempo de vida 
útil del cultivo.  

En el presente proyecto se afecta a 570 árboles frutales. 

El costo de la indemnización por plantaciones de pastizales 
afectadas asciende a S/. 270,407.14 Soles. Ver Tabla siguiente: 
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TABLA 43.  PRESUPUESTO PARA LA INDEMNIZACIÓN DE FRUTALES AFECTADOS 

N° 
CÓDIGO DEL 
PROPIETARIO 

INICIO FIN 
DESCRIPCIÓN DE 
LA AFECTACIÓN 

EDAD (AÑOS) 
CICLO PRODUCTIVO 

DEL FRUTAL 
EDAD PRODUCTIVA 
POR RECONOCER 

COSTOS DE 
PRODUCCIÓN POR 

LA EDAD DE LA 
PLANTACIÓN 

UTILIDADES 
DEJADAS DE 

PERCIBIR POR LA 
EDAD 

PRODUCTIVA POR 
RECONOCER 

CANTIDAD DE 
PLANTAS 

AFECTADAS 

COSTO DE 
INDEMNIZACIÓN 
POR PASTIZALES 

AFECTADOS 

20% PLUS POR 
TD 

SUBTOTAL DE 
INDEMINIZACIÓN 

1 HUAN-05 1+100 1+240 
NÍSPERO DE 

JAPÓN 
6.00 25.00 19.00 123.55 3,779.86 1.00 3,903.41 1.2 4,684.09 

2 HUAN-07 1+480 1+640 CAFÉ 3.00 25.00 22.00 5.94 123.52 8.00 1,035.72 1.2 1,242.86 

3 HUAN-08 1+515 2+000 PALTO 8.00 25.00 17.00 248.92 5,332.80 1.00 5,581.72 1.2 6,698.07 

4 HUAN-09 1+542 1+645 PALTO 9.00 25.00 16.00 295.23 5,019.11 2.00 10,628.67 1.2 12,754.40 

5 HUAN-10 1+660 1+975 PALTO 6.00 25.00 19.00 156.31 5,960.19 2.00 12,233.00 1.2 14,679.60 

6 HUAN-10 1+660 1+975 PALTO 7.00 25.00 18.00 202.62 5,646.49 1.00 5,849.11 1.2 7,018.93 

7 HUAN-12 1+900 4+190 GRANADILLA 2.00 5.00 3.00 49.55 183.83 240.00 56,009.80 1.2 67,211.76 

8 HUAN-12 1+900 4+190 PALTO 6.00 25.00 19.00 156.31 5,960.19 2.00 12,233.00 1.2 14,679.60 

9 HUAN-12 1+900 4+190 CAFÉ 5.00 25.00 20.00 9.71 112.30 14.00 1,708.08 1.2 2,049.70 

10 HUAN-12 1+900 4+190 PLÁTANO 1.00 25.00 24.00 37.71 1,423.74 4.00 5,845.79 1.2 7,014.95 

11 HUAN-12 1+900 4+190 PALTO 8.00 25.00 17.00 248.92 5,332.80 1.00 5,581.72 1.2 6,698.07 

12 HUAN-13 2+000 4+190 PALTO 3.00 25.00 22.00 62.84 6,400.72 1.00 6,463.56 1.2 7,756.27 

13 HUAN-13 2+000 4+190 PLÁTANO 1.00 10.00 9.00 37.71 1,423.74 1.00 1,461.45 1.2 1,753.74 

14 HUAN-13 2+000 4+190 
NÍSPERO DE 

JAPÓN 
10.00 25.00 15.00 287.79 2,984.10 4.00 13,087.55 1.2 15,705.07 

15 HUAN-15 4+690 4+905 GRANADILLA 1.00 10.00 9.00 32.52 186.81 20.00 4,386.63 1.2 5,263.95 

16 HUAN-17 4+905 5+015 GRANADILLA 2.00 10.00 8.00 49.55 183.83 25.00 5,834.35 1.2 7,001.23 

17 HUAN-19 5+015 5+520 CAFÉ 15.00 25.00 10.00 28.56 56.15 11.00 931.82 1.2 1,118.18 

18 HUAN-19 5+015 5+520 GRANADILLA 2.00 10.00 8.00 49.55 183.83 8.00 1,866.99 1.2 2,240.39 

19 HUAN-20 5+015 5+430 GRANADILLA 2.00 10.00 8.00 49.55 183.83 19.00 4,434.11 1.2 5,320.93 

20 HUAN-22 5+420 5+960 GRANADILLA 2.00 10.00 8.00 49.55 183.83 25.00 5,834.35 1.2 7,001.23 

21 HUAN-23 5+580 6+090 GRANADILLA 2.00 10.00 8.00 49.55 183.83 150.00 35,006.13 1.2 42,007.35 

22 HUAN-36 9+190 9+340 GRANADILLA 2.00 10.00 8.00 49.55 183.83 15.00 3,500.61 1.2 4,200.74 

23 HUAN-38 9+335 9+450 PLÁTANO 1.00 10.00 9.00 37.71 1,423.74 3.00 4,384.34 1.2 5,261.21 

24 HUAN-45 9+630 9+655 PLÁTANO 1.00 10.00 9.00 37.71 1,423.74 12.00 17,537.37 1.2 21,044.84 

TOTAL S/.           270,407.14 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE IH ASESORES Y CONSULTORES SAC - 2021. 
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ESTIMACIÓN DEL VALOR DE PLANTACIONES PERMANENTES 
(CASO FORESTALES). 
La estimación de costos de las plantaciones forestales, será 
realizada utilizando métodos fundamentales estandarizados, 
para lo cual debemos conocer algunos conceptos 
fundamentales como: 

 

Individuos forestales maderables 

Esta clasificación ha sido adoptada en el presente estudio, 
teniendo en cuenta que, todos los individuos evaluados 
poseen un diámetro mayor a la altura del pecho (DAP) mayor 
a 0.20 m, la razón es sencilla, es el diámetro mínimo con el 
cual el individuo afectado podría ser transformada en madera 
comercial. 

 

Individuos forestales no maderables 

De la misma manera, aquellos individuos que siendo especies 
maderables no cumplen con las características, es decir, 
DAP<0.20 m, no cumplen con los requisitos mínimos para ser 
transformados en madera comercial, por lo tanto, se utilizan 
operaciones matemáticas generando variables y factores de 
corrección para que los árboles en pie puedan ser 
convertidos en leña, que es uno de los productos forestales 
más comerciales después de la madera preparada. 

La consultora que formula el presente PAC, mediante sus 
especialistas, ha llevado a cabo un estudio para la 
transformación de las plantaciones forestales en el producto 
comercial más usado en la zona, que para el caso son madera 
y leña, el estudio se encuentra en la CARPETA 02. ANEXO E: 
ESTUDIO DE MERCADO Y PRESUPUESTO PAC. CARPETA 03: VAL 
ECO PLANTACIONES. CARPETA 02: PLANTACIONES 
PERMANENTES. CARPETA 02: VALIDACIÓN EN ESPECIES 
FORESTALES AFECTADAS del presente PAC. 

Por lo tanto, 1 m3 de madera aserrada equivaldría a 427,77 
pies tablares, 1 m3 de madera en pie equivale a 220 pies 
tablares y, 1 m3 de madera en pie equivale a 308.7 leñas. 

Tal como se explicó con antelación, se tiene especies 
forestales maderables y no maderables, incluso en este caso 
se ha considerado a muchos individuos maderables con DAP 
menor a 0.20 m como una especie forestal no maderable, y 
que su mejor aprovechamiento es mediante su conversión 
leña. 
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En total se afectan 385 árboles forestales. Todas estas 
afectaciones serán indemnizadas con un presupuesto de S/. 
46,731.14 Soles. Ver detalle en la siguiente tabla.
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TABLA 44. PRESUPUESTO PARA LA INDEMNIZACIÓN DE PLANTACIONES FORESTALES AFECTADAS  

N° CÓDIGO 
TIPO DE 

PLANTACIÓN 
FORESTAL 

DESCRIPCIÓN 
DEL CULTIVO 

EDAD (AÑOS) 
DIÁMETRO 

(m) 
ALTURA 

(m) 
CANTIDAD 

(UND) 
FACTOR 

DE FORMA 

TOTAL DE 
MADERA POR 
ÁRBOL (m3) 

CANTIDAD DE 
MADERA 

TOTAL (m3) 

FACTOR DE 
CONVERSIÓN 

A PIES 
TABLARES 

CANTIDAD 
DE PIES 

TABLARES 

FACTOR DE 
CONVERSIÓN 

A LEÑA 

CANTIDAD 
TOTAL DE 

LEÑA 

PRECIO 
REFERENCIAL DEL 

PIE TABLAR 
PRODUCIDO 

PRECIO 
REFERENCIAL 
DE RAJA DE 

LEÑA 
PRODUCIDA 

COSTO DE 
INDEMNIZACIÓN 

POR 
PLANTACIONES 

FORESTALES 
AFECTADAS (S/.) 

PLUS DE 20% 
POR TRATO 

DIRECTO 

SUBTOTAL DE 
INDEMINIZACIÓN 

1 HUAN-01 NO_MADERABLES PINO 5.00 0.15 3.00 2.00 0.75 0.04 0.08 FALSO - 308 24.49 - 1.00 24.49 1.20 29.39 

2 HUAN-02 NO_MADERABLES ÁRBOL PLANO 8.00 0.20 20.00 3.00 0.75 0.47 1.41 FALSO - 308 435.43 - 1.00 435.43 1.20 522.51 

3 HUAN-02 NO_MADERABLES PACAE 6.00 0.15 10.00 5.00 0.75 0.13 0.66 FALSO - 308 204.11 - 1.00 204.11 1.20 244.93 

4 HUAN-03 NO_MADERABLES CIPRÉS 5.00 0.10 6.00 19.00 0.75 0.04 0.67 FALSO - 308 206.83 - 1.00 206.83 1.20 248.19 

5 HUAN-04 NO_MADERABLES PACAE 8.00 0.20 15.00 2.00 0.75 0.35 0.71 FALSO - 308 217.71 - 1.00 217.71 1.20 261.26 

6 HUAN-04 NO_MADERABLES PACAE 6.00 0.10 10.00 4.00 0.75 0.06 0.24 FALSO - 308 72.57 - 1.00 72.57 1.20 87.09 

7 HUAN-04 NO_MADERABLES CABUYA 2.00 0.15 2.00 3.00 0.75 0.03 0.08 FALSO - 308 24.49 - 1.00 24.49 1.20 29.39 

8 HUAN-04 NO_MADERABLES GUAYABA 6.00 0.15 10.00 9.00 0.75 0.13 1.19 FALSO - 308 367.39 - 1.00 367.39 1.20 440.87 

9 HUAN-05 NO_MADERABLES PACAE 7.00 0.20 15.00 1.00 0.75 0.35 0.35 FALSO - 308 108.86 - 1.00 108.86 1.20 130.63 

10 HUAN-05 NO_MADERABLES PINO 1.00 0.05 4.00 2.00 0.75 0.01 0.01 FALSO - 308 3.63 - 1.00 3.63 1.20 4.35 

11 HUAN-05 NO_MADERABLES PINO 1.00 0.10 8.00 1.00 0.75 0.05 0.05 FALSO - 308 14.51 - 1.00 14.51 1.20 17.42 

12 HUAN-05 NO_MADERABLES INCIENSO 10.00 0.15 12.00 2.00 0.75 0.16 0.32 FALSO - 308 97.97 - 1.00 97.97 1.20 117.56 

13 HUAN-05 NO_MADERABLES GUAYABA 6.00 0.15 12.00 1.00 0.75 0.16 0.16 FALSO - 308 48.99 - 1.00 48.99 1.20 58.78 

14 HUAN-07 NO_MADERABLES GUAYABA 7.00 0.10 10.00 4.00 0.75 0.06 0.24 FALSO - 308 72.57 - 1.00 72.57 1.20 87.09 

15 HUAN-07 NO_MADERABLES GUAYABA 5.00 0.08 8.00 2.00 0.75 0.03 0.06 FALSO - 308 18.58 - 1.00 18.58 1.20 22.29 

16 HUAN-07 NO_MADERABLES PACAE 8.00 0.15 12.00 1.00 0.75 0.16 0.16 FALSO - 308 48.99 - 1.00 48.99 1.20 58.78 

17 HUAN-08 NO_MADERABLES CIPRÉS 5.00 0.10 8.00 1.00 0.75 0.05 0.05 FALSO - 308 14.51 - 1.00 14.51 1.20 17.42 

18 HUAN-08 NO_MADERABLES PALO ESPINA 8.00 0.20 18.00 1.00 0.75 0.42 0.42 FALSO - 308 130.63 - 1.00 130.63 1.20 156.75 

19 HUAN-08 NO_MADERABLES CIPRÉS 6.00 0.12 10.00 1.00 0.75 0.08 0.08 FALSO - 308 26.13 - 1.00 26.13 1.20 31.35 

20 HUAN-09 NO_MADERABLES PACAE 8.00 0.20 8.00 1.00 0.75 0.19 0.19 FALSO - 308 58.06 - 1.00 58.06 1.20 69.67 

21 HUAN-09 MADERABLES PINO 5.00 0.25 12.00 7.00 0.75 0.44 3.09 220 680.35 FALSO - 5.00 - 3,401.76 1.20 4,082.12 

22 HUAN-09 NO_MADERABLES PALO NEGRO 5.00 0.10 4.00 1.00 0.75 0.02 0.02 FALSO - 308 7.26 - 1.00 7.26 1.20 8.71 

23 HUAN-09 NO_MADERABLES GUAYABA 7.00 0.15 8.00 1.00 0.75 0.11 0.11 FALSO - 308 32.66 - 1.00 32.66 1.20 39.19 

24 HUAN-10 NO_MADERABLES PACAE 4.00 0.10 8.00 4.00 0.75 0.05 0.19 FALSO - 308 58.06 - 1.00 58.06 1.20 69.67 

25 HUAN-10 NO_MADERABLES CIPRÉS 5.00 0.10 5.00 1.00 0.75 0.03 0.03 FALSO - 308 9.07 - 1.00 9.07 1.20 10.89 

26 HUAN-10 NO_MADERABLES PINO 6.00 0.10 6.00 3.00 0.75 0.04 0.11 FALSO - 308 32.66 - 1.00 32.66 1.20 39.19 

27 HUAN-10 NO_MADERABLES HUANCHIRIO 3.00 0.05 5.00 3.00 0.75 0.01 0.02 FALSO - 308 6.80 - 1.00 6.80 1.20 8.16 

28 HUAN-11 NO_MADERABLES 
SANGRE DE 

GRADO 
4.00 0.08 4.00 4.00 0.75 0.02 0.06 FALSO - 308 18.58 - 1.00 18.58 1.20 22.29 

29 HUAN-12 NO_MADERABLES CIPRÉS 6.00 0.06 4.00 2.00 0.75 0.01 0.02 FALSO - 308 5.23 - 1.00 5.23 1.20 6.27 

30 HUAN-12 NO_MADERABLES CABUYA 3.00 0.20 2.00 47.00 0.75 0.05 2.21 FALSO - 308 682.17 - 1.00 682.17 1.20 818.60 

31 HUAN-12 NO_MADERABLES PACAE 5.00 0.20 10.00 1.00 0.75 0.24 0.24 FALSO - 308 72.57 - 1.00 72.57 1.20 87.09 

32 HUAN-12 NO_MADERABLES PACAE 5.00 0.08 8.00 3.00 0.75 0.03 0.09 FALSO - 308 27.87 - 1.00 27.87 1.20 33.44 

33 HUAN-12 NO_MADERABLES PINO 5.00 0.20 20.00 8.00 0.75 0.47 3.77 FALSO - 308 1,161.14 - 1.00 1,161.14 1.20 1,393.36 

34 HUAN-12 NO_MADERABLES ROBLE 10.00 0.15 15.00 6.00 0.75 0.20 1.19 FALSO - 308 367.39 - 1.00 367.39 1.20 440.87 

35 HUAN-12 NO_MADERABLES ROBLE 10.00 0.20 15.00 2.00 0.75 0.35 0.71 FALSO - 308 217.71 - 1.00 217.71 1.20 261.26 

36 HUAN-12 NO_MADERABLES ROBLE 10.00 0.10 15.00 1.00 0.75 0.09 0.09 FALSO - 308 27.21 - 1.00 27.21 1.20 32.66 

37 HUAN-12 NO_MADERABLES VASALLO 8.00 0.10 10.00 1.00 0.75 0.06 0.06 FALSO - 308 18.14 - 1.00 18.14 1.20 21.77 

38 HUAN-12 NO_MADERABLES PACAE 5.00 0.10 10.00 2.00 0.75 0.06 0.12 FALSO - 308 36.29 - 1.00 36.29 1.20 43.54 

39 HUAN-12 NO_MADERABLES GUAYABA 8.00 0.15 10.00 1.00 0.75 0.13 0.13 FALSO - 308 40.82 - 1.00 40.82 1.20 48.99 

40 HUAN-12 MADERABLES CIPRÉS 15.00 0.30 25.00 1.00 0.75 1.33 1.33 220 291.58 FALSO - 5.00 - 1,457.90 1.20 1,749.48 
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N° CÓDIGO 
TIPO DE 

PLANTACIÓN 
FORESTAL 

DESCRIPCIÓN 
DEL CULTIVO 

EDAD (AÑOS) 
DIÁMETRO 

(m) 
ALTURA 

(m) 
CANTIDAD 

(UND) 
FACTOR 

DE FORMA 

TOTAL DE 
MADERA POR 
ÁRBOL (m3) 

CANTIDAD DE 
MADERA 

TOTAL (m3) 

FACTOR DE 
CONVERSIÓN 

A PIES 
TABLARES 

CANTIDAD 
DE PIES 

TABLARES 

FACTOR DE 
CONVERSIÓN 

A LEÑA 

CANTIDAD 
TOTAL DE 

LEÑA 

PRECIO 
REFERENCIAL DEL 

PIE TABLAR 
PRODUCIDO 

PRECIO 
REFERENCIAL 
DE RAJA DE 

LEÑA 
PRODUCIDA 

COSTO DE 
INDEMNIZACIÓN 

POR 
PLANTACIONES 

FORESTALES 
AFECTADAS (S/.) 

PLUS DE 20% 
POR TRATO 

DIRECTO 

SUBTOTAL DE 
INDEMINIZACIÓN 

41 HUAN-12 NO_MADERABLES PACAE 8.00 0.10 8.00 1.00 0.75 0.05 0.05 FALSO - 308 14.51 - 1.00 14.51 1.20 17.42 

42 HUAN-12 NO_MADERABLES NOGAL 10.00 0.10 10.00 3.00 0.75 0.06 0.18 FALSO - 308 54.43 - 1.00 54.43 1.20 65.31 

43 HUAN-12 NO_MADERABLES ROBLE 15.00 0.07 20.00 6.00 0.75 0.06 0.35 FALSO - 308 106.68 - 1.00 106.68 1.20 128.02 

44 HUAN-12 MADERABLES PACAE 7.00 0.25 12.00 1.00 0.75 0.44 0.44 220 97.19 FALSO - 5.00 - 485.97 1.20 583.16 

45 HUAN-12 NO_MADERABLES VASALLO 8.00 0.08 5.00 1.00 0.75 0.02 0.02 FALSO - 308 5.81 - 1.00 5.81 1.20 6.97 

46 HUAN-12 NO_MADERABLES 
SANGRE DE 

GRADO 
6.00 0.10 20.00 1.00 0.75 0.12 0.12 FALSO - 308 36.29 - 1.00 36.29 1.20 43.54 

47 HUAN-13 NO_MADERABLES PACAE 5.00 0.06 8.00 1.00 0.75 0.02 0.02 FALSO - 308 5.23 - 1.00 5.23 1.20 6.27 

48 HUAN-13 NO_MADERABLES ROBLE 8.00 0.10 15.00 4.00 0.75 0.09 0.35 FALSO - 308 108.86 - 1.00 108.86 1.20 130.63 

49 HUAN-13 NO_MADERABLES ROBLE 10.00 0.15 18.00 2.00 0.75 0.24 0.48 FALSO - 308 146.96 - 1.00 146.96 1.20 176.35 

50 HUAN-13 NO_MADERABLES CIPRÉS 5.00 0.05 5.00 1.00 0.75 0.01 0.01 FALSO - 308 2.27 - 1.00 2.27 1.20 2.72 

51 HUAN-13 NO_MADERABLES CIPRÉS 4.00 0.20 20.00 1.00 0.75 0.47 0.47 FALSO - 308 145.14 - 1.00 145.14 1.20 174.17 

52 HUAN-13 NO_MADERABLES PACAE 5.00 0.08 10.00 3.00 0.75 0.04 0.11 FALSO - 308 34.83 - 1.00 34.83 1.20 41.80 

53 HUAN-13 NO_MADERABLES PACAE 4.00 0.05 9.00 1.00 0.75 0.01 0.01 FALSO - 308 4.08 - 1.00 4.08 1.20 4.90 

54 HUAN-13 NO_MADERABLES CABUYA 3.00 0.20 2.00 3.00 0.75 0.05 0.14 FALSO - 308 43.54 - 1.00 43.54 1.20 52.25 

55 HUAN-13 NO_MADERABLES 
SANGRE DE 

GRADO 
10.00 0.20 30.00 2.00 0.75 0.71 1.41 FALSO - 308 435.43 - 1.00 435.43 1.20 522.51 

56 HUAN-13 MADERABLES 
SANGRE DE 

GRADO 
10.00 0.25 25.00 1.00 0.75 0.92 0.92 220 202.49 FALSO - 5.00 - 1,012.43 1.20 1,214.92 

57 HUAN-13 MADERABLES ROBLE 15.00 0.25 25.00 1.00 0.75 0.92 0.92 220 202.49 FALSO - 5.00 - 1,012.43 1.20 1,214.92 

58 HUAN-13 NO_MADERABLES ROBLE 10.00 0.20 15.00 2.00 0.75 0.35 0.71 FALSO - 308 217.71 - 1.00 217.71 1.20 261.26 

59 HUAN-13 NO_MADERABLES ROBLE 10.00 0.10 15.00 1.00 0.75 0.09 0.09 FALSO - 308 27.21 - 1.00 27.21 1.20 32.66 

60 HUAN-13 NO_MADERABLES GUAYABA 5.00 0.10 15.00 5.00 0.75 0.09 0.44 FALSO - 308 136.07 - 1.00 136.07 1.20 163.28 

61 HUAN-13 NO_MADERABLES MATICO 10.00 0.08 12.00 1.00 0.75 0.04 0.04 FALSO - 308 12.25 - 1.00 12.25 1.20 14.70 

62 HUAN-13 NO_MADERABLES SHIMPE 5.00 0.10 15.00 3.00 0.75 0.09 0.27 FALSO - 308 81.64 - 1.00 81.64 1.20 97.97 

63 HUAN-13 MADERABLES PALO ESPINA 10.00 0.30 30.00 1.00 0.75 1.59 1.59 220 349.90 FALSO - 5.00 - 1,749.48 1.20 2,099.37 

64 HUAN-13 NO_MADERABLES PALO ESPINA 5.00 0.15 6.00 3.00 0.75 0.08 0.24 FALSO - 308 73.48 - 1.00 73.48 1.20 88.17 

65 HUAN-13 MADERABLES PACAE 15.00 0.30 25.00 1.00 0.75 1.33 1.33 220 291.58 FALSO - 5.00 - 1,457.90 1.20 1,749.48 

66 HUAN-13 NO_MADERABLES 
SANGRE DE 

GRADO 
5.00 0.10 5.00 1.00 0.75 0.03 0.03 FALSO - 308 9.07 - 1.00 9.07 1.20 10.89 

67 HUAN-13 NO_MADERABLES ROBLE 15.00 0.15 12.00 1.00 0.75 0.16 0.16 FALSO - 308 48.99 - 1.00 48.99 1.20 58.78 

68 HUAN-13 NO_MADERABLES PALO ESPINA 10.00 0.07 10.00 1.00 0.75 0.03 0.03 FALSO - 308 8.89 - 1.00 8.89 1.20 10.67 

69 HUAN-13 MADERABLES PALO ESPINA 10.00 0.38 20.00 1.00 0.75 1.70 1.70 220 374.26 FALSO - 5.00 - 1,871.29 1.20 2,245.55 

70 HUAN-13 MADERABLES ROBLE NEGRO 15.00 0.25 20.00 3.00 0.75 0.74 2.21 220 485.97 FALSO - 5.00 - 2,429.83 1.20 2,915.80 

71 HUAN-14 NO_MADERABLES EUCALIPTO 5.00 0.10 5.00 4.00 0.75 0.03 0.12 FALSO - 308 36.29 - 1.00 36.29 1.20 43.54 

72 HUAN-14 MADERABLES EUCALIPTO 8.00 0.30 10.00 5.00 0.75 0.53 2.65 220 583.16 FALSO - 5.00 - 2,915.80 1.20 3,498.96 

73 HUAN-19 NO_MADERABLES NOGAL 2.00 0.05 4.00 1.00 0.75 0.01 0.01 FALSO - 308 1.81 - 1.00 1.81 1.20 2.18 

74 HUAN-19 MADERABLES HUAMANCHILCA 10.00 0.40 20.00 1.00 0.75 1.88 1.88 220 414.69 FALSO - 5.00 - 2,073.46 1.20 2,488.15 

75 HUAN-19 MADERABLES HUAMANCHILCA 8.00 0.30 20.00 1.00 0.75 1.06 1.06 220 233.26 FALSO - 5.00 - 1,166.32 1.20 1,399.58 

76 HUAN-19 NO_MADERABLES MATAPALO 10.00 0.20 18.00 3.00 0.75 0.42 1.27 FALSO - 308 391.88 - 1.00 391.88 1.20 470.26 

77 HUAN-19 MADERABLES MATAPALO 11.00 0.30 20.00 2.00 0.75 1.06 2.12 220 466.53 FALSO - 5.00 - 2,332.64 1.20 2,799.17 

78 HUAN-20 NO_MADERABLES PACAE 2.00 0.07 7.00 1.00 0.75 0.02 0.02 FALSO - 308 6.22 - 1.00 6.22 1.20 7.47 

79 HUAN-20 NO_MADERABLES MATAPALO 10.00 0.20 15.00 1.00 0.75 0.35 0.35 FALSO - 308 108.86 - 1.00 108.86 1.20 130.63 

80 HUAN-21 NO_MADERABLES HUAMANCHILCA 6.00 0.20 25.00 2.00 0.75 0.59 1.18 FALSO - 308 362.85 - 1.00 362.85 1.20 435.43 
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N° CÓDIGO 
TIPO DE 

PLANTACIÓN 
FORESTAL 

DESCRIPCIÓN 
DEL CULTIVO 

EDAD (AÑOS) 
DIÁMETRO 

(m) 
ALTURA 

(m) 
CANTIDAD 

(UND) 
FACTOR 

DE FORMA 

TOTAL DE 
MADERA POR 
ÁRBOL (m3) 

CANTIDAD DE 
MADERA 

TOTAL (m3) 

FACTOR DE 
CONVERSIÓN 

A PIES 
TABLARES 

CANTIDAD 
DE PIES 

TABLARES 

FACTOR DE 
CONVERSIÓN 

A LEÑA 

CANTIDAD 
TOTAL DE 

LEÑA 

PRECIO 
REFERENCIAL DEL 

PIE TABLAR 
PRODUCIDO 

PRECIO 
REFERENCIAL 
DE RAJA DE 

LEÑA 
PRODUCIDA 

COSTO DE 
INDEMNIZACIÓN 

POR 
PLANTACIONES 

FORESTALES 
AFECTADAS (S/.) 

PLUS DE 20% 
POR TRATO 

DIRECTO 

SUBTOTAL DE 
INDEMINIZACIÓN 

81 HUAN-21 NO_MADERABLES NOGAL 8.00 0.08 10.00 1.00 0.75 0.04 0.04 FALSO - 308 11.61 - 1.00 11.61 1.20 13.93 

82 HUAN-22 NO_MADERABLES MATAPALO 4.00 0.10 25.00 3.00 0.75 0.15 0.44 FALSO - 308 136.07 - 1.00 136.07 1.20 163.28 

83 HUAN-22 NO_MADERABLES PACAE 15.00 0.10 10.00 1.00 0.75 0.06 0.06 FALSO - 308 18.14 - 1.00 18.14 1.20 21.77 

84 HUAN-23 NO_MADERABLES PACAE 4.00 0.10 4.00 1.00 0.75 0.02 0.02 FALSO - 308 7.26 - 1.00 7.26 1.20 8.71 

85 HUAN-23 NO_MADERABLES EUCALIPTO 5.00 0.15 5.00 1.00 0.75 0.07 0.07 FALSO - 308 20.41 - 1.00 20.41 1.20 24.49 

86 HUAN-23 NO_MADERABLES CIPRÉS 1.50 0.03 2.00 85.00 0.75 0.00 0.06 FALSO - 308 19.28 - 1.00 19.28 1.20 23.13 

87 HUAN-26 NO_MADERABLES PINO 5.00 0.10 5.00 1.00 0.75 0.03 0.03 FALSO - 308 9.07 - 1.00 9.07 1.20 10.89 

88 HUAN-26 NO_MADERABLES PINO 10.00 0.15 20.00 10.00 0.75 0.27 2.65 FALSO - 308 816.42 - 1.00 816.42 1.20 979.71 

89 HUAN-26 NO_MADERABLES PINO 8.00 0.08 10.00 1.00 0.75 0.04 0.04 FALSO - 308 11.61 - 1.00 11.61 1.20 13.93 

90 HUAN-28 NO_MADERABLES MATAPALO 10.00 0.15 15.00 1.00 0.75 0.20 0.20 FALSO - 308 61.23 - 1.00 61.23 1.20 73.48 

91 HUAN-28 NO_MADERABLES PINO 4.00 0.10 4.00 7.00 0.75 0.02 0.16 FALSO - 308 50.80 - 1.00 50.80 1.20 60.96 

92 HUAN-28 NO_MADERABLES EUCALIPTO 5.00 0.15 5.00 1.00 0.75 0.07 0.07 FALSO - 308 20.41 - 1.00 20.41 1.20 24.49 

93 HUAN-33 MADERABLES HUANCHIRIO 5.00 0.25 10.00 2.00 0.75 0.37 0.74 220 161.99 FALSO - 5.00 - 809.94 1.20 971.93 

94 HUAN-33 MADERABLES MATAPALO 6.00 0.30 12.00 3.00 0.75 0.64 1.91 220 419.87 FALSO - 5.00 - 2,099.37 1.20 2,519.25 

95 HUAN-33 MADERABLES NOGAL 8.00 0.35 11.00 2.00 0.75 0.79 1.59 220 349.25 FALSO - 5.00 - 1,746.24 1.20 2,095.49 

96 HUAN-34 NO_MADERABLES PINO 5.00 0.10 5.00 1.00 0.75 0.03 0.03 FALSO - 308 9.07 - 1.00 9.07 1.20 10.89 

97 HUAN-34 NO_MADERABLES PINO 6.00 0.15 6.00 2.00 0.75 0.08 0.16 FALSO - 308 48.99 - 1.00 48.99 1.20 58.78 

98 HUAN-34 NO_MADERABLES PINO 7.00 0.20 7.00 2.00 0.75 0.16 0.33 FALSO - 308 101.60 - 1.00 101.60 1.20 121.92 

99 HUAN-34 NO_MADERABLES EUCALIPTO 1.00 0.03 4.00 4.00 0.75 0.00 0.01 FALSO - 308 1.81 - 1.00 1.81 1.20 2.18 

100 HUAN-36 NO_MADERABLES NOGAL 5.00 0.10 8.00 01 0.75 0.05 0.05 FALSO - 308 14.51 - 1.00 14.51 1.20 17.42 

101 HUAN-36 NO_MADERABLES MATAPALO 10.00 0.20 18.00 01 0.75 0.42 0.42 FALSO - 308 130.63 - 1.00 130.63 1.20 156.75 

102 HUAN-38 NO_MADERABLES MATAPALO 10.00 0.15 15.00 1.00 0.75 0.20 0.20 FALSO - 308 61.23 - 1.00 61.23 1.20 73.48 

103 HUAN-38 NO_CADUCO PLÁTANO 1.00 0.15 3.00 3.00 0.75 0.04 0.12 FALSO - 308 36.74 - - - 1.20 - 

104 HUAN-38 NO_MADERABLES PACAE 3.00 0.10 5.00 2.00 0.75 0.03 0.06 FALSO - 308 18.14 - 1.00 18.14 1.20 21.77 

105 HUAN-39 NO_MADERABLES CIPRÉS 4.00 0.03 2.00 1.00 0.75 0.00 0.00 FALSO - 308 0.23 - 1.00 0.23 1.20 0.27 

106 HUAN-40 NO_MADERABLES HUAMPO 10.00 0.20 15.00 1.00 0.75 0.35 0.35 FALSO - 308 108.86 - 1.00 108.86 1.20 130.63 

107 HUAN-40 NO_MADERABLES PACAE 4.00 0.10 10.00 1.00 0.75 0.06 0.06 FALSO - 308 18.14 - 1.00 18.14 1.20 21.77 

108 HUAN-41 NO_MADERABLES PACAE 2.00 0.05 5.00 1.00 0.75 0.01 0.01 FALSO - 308 2.27 - 1.00 2.27 1.20 2.72 

109 HUAN-41 MADERABLES EUCALIPTO 20.00 0.40 10.00 1.00 0.75 0.94 0.94 220 207.35 FALSO - 5.00 - 1,036.73 1.20 1,244.07 

110 HUAN-41 NO_MADERABLES EUCALIPTO 8.00 0.20 10.00 1.00 0.75 0.24 0.24 FALSO - 308 72.57 - 1.00 72.57 1.20 87.09 

111 HUAN-42 NO_MADERABLES GUAYABA 10.00 0.05 4.00 1.00 0.75 0.01 0.01 FALSO - 308 1.81 - 1.00 1.81 1.20 2.18 

112 HUAN-44 MADERABLES PACAE 5.00 0.30 7.00 1.00 0.75 0.37 0.37 220 81.64 FALSO - 5.00 - 408.21 1.20 489.85 

113 HUAN-45 NO_MADERABLES CAIHUAN 5.00 0.08 5.00 3.00 0.75 0.02 0.06 FALSO - 308 17.42 - 1.00 17.42 1.20 20.90 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE IH ASESORES Y CONSULTORES SAC - 2021. 
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TABLA 45. RESUMEN DEL PRESUPUESTO PARA LA INDEMNIZACIÓN DE PLANTACIONES FORESTALES AFECTADAS  

DESCRIPCIÓN DEL CULTIVO CANTIDAD (UND) CANTIDAD DE PIES TABLARES CANTIDAD TOTAL DE LEÑA 

ÁRBOL PLANO 3.00 - 435.43 

CABUYA 53.00 - 750.20 

CAIHUAN 3.00 - 17.42 

CIPRÉS 113.00 291.58 428.68 

EUCALIPTO 17.00 790.51 151.49 

GUAYABA 24.00 - 718.89 

HUAMANCHILCA 4.00 647.96 362.85 

HUAMPO 1.00 - 108.86 

HUANCHIRIO 5.00 161.99 6.80 

INCIENSO 2.00 - 97.97 

MATAPALO 14.00 886.40 889.90 

MATICO 1.00 - 12.25 

NOGAL 7.00 349.25 82.37 

PACAE 40.00 470.42 1,033.90 

PALO ESPINA 7.00 724.15 213.00 

PALO NEGRO 1.00 - 7.26 

PINO 47.00 680.35 2,283.99 

ROBLE 26.00 202.49 1,268.72 

ROBLE NEGRO 3.00 485.97 - 

SANGRE DE GRADO 9.00 202.49 499.36 

SHIMPE 3.00 - 81.64 

VASALLO 2.00 - 23.95 

TOTAL 385.00 5,893.54 9,474.92 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE IH ASESORES Y CONSULTORES SAC - 2021.
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RESUMEN DE LA ESTIMACIÓN DEL VALOR DE PLANTACIONES 
AFECTADAS. 
La estimación de costos de las plantaciones afectadas, HA 
sido realizado utilizando métodos fundamentales 
estandarizados, la siguiente tabla presenta el presupuesto 
estimado para compensar las plantaciones afectadas. 

 

TABLA 46. RESUMEN DE ESTIMACIÓN DE COSTOS DE PLANTACIONES AFECTADAS  

DESCRIPCIÓN 
COSTO REFERENCIAL DE LA 

INDEMNIZACIÓN 

03.01. PLANTACIONES TEMPORALES AFECTADAS 6,360.35 

03.02. PLANTACIONES DE PASTIZALES Y/O PLANTAS AROMÁTICAS AFECTADAS 3,826.13 

03.03. PLANTACIONES DE FRUTALES AFECTADAS 270,407.14 

03.04. PLANTACIONES FORESTALES AFECTADAS 46,731.14 

TOTAL 327,324.76 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE IH ASESORES Y CONSULTORES SAC - 2021. 

 
El trato directo contempla la estimación de las afectaciones 
identificadas el cual contempla: afectación de terrenos, 
edificaciones, obras complementarias, plantaciones, etc. Tal 
como se detalla en el siguiente Cuadro. 

 

e) COSTO TOTAL DE LA ACTIVIDAD TRATO DIRECTO. 
El costo total asciende a S/.  455,963.98  Soles. 

 

TABLA 47. RESUMEN DEL PRESUPUESTO PARA EL PROYECTO 02. TRATO DIRECTO 

ÍTEM DESCRIPCIÓN  UM  METRADOS  
 COSTO 

UNITARIO  
PARCIAL 

 SUB 
TOTAL  

01.01.02 PROYECTO 03. TRATO DIRECTO     455,963.98 

01.01.02.01 GASTOS OPERATIVOS DE LA ACTIVIDAD     53,770.50 

01.01.02.01.01 RESPONSABLES DE EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD 02 MES 2.00 8,000.00 16,000.00  

01.01.02.01.02 ANOTACIÓN PREVENTIVA Y GESTIÓN DE LAS PROPIEDADES UNID 45.00 769.00 34,605.00  

01.01.02.01.03 
CORRECIÓN DE DOCUMENTO DE CV Y REGISTRO DE PREDIO 
HUAN-34 

GLB 1.00 1,055.00 1,055.00  

01.01.02.01.04 MATERIALES DE ESCRITORIO GLB 1.00 2,110.50 2,110.50  

01.01.02.02 ESTIMACIÓN DEL VALOR DE LOS TERRENOS     21,567.83 

01.01.02.02.01 TERRENOS AFECTADOS GLB 1.00 21,567.83 21,567.83  

01.01.02.03 ESTIMACIÓN DEL VALOR DE LAS EDIFICACIONES AFECTADAS     53,300.88 

01.01.02.03.01 EDIFICACIONES AFECTADAS GLB 1.00 53,300.88 53,300.88  
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ÍTEM DESCRIPCIÓN  UM  METRADOS  
 COSTO 

UNITARIO  
PARCIAL 

 SUB 
TOTAL  

01.01.02.04 ESTIMACIÓN DEL VALOR DE PLANTACIONES AFECTADAS     327,324.76 

01.01.02.04.01 PLANTACIONES TEMPORALES O TRANSITORIAS AFECTADAS GLB 1.00 6,360.35 6,360.35  

01.01.02.04.02 
PLANTACIONES PERMANENTES AFECTADAS (PASTIZALESY/O 
AROMÁTICAS) 

GLB 1.00 3,826.13 3,826.13  

01.01.02.04.03 PLANTACIONES PERMANENTES AFECTADAS (FRUTALES) GLB 1.00 270,407.14 270,407.14  

01.01.02.04.04 PLANTACIONES PERMANENTES AFECTADAS (FORESTALES) GLB 1.00 46,731.14 46,731.14  

COSTO DIRECTO 455,963.98  

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE IH ASESORES Y CONSULTORES SAC - 2021. 

 
2.13.1.1.5. PROYECTO 05. INSCRIPCIÓN Y REGISTRO DE PREDIOS. 

Vienen a ser la participación de un equipo especialista en la 
elaboración de los expedientes para el registro de los terrenos 
afectados a favor del titular del proyecto. 
En esta actividad se contempla la contratación de personal 
especializado en la independización y registro de propiedades, 
realizar el seguimiento correspondiente, y el resultado final debe ser 
la titulación de los predios afectados a nombre del titular del 
proyecto. 
El mejoramiento del camino vecinal afecta a 45 predios, por lo tanto, 
el PAC cubrirá todos los gastos que conlleva la tramitación de los 
expedientes y el pago por la inscripción de los mismos a nombre del 
titular del proyecto. En el presente PAC, el costo asciende a S/. 
33,320.50 Soles. 

 
TABLA 48. RESUMEN DEL PRESUPUESTO PARA INSCRIPCIÓN Y REGISTRO 

ÍTEM DESCRIPCIÓN  UM  
 
METRADOS  

 COSTO 
UNITARIO  

PARCIAL 
 SUB 

TOTAL  

01.01.03 PROYECTO 04. INSCRIPCIÓN Y REGISTRO DE PREDIOS     33,320.50 

01.01.03.01 RESPONSABLES DE LA ACTIVIDAD 04 MES 2.00 8,000.00 16,000.00  

01.01.03.02 MATERIALES DE ESCRITORIO GLB 1.00 2,110.50 2,110.50  

01.01.03.03 GASTOS ADMINISTRATIVOS EN SUNARP UNID 45.00 338.00 15,210.00  

COSTO DIRECTO 33,320.50 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE IH ASESORES Y CONSULTORES SAC - 2021. 

 
2.13.2. ETAPA 02. PLAN DE REPOSICIONES. 

Con la finalidad de evitar todo tipo de empobrecimiento en el ámbito de 
intervención del proyecto, se ha tomado la decisión de promover reposiciones 
socioambientales y socioeconómicas, en aras de cuidar el modo de vida de los 
afectados y restablecer cualquier daño socioambiental producido por la 
liberación de predios. 
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2.13.2.1. PROGRAMA II. REPOSICIONES AMBIENTALES. 
Este proyecto contempla la ejecución de actividades cuyo objetivo es 
realizar la reposición por “reubicación” de las estructuras y/o plantaciones 
afectadas por el mejoramiento del camino vecinal, por lo cual, se ha 
generado un programa que contempla la reposición por reubicación de 21 
cercos perimétricos y la reubicación del servicio de agua potable, que serán 
construidos de acuerdo a las normas presentes en el Reglamento Nacional 
de Construcciones y cuidando el confort del propietario de las mejoras. 
 

2.13.2.1.1. PROYECTO 06. REUBICACIÓN DE OBRAS COMPLEMENTARIAS 
AFECTADAS Y SERVICIOS AFECTADOS. 

Son todas las acciones dirigidas a la reposición por reubicación de las 
edificaciones, obras complementarias servicios afectados por la 
ejecución del mejoramiento del camino vecinal. Todas las 
construcciones serán realizadas de acuerdo al Reglamento Nacional 
de Construcciones y sus modificatorias. 
El mejoramiento del camino vecinal afecta directamente 21 cercos 
perimétricos que normalmente protegen sus predios o chacras de 
cualquier intruso, generalmente animales que malogran lo cultivos. 
Los costos han sido estimados mediante un análisis a costos 
unitarios de cada uno de los muros y/o cercos afectados, 
considerando los costos de mano de obra y recursos que estipula el 
Reglamento Nacional de Tasaciones. 
 
Alambre de púas. El equipo PAC de la CONSULTOR, ha identificado 
21 cercos de alambres de púa construidos en forma desordenada y 
deficiente estructuralmente hablando, son rollizos de eucalipto de 
0.15 m de diámetro por 1.5 a 2.5 metros de largo colocados en el 
suelo a 30 cm de profundidad sin ningún tipo de protección, así 
mismo los alambres está colocados cada 30 cm entre líneas, por lo 
tanto, la reubicación y construcción será mediante los estándares 
definidos por el Reglamento Nacional de Construcciones, con la 
finalidad de que el Cerco Perimétrico cumpla con la función para la 
cual fue construida (protección de los cultivos). Los rollizos tendrán 
una altura mínima de 2.25 metros, la intención es que los rollizos 
serán distanciados equidistantemente a 3.00 metros y fijados al 
terreno en un dado de concreto de 0.40 * 0.40 * 0.60 metros de 
profundidad, haciendo que los últimos 10 cm sobresalgan de la 
superficie del suelo, con este acto se protege el rollizo de la 
humedad y de las posibles escorrentías superficiales en épocas de 
lluvia. Los alambres de púa serán colocados la primera fila a 10 cm 
del suelo, y las siguientes a 25 cm hasta llegar a la cima del rollizo, el 
alambre será fijado al rollizo mediante grapas. El presente proyecto 
afectará 21 cercos de alambre de púas. 
 
Servicio de agua potable. 
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También afectará directamente 15 metros lineales de tuberías de 
agua potable e indirectamente 85 metros lineales de tubería de 
Agua Potable de 1.5” de diámetro, el cual cruza el CV en las 
progresivas 9+520 y 9+600, la reubicación y/o reposición de este 
servicio deberá ser realizado antes de la liberación de áreas de tal 
manera que durante el mejoramiento del camino vecinal el Servicio 
de Agua Potable no sea interrumpido.  
La reubicación de los cercos y la reposición del servicio de agua 
potable tendrá un costo total de S/.  91,915.70 Soles. 
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TABLA 49. PRESUPUESTO PARA LA REUBICACIÓN DE OBRAS COMPLEMENTARIAS AFECTADAS POR EL PROYECTO. 

N° CÓDIGO RAZÓN SOCIAL CONDICIÓN JURÍDICA TIPO 
MATERIAL DE 

CONSTRUCCIÓN 
LARGO (m) ANCHO (m) ALTURA (m) 

ANÁLISIS DE LA  
OBRA 

COMPLEMENTARIA 
AFECTADA A 

COSTOS 
UNITARIOS (S/.) 

1 HUAN-12 
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO          

VEGA ESPINOZA, CASIMIRA 
PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO 
CERCO 

ALAMBRE DE 
PÚAS 

80.00 0.00 0.00 2,366.66 

2 HUAN-12 
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO          

VEGA ESPINOZA, CASIMIRA 
PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO 
CERCO 

ALAMBRE DE 
PÚAS 

30.00 0.00 0.00 922.26 

3 HUAN-12 
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO          

VEGA ESPINOZA, CASIMIRA 
PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO 
CERCO 

ALAMBRE DE 
PÚAS 

30.00 0.00 0.00 922.26 

4 HUAN-12 
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO          

VEGA ESPINOZA, CASIMIRA 
PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO 
CERCO 

ALAMBRE DE 
PÚAS 

230.00 0.00 0.00 6,699.86 

5 HUAN-13 
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO               

VEGA ESPINOZA, CASIMIRA 
PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO 
CERCO 

ALAMBRE DE 
PÚAS 

215.00 0.00 0.00 6,266.54 

6 HUAN-13 
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO               

VEGA ESPINOZA, CASIMIRA 
PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO 
CERCO 

ALAMBRE DE 
PÚAS 

50.00 0.00 0.00 1,500.02 

7 HUAN-13 
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO               

VEGA ESPINOZA, CASIMIRA 
PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO 
CERCO 

ALAMBRE DE 
PÚAS 

350.00 0.00 0.00 9,054.02 

8 HUAN-14 

ENRIQUE ANTONIO TRAVI FRECH 
FERNANDO AUGUSTO TRAVI 

FRECH 
MAURO ERNESTO TRAVI FRECH 
ROSA MULLER LOECHLE VDA DE 

TRAVI 
ROSSANA TRAVI MULLER DE 

URQUIZA 
SANDRA TRAVI MULLER DE NUÑEZ 

PROPIETARIO 
PRIVADO INSCRITO 

CERCO 
ALAMBRE DE 

PÚAS 
90.00 0.00 0.00 2,655.54 

9 HUAN-14 

ENRIQUE ANTONIO TRAVI FRECH 
FERNANDO AUGUSTO TRAVI 

FRECH 
MAURO ERNESTO TRAVI FRECH 
ROSA MULLER LOECHLE VDA DE 

TRAVI 
ROSSANA TRAVI MULLER DE 

URQUIZA 
SANDRA TRAVI MULLER DE NUÑEZ 

PROPIETARIO 
PRIVADO INSCRITO 

CERCO 
ALAMBRE DE 

PÚAS 
120.00 0.00 0.00 6,191.94 

10 HUAN-16 RUTH AYALA VEGA POSESIONARIO CERCO 
ALAMBRE DE 

PÚAS 
55.00 0.00 0.00 1,644.46 
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N° CÓDIGO RAZÓN SOCIAL CONDICIÓN JURÍDICA TIPO 
MATERIAL DE 

CONSTRUCCIÓN 
LARGO (m) ANCHO (m) ALTURA (m) 

ANÁLISIS DE LA  
OBRA 

COMPLEMENTARIA 
AFECTADA A 

COSTOS 
UNITARIOS (S/.) 

11 HUAN-17 CEFERINO ALANIA ARRIETA POSESIONARIO CERCO 
ALAMBRE DE 

PÚAS 
100.00 0.00 0.00 2,110.12 

12 HUAN-20 QUISPE PALOMINO, MESIAS 
PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO 
CERCO 

ALAMBRE DE 
PÚAS 

150.00 0.00 1.50 3,554.52 

13 HUAN-22 QUISPE PALOMINO, MESIAS 
PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO 
CERCO 

ALAMBRE DE 
PÚAS 

160.00 0.00 0.00 4,677.70 

14 HUAN-25 
ORIZANO BRAVO, ADRIAN 

ALEJANDRO 
PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO 
CERCO 

ALAMBRE DE 
PÚAS 

50.00 0.00 1.50 1,500.02 

15 HUAN-31 
ARRIETA ESPIRITU, EMILIO              

MUNGUIA DE ARRIETA, MELANIA 
PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO 
CERCO 

ALAMBRE DE 
PÚAS 

100.00 0.00 0.00 2,110.12 

16 HUAN-33 MARTHA MARÍA TORRES ROSAS 
PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO 
CERCO 

ALAMBRE DE 
PÚAS 

450.00 0.00 0.00 9,718.02 

17 HUAN-39 ORIZANO VERDE, WENCESLAO POSESIONARIO CERCO 
ALAMBRE DE 

PÚAS 
30.00 0.00 0.00 922.26 

18 HUAN-41 
MINISTERIO DE EDUCACION I.E. 

34424 MONOPATA) 
PROPIEDAD DEL 

ESTADO 
CERCO 

ALAMBRE DE 
PÚAS 

70.00 0.00 0.00 2,077.78 

19 HUAN-43 
QUISPE OREZANO, ADRIAN VIDAL 

OREZANO ALANIA, CHARO 
MARLENI 

POSESIONARIO CERCO 
ALAMBRE DE 

PÚAS 
28.00 0.00 0.00 1,687.66 

20 HUAN-44 
ORIZANO VERDE, WENCESLAO 
FASIL DE ORIZANO BERONICA 

CARON 

PROPIETARIO 
PRIVADO INSCRITO 

CERCO 
ALAMBRE DE 

PÚAS 
70.00 0.00 0.00 2,077.78 

21 HUAN-45 ORIZANO ROMERO, ELIAS JAIME 
PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO 
CERCO 

ALAMBRE DE 
PÚAS 

28.00 0.00 0.00 1,687.66 

TOTAL 70,347.20  

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE IH ASESORES Y CONSULTORES SAC - 2021. 
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El presupuesto arriba mencionado se encuentra analizado a nivel de 
Costos Unitarios en el la CARPETA 02. ANEXO E: ESTUDIO DE 
MERCADO Y PRESUPUESTO PAC. CARPETA 03: VAL ECO 
PLANTACIONES. CARPETA 02: REUBICACIÓN DE OC y CARPETA 05 – 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS – ÍTEM CORRESPONDIENTE. 

 
La reposición de las plantaciones y la reubicación de las obras 
complementarias tiene un personal responsable de esas actividades, 
para lo cual el titular del proyecto dispondrá la contratación de 
personal idóneo para la ejecución de estas actividades. Es necesario 
aclarar que el coeficiente de participación de los profesionales en 
este programa es de 0.5. 
 

TABLA 50. REUBICACIÓN DE OBRAS COMPLEMENTARIAS 

ÍTEM DESCRIPCIÓN  UM  
 
METRADOS  

 COSTO 
UNITARIO  

PARCIAL 
 SUB 

TOTAL  

02.01.01 
PROYECTO 04. REUBICACIÓN DE OBRAS COMPLEMENTARIAS 
AFECTADAS. 

    91,915.70 

02.01.01.01 CONSTRUCCIÓN DE OBRAS COMPLEMENTARIAS GLB 1.00 70,347.20 70,347.20  

02.01.01.02 REPOSICIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE AFECTADO GLB 1.00 2,478.00 2,478.00  

02.01.01.03 RESPONSABLES DEL PROYECTO 04 MES 2.00 6,500.00 13,000.00  

02.01.01.04 ALQUILER DE VEHÍCULOS MENORES MES 4.00 930.00 3,720.00  

02.01.01.05 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS MENORES MES 4.00 65.00 260.00  

02.01.01.06 MATERIALES DE ESCRITORIO GLB 1.00 2,110.50 2,110.50  

COSTO DIRECTO 91,915.70 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO el DEL CRIANZA TECNIFICADA DE EQUIPO TÉCNICO DEL CONSULTOR - 2021. 

 
Cada partida mencionada en el cuadro anterior ha sido estimada 
realizando un análisis a costos unitarios que se puede observar a 
detalle en la ANEXO E: ESTUDIO DE MERCADO Y PRESUPUESTO PAC. 
CARPETA 03: VAL ECO PLANTACIONES. CARPETA 02: REUBICACIÓN 
DE OC y CARPETA 05 – ESPECIFICACIONES TÉCNICAS – ÍTEM 
CORRESPONDIENTE. 

 
2.13.2.2. PROGRAMA III. REPOSICIONES ECONÓMICAS. 

2.13.2.2.1. PROYECTO 07 - FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN LA 
PRODUCCIÓN TECNIFICADA DE PALTA. 

 
2.13.2.2.2. RESUMEN EJECUTIVO. 

Las reposiciones socioeconómicas forman parte del Plan de 
Afectaciones y Compensaciones (PAC) del Proyecto: 
“MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL EMP. PE-5NA – 
MISHQUIPATA– MONOPATA, DISTRITO DE HUANCABAMBA, 
PROVINCIA DE OXAPAMPA, REGIÓN DE PASCO”. 
La intervención contempla la ejecución de los siguientes 
componentes: 
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a) PRODUCCIÓN TECNIFICADA DE PALTA. 
La implementación del programa de PRODUCCIÓN 
TECNIFICADA DE PALTOS, radica en la aplicación de diversas 
actividades, las cuales se mencionan a continuación. 

- Trabajos preliminares. 
Mediante el cual se realizará la adquisición de carteles de 
obra, las cuales serán colocadas en el domicilio de cada 
beneficiario. 
 

- Adquisición de plantones. 
Los plantones serán adquiridos de una empresa que posea 
certificación garantizando la calidad de cada plantón de la 
variedad FUERTE. 
 

- Establecimiento de plantaciones. 
El proyecto afecta 45 predios, por lo tanto, se instalarán 
2000 m2 de plantación de paltos de la variedad FUERTE, con 
una densidad de siembra de 625 pl/ha. El establecimiento 
será en forma rectangular de 3 X 4, es decir 3 m entre 
plantas y 4 entre columnas. 
 

- Fertilidad y sanidad de plantaciones. 
La fertilización de las plantaciones es una parte importante 
del manejo de las mismas. Las plantaciones recibirán 03 
fertilizaciones, la primera al momento de instalar, la 
segunda 30 días después y la tercera p0 días después, los 
fertilizantes a ser adquiridos son agroecológicos, 
consistentes en Guano de Isla, Roca fosfórica y una mezcla 
de productos exclusivos para frutales de clima templado. 
También se realizará el apoyo nutricional con abonos y 
fertilizantes foliares los cuales serán aplicados cada 45 días, 
la primera al momento de la instalación y posteriormente 
cada 45 días. 
En esta actividad también se contempla la adquisición de 
productos agro biológicos contra enfermedades fungosas y 
contra plagas que ataquen el cultivo, de preferencia todas 
las aplicaciones deberán ser preventivas para evitar que las 
plantaciones ingresen a un periodo de estrés. 
 

- Labores culturales. 
Son todas las actividades que se ejecutan para lograr que el 
cultivo pueda crecer y desarrollarse cómodamente tales 
como: 
Deshierbos. Cada 3 meses y cada vez que el cultivo inicie un 
período de competencia con malezas. 
Riego. Cada 7 días en época seca. 
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Poda de formación. Para tener un arquetipo y fuste 
productivo. 
Poda de producción. Para que, en la entrada de producción 
se posean estructuras vegetativas aptas para el 
florecimiento. 
Otras. 
  

 
b) FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD TÉCNICA DE LOS 

BENEFICIARIOS. 
La zona en la cual se va a ejecutar el proyecto pertenece a una 
población cuyos principales ingresos económicos dependen de 
la agricultura y la ganadería.  
Habiendo realizado un estudio socioeconómico de la población 
afectada se ha identificado múltiples problemas, entre los que 
se pueden mencionar: 

- Inexistencia de la oferta del servicio de asistencia técnica en 
las principales actividades agropecuarias. 

El presente componente contempla la realización de talleres de 
capacitación dirigida a los beneficiarios en los siguientes temas: 

- Sistemas de cultivo. 
- Producción de paltos en la región selva. 
- Nutrición y fertilización vegetal. 
- Sanidad vegetal en la producción de paltos. 
- Comercialización. 
- Finanzas y negocios familiares. 

 
c) PLAN DE ASISTENCIA TÉCNICA DEL PROGRAMA. 

Para que todo proyecto tenga éxito en su ejecución, necesita la 
dirección de profesionales especialistas, por lo cual el titular del 
proyecto deberá realizar la contratación del personal necesario 
para la ejecución del mismo, de la misma manera deberá ser 
provistos de la movilidad necesaria y la dotación de combustible 
para movilizarse por todo el ámbito de acción de la reposición. 
Este componente tiene un período de duración de 10 meses. 

 
d) GESTIÓN COMERCIAL, ORGANIZACIÓN Y FINANZAS. 

Para que todo proyecto tenga éxito en su ejecución, necesita la 
dirección de profesionales especialistas, por lo cual el titular del 
proyecto deberá realizar la contratación del personal necesario 
para la ejecución del mismo, de la misma manera deberá ser 
provistos de la movilidad necesaria y la dotación de combustible 
para movilizarse por todo el ámbito de acción de la reposición. 
Este componente tiene un período de duración de 10 meses. 
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2.13.2.2.3. DIAGNÓSTICO DE LA ACTIVIDAD A INTERVENIR. 

La zona de influencia del proyecto tiene como actividad principal la 
agricultura mediante la producción de 03 especies vegetales de 
importancia: la granadilla, la caigua y el rocoto. Estos 03 vegetales 
poseen un mercado asegurado en la ciudad de Lima, pues toda la 
producción es recogida por intermediarios en forma diaria y 
principalmente los días domingos que se realiza una feria en el 
Centro Poblado de Monopata. 
En el Distrito de Huancabamba, la población que depende de la 
agricultura ha visto con buenos ojos la implementación de proyectos 
de producción agrícola en distintos sitios del país, principalmente en 
la producción de paltos, pues este producto alcance buenos precios 
en el mercado local, regional y nacional y puede ser exportado si es 
de primera calidad. En la actualidad la producción de paltos en la 
zona todavía es incipiente debido a la falta de apoyo por parte de las 
autoridades, por lo tanto la implementación de esta compensación 
para el desarrollo agro productivo de la zona es una oportunidad 
inigualable para promover el desarrollo de la actividad a gran escala. 
 
 

2.13.2.2.4. DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y SUS CAUSAS. 

a) PROBLEMA CENTRAL. 
El problema central ha sido identificado como: BAJO NIVEL DE 
DESARROLLO SOCIOECÓMICO DE LA POBLACIÓN AFECTADA. 

b) CAUSAS DE PRIMER ORDEN. 
b.1. Tecnología deficiente en la producción agrícola.  

La población afectada tiene conocimientos deficientes en la 
producción agrícola, la mayoría de la población posee 
distintos tipos de cultivos principalmente granadilla, rocoto 
y caigua, cultivos que son manejados empíricamente. 
 

b.2. Gestión deficiente en producción agrícola y finanzas.  
La producción es destinada en su totalidad a los 
intermediarios quienes pagan por adelantado por la 
producción. 
 

c) CAUSAS DE SEGUNDO ORDEN. 
b.1.1. Desconocimiento de las buenas prácticas en la 
producción agrícola.  

Por intermedio de las visitas a campo, el equipo técnico ha 
podido observar que la producción agrícola es empírica, 
sólo siguiendo las estaciones del año y las recomendaciones 
de las tiendas de expendio de productos agropecuarios. 
 

b.1.2. Desconocimiento del uso de insumos agropecuarios en la 
producción agrícola. 
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El uso indiscriminado de agroquímicos desmerece la 
calidad de la producción. El suelo y el agua son los recursos 
más afectados por estas actividades. 
 

b.1.3. Carencia de asistencia técnica en la producción agrícola.  
La asistencia técnica en la producción agrícola es una 
herramienta esencial para el desarrollo de la actividad, en 
la zona de intervención del proyecto, no existe entidad 
alguna que brinde estos servicios. 
 

b.2.1. Deficiente servicio de capacitación de prácticas agrícolas.  
En la zona de influencia del proyecto se cultiva todo el año, 
sin embargo, se carece del servicio de capacitación en 
producción agrícola de las distintas especies vegetales que 
se cultivan. 
 

FIGURA 22. ÁRBOL DE PROBLEMAS Y CAUSAS. 

BAJO NIVEL DE DESARROLLO 
SOCIOECÓMICO DE LA POBLACIÓN 

AFECTADA

TECNOLOGÍA DEFICIENTE EN LA 
PRODUCCIÓN AGRÍCOLA

GESTIÓN DEFICIENTE EN PRODUCCIÓN 
AGRÍCOLA Y FINANZAS

DESCONOCIMIENTO DE LAS BUENAS 
PRÁCTICAS EN LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA

DESCOPNOCIMIENTO DEL USO DE 
INSUMOS AGROPECUARIOS EN LA 

PRODUCCIÓN AGRÓÍCOLA

CARENCIA DE ASISTENCIA TÉCNICA EN LA 
PRODUCCIÓN AGRÍCOLA

DEFICIENTE SERVICIO DE CAPACITACIÓN 
EN PRÁCTICAS AGRICOLAS Y FINANZAS.

PROBLEMA CENTRAL

CAUSAS DE PRIMER 
ORDEN

CAUSAS DE SEGUNDO 
ORDEN

b.1. b.2.

b.1.1.

b.1.2.

b.1.3.

b.2.1.

 
FUENTE: EQUIPO TÉCNICO el DEL CRIANZA TECNIFICADA DE EQUIPO TÉCNICO DEL CONSULTOR - 2021. 

 
 

2.13.2.2.5. DETERMINACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS. 

La ejecución del proyecto: “MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL 
EMP. PE-5NA – MISHQUIPATA– MONOPATA, DISTRITO DE 
HUANCABAMBA, PROVINCIA DE OXAPAMPA, REGIÓN DE PASCO”, 
contempla 46 afectados, todos son propietarios. 
 

2.13.2.2.6. OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS. 

a) OBJETIVO GENERAL. 
ELEVAR LOS NIVELES DE DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA 
POBLACIÓN AFECTADA. 
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b) OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

• CONOCIMIENTO DE LAS BUENAS PRÁCTICAS EN LA 

PRODUCCIÓN AGRÍCOLA. 

• CONOCIMIENTO DEL USO DE INSUMOS AGROPECUARIOS 

EN LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA. 

• MEJORAR LA OFERTA DE ASITENCIA TÉCNICA EN LA 

PRODUCCIÓN AGRÍCOLA. 

• EFICIENTE SERVICIO DE CAPACITACIÓN EN PRÁCTICAS 

AGRÍCOLAS Y FINANZAS. 

 
FIGURA 23. ÁRBOL DE OBJETIVOS. 

MEJORAR LOS NIVELES DE DESARROLLO 
SOCIOECONÓMICO DE LA POBLACIÓN 

AFECTADA

MEJORAR LAS TECNOLOGÍAS EN LA 
PRODUCCIÓN AGRÍCOLA

MEJORAR LAS TECNOLOGÍAS EN 
PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y FINANZAS

CONOCIMIETNO DE LAS BUENAS 
PRÁCTICAS EN LA ALIMENTACIÓN DE 

GANADO MAYOR Y MENOR

CONOCIMIENTO DEL USO DE INSUMOS 
AGROPECUARIOS EN LA PRODUCCIÓN 

AGRÍCOLA

MEJORAR LA OFERTA DE ASISTENCIA 
TÉCNICA EN LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA

EFICIENTE SERVICIO DE CAPACITACIÓN EN 
PRÁCTICAS AGRÍCOLAS Y FINANZAS

OBJETIVO CENTRAL

OBJETIVOS DE PRIMER 
ORDEN

OBJETIVOS DE 
SEGUNDO ORDEN

b.1. b.2.

b.1.1.

b.1.2.

b.1.3.

b.2.1.

 
 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO el DEL CRIANZA TECNIFICADA DE EQUIPO TÉCNICO DEL CONSULTOR - 2021. 
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2.13.2.2.7. MATRIZ DE MARCO LÓGICO. 

 
TABLA 51. MARCO LÓGICO DEL PAC 

  OBJETIVOS INDICADORES Y OBJETIVOS VERIFICABLES MEDIOS DE VERIFICACION SUPUESTOS 

FIN 
MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE LOS AFECTADOS POR LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO: 
"MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL EMP. PE-5NA – MISHQUIPATA– MONOPATA, DISTRITO 
DE HUANCABAMBA, PROVINCIA DE OXAPAMPA, REGIÓN DE PASCO" 

INCREMENTO DE LOS INGRESOS DE LA POBLACIÓN E INCREMENTO DE LA 
FRONTERA AGRÍCOLA NE LA ZONA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO. 

ENCUESTAS, CENSOS AGROPECUARIOS, 
ETC. 

  

PROPOSITO  ELEVAR LOS NIVELES DE PRODUCCIÓN AGRÍCOLA EN LA ZONA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO. 

AL TÉRMINO DE EVALUACIÓN DEL PROYECTO, LA POBLACIÓN BENEFICIARIA 
POSEEN MATERIALES, EQUIPOS, HERRAMIENTAS, ACCESORIOS Y PAQUETES 
TECNOLÓGICOS PARA ELEVAR LOS RENDIMIENTOS EN LA PRODUCCIÓN 
AGRÍCOLA EN LA ZONA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO. 

VERIFICACIÓN DEL USO DEL RECURSO 
HÍDRICO POR LA SUPERVISIÓN DEL PAC, 

PVD, DRAP Y MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE HUANCABAMBA. 

EJEMPLO DE IMPLEMENTACIÓN DE 
CULTIVOS AGRÍCOLAS DIVERSOS. 

  

PROYECTO 05. PRODUCCIÓN TECNIFICADA DE PALTOS 
AL CULMINAR EL PROYECTO, LA POBLACIÓN AFECTADA DEBERÁ TENER LAS 
HERRAMIENTAS NECESARIAS PARA MANEJAR CORRECTAMENTE LA 
PRODUCCIÓN AGRÍCOLA EN LA ZONA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO. 

VERIFICACIÓN DEL USO DEL RECURSO 
HÍDRICO POR LA SUPERVISIÓN DEL PAC, 

PVD, DRAP Y MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE HUANCABAMBA. 

EJEMPLO DE IMPLEMENTACIÓN DE 
CULTIVOS AGRÍCOLAS DIVERSOS. 

FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD TÉCNICA DE LOS BENEFICIARIOS 

AL CULMINAR EL PROYECTO, LA POBLACIÓN AFECTADA POR EL 
MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL ESTARÁN CAPACITADOS EN LA 
MANERA CORRECTA DEL USO DEL RECURSO HÍDRICO EN LA ZONA DE 
INTERVENCIÓN DLE PROYECTO 

VERIFICACIÓN DEL USO DEL RECURSO 
HÍDRICO POR LA SUPERVISIÓN DEL PAC, 

PVD, DRAP Y MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE HUANCABAMBA. 

EJEMPLO DE IMPLEMENTACIÓN DE 
CULTIVOS AGRÍCOLAS DIVERSOS. 

PLAN DE ASISTENCIA TÉCNICA DEL PROGRAMA 
ALTA DEMANDA DE SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA EN LA PRODUCCIÓN 
AGROPECUARIA EN LA ZONA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO. 

 INFORME DE RSPONSABLE PAC, 
SUPERVISOR PAC, DRAP, 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
HUANCABAMBA, DRAP, GORE, ETC. 

ELEVAR LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA EN 
LA ZONA DE INFLUENCIA DEL 

PROYECTO. 

GESTIÓN COMERCIAL, ORGANIZACIÓN Y FINANZAS 
ALTA DEMANDA DE SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA EN LA PRODUCCIÓN 
AGROPECUARIA EN LA ZONA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO. 

 INFORME DE RSPONSABLE PAC, 
SUPERVISOR PAC, DRAP, 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
HUANCABAMBA, DRAP, GORE, ETC. 

ELEVAR LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA EN 
LA ZONA DE INFLUENCIA DEL 

PROYECTO. 

A
C

C
IO

N
ES

 

COSTOS  UNIDAD CANTIDAD COSTO UNITARIO  PARCIAL     

LIMPIEZA MANUAL HAS 9 420.00 3,780.00 

INFORME DEL RESIDENTE Y DEL 
SUPERVISOR, EVIDENCIAS 

FOTOGRÁFICAS, ASIENTO EN 
CUADERNO DE OBRA. 

TERRENO DISPONIBLE DE ACUERDO A 
LOS REQUERIMIENTOS DEL 

RESPONSABLE DEL PAC. PARTICIPACION 
DE LA POBLACIÓN BENEFICIARIA. 

ADQUISICIÓN DE PLANTONES Y SU ESTABLECIMIENTO EN CAMPO DEFINITIVO HAS 5625 16.52 92,925.00 

APERTURA DE HOYOS HAS 5625 1.40 7,875.00 

FERTILIZACIÓN DE LAS PLANTACIONES (DE INSTALACIÓN) HAS 5625 0.21 1,181.25 

FERTILIZACIÓN DE LAS PLANTACIONES (30 DÍAS DESPUÉS DE INSTALACIÓN) HAS 5625 0.21 1,181.25 

FERTILIZACIÓN DE LAS PLANTACIONES (90 DÍAS DESPUÉS DE INSTALACIÓN) HAS 5625 0.21 1,181.25 
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  OBJETIVOS INDICADORES Y OBJETIVOS VERIFICABLES MEDIOS DE VERIFICACION SUPUESTOS 

ATENCIÓN FITOSANITARIA DE LA PLANTACIÓN HAS 9 361.05 3,249.45 

ATENCIÓN FISIONUTRICIONAL DE LA PLANTACIÓN HAS 9 751.05 6,759.45 

RIEGO HAS 108 42.00 4,536.00 

DESHIERBOS HAS 36 42.00 1,512.00 

TALLER DE CAPACITACIÓN EN PRODUCCIÓN TECNIFICADA DE PALTOS TALL 12 950.00 11,400.00 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES MES 5 9,800.00 49,000.00 

ALQUILER DE VEHÍCULOS MENORES MES 5 930.00 4,650.00 

MANTENIMIENTO DE VEHICULOS MENORES MES 5 65.00 325.00 

MATERIALES DE ESCRITORIO GLB 0.5 2,610.50 1,305.25 

INSCRIPCIÓN DE ORGANIZACIÓN EN LA SUNARP SER 1 3,740.00 3,740.00 

ESTABLECIMIENTO COMERCIAL DE LA ORGANIZACIÓN MES 2 4,000.00 8,000.00 

TOTAL 202,600.90     

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DEL CONSULTOR - 2021. 
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2.13.2.2.8. EQUIPO RESPONSABLE DEL PROGRAMA. 

El equipo responsable de la implementación del programa de 
reposiciones económicas está constituido por un especialista en 
producción agrícola, también estará acompañado por un técnico de 
campo. 
El Especialista deberá ser Ing° Agrónomo con conocimientos en 
instalación de campos de cultivo de palto, así como el Técnico de 
Campo debe ser un Bachiller en ciencias Agrícolas y/o Técnico 
Agropecuario con conocimiento en manejo agropecuario. 
Ambos estarán a cargo de la administración técnica, administrativa 
y financiera del programa, deberán monitorear todas las actividades 
a desarrollarse dentro del programa cuidando su ejecución con 
esmero y responsabilidad, su permanencia en la zona de trabajo 
deberá ser coordinada con el responsable PAC y el Supervisor PAC, 
con la intención de que el programa cumpla con los objetivos para 
los cuales se ha formulado. 
En responsable del programa estará a cargo de monitorear la 
instalación de los pastos y forrajes y la instalación del riego 
tecnificado. 
Este equipo recibirá una dotación de materiales de escritorio para la 
elaboración de sus informes y reportes necesarios; de la misma 
manera recibirá una movilidad para su desplazamiento dentro del 
ámbito del proyecto, como también su respectiva dotación de 
combustible. 
Los detalles sobre los especialistas se encuentran en el ANEXO E: 
ESTUDIO DE MERCADO Y PRESUPUESTO PAC. 
 

2.13.2.2.9. SOSTENIBILIDAD DEL PROGRAMA DE REPOSICIONES 
SOCIOECONÓMICAS. 

La sostenibilidad del programa radica en la distribución de 
actividades de acuerdo al orden de ejecución de los componentes 
programados: 

1. ACTIVIDADES PRELIMINARES 
2. INSTALACIÓN DE LOS CAMPOS DE CULTIVO DE PALTO  
3. PLAN DE ASISTENCIA TÉCNICA DEL PROGRAMA. 

El Componente 1, contempla la verificación e identificación de 
beneficiarios. 
El Componente 2, contempla la adquisición de materiales, 
herramientas, equipos e insumos para la instalación de una parcela 
de 2000 m2 de cultivo de palto por predio afectado. 
El Componente 3, contempla lo absolutamente necesario para que 
el programa se operativice, es decir, los gastos operativos, para que 
el programa pueda ser ejecutado sin problema alguno. 
La correcta ejecución del programa propuesto deberá tener una 
evaluación ex post, es decir, después de haber sido implementado 
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que, para el caso del presente PAC, deberá ser en el momento en 
que se ejecutan los trabajos de mejoramiento del camino vecinal. 
La sostenibilidad y éxito de la intervención, se sustenta en la 
participación y compromisos asumidos tanto por los beneficiarios, 
como por las instituciones involucradas, sobre todo de las 
responsabilidades que serán asumidas a lo largo del horizonte de 
evaluación del proyecto establecido en 10 años. 
 
Arreglos institucionales. 
La sostenibilidad Institucional se basa en iniciar el proyecto con 
actividades de fortalecimiento organizacional, capacitación y 
asistencia técnica permanente, lo cual tiene por finalidad de que el 
beneficiario al cabo del octavo mes esté en las capacidades técnicas 
de solucionar sus problemas respecto a la producción de paltos, así 
mismo el hecho de que la actividad es bastante rentable hará que el 
beneficiario ponga más énfasis en auto sostenerse en el tiempo. Con 
respectos al financiamiento inicial de la ejecución del proyecto se 
hará cargo PVD a través de la ejecución del PAC. 
Enmarcado dentro de sus competencias, PVD consciente de la 
importancia social y económica de la actividad agropecuaria en su 
jurisdicción viene desarrollando esfuerzos enfocados a mejorar las 
condiciones de vida de sus pobladores e impulsando el desarrollo de 
esta actividad.   
Para la elaboración del proyecto, a nombre de PVD, se ha constituido 
un equipo técnico multidisciplinario, quienes estuvieron abocados 
en todo el proceso de identificación, formulación y evaluación del 
plan.  
Así mismo, PVD, por ser una institución vinculada al desarrollo de las 
poblaciones vulnerables, asume la responsabilidad, a través de la 
CONSULTOR, de garantizar la calidad del expediente Técnico a ser 
elaborado, la ejecución de obras y el cumplimiento de las 
especificaciones técnicas, bajo estrictas medidas de supervisión y el 
seguimiento en la etapa de operación y mantenimiento, proceso 
que estará en estrecha coordinación con la Agencia Agraria de 
Huamanga.  
La labor de capacitación de los beneficiarios será de 10 meses, 
tiempo en el cual el equipo de profesionales y técnicos especialistas 
y con la debida experiencia deberá hacer cumplir los objetivos del 
Plan, Ellos serán los encargados de generar y transferir 
conocimientos técnicos y de fortalecimiento organizacional a los 
agricultores. 
El éxito de la operación y mantenimiento del Plan dependerá de las 
acciones interinstitucionales que trabajen coordinadamente 
alrededor del proyecto, para ello se sugiere invitar a todas las 
instituciones que trabajan en el tema de desarrollo rural en la zona 
liderado por la Municipalidad distrital de Huancabamba, con la 
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participación activa y permanente de los Ministerios de Agricultura, 
Salud, Educación y Región Pasco, con la finalidad de dar a conocer y 
comprometer la participación en todas las actividades programadas: 
Así mismo, de las instituciones involucradas con el proyecto, la 
Municipalidad distrital de Huancabamba ejecutará la fase de 
acompañamiento del proyecto en coordinación con instituciones 
permanentes del ámbito del Proyecto. Se trabajará en forma 
coordinada con la Agencia Agraria de Oxapampa (AAJ), SENASA, y 
otras instituciones con interés social. 
 
Capacidad de gestión 
PVD a través de la ejecución del proyecto, dispondrá de recursos 
económicos y humanos. Los recursos humanos se darán en la 
capacidad de ejecutar el presente plan. Los recursos económicos 
que se dispondrá para el presente proyecto, serán aquellos 
destinados como apoyo social a los afectados por la ejecución del 
proyecto. 
La participación efectiva y ordenada de las instituciones públicas y 
privadas involucradas en la ejecución del proyecto, se darán de 
acuerdo a sus especialidades, pero bajo una sola dirección técnica y 
administrativa líder el cual estará bajo la responsabilidad de PVD. 
 
Participación de los beneficiarios 
Los beneficiarios directos del proyecto, son 45 familias, que 
participaran con la dotación de mano de obra no calificada en la 
instalación de los campos de cultivo, las labores culturales y el 
manejo de sus chacras. 
Para que el proyecto sea sostenible en el tiempo, se requiere el 
compromiso y la participación masiva de las familias beneficiarias. 
En vista de que el proyecto contribuye directamente a mejorarla 
calidad de vida de las familias, mediante el incremento de sus 
ingresos por fortalecer la producción agrícola. El compromiso con el 
proyecto por parte de los beneficiarios está refrendado en la 
Reunión Informática Específica y por consiguiente la viabilidad de la 
intervención del Plan. 
 

2.13.2.2.10. DURACIÓN DEL PROGRAMA DE REPOSICICÓN 
SOCIOECONÓMICA Y CRONOGRAMA DE SU IMPLEMENTACIÓN. 

El programa de reposición socioeconómica está diseñado para ser 
ejecutado en 10 meses, de los cuales 4 meses corresponden hasta 
llegar a sacer el primer parto de los porcinos, es necesario 
manifestar que este periodo se alarga debido al traslape cronológico 
que se da entre la edad de preñado y la parición.
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TABLA 52. CRONOGRAMA DE LA CRIANZA TECNIFICADA DE PORCINOS 

ÍTEM DESCRIPCIÓN MES 01 MES 02 MES 03 MES 04 MES 05 MES 06 MES 07 MES 08 MES 09 MES 10 

2.02 PROGRAMA III. REPOSICIONES ECONÓMICAS                     

02.02.01 PROYECTO 05. PRODUCCIÓN TECNIFICADA DE PALTOS                     

02.02.01.01 INSTALACIÓN DE CAMPOS PRODUCTIVOS (AÑO 01)                     

02.02.01.01.01 TRABAJOS PRELIMINARES                     

02.02.01.01.01.01 LIMPIEZA MANUAL X X                 

02.02.01.01.02 ADQUISICIÓN DE PLANTONES                     

02.02.01.01.02.01 ADQUISICIÓN DE PLANTONES Y SU ESTABLECIMIENTO EN CAMPO DEFINITIVO X X X               

02.02.01.01.03 ESTABLECIMIENTO DE PLANTACIONES                     

02.02.01.01.03.01 APERTURA DE HOYOS X X X               

02.02.01.01.04 FERTILIDAD Y SANIDAD DE LAS PLANTACIONES                     

02.02.01.01.04.01 FERTILIZACIÓN DE LAS PLANTACIONES (DE INSTALACIÓN) X X X X X X X       

02.02.01.01.04.02 FERTILIZACIÓN DE LAS PLANTACIONES (30 DÍAS DESPUÉS DE INSTALACIÓN) X X X X X X X       

02.02.01.01.04.03 FERTILIZACIÓN DE LAS PLANTACIONES (90 DÍAS DESPUÉS DE INSTALACIÓN) X X X X X X X       

02.02.01.01.04.04 ATENCIÓN FITOSANITARIA DE LA PLANTACIÓN X X X X X X X       

02.02.01.01.04.05 ATENCIÓN FISIONUTRICIONAL DE LA PLANTACIÓN X X X X X X X       

02.02.01.01.05 LABORES CULTURALES                     

02.02.01.01.05.01 RIEGO X X X X X X X       

02.02.01.01.05.02 DESHIERBOS X X X X X X X       

02.02.01.02 FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD TÉCNICA DE LOS BENEFICIARIOS                     

02.02.01.02.01 TALLER DE CAPACITACIÓN EN PRODUCCIÓN TECNIFICADA DE PALTOS   X X X X X X X X   

02.02.01.03 PLAN DE ASISTENCIA TÉCNICA DEL PROGRAMA                     

02.02.01.03.01 CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES X X X X X X X X X X 

02.02.01.03.02 ALQUILER DE VEHÍCULOS MENORES X X X X X X X X X X 

02.02.01.03.03 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS MENORES X X X X X X X X X X 

02.02.01.03.04 MATERIALES DE ESCRITORIO X X X X X X X X X X 

02.02.01.04 GESTIÓN COMERCIAL, ORGANIZACIÓN Y FINANZAS                     

02.02.01.04.01 INSCRIPCIÓN DE ORGANIZACIÓN EN LA SUNARP             X X     

02.02.01.04.02 ESTABLECIMIENTO COMERCIAL DE LA ORGANIZACIÓN             X X     

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE IH ASESORES Y CONSULTORES SAC - 2021. 
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2.13.2.2.11. RESULTADOS ESPERADOS. 

- Al culminar con la ejecución del proyecto se ha promovido la 
instalación y puesta en producción de 45 granjas familiares de 
porcinos.  

- Al culminar el proyecto, 45 familias campesinas estarán 
capacitadas en la manera correcta de criar porcinos de manera 
familiar y tecnificada.    

- Población beneficiaria adecuadamente capacitada y 
sensibilizada en los beneficios de manejar yuca como forraje 
para el ganado porcino. 

  
2.13.2.2.12. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD. 

Proyecto 05. PRODUCCIÓN TECNIFICADA DE PALTOS. 
a) INSTALACIÓN DE CAMPOS DE CULTIVO. 

Las actividades a ejecutarse deberán tener la siguiente 
prelación: 
 
TRABAJOS PRELIMINARES. Limpieza de las chacras dispuestas a 
la instalación de paltos. 
 
ADQUISICIÓN DE PLANTONES. Se adquirirán platones para 
instalar 2000 m2 por cada afectado, es decir, 125 plantas por 
cada predio afectado. 
 
FERTILIDAD Y SANIDAD DE LAS PLANTACIONES. El proyecto 
realizará la adquisición de insumos agropecuarios para la 
producción de paltos, es decir, guano de isla, roca fosfórica, 
mezcla de fertilizantes para frutales, pesticidas biológicos y 
agroecológicos para el control de plagas y enfermedades, etc.  
Todos estos productos estarán manejados por el responsable 
hasta el término de la intervención. 
 
LABORES CULTURALES las plantaciones instaladas necesitan 
atención permanente el cual estará a cargo de los propietarios 
siempre monitoreados y supervisados por el responsable del 
proyecto. Esas actividades son riego, deshierbo, podas, 
fertilización, asperjaciones, etc. 
 

b) FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD TÉCNICA DE LOS 
BENEFICIARIOS. 
Consiste en el desarrollo de talleres de capacitación referentes 
a la producción de palto, los temas serán los siguientes: 

- Sistemas de cultivo. 
- Producción de paltos en ceja de selva. 
- Nutrición y fertilización de paltos. 
- Sanidad vegetal en producción de paltos. 
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- Comercialización. 
- Finanzas y negocios familiares. 

 
c) PLAN DE ASISTENCIA TÉCNICA DEL PROGRAMA. 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
Los profesionales a ser contratados como responsables de la 
implementación de las Compensaciones socioeconómicas 
deberán poseer la experiencia necesaria en el manejo de piso 
forrajero en zonas altoandinas. 
Se tiene planificado el período de contratación en 10 meses, 
debido a la magnitud del proyecto, el coeficiente de 
participación de los responsables es de 0.5, es decir, los 
responsables estarán obligados a radicar en la zona de 
intervención 3 días de cada semana. 
 
ALQUILER DE VEHÍCULOS MENORES 
Para su desplazamiento, los responsables deberán contratar 
vehículos menores (02 motocicletas lineales) con su respectiva 
dotación de combustible. 
 
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS MENORES 
Dado que el personal responsable deberá movilizarse con 
vehículos menores, también se tiene planificado el 
mantenimiento del mismo a razón de 01 mensual. 

 
MATERIALES DE ESCRITORIO 
Corresponde a la dotación de materiales de escritorio 
necesarios para registrar todas las acciones realizadas en forma 
diaria. Los informes serán quincenales registrando a detalle 
todos los pormenores de la ejecución de la actividad. 

 
d) EVALUACIÓN 

El palto es un frutal de clima templado, que crece desde el nivel 
del mar hasta los 2800 msnm, es de media exigencia rústico 
pero susceptible a las heladas. Los parámetros a evaluarse en el 
período de intervención serán: 
- Área foliar versus área radicular. 
- Altura de planta. 
- Número de hojas y estructuras vegetativas. 
- Diámetro del fuste. 
- Color de las hojas. 
- Floraciones precoces. 
- Etc. 
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e) ENTREGABLES 
Los entregables o informes a lo largo del proceso de ejecución 
del Plan de Compensación, se realizarán en forma mensual, el 
responsable deberá recibir el informe de sus subordinados 
dando el Visto Bueno para que éstos puedan realizar el cobro 
de sus remuneraciones, a su vez, el responsable deberá hacer 
visar el informe de sus subordinados, así como el suyo propio 
con el Supervisor, dando cuenta de los pormenores a detalle de 
lo sucedido en el mes laborado. 
Estos informes serán entregados el último viernes de cada mes, 
considerando el tiempo necesario para su elaboración y envío 
para su revisión correspondiente. 
El producto entregable y otros productos, tendrán las siguientes 
características: 
a) Informe mensual valorizado. 
b) Cuaderno de obras. 
c) Planillas. 
d) Actas de entrega. 
e) Actas de reuniones. 
f) Otros. 

 
f) MONITOREO 

El monitoreo de la ejecución de las reposiciones 
socioeconómicas tiene varias líneas:  
- La primera línea, es aquella que radica en los responsables 

directos de la ejecución de las actividades, es decir, el 
especialista en gestión agropecuaria, quien velará 
directamente la ejecución de todas las actividades 
procurando una administración técnica y financiera 
correcta de los programas ejecutados. 

- La segunda línea, es aquella que radica directamente en el 
responsable de la ejecución de la Reposición pues debe 
observar directamente la ejecución de todas las actividades 
que se ejecutan en relación al cultivo de forrajes, es el 
primer filtro por el que deberán pasar todas las acciones a 
ejecutarse por los responsables de primera línea. 

- La tercera línea, radica en el responsable de la ejecución del 
PAC, es el segundo filtro por intermedio de quien se deberá 
observar la buena ejecución de las actividades 
programadas. Es responsable directo de la buena ejecución 
técnica, administrativa y financiera de los recursos 
destinados para tal fin. 

- La cuarta línea, radica en la supervisión de la ejecución del 
PAC. 
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g) PRESUPUESTO DE LAS REPOSICIONES ECONÓMICAS. 
En el siguiente cuadro, se describe el resumen del presupuesto 
que es necesario para la implementación de las reposiciones 
socioeconómicas, la descripción del presupuesto se realiza en la 
CARPETA 02. ANEXO E: ESTUDIO DE MERCADO Y PRESUPUESTO 
PAC. CARPETA 03: VAL ECO PLANTACIONES. CARPETA 04: 
PRESUPUESTO PAC y CARPETA 05 – ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS – ÍTEM CORRESPONDIENTE, esta situación se realiza 
debido a la cantidad de afectados (propietarios y comuneros) 
que posee el proyecto. 

 
TABLA 53. RESUMEN DE PRESUPUESTO DE LAS REPOSICIONES ECONÓMICAS 

ÍTEM DESCRIPCIÓN  UM  
 

METRADOS  
 COSTO 

UNITARIO  
PARCIAL 

 SUB 
TOTAL  

02.02.01 PROYECTO 07. PRODUCCIÓN TECNIFICADA DE PALTOS     202,600.90 

02.02.01.01 INSTALACIÓN DE CAMPOS PRODUCTIVOS (AÑO 01)     124,180.65 

02.02.01.01.01 TRABAJOS PRELIMINARES     3,780.00 

02.02.01.01.01.01 LIMPIEZA MANUAL HAS 9 420.00 3,780.00  

02.02.01.01.02 ADQUISICIÓN DE PLANTONES     92,925.00 

02.02.01.01.02.01 
ADQUISICIÓN DE PLANTONES Y SU ESTABLECIMIENTO EN 
CAMPO DEFINITIVO 

HAS 5625 16.52 92,925.00  

02.02.01.01.03 ESTABLECIMIENTO DE PLANTACIONES     7,875.00 

02.02.01.01.03.01 APERTURA DE HOYOS HAS 5625 1.40 7,875.00  

02.02.01.01.04 FERTILIDAD Y SANIDAD DE LAS PLANTACIONES     13,552.65 

02.02.01.01.04.01 FERTILIZACIÓN DE LAS PLANTACIONES (DE INSTALACIÓN) HAS 5625 0.21 1,181.25  

02.02.01.01.04.02 
FERTILIZACIÓN DE LAS PLANTACIONES (30 DÍAS DESPUÉS 
DE INSTALACIÓN) 

HAS 5625 0.21 1,181.25  

02.02.01.01.04.03 
FERTILIZACIÓN DE LAS PLANTACIONES (90 DÍAS DESPUÉS 
DE INSTALACIÓN) 

HAS 5625 0.21 1,181.25  

02.02.01.01.04.04 ATENCIÓN FITOSANITARIA DE LA PLANTACIÓN HAS 9 361.05 3,249.45  

02.02.01.01.04.05 ATENCIÓN FISIONUTRICIONAL DE LA PLANTACIÓN HAS 9 751.05 6,759.45  

02.02.01.01.05 LABORES CULTURALES     6,048.00 

02.02.01.01.05.01 RIEGO HAS 108 42.00 4,536.00  

02.02.01.01.05.02 DESHIERBOS HAS 36 42.00 1,512.00  

02.02.01.02 
FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD TÉCNICA DE LOS 
BENEFICIARIOS 

    11,400.00 

02.02.01.02.01 
TALLER DE CAPACITACIÓN EN PRODUCCIÓN TECNIFICADA 
DE PALTOS 

TALL 12 950.00 11,400.00  

02.02.01.03 PLAN DE ASISTENCIA TÉCNICA DEL PROGRAMA     55,280.25 

02.02.01.03.01 CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES MES 5 9,800.00 49,000.00  

02.02.01.03.02 ALQUILER DE VEHÍCULOS MENORES MES 5 930.00 4,650.00  

02.02.01.03.03 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS MENORES MES 5 65.00 325.00  

02.02.01.03.04 MATERIALES DE ESCRITORIO GLB 0.5 2,610.50 1,305.25  

02.02.01.04 GESTIÓN COMERCIAL, ORGANIZACIÓN Y FINANZAS     11,740.00 

02.02.01.04.01 INSCRIPCIÓN DE ORGANIZACIÓN EN LA SUNARP SER 1 3,740.00 3,740.00  

02.02.01.04.02 ESTABLECIMIENTO COMERCIAL DE LA ORGANIZACIÓN MES 2 4,000.00 8,000.00  

COSTO DIRECTO 202,600.90  

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE IH ASESORES Y CONSULTORES SAC - 2021. 
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2.13.3. ETAPA 03. OPERATIVIZACIÓN DEL PAC. 
2.13.3.1. PROGRAMA IV. SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL DEL AFECTADO. 

2.13.3.1.1. PROYECTO 08. PLAN DE CONTINGENCIA. 

El presente plan de contingencia detalla las medidas que se deben 
tomar para garantizar que el titular del proyecto pueda continuar 
operando en caso de alguna crisis o emergencia.  
Independientemente del escenario o la situación, el titular del 
proyecto debe estar preparado para manejar cualquier incidente 
que represente un riesgo a su operación continua. 
Un plan de contingencia tiene varios propósitos. En esta 
oportunidad, la ejecución del proyecto podría afectar 02 viviendas 
(01 vivienda particular y 01 salón de clases) el primero pertenece al 
predio HUAN 41 (PREDIO ESTATAL) es un salón de clase del nivel 
inicial y el segundo pertenece al predio HUAN 43, el cual es una 
propiedad privada de persona natural. 
Ambos predios, distan a menos de 01 metro de distancia del límite 
constructivo del camino vecinal por lo cual se ha asignado la 
condición de “VULNERABLES”, pues cabe la posibilidad que ambas 
edificaciones se vean afectados en la ejecución de las actividades 
propias del mejoramiento del camino vecinal. 
De la misma manera, este presupuesto servirá para cubrir los gastos 
de indemnización en una posible formalización de predios que se 
encuentran en la situación de “OCUPANTES”. 
Por lo tanto, se ha asignado un presupuesto de contingencia 
equivalente al 10% del costo total del Programa de Liberación de 
Áreas del presente PAC. 
 
El presupuesto para la implementación del Plan de Contingencia es 
de S/.  55,027.55 Soles. 
 

TABLA 54. PRESUPUESTO DEL PLAN DE CONTINGENCIA DEL PAC 

ÍTEM DESCRIPCIÓN  UM  
 
METRADOS  

 COSTO 
UNITARIO  

PARCIAL 
 SUB 

TOTAL  

03.01.01 PROYECTO 08. PLAN DE CONTINGENCIA     55,027.55 

03.01.01.01 IMPREVISTOS DE OFICIO GLB 0.10 550,275.48 55,027.55  

COSTO DIRECTO 55,027.55  

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE IH ASESORES Y CONSULTORES SAC - 2021. 

 
2.13.3.1.2. PROYECTO 09. IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE QUEJAS Y 

RECLAMOS. 

a) ATENCIÓN DE QUEJAS, RECLAMOS Y SOLICITUDES DE 
INFORMACIÓN: 
Provias Descentralizado, a través del Área de PACRI y Socio 
Ambiental (APSA) de la Gerencia de Obras deberá atender las 
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quejas, reclamos y solicitudes de información que se generen 
durante la etapa de implementación del PAC. 

Alcance: 

Desde la recepción de la queja, reclamo o solicitud de 
información hasta el cierre de la atención, aplicable para el 
equipo APSA de la Gerencia de Obras. 

Principios: 

El mecanismo se regirá con base en los siguientes principios:  

i) Justicia;  
ii) Objetividad e independencia;  
iii) Simplicidad y accesibilidad;  
iv) Efectividad;  
v) Proporcionalidad;  
vi) Participación e inclusión social y  
vii) Pertinencia cultural. 

Además de cumplir con el objetivo de procesar y resolver 
quejas, reclamos y solicitudes de información, el mecanismo 
deberá servir como herramienta clave para la gestión social 
del proyecto, en particular para identificar de forma temprana 
asuntos sistémicos, y mitigar riesgos sociales y potenciales 
conflictos. 

Acrónimos y definiciones: 

UZ: Unidad Zonal de Oxapampa. 

PVD: Provias Descentralizado. 

APSA: Área de PACRI y Socio Ambiental de la Gerencia de Obras 
de PVD. 

DGAAM: Dirección General de Asuntos Socio Ambientales. 

Queja: Expresión que pone en conocimiento algún malestar o 
afectación que es ocasionado por la ejecución de un proyecto. 

RECLAMO: Expresión que pone en conocimiento la 
disconformidad de la población y los usuarios respecto a los 
beneficios y/o servicios de un proyecto.  

SOLICITUD DE INFORMACIÓN: petición de acceder a 
información pública del proyecto. 

PAC/PACRI: Plan de Afectaciones y Compensaciones/Plan de 
Afectación, compensación y Reasentamiento Involuntario. 

PROCEDENTE: Cuando la queja, reclamo o solicitud de 
información resulta justificada luego de una evaluación y/o 
inspección según corresponda.  
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IMPROCEDENTE: Cuando la queja, reclamo o solicitud de 
información resulta no justificada luego de una evaluación y/o 
inspección según corresponda. 

TITULAR DE LA COMUNICACIÓN: persona u organización que 
presenta la queja, reclamo o solicitud de información. 

 
b) PARA LA ATENCIÓN SE DEBERÁ SEGUIR LOS SIGUIENTES PASOS. 

Presentación de queja o reclamo 

Las quejas, reclamos o solicitudes de información que surjan en 
la etapa de liberación de las afectaciones podrán ser 
presentadas a la Municipalidad de Rosario (oficina), a la Unidad 
Zonal de Oxapampa de PVD (oficina), y al Área de PACRI y Socio 
Ambiental de la Gerencia de Obras de PVD (durante trabajos 
de implementación del PAC), y luego ser derivadas a la entidad 
responsable de la liberación de las afectaciones, que será 
Provias Descentralizado, en un plazo de 24 horas, vía correo 
electrónico o mesa de partes. En caso lo reciba el especialista 
social del Área de PACRI y Socio Ambiental de la Gerencia de 
Obras de PVD, ya no será necesario la derivación. Así mismo, 
Provias Descentralizado deberá difundir un número telefónico 
en la población (que deberá estar a cargo del especialista 
social), con la finalidad de que la población pueda comunicar 
sus quejas, reclamos o solicitudes de información a través de 
este medio (mensajes de texto o llamadas), y deberá 
implementar un buzón de sugerencias en la municipalidad, 
difundir su uso en la población, y revisar la recepción de 
quejas, reclamos o solicitudes de información de manera 
quincenal. 

En caso haya quejas, reclamos o solicitudes de información 
respecto al personal de la Unidad Zonal de PVD, y del Área de 
PACRI y Socio Ambiental de la Gerencia de Obras de PVD, se 
deberá recibir la comunicación y derivarlo a quien corresponda 
en un plazo de 24 horas, vía correo electrónico y/o mesa de 
partes, y si pertenece a la misma institución que lo recibe, 
deberá atenderlo. 

 
Atención de la queja o reclamo 

La responsabilidad de la atención de las quejas, reclamos y 
solicitudes de información es el Área de PACRI y Socio 
Ambiental de la Gerencia de Obras de Provias Descentralizado, 
y deberá hacerlo en el plazo de dos semanas, y generar un 
informe detallado de ello, la cual se deberá anexar en el 
informe final de la liberación de las afectaciones. En caso se 
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requiera de mayor tiempo para la resolución, se deberá 
sustentar ello, e incluirlo en el informe. 

De no encontrar resolución en este nivel de atención, o no 
encontrarse conforme con la atención brindada, el titular de la 
comunicación y/o Provias Descentralizado, podrán acudir a 
instancias conciliadoras, como las autoridades locales, la 
DGAAM y la Defensoría del Pueblo. 

 
Aspectos complementarios 

El presente mecanismo de atención de quejas, reclamos y 
solicitudes de información deberá ser difundido claramente a 
la población desde el inicio de la implementación del PAC, a 
través de visitas a los centros poblados, distribución de 
trípticos, afiches informativos en local comunal/municipalidad, 
reuniones informativas, y en cualquier actividad que desarrolle 
el equipo APSA con la población, indicando los medios que 
puede usar la población para presentar su queja, reclamo o 
solicitud de información, que son los siguientes: celular del 
especialista social del equipo APSA, la Municipalidad Distrital 
de Huancabamba (oficina y buzón de sugerencias) y la oficina 
de la Unidad Zonal de Oxapampa; y se deberá generar 
sustentos de dicha difusión. 

Los plazos de atención indicados se refieren al tiempo de 
respuesta, más no al cierre total de la atención de las quejas, 
reclamos o solicitudes de información, puesto que ello 
dependerá de las soluciones y/o propuesta de solución a las 
que se arribe, ya sea que se trate de trabajos operativos, de 
gestión u otros. Además, los plazos de atención indicados 
podrán ser ampliados de acuerdo a la complejidad de la queja, 
reclamo o solicitud de información, siempre en cuando sea 
sustentado. 

Así mismo, de presentarse quejas, reclamos o solicitudes de 
información críticos que pongan en riesgo la vida de los 
trabajadores, la población, y el medio ambiente, no estarán 
sujetos a los plazos y niveles de atención establecidos, pues se 
deberán atender de manera inmediata, y podrán ser 
presentados directamente por el titular de la comunicación 
ante cualquiera de las instancias del PATS u otros, y cualquiera 
de las instancias podrán tomar acciones inmediatas. 

El uso del presente mecanismo es gratuito para el titular de la 
comunicación, desde su presentación hasta el cierre. Los 
gastos que se generen en la atención serán asumidos por 
Provias Descentralizado. 
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Registro y seguimiento 

El equipo APSA deberá registrar virtualmente y hacer 
seguimiento de todas las quejas, reclamos y solicitudes de 
información referentes al proyecto, de acuerdo al formato 
establecido, donde deberá detallar todo el proceso de 
atención, desde la recepción, la firma del acta de conformidad 
y el seguimiento de los compromisos, y deberá incluirlo en el 
informe mensual, de seguimiento y final. 

 
Monitoreo y seguimiento 

El equipo APSA deberá monitorear los siguientes indicadores 
como mínimo: 

Tiempo promedio de atención 

Porcentaje de casos que se resuelven dentro del plazo. 

Porcentaje de casos que solicitan ampliación de plazo. 

Porcentaje de casos resueltos y no resueltos. 

Porcentaje de casos recurrentes 

Porcentaje de casos que acuden a instancias conciliadoras 
Grado de satisfacción del responsable de la queja o reclamo 
(encuestas por muestro) 

 
FIGURA 24. FLUJOGRAMA DE ATENCIÓN AL PÚBLICO 
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TABLA 55. CONTACTOS. 

CONTACTO TELÉFONO DIRECCIÓN 

PVD GERENCIA DE OBRAS 514 – 5300 ANEXO 1301 JR. CAMANÁ N° 678 – CERCADO DE LIMA 

ZONAL IX JUNÍN-PASCO (063) 421507 
Jr. José Carlos Mariátegui N°103 - San Juan 

Pampa, Cerro de Pasco, Perú 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
HUANCABAMBA 

JUAN QUINTANA ALANIA PLAZA DE ARMAS DE HUANCABAMBA S/N 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE IH ASESORES Y CONSULTORES SAC - 2021. 
 

c) IMPLEMENTACIÓN. 
Para tal sentido el titular del pliego implementará una oficina de 
quejas, reclamos y solicitud de información que será instalada en 
las zonas de ejecución del proyecto, dado que el camino vecinal 
atraviesa por 02 centros poblados, es imperativo que esta oficina 
se instale responsables en estos Centros Poblados pues 
aglomeran a la mayor cantidad de afectados, además facilitará el 
trabajo de tal manera que el personal a cargo disponga de 
horarios de atención y pueda movilizarse en las localidades 
mencionadas (Mishquipata y Monopata). 

El personal a cargo deberá disponer de movilidad proporcionada 
por el titular del pliego, y deberá estar en la zona de trabajo los 10 
meses que dura la implementación del PAC, y en coordinación con 
todas las áreas y programas del PAC, acompañará como 
observadora cuidando la recepción y atención de las quejas, 
reclamos y/o solicitud de información. 

Es necesario mencionar que el responsable de este Centro de 
atenciones tiene como coeficiente de participación 1 y deberá 
recibir del titular del pliego las herramientas necesarias para 
desempeñar con eficiencia sus funciones: 01 PC o Laptop, 01 
impresora, 01 motocicleta lineal, dotación de combustible (15 
galones al mes), 02 escritorios, 12 sillas, y una dotación de papel 
Bond A4 para la impresión de sus documentos. 

Deberá comunicar a su inmediato superior todo tipo de sucesos 
respecto al cumplimiento de sus funciones durante los 10 meses 
que dura la implementación del PAC. Deberá coordinar con los 
demás responsables de los Programas la intervención en campo, 
teniendo las 24 horas disponibles para la atención a los 
pobladores. 
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d) CONFORMACIÓN DE COMITÉS DE TRABAJO: 
El responsable de este Centro de Asistencia, deberá comunicarse 
con todas las autoridades de los sectores de San Cristóbal, 
Purumayo, Mishquipata y Monopata, con la finalidad de 
conformar los diversos comités de trabajo tales como: 

- Comité de vigilancia de la obra. 
- Comité de gestión de la obra. 

El Comité de vigilancia tiene objetivos y funciones implícitas en su 
conformación tales como: a) vigilar que la obra se ejecute tal 
como ha sido proyectada, considerando la calidad de los 
materiales a usarse, b) vigilar que la mano de obra no calificada 
sea tomada directamente de los centros Poblados que están 
unidos por el Camino vecinal, c) Vigilancia sobre los pagos a todos 
los obreros del proyecto, y otros que crean conveniente. 

El comité de gestión de la obra va a permitir colaborar con la 
construcción al interceder como mediador en cualquier conflicto 
que pudiera suceder durante la ejecución de la obra. 

Estos comités deberán estar conformados por las autoridades 
comunales, políticas y organizaciones de base (vaso de leche, 
pensión 65, juntos, etc.) de la zona con la finalidad de tener 
participación activa de la población en la ejecución del proyecto. 

El presupuesto para la implementación del sistema de atención 
de quejas, reclamos y atención de solicitudes de información es 
de S/. 32,150.50 Soles. 
 

 
TABLA 56. PRESUPUESTO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE QUEJAS, RECLAMOS Y ATENCIÓN DE 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

ÍTEM DESCRIPCIÓN  UM  
 
METRADOS  

 COSTO 
UNITARIO  

PARCIAL 
 SUB 

TOTAL  

03.01.02 
PROYECTO 09. SISTEMA DE ATENCIÓN DE QUEJAS, RECLAMOS Y 
SOLICITUDES DE INFORMACIÓN. 

    32,150.50 

03.01.02.01 RESPONSABLES DE LA ACTIVIDAD 07 MES 4 6,500.00 26,000.00  

03.01.02.02 MATERIALES DE ESCRITORIO GLB 1 2,110.50 2,110.50  

03.01.02.03 ALQUILER DE VEHÍCULOS MENORES MES 4 930.00 3,720.00  

03.01.02.04 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS MENORES MES 4 80.00 320.00  

COSTO DIRECTO 32,150.50 

 FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE IH ASESORES Y CONSULTORES SAC - 2021. 

 

El cuadro anterior es un resumen del presupuesto total de la 
implementación del sistema de quejas, reclamos y atención de 
solicitudes de información, el análisis a detalle se ha realizado a 
nivel de costos unitarios y se encuentra presupuestado en el 
ANEXO E: ESTUDIO DE MERCADO Y PRESUPUESTO PAC. 
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CARPETA 04: VAL ECO PLANTACIONES. CARPETA 05: 
PRESUPUESTO PAC y CARPETA. 

 

2.13.3.2. PROGRAMA V. EJECUCIÓN DEL PAC. 
2.13.3.2.1. PROYECTO 10. RESPONSABLES DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PAC. 

La ejecución del PAC, se va a realizar en un periodo de 10 meses, 
posee 12 actividades a ejecutar de acuerdo al siguiente detalle: 
1. REPLANTEO Y ELABORACIÓN DE EXPEDIENTES PARA SOLICITUD 

DE CBC. 
2. TRATO DIRECTO. 
3. INSCRIPCIÓN Y REGISTRO 
4. REUBICACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 

COMPLEMENTARIAS AFECTADAS.  
5. GASTOS OPERATIVOS DE LAS REPOSICIONES 

SOCIOAMBIENTALES. 
6. FORTALECIMIENTO DEL FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES 

EN LA PRODUCCIÓN AGROPECUARIA EN LA ZONA DE 
INTERVENCIÓN DEL PROYECTO. 

7. IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN DE GÉNERO. 
8. PLAN DE CONTINGENCIA 
9. IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ATENCIÓN DE QUEJAS, 

RECLAMOS Y SOLICITUD DE INFORMACIÓN. 
10. RESPONSABLES DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PAC. 
11. RESPONSABLES DE LA SUPERVISIÓN DE LA IMPLEMENTACIÓN 

DEL PAC. 
12. MONITOREO DE LA SOSTENIBILIDAD DEL PAC.  

 
Todas estas actividades tienen responsables de su ejecución, 
personal especializado, pero el PAC, debe estar bajo la 
administración de responsables idóneos, considerando el manejo de 
recursos y la ejecución de las actividades de acuerdo al cronograma 
propuesto. 
El responsable de la ejecución del PAC, asumirá toda la 
responsabilidad de las 11 primeras actividades, la 12va le 
corresponde a la Supervisión, y la última le corresponde 
directamente al titular del proyecto, pues corresponde al monitoreo 
de la sostenibilidad del PAC, esto se ejecuta durante la ejecución del 
proyecto, y sirve para medir variables cuantificables sobre el 
impacto que ha tenido la ejecución de actividades por parte del 
titular del proyecto. 

El presupuesto para la implementación del Plan de Contingencia es 
de S/. 96,058.50 Soles. 

 
TABLA 57. PRESUPUESTO PARA LOS RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL PAC. 
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ÍTEM DESCRIPCIÓN  UM  
 
METRADOS  

 COSTO 
UNITARIO  

PARCIAL 
 SUB 

TOTAL  

03.02.01 
PROYECTO 10. RESPONSABLES DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
PAC 

    96,058.50 

03.02.01.01 RESPONSABLES DE IMPLEMENTACIÓN DEL PAC MES 5.00 9,500.00 47,500.00  

03.02.01.02 
ALQUILER DE CAMIONETA PARA DESPLAZAMIENTO DEL 
EQUIPO DE TRABAJO 

DIA 50.00 310.00 15,500.00  

03.02.01.03 MATERIALES DE ESCRITORIO GLB 2.00 2,110.50 4,221.00  

03.02.01.04 ALQUILER DE OFICINA AMOBLADA MES 25.00 553.50 13,837.50  

03.02.01.05 EQUIPOS DE OFICINA MES 25.00 600.00 15,000.00  

COSTO DIRECTO 96,058.50 

  FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE IH ASESORES Y CONSULTORES SAC - 2021. 

 
El presupuesto ha sido elaborado teniendo en cuenta los análisis a 
costos unitario el cual se encuentra en la ANEXO E: ESTUDIO DE 
MERCADO Y PRESUPUESTO PAC. CARPETA 03: VAL ECO 
PLANTACIONES. CARPETA 04: PRESUPUESTO PAC y CARPETA 05 – 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS – ÍTEM CORRESPONDIENTE; del 
presente informe. Así mismo, es necesario mencionar que cada 
acción contemplada posee sus especificaciones técnicas de 
ejecución, Todos los profesionales han sido considerados con un 
índice de participación de 0.5, debido a la magnitud del proyecto, 
considerando que para cubrir con sus horas laborales deberán 
ejecutar uno cercano y parecido. 
Los vehículos estarán a disposición de los responsables de actividad 
y supervisor cuando las acciones a ejecutarse ameriten, así como la 
dotación respetiva de combustible. 
 

2.13.3.3. PROGRAMA VI. SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PAC. 
2.13.3.3.1. PROYECTO 11. RESPONSABLES DE LA SUPERVISIÓN DEL PAC. 

La supervisión de la ejecución del PAC, contempla la contratación de 
personal que directamente vele por la buena ejecución de las 
actividades y el monitoreo insitu del movimiento presupuestal y 
administrativo, por lo tanto, estará sujeto directamente al titular del 
proyecto. Su participación es de 0.50, se programó de esta manera 
porque su presencia es de veedor y verificador, así como de brindar 
el asesoramiento necesario para la buena ejecución técnica, 
administrativa y financiera del PAC. 
La supervisión del PAC tiene por finalidad acompañar el desarrollo 
de las acciones detalladas en los programas del PAC y realizar las 
evaluaciones y correcciones pertinentes para garantizar los 
resultados esperados. En ese sentido, su propósito es el de asegurar 
el cumplimiento de los objetivos del PAC en los plazos y 
presupuestos establecidos. 
Tiene dos grandes propósitos: el primero, asegurar el cumplimiento 
de los objetivos generales del presente estudio, garantizando que 
los programas propuestos se implementen bajo el cronograma 
establecido, detectándose oportunamente los inconvenientes en su 
ejecución y que pudieran dilatar la implantación de las soluciones e 
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informando oportunamente de ello al responsable, el segundo, 
verificar y constatar la evolución de las condiciones sociales y 
económicas de la población que ha sido compensada. 

 
Acciones 
- Acompañar y asegurar el cumplimiento del PAC en los plazos 

establecido para cada una de las acciones previstas. 
- Monitoreo de los programas del PAC, considerando los tiempos 

y acciones establecidas. 
- Evaluación del proceso de compensación económica en los 

beneficiarios a través de procedimientos cuantitativos y 
cualitativos: encuestas y entrevistas, de modo que se pueda 
conocer el grado de satisfacción de los beneficiarios (población 
objetivo). 

- Elaborar informes mensuales ante los responsables de la 
implementación del PAC y de ese modo tomar las acciones 
correctivas de ser necesarias. 

- Elaborar un informe final donde se consignen los logros 
realizados durante la implementación del PAC. 

 
Ejecución 
La responsabilidad de la implementación del presente programa 
recaerá sobre el titular del proyecto. Para ello se contará con 
personal especialista dentro de la empresa que se encargará de la 
Supervisión de la Obra. También podrá contarse con los servicios de 
una institución con experiencia en la implementación de planes 
similares y/o supervisión de obras. Es necesario mencionar que el 
coeficiente de participación de los profesionales de la Supervisión es 
de 0.5 debido a la magnitud del PAC. 
 
Informes 
Para los informes del programa de monitoreo de implementación 
del PAC se harán en forma mensual directamente a la Entidad y 
DGAAM, el contenido de los informes será el resultado de lo 
siguiente: 

- Visitas y supervisión del administrador del proyecto 
- Informe de avance del proyecto de cada especialista 

responsable 
- Entrevistas a los participantes 
- Testimonios de los participantes 
- Análisis de las fichas de evaluación 
- Procesamiento de datos 
- Análisis de la información 
- Elaboración del informe 
- Panel de Fotografías. 



 

173 
PAC DEL PROYECTO: “MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL EMP. PE-5NA – MISHQUIPATA– MONOPATA, DISTRITO DE HUANCABAMBA, 

PROVINCIA DE OXAPAMPA, REGIÓN DE PASCO” 

Se deberá tener en cuenta los indicadores que se usarán para 
comparar cuando se realice la evaluación del PAC: 

1. Impacto social de la implementación de la actividad en la 
población beneficiaria. 

2. Capacidad de producción de forraje verde por hectárea. 
3. Sostenibilidad de la actividad. 

 
TABLA 58. PRESUPUESTO PARA SUPERVISIÓN DEL PAC. 

ÍTEM DESCRIPCIÓN UM METRADOS 
COSTO 

UNITARIO 
PARCIAL 

SUB 
TOTAL 

03.03.01 
PROYECTO 09. RESPONSABLES DE LA SUPERVISIÓN DE LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL PAC. 

    24,805.25 

03.03.01.01 SUPERVISIÓN DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PAC MES 5.00 4,750.00 23,750.00  

03.03.01.02 MATERIALES DE ESCRITORIO GLB 0.50 2,110.50 1,055.25  

COSTO DIRECTO 24,805.25 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE IH ASESORES Y CONSULTORES SAC - 2021. 

 
El presupuesto para la implementación la Supervisión es de S/. 
24,805.25 Soles. 

 
2.13.4. ETAPA 04. ACTIVIDADES DURANTE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO VIAL. 

2.13.4.1. PROGRAMA VII. ACTIVIDADES DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA VIAL. 
2.13.4.1.1. PROYECTO  12. MONITOREO DE LA SOSTENIBILIDAD DEL PAC. 

El objetivo de la implementación de esta actividad es medir, 
cuantificar, observar e informar, todos los fenómenos sociales 
suscitados a partir de la ejecución del PAC, medir el grado con 
confort de todos los afectados que fueron atendidos por el PAC, 
recoger sus impresiones, aciertos y desaciertos. 
Evaluación de los resultados de la compensación económica en los 
beneficiarios a través de procedimientos cuantitativos y cualitativos: 
encuestas y entrevistas, de modo que se pueda conocer el grado de 
satisfacción de los beneficiarios (población objetivo). 
La responsabilidad de la implementación del presente programa 
recaerá sobre la Entidad. Para ello se contará con personal 
especialista dentro de la empresa que se encargará del monitoreo 
post ejecución del PAC que se realizará durante la ejecución de la 
Obra. También podrá contarse con los servicios de una institución 
con experiencia en la implementación de planes similares y/o 
supervisión de obras. 
 
Informes 
Para los informes del programa de monitoreo post ejecución del PAC 
se harán en forma mensual directamente a la Entidad y DGAAM, el 
contenido de los informes será el resultado del análisis de las 
siguientes variables: 

- Producción (rendimiento kg/ha) resultante por cada 
parcela implementada en la ejecución del PAC. 
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- Evaluación de conocimientos por la implementación de 
los ECA´s en la producción de porcinos en la zona de 
intervención. 

- Planificación de las siembras futuras. 
- Evaluación de alianzas realizadas con instituciones 

públicas y privadas. 
- Evaluación de contratos, pedidos, etc., de producción 

para más adelante, etc. 

 
TABLA 59. PRESUPUESTO PARA EL MONITOREO POST EJECUCIÓN DEL PAC. 

ÍTEM DESCRIPCIÓN UM METRADOS 
COSTO 

UNITARIO 
PARCIAL 

SUB 
TOTAL 

04.01.01 
PROYECTO 10. MONITOREO DE LA SOSTENIBILIDAD DEL 
PAC. 

    65,110.50 

04.01.01.01 RESPONSABLES DE MONITOREO POST EJECUCIÓN DEL PAC MES 5.00 9,500.00 47,500.00  

04.01.01.02 
ALQUILER DE CAMIONETA PARA DESPLAZAMIENTO DEL 
EQUIPO DE TRABAJO 

DIA 50.00 310.00 15,500.00  

04.01.01.03 MATERIALES DE ESCRITORIO GLB 1.00 2,110.50 2,110.50  

COSTO DIRECTO 65,110.50 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE IH ASESORES Y CONSULTORES SAC - 2021. 

 
El presupuesto para la implementación del monitoreo de la post 
ejecución es de S/. 65,110.50 Soles. 
Es necesario mencionar que los responsables del monitoreo post 
ejecución del PAC, deban realizar una evaluación exhaustiva de los 
indicadores propuestos para ser evaluados, de tal manera que en 
sus análisis contemplen el incremento de indicadores a ser 
evaluados o la posición contraria. 
 

2.14. MONITOREO Y EVALUACIÓN DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PAC. 
El monitoreo y la evaluación de la implementación del PAC, viene a ser la 
“supervisión” total de la ejecución del PAC y su “evaluación”.  
Se trata de un proceso que se lleva a cabo a lo largo de todo el ciclo de 
implementación del PAC, que incluye la observación administrativa, financiera y 
operativa de la implementación del PAC (Supervisión) y; posteriormente la 
medición del impacto de la implementación del PAC, el cual se realiza durante la 
ejecución las actividades de mejoramiento del camino vecinal, es decir, después de 
la implementación del PAC.  
Dado que la implementación del PAC es un proceso social para menguar el impacto 
socioambiental y socioeconómico sobre la población adyacente al mejoramiento 
del camino vecinal, este como cualquier proyecto independiente amerita una 
SUPERVISIÓN y posteriormente una EVALUACIÓN. 
 

2.14.1. SUPERVISIÓN DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PAC. 
En primer lugar, se trata de ejecutar una labor de medición continua de los datos 
disponibles. Esto le permitirá comparar el estado real del PAC con la 
planificación. 
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En segundo lugar, tendrá que realizar una evaluación de cada fase y de los 
resultados que se van obteniendo por cada grupo de trabajo. Por medio de esta 
evaluación se puede detectar la necesidad de realizar mejoras o ajustes. En el 
caso del PAC, se tendrá que realizar una evaluación insitu de cada uno de los 
programas a implementarse. 
Por último, el supervisor del PAC debe aplicar dichas correcciones en la 
planificación y trasladarlas a la ejecución. 
En el caso de la implementación del PAC, para mejorar los procesos de trabajo. 
El supervisor del PAC deberá – en función al conocimiento óptimo del 
Expediente PAC - elaborar un plan según el cual se optimizan ciertos protocolos 
y se agilizan los trabajos utilizando todas las herramientas de gestión adaptadas 
a las necesidades de la implementación del PAC.  
La labor de la supervisión implica que, entre otras cosas, el supervisor debe 
revisar los resultados de todos los responsables de cada programa, incluyendo 
al responsable global de la implementación del PAC. Si en el proceso de 
ejecución detecta desfase o problema, el supervisor tendrá que ejecutar las 
medidas correctivas adecuadas. En este caso sería diseñar un plan de acción que 
permita optimizar recursos en la implementación del PAC. 
El presupuesto de esta actividad se puede observar el ítem 2.10.4.3.1. 
 

2.14.2. MONITOREO DE LA SOSTENIBILIDAD DEL PAC. 
El objetivo de esta actividad es medir, cuantificar, observar e informar, todos los 
fenómenos sociales suscitados a partir de la ejecución del PAC, medir el grado 
con confort de todos los afectados que fueron atendidos por el PAC, recoger sus 
impresiones, aciertos y desaciertos. 
Evaluación de los resultados de la compensación económica en los beneficiarios 
a través de procedimientos cuantitativos y cualitativos: encuestas y entrevistas, 
de modo que se pueda conocer el grado de satisfacción de los beneficiarios 
(población objetivo). 
La responsabilidad de la implementación del presente programa recaerá sobre 
la Entidad. Para ello se contará con personal especialista dentro de la empresa 
que se encargará del monitoreo post ejecución del PAC que se realizará durante 
la ejecución de la Obra. También podrá contarse con los servicios de una 
institución con experiencia en la implementación de planes similares y/o 
supervisión de obras. 
Para los informes del programa de monitoreo post ejecución del PAC se harán 
en forma mensual directamente a la Entidad y DGAAM, el contenido de los 
informes será el resultado del análisis de las siguientes variables: 
- Producción (rendimiento kg/ha) resultante por cada chacra implementada 

en la ejecución del PAC. 
- Evaluación de conocimientos por la implementación de los ECA´s en la 

producción de porcinos en la zona de intervención. 
- Evaluación situacional de la organización formada. 
- Planificación de las siembras futuras. 
- Evaluación de alianzas realizadas con instituciones públicas y privadas. 
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- Evaluación de contratos, pedidos, etc., de producción para más adelante, 
etc. 

- Análisis financiero de la organización. 

Es necesario mencionar que los responsables del monitoreo post ejecución del 
PAC, deban realizar una evaluación exhaustiva de los indicadores propuestos 
para ser evaluados, de tal manera que en sus análisis contemplen el incremento 
de indicadores a ser evaluados o la posición contraria. 
El presupuesto de esta actividad se puede observar el ítem 2.10.5.1.1. 

 
2.15. PRESUPUESTO DEL PLAN DE AFECTACIONES Y COMPENSACIONES (PAC) DEL 

PROYECTO. 
El presupuesto ha sido calculado tomando en cuenta el Reglamento Nacional de 
Tasaciones y asciende a S/. 1,113,004.12 Soles, bajo el siguiente detalle: 

 
TABLA 60. PRESUPUESTO TOTAL DEL PLAN DE AFECTACIONES Y COMPENSACIONES  

ETAPA PROGRAMA PROYECTOS PRESUPUESTO 

ETAPA I. LIBERACIÓN DE ÁREAS 
PROGRAMA I. LIBERACIÓN DE 

ÁREAS 

PROYECTO 01. VERIFICACIÓN CATASTRAL S/.            22,603.25 

PROYECTO 02. REGULARIZACIÓN DE LA 
POSESIÓN Y LA PROPIEDAD DE PREDIOS 

S/.            16,617.25 

PROYECTO 03. REPLANTEO Y ELABORACIÓN DE 
EXPEDIENTES PARA EL CBC 

S/.            21,770.50 

PROYECTO 04. TRATO DIRECTO S/.         455,963.98 

PROYECTO 05. INSCRIPCIÓN Y REGISTRO DE 
PREDIOS 

S/.            33,320.50 

ETAPA II. PLAN DE 
REPOSICIONES 

PROGRAMA II. REPOSICIONES 
AMBIENTALES 

PROYECTO 06. REUBICACIÓN DE OBRAS 
COMPLEMENTARIAS Y SERVICVIOS AFECTADOS. 

S/.            91,915.70 

PROGRAMA III. REPOSICIONES 
ECONÓMICAS 

PROYECTO 07. PRODUCCIÓN TECNIFICADA DE 
PALTOS 

S/.         202,600.90 

ETAPA III. OPERATIVIZACIÓN 
DEL PAC 

PROGRAMA IV. SISTEMA DE 
PROTECCIÓN SOCIAL DEL 

AFECTADO 

PROYECTO 08. PLAN DE CONTINGENCIA S/.            55,027.55 

PROYECTO 09. SISTEMA DE ATENCIÓN DE 
QUEJAS, RECLAMOS Y SOLICITUDES DE 

INFORMACIÓN. 
S/.            32,150.50 

PROGRAMA V. EJECUCIÓN DEL 
PAC 

PROYECTO 10. RESPONSABLES DE LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL PAC 

S/.            96,058.50 

PROGRAMA VI. SUPERVISIÓN DE 
LA EJECUCIÓN DEL PAC 

PROYECTO 11. RESPONSABLES DE LA 
SUPERVISIÓN DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PAC. 

S/.            24,805.25 

ETAPA IV. ACTIVIDADES 
DURANTE LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO VIAL 

PROGRAMA VII. ACTIVIDADES 
POST IMPLEMENTACIÓN DEL PAC 

PROYECTO 12. MONITOREO DE LA 
SOSTENIBILIDAD DEL PAC. 

S/.            65,110.50 

TOTAL S/.1,117,944.37 

 FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE IH ASESORES Y CONSULTORES SAC - 2021. 

 
Este cuadro se desagrega bajo el siguiente detalle: 
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2.15.1. PRESUPUESTO PAC DESAGREGADO 
 

TABLA 61. PRESUPUESTO DESAGREGADO DEL PLAN DE AFECTACIONES Y COMPENSACIONES  

ÍTEM DESCRIPCIÓN UM METRADOS 
COSTO 

UNITARIO 
PARCIAL  SUB TOTAL  

01.00 ETAPA I. LIBERACIÓN DE ÁREAS         550,275.48 

01.01 PROGRAMA I. LIBERACIÓN DE ÁREAS         550,275.48 

01.01.01 PROYECTO 01. VERIFICACIÓN CATASTRAL         22,603.25 

01.01.01.01 RESPONSABLES DEL PROYECTO 01 MES 1.00 9,000.00 9,000.00   

01.01.01.02 EQUIPOS DE TOPOGRAFÍA DIA 10.00 90.00 900.00   

01.01.01.03 MATERIALES DE ESCRITORIO GLB 0.50 2,110.50 1,055.25   

01.01.01.04 SERVICIOS DE EDICIÓN DE LOS EXPEDIENTES UND 26.00 48.00 1,248.00   

01.01.01.05 DERECHO DE EMISIÓN DE INFORME DE VERIFICACIÓN CATASTRAL GLB 26.00 400.00 10,400.00   

01.01.02 PROYECTO 02. REGULARIZACIÓN DE LA POSESIÓN Y LA PROPIEDAD DE PREDIOS         16,617.25 

01.01.02.01 RESPONSABLES DEL PROYECTO 02 MES 1.00 9,000.00 9,000.00   

01.01.02.02 EQUIPOS DE TOPOGRAFÍA DIA 10.00 90.00 900.00   

01.01.02.03 MATERIALES DE ESCRITORIO GLB 0.50 2,110.50 1,055.25   

01.01.02.04 SERVICIOS DE EDICIÓN DE LOS EXPEDIENTES UND 19.00 48.00 912.00   

01.01.02.05 DERECHO DE EMISIÓN DE CONSTANCIAS DE POSESIÓN GLB 19.00 250.00 4,750.00   

01.01.03 PROYECTO 03. REPLANTEO Y ELABORACIÓN DE EXPEDIENTES PARA EL CBC         21,770.50 

01.01.03.01 RESPONSABLES DEL PROYECTO 03 MES 2.00 6,500.00 13,000.00   

01.01.03.02 EQUIPOS DE TOPOGRAFÍA DIA 15.00 90.00 1,350.00   

01.01.03.03 MATERIALES DE ESCRITORIO GLB 1.00 2,110.50 2,110.50   

01.01.03.04 SERVICIOS DE EDICIÓN DE LOS EXPEDIENTES INDIVIDUALES GLB 1.00 2,250.00 2,250.00   

01.01.03.05 CERTIFICADO DE BÚSQUEDA CATASTRAL UNID 45.00 68.00 3,060.00   

01.01.04 PROYECTO 04. TRATO DIRECTO         455,963.98 

01.01.04.01 GASTOS OPERATIVOS DE LA ACTIVIDAD         53,770.50 

01.01.04.01.01 RESPONSABLES DEL PROYECTO 04 MES 2.00 8,000.00 16,000.00   
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01.01.04.01.02 ANOTACIÓN PREVENTIVA Y GESTIÓN DE LAS PROPIEDADES UNID 45.00 769.00 34,605.00   

01.01.04.01.03 CORRECIÓN DE DOCUMENTO DE CV Y REGISTRO DE PREDIO HUAN-34 UNID 1.00 1,055.00 1,055.00   

01.01.04.01.04 MATERIALES DE ESCRITORIO GLB 1.00 2,110.50 2,110.50   

01.01.04.02 ESTIMACIÓN DEL VALOR DE LOS TERRENOS         21,567.83 

01.01.04.02.01 TERRENOS AFECTADOS GLB 1.00 21,567.83 21,567.83   

01.01.04.03 ESTIMACIÓN DEL VALOR DE LAS EDIFICACIONES AFECTADAS         53,300.88 

01.01.04.03.01 EDIFICACIONES AFECTADAS GLB 1.00 53,300.88 53,300.88   

01.01.04.04 ESTIMACIÓN DEL VALOR DE PLANTACIONES AFECTADAS         327,324.76 

01.01.04.04.01 PLANTACIONES TEMPORALES O TRANSITORIAS AFECTADAS GLB 1.00 6,360.35 6,360.35   

01.01.04.04.02 PLANTACIONES PERMANENTES AFECTADAS (PASTIZALESY/O AROMÁTICAS) GLB 1.00 3,826.13 3,826.13   

01.01.04.04.03 PLANTACIONES PERMANENTES AFECTADAS (FRUTALES) GLB 1.00 270,407.14 270,407.14   

01.01.04.04.04 PLANTACIONES PERMANENTES AFECTADAS (FORESTALES) GLB 1.00 46,731.14 46,731.14   

01.01.05 PROYECTO 05. INSCRIPCIÓN Y REGISTRO DE PREDIOS         33,320.50 

01.01.05.01 RESPONSABLES DEL PROYECTO 05 MES 2.00 8,000.00 16,000.00   

01.01.05.02 MATERIALES DE ESCRITORIO GLB 1.00 2,110.50 2,110.50   

01.01.05.03 GASTOS ADMINISTRATIVOS EN SUNARP UNID 45.00 338.00 15,210.00   

02.00 ETAPA II. PLAN DE REPOSICIONES         294,516.60 

02.01 PROGRAMA II. REPOSICIONES AMBIENTALES         91,915.70 

02.01.01 PROYECTO 06. REUBICACIÓN DE OBRAS COMPLEMENTARIAS Y SERVICIOS AFECTADOS.       91,915.70 

02.01.01.01 CONSTRUCCIÓN DE OBRAS COMPLEMENTARIAS GLB 1.00 70,347.20 70,347.20   

02.01.01.02 REPOSICIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE AFECTADO GLB 1.00 2,478.00 2,478.00   

02.01.01.03 RESPONSABLES DEL PROYECTO 06 MES 2.00 6,500.00 13,000.00   

02.01.01.04 ALQUILER DE VEHÍCULOS MENORES MES 4.00 930.00 3,720.00   

02.01.01.05 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS MENORES MES 4.00 65.00 260.00   

02.01.01.06 MATERIALES DE ESCRITORIO GLB 1.00 2,110.50 2,110.50   

02.02 PROGRAMA III. REPOSICIONES ECONÓMICAS         202,600.90 

02.02.01 PROYECTO 07. PRODUCCIÓN TECNIFICADA DE PALTOS         202,600.90 

02.02.01.01 INSTALACIÓN DE CAMPOS PRODUCTIVOS (AÑO 01)         124,180.65 
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02.02.01.01.01 TRABAJOS PRELIMINARES         3,780.00 

02.02.01.01.01.01 LIMPIEZA MANUAL HAS 9.00 420.00 3,780.00   

02.02.01.01.02 ADQUISICIÓN DE PLANTONES         92,925.00 

02.02.01.01.02.01 ADQUISICIÓN DE PLANTONES Y SU ESTABLECIMIENTO EN CAMPO DEFINITIVO PLTA 5,625.00 16.52 92,925.00   

02.02.01.01.03 ESTABLECIMIENTO DE PLANTACIONES         7,875.00 

02.02.01.01.03.01 APERTURA DE HOYOS HYS 5,625.00 1.40 7,875.00   

02.02.01.01.04 FERTILIDAD Y SANIDAD DE LAS PLANTACIONES         13,552.65 

02.02.01.01.04.01 FERTILIZACIÓN DE LAS PLANTACIONES (DE INSTALACIÓN) PLTA 5,625.00 0.21 1,181.25   

02.02.01.01.04.02 FERTILIZACIÓN DE LAS PLANTACIONES (30 DÍAS DESPUÉS DE INSTALACIÓN) PLTA 5,625.00 0.21 1,181.25   

02.02.01.01.04.03 FERTILIZACIÓN DE LAS PLANTACIONES (90 DÍAS DESPUÉS DE INSTALACIÓN) PLTA 5,625.00 0.21 1,181.25   

02.02.01.01.04.04 ATENCIÓN FITOSANITARIA DE LA PLANTACIÓN PLTA 9.00 361.05 3,249.45   

02.02.01.01.04.05 ATENCIÓN FISIONUTRICIONAL DE LA PLANTACIÓN HAS 9.00 751.05 6,759.45   

02.02.01.01.05 LABORES CULTURALES         6,048.00 

02.02.01.01.05.01 RIEGO HAS 108.00 42.00 4,536.00   

02.02.01.01.05.02 DESHIERBOS HAS 36.00 42.00 1,512.00   

02.02.01.02 FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD TÉCNICA DE LOS BENEFICIARIOS         11,400.00 

02.02.01.02.01 TALLER DE CAPACITACIÓN EN PRODUCCIÓN TECNIFICADA DE PALTOS TALL 12.00 950.00 11,400.00   

02.02.01.03 PLAN DE ASISTENCIA TÉCNICA DEL PROGRAMA         55,280.25 

02.02.01.03.01 RESPONSABLES DEL PROYECTO 07 MES 5.00 9,800.00 49,000.00   

02.02.01.03.02 ALQUILER DE VEHÍCULOS MENORES MES 5.00 930.00 4,650.00   

02.02.01.03.03 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS MENORES MES 5.00 65.00 325.00   

02.02.01.03.04 MATERIALES DE ESCRITORIO GLB 0.50 2,610.50 1,305.25   

02.02.01.04 GESTIÓN COMERCIAL, ORGANIZACIÓN Y FINANZAS         11,740.00 

02.02.01.04.01 INSCRIPCIÓN DE ORGANIZACIÓN EN LA SUNARP SER 1.00 3,740.00 3,740.00   

02.02.01.04.02 ESTABLECIMIENTO COMERCIAL DE LA ORGANIZACIÓN MES 2.00 4,000.00 8,000.00   

03.00 ETAPA III. OPERATIVIZACIÓN DEL PAC         208,041.80 

03.01 PROGRAMA IV. SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL DEL AFECTADO         87,178.05 

03.01.01 PROYECTO 08. PLAN DE CONTINGENCIA         55,027.55 
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03.01.01.01 IMPREVISTOS DE OFICIO GLB 0.10 550,275.48 55,027.55   

03.01.02 PROYECTO 09. SISTEMA DE ATENCIÓN DE QUEJAS, RECLAMOS Y SOLICITUDES DE INFORMACIÓN.     32,150.50 

03.01.02.01 RESPONSABLES DEL PROYECTO 09 MES 4.00 6,500.00 26,000.00   

03.01.02.02 MATERIALES DE ESCRITORIO GLB 1.00 2,110.50 2,110.50   

03.01.02.03 ALQUILER DE VEHÍCULOS MENORES MES 4.00 930.00 3,720.00   

03.01.02.04 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS MENORES MES 4.00 80.00 320.00   

03.02 PROGRAMA V. EJECUCIÓN DEL PAC         96,058.50 

03.02.01 PROYECTO 10. RESPONSABLES DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PAC         96,058.50 

03.02.01.01 RESPONSABLES DE IMPLEMENTACIÓN DEL PAC MES 5.00 9,500.00 47,500.00   

03.02.01.02 ALQUILER DE CAMIONETA PARA DESPLAZAMIENTO DEL EQUIPO DE TRABAJO DIA 50.00 310.00 15,500.00   

03.02.01.03 MATERIALES DE ESCRITORIO GLB 2.00 2,110.50 4,221.00   

03.02.01.04 ALQUILER DE OFICINA AMOBLADA MES 25.00 553.50 13,837.50   

03.02.01.05 EQUIPOS DE OFICINA MES 25.00 600.00 15,000.00   

03.03 PROGRAMA VI. SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PAC         24,805.25 

03.03.01 PROYECTO 11. RESPONSABLES DE LA SUPERVISIÓN DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PAC.       24,805.25 

03.03.01.01 SUPERVISIÓN DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PAC MES 5.00 4,750.00 23,750.00   

03.03.01.02 MATERIALES DE ESCRITORIO GLB 0.50 2,110.50 1,055.25   

04.00 ETAPA IV. ACTIVIDADES DURANTE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO VIAL         65,110.50 

04.01 PROGRAMA VII. ACTIVIDADES POST IMPLEMENTACIÓN DEL PAC         65,110.50 

04.01.01 PROYECTO 12. MONITOREO DE LA SOSTENIBILIDAD DEL PAC.         65,110.50 

04.01.01.01 RESPONSABLES DE MONITOREO POST EJECUCIÓN DEL PAC MES 5.00 9,500.00 47,500.00   

04.01.01.02 ALQUILER DE CAMIONETA PARA DESPLAZAMIENTO DEL EQUIPO DE TRABAJO DIA 50.00 310.00 15,500.00   

04.01.01.03 MATERIALES DE ESCRITORIO GLB 1.00 2,110.50 2,110.50   

COSTO DIRECTO    1,117,944.37  

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE IH ASESORES Y CONSULTORES SAC - 2021. 



 

181 
PAC DEL PROYECTO: “MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL EMP. PE-5NA – MISHQUIPATA– MONOPATA, DISTRITO DE HUANCABAMBA, 

PROVINCIA DE OXAPAMPA, REGIÓN DE PASCO” 

2.16. CRONOGRAMA DEL PAC. 
El cronograma de ejecución del PAC del mejoramiento del camino vecinal, es de 10 
meses, tiempo necesario para ejecutar objetivamente y con sostenibilidad cada una 
de las actividades propuestas.  

 
TABLA 62. CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DEL PAC 

PROYECTOS  
MES 
01 

MES 
02 

MES 
03 

MES 
04 

MES 
05 

MES 
06 

MES 
07 

MES 
08 

MES 
09 

MES 
10 

PROYECTO 01. VERIFICACIÓN CATASTRAL   x                 

PROYECTO 02. REGULARIZACIÓN DE LA POSESIÓN Y LA 
PROPIEDAD DE PREDIOS 

  x                 

PROYECTO 03. REPLANTEO Y ELABORACIÓN DE EXPEDIENTES 
PARA EL CBC 

  x x x x           

PROYECTO 04. TRATO DIRECTO   x x               

PROYECTO 05. INSCRIPCIÓN Y REGISTRO DE PREDIOS   x x x x x x x x x 

PROYECTO 06. REUBICACIÓN DE OBRAS COMPLEMENTARIAS Y 
SERVICIOS AFECTADOS. 

    x x x           

PROYECTO 07. PRODUCCIÓN TECNIFICADA DE PALTOS x x x x x x x x x x 

PROYECTO 08. PLAN DE CONTINGENCIA   x x x x x x x x x 

PROYECTO 09. SISTEMA DE ATENCIÓN DE QUEJAS, RECLAMOS 
Y SOLICITUDES DE INFORMACIÓN. 

x x x x x x x x x x 

PROYECTO 10. RESPONSABLES DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
PAC 

x x x x x x x x x x 

PROYECTO 11. RESPONSABLES DE LA SUPERVISIÓN DE LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL PAC. 

x x x x x x x x x x 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE IH ASESORES Y CONSULTORES SAC - 2021. 

 
2.17. PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

La participación ciudadana en la formulación del presente PAC es parte esencial del 
trabajo, sólo mediante la convivencia y la interacción CONSULTOR – POBLACIÓN 
AFECTADA – AUTORIDADES, este proceso se da antes, durante y después de todas 
las actividades referentes a la formulación de los estudios definitivos a nivel de 
Expediente Técnico del Proyecto. Por lo tanto, en el contexto de formulación del 
PAC, es vital la realización de la Reunión Informativa Específica (RIE) el cual se 
realiza exclusivamente con la población afectada por el mejoramiento del camino 
vecinal. 
 

2.17.1. OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

• Informar a la población afectada por el mejoramiento del camino vecinal 
acerca de los tipos y cantidad de afectaciones (terrenos, infraestructura, 
cultivos, plantaciones, entre otros), así como las etapas, programas y 
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proyectos a ejecutarse para compensar a los afectados, previo a la 
ejecución del proyecto. 

• Recoger percepciones, opiniones, pedidos, aportes, comentarios y 
observaciones de los grupos de interés del área de influencia del Proyecto. 

• Establecer un canal de comunicación sólido entre la población del área de 
influencia del Proyecto 

 

2.17.2. POBLACIÓN OBJETIVO. 
La población objetivo son todos los pobladores afectados e identificados en el 
Plan de Afectaciones y Compensaciones (en adelante PAC), siendo posesionarios, 
comuneros de la comunidad por donde cruza la vía. 

Las reuniones se ejecutaron de acuerdo al detalle de la siguiente tabla: 

 

TABLA 63. LISTA DE AFECTADOS POR EL MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL. 

ÍTEM  CÓDIGO   NOMBRS Y APELLIDOS / RAZÓN SOCIAL   CONDICIÓN JURÍDICA   SECTOR  

1  HUAN-01   MARCELINO INAEL CARHUA HUAMÁN   POSESIONARIO   SAN CRISTÓBAL  

2  HUAN-02   MARCELINO INAEL CARHUA HUAMÁN   POSESIONARIO   SAN CRISTÓBAL  

3  HUAN-03   GRIJALBA GARCIA, FELIX   POSESIONARIO   SAN CRISTÓBAL  

4  HUAN-04  
 ALBENGRIN KOELL, EDSON BENE 
JENY MELBA BERNAOLA SCHUTZE  

 PROPIETARIO PRIVADO 
INSCRITO  

 SAN CRISTÓBAL  

5  HUAN-05   GRIJALBA POMAZONGO, BONEL  
 PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO  
 SAN CRISTÓBAL  

6  HUAN-06   GRIJALBA GARCIA, FELIX   POSESIONARIO   SAN CRISTÓBAL  

7  HUAN-07   GRIJALBA POMAZONGO, BELINDA MAYCAR  
 PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO  
 SAN CRISTÓBAL  

8  HUAN-08   GRIJALBA GARCIA, FELIX  
 PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO  
 SAN CRISTÓBAL  

9  HUAN-09   ELIO EDVER CANTALICIO GRIJALBA   POSESIONARIO   SAN CRISTÓBAL  

10  HUAN-10  
 GRIJALBA GARCIA, JULIAN                ESPINOZA 

ESPIRITU, CIRILA  
 POSESIONARIO   SAN CRISTÓBAL  

11  HUAN-11   ESTEBAN CARHUA HIDALGO   POSESIONARIO   SAN CRISTÓBAL  

12  HUAN-12  
 AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO          VEGA 

ESPINOZA, CASIMIRA  
 PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO  
 PURUMAYO  

13  HUAN-13  
 AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO               VEGA 

ESPINOZA, CASIMIRA  
 PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO  
 PURUMAYO  

14  HUAN-14  

ENRIQUE ANTONIO TRAVI FRECH 
FERNANDO AUGUSTO TRAVI FRECH 

MAURO ERNESTO TRAVI FRECH 
ROSA MULLER LOECHLE VDA DE TRAVI 
ROSSANA TRAVI MULLER DE URQUIZA 

SANDRA TRAVI MULLER DE NUÑEZ 

 PROPIETARIO PRIVADO 
INSCRITO  

 PURUMAYO  

15  HUAN-15   RUTH AYALA VEGA   POSESIONARIO   MISHQUIPATA  

16  HUAN-16   RUTH AYALA VEGA   POSESIONARIO   MISHQUIPATA  

17  HUAN-17   CEFERINO ALANIA ARRIETA   POSESIONARIO   MISHQUIPATA  

18  HUAN-18   CEFERINO ALANIA ARRIETA   POSESIONARIO   MISHQUIPATA  

19  HUAN-19   QUISPE PALOMINO, MESIAS  
 PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO  
 MISHQUIPATA  

20  HUAN-20   QUISPE PALOMINO, MESIAS  
 PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO  
 MISHQUIPATA  
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ÍTEM  CÓDIGO   NOMBRS Y APELLIDOS / RAZÓN SOCIAL   CONDICIÓN JURÍDICA   SECTOR  

21  HUAN-21   QUISPE BRAVO, MESIAS ROGELIO   POSESIONARIO   MISHQUIPATA  

22  HUAN-22   QUISPE PALOMINO, MESIAS  
 PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO  
 MISHQUIPATA  

23  HUAN-23   QUISPE BRAVO, MESIAS ROGELIO  
 PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO  
 MISHQUIPATA  

24  HUAN-24   QUISPE AYALA, JOSE MANUEL   POSESIONARIO   MISHQUIPATA  

25  HUAN-25   ORIZANO BRAVO, ADRIAN ALEJANDRO  
 PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO  
 MISHQUIPATA  

26  HUAN-26  
 ARRIETA ESPIRITU, EMILIO              MUNGUIA DE 

ARRIETA, MELANIA  
 PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO  
 MISHQUIPATA  

27  HUAN-27   MONGUIA RAMIREZ, ERNESTO  
 PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO  
 MISHQUIPATA  

28  HUAN-28  
 EMPRESA: ECOBOSQUE SAC    (Gerente General: 

COLICHON LINDLEY, ROBERTO ENRIQUE)  
 PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO  
 MISHQUIPATA  

29  HUAN-29  
 ARRIETA ESPIRITU, EMILIO                             

MUNGUIA DE ARRIETA, MELANIA   
 PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO  
 MISHQUIPATA  

30  HUAN-30   MICHE BRAVO, DAMIAN  
 PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO  
 MONOPATA  

31  HUAN-31  
 ARRIETA ESPIRITU, EMILIO              MUNGUIA DE 

ARRIETA, MELANIA  
 PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO  
 MONOPATA  

32  HUAN-32  
 QUINTANA ARRIETA, RUBIÑO JERONIMO 

 VEGA AYALA, ELIZABETH PAOLA  
 PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO  
 MONOPATA  

33  HUAN-33   MARTHA MARÍA TORRES ROSAS  
 PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO  
 MONOPATA  

34  HUAN-34   MICHI MEZA, DIONISIO  
PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO 
 MONOPATA  

35  HUAN-35  
 ORIZANO VERDE, JUSTO EMILIO             WERLEN 

AVILA, MILUSKA LUPE  
 PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO  
 MONOPATA  

36  HUAN-36  
 MICHE MEZA, LUIS ALFONSO                 OBISPO 

OREZANO, CELIA REYNA  
 PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO  
 MONOPATA  

37  HUAN-37   ORIZANO MICHI, ABRAHAM JOB   POSESIONARIO   MONOPATA  

38  HUAN-38   ORIZANO VERDE, FAUSTINO   POSESIONARIO   MONOPATA  

39  HUAN-39   ORIZANO VERDE, WENCESLAO   POSESIONARIO   MONOPATA  

40  HUAN-40   TRNIDAD ORIZANO ESTHER   POSESIONARIO   MONOPATA  

41  HUAN-41  
 MINISTERIO DE EDUCACION I.E. 34424 

MONOPATA 
 PROPIEDAD DEL ESTADO   MONOPATA  

42  HUAN-42   ORTIZ CAQUIA, JOSE   POSESIONARIO   MONOPATA  

43  HUAN-43  
 QUISPE OREZANO, ADRIAN VIDAL 

OREZANO ALANIA, CHARO MARLENI  
 POSESIONARIO   MONOPATA  

44  HUAN-44  
 ORIZANO VERDE, WENCESLAO 

FASIL DE ORIZANO BERONICA CARON 
 PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO  
 MONOPATA  

45  HUAN-45   ORIZANO ROMERO, ELIAS JAIME  
 PROPIETARIO PRIVADO 

INSCRITO  
 MONOPATA  

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE IH ASESORES Y CONSULTORES SAC - 2021. 

 

2.17.3. CRONOGRAMA DE LAS REUNIONES. 
La población objetivo son todos los pobladores afectados e identificados en el 
Plan de Afectaciones y Compensaciones (en adelante PAC), siendo posesionarios, 
comuneros de la comunidad por donde cruza la vía. 

 

TABLA 64. PROGRAMACIÓN DE REUNIONES INFORMATIVAS ESPECÍFICAS. 
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ÍTEM  FECHA  HORA LUGAR PARTICIPANTES 

1 20/03/2022 8.00 AM C.P. MONOPATA 
 POBLADORES AFECTADOS DEL C.P. DE 

MONOPATA  

2 20/03/2022 4.00 PM C.P. MISHQUIPATA  
 POBLADORES AFECTADOS DE LOS SECTORES DE 
MISHQUIPATA, PURUMAYO Y SAN CRISTÓBAL. 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE IH ASESORES Y CONSULTORES SAC - 2021. 

 

La ubicación de los locales, para ejecutar las reuniones, se enfocó en los sectores 
donde se reúnen usualmente los comuneros y pobladores. 

 

2.17.4. CARTAS Y AFICHES DE INVITACIÓN. 
Las cartas fueron entregadas el día 04 de marzo del 2020, así como se colocaron 
los afiches de invitaciones. 

Es necesario mencionar que muchos de los afectados no se encuentran presentes 
y manifestaron que no podrían estar presentes en las reuniones, por lo cual 
tuvieron que ser abordados en distinto momento e informado del contenido de 
las Reunión Informativa Específica, con la intención de que se informe y esté 
enterado de la forma en que el proyecto compensará sus afectaciones. 

 

FIGURA 25. COLOCACIÓN DE AFICHES C.P. MONOPATA 

 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE CONSULTOR - 2021. 
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FIGURA 26. COLOCACIÓN DE AFICHES C.P. MONOPATA 

 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE CONSULTOR - 2021. 
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FIGURA 27. COLOCACIÓN DE AFICHES SECTOR PURUMAYO 

 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE CONSULTOR - 2021. 

 

FIGURA 28. COLOCACIÓN DE AFICHES SECTOR PURUMAYO 

 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE CONSULTOR - 2021. 
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De la misma manera, se distribuyó las cartas de invitación a los siguientes 
afectados: 

 

TABLA 65. LISTA DE INVITADOS A LA RIE 

ÍTEM  CÓDIGO   NOMBRS Y APELLIDOS / RAZÓN SOCIAL   FECHA DE INVITACIÓN  
 LUGAR DE 
REUNIÓN  

1  HUAN-01   MARCELINO INAEL CARHUA HUAMÁN  05/03/2022 PURUMAYO 

2  HUAN-02   MARCELINO INAEL CARHUA HUAMÁN  05/03/2022 PURUMAYO 

3  HUAN-03   GRIJALBA GARCIA, FELIX  05/03/2022 PURUMAYO 

4  HUAN-04  
 ALBENGRIN KOELL, EDSON BENE 
JENY MELBA BERNAOLA SCHUTZE  

NO UBICADO  

5  HUAN-05   GRIJALBA POMAZONGO, BONEL  NO UBICADO  

6  HUAN-06   GRIJALBA GARCIA, FELIX  05/03/2022 PURUMAYO 

7  HUAN-07   GRIJALBA POMAZONGO, BELINDA MAYCAR  NO UBICADO  

8  HUAN-08   GRIJALBA GARCIA, FELIX  05/03/2022 PURUMAYO 

9  HUAN-09   ELIO EDVER CANTALICIO GRIJALBA  05/03/2022 PURUMAYO 

10  HUAN-10  
 GRIJALBA GARCIA, JULIAN                ESPINOZA 

ESPIRITU, CIRILA  
05/03/2022 PURUMAYO 

11  HUAN-11   ESTEBAN CARHUA HIDALGO  NO UBICADO  

12  HUAN-12  
 AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO          VEGA 

ESPINOZA, CASIMIRA  
05/03/2022 PURUMAYO 

13  HUAN-13  
 AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO               VEGA 

ESPINOZA, CASIMIRA  
05/03/2022 PURUMAYO 

14  HUAN-14  

ENRIQUE ANTONIO TRAVI FRECH 
FERNANDO AUGUSTO TRAVI FRECH 

MAURO ERNESTO TRAVI FRECH 
ROSA MULLER LOECHLE VDA DE TRAVI 
ROSSANA TRAVI MULLER DE URQUIZA 

SANDRA TRAVI MULLER DE NUÑEZ 

05/03/2022 PURUMAYO 

15  HUAN-15   RUTH AYALA VEGA  05/03/2022 PURUMAYO 

16  HUAN-16   RUTH AYALA VEGA  05/03/2022 PURUMAYO 

17  HUAN-17   CEFERINO ALANIA ARRIETA  0/03/2022 MONOPATA 

18  HUAN-18   CEFERINO ALANIA ARRIETA  05/03/2022 MONOPATA 

19  HUAN-19   QUISPE PALOMINO, MESIAS  05/03/2022 PURUMAYO 

20  HUAN-20   QUISPE PALOMINO, MESIAS  05/03/2022 PURUMAYO 

21  HUAN-21   QUISPE BRAVO, MESIAS ROGELIO  04/03/2022 PURUMAYO 

22  HUAN-22   QUISPE PALOMINO, MESIAS  05/03/2022 PURUMAYO 

23  HUAN-23   QUISPE BRAVO, MESIAS ROGELIO  04/03/2022 PURUMAYO 

24  HUAN-24   QUISPE AYALA, JOSE MANUEL  05/03/2022 PURUMAYO 

25  HUAN-25   ORIZANO BRAVO, ADRIAN ALEJANDRO  04/03/2022 PURUMAYO 

26  HUAN-26  
 ARRIETA ESPIRITU, EMILIO              MUNGUIA DE 

ARRIETA, MELANIA  
05/03/2022 MONOPATA 

27  HUAN-27   MONGUIA RAMIREZ, ERNESTO  04/03/2022 MONOPATA 

28  HUAN-28  
 EMPRESA: ECOBOSQUE SAC (Gerente General: 

COLICHON LINDLEY, ROBERTO ENRIQUE)  
NO UBICADO  

29  HUAN-29  
 ARRIETA ESPIRITU, EMILIO                             

MUNGUIA DE ARRIETA, MELANIA   
05/03/2022 MONOPATA 

30  HUAN-30   MICHE BRAVO, DAMIAN  NO UBICADO  
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ÍTEM  CÓDIGO   NOMBRS Y APELLIDOS / RAZÓN SOCIAL   FECHA DE INVITACIÓN  
 LUGAR DE 
REUNIÓN  

31  HUAN-31  
 ARRIETA ESPIRITU, EMILIO              MUNGUIA DE 

ARRIETA, MELANIA  
05/03/2022 MONOPATA 

32  HUAN-32  
 QUINTANA ARRIETA, RUBIÑO JERONIMO 

 VEGA AYALA, ELIZABETH PAOLA  
NO UBICADO  

33  HUAN-33   MARTHA MARÍA TORRES ROSAS  04/03/2022 MONOPATA 

34  HUAN-34   MICHI MEZA, DIONISIO  04/03/2022 MONOPATA 

35  HUAN-35  
 ORIZANO VERDE, JUSTO EMILIO              
WERLEN AVILA, MILUSKA LUPE  

NO UBICADO  

36  HUAN-36  
 MICHE MEZA, LUIS ALFONSO                  

OBISPO OREZANO, CELIA REYNA  
NO UBICADO  

37  HUAN-37   ORIZANO MICHI, ABRAHAM JOB  NO UBICADO  

38  HUAN-38   ORIZANO VERDE, FAUSTINO  04/03/2022 MONOPATA 

39  HUAN-39   ORIZANO VERDE, WENCESLAO  04/03/2022 MONOPATA 

40  HUAN-40   TRNIDAD ORIZANO ESTHER  NO UBICADO  

41  HUAN-41  
 MINISTERIO DE EDUCACION I.E. 34424 

MONOPATA 
04/03/2022 MONOPATA 

42  HUAN-42   ORTIZ CAQUIA, JOSE  04/03/2022 MONOPATA 

43  HUAN-43  
 QUISPE OREZANO, ADRIAN VIDAL 

OREZANO ALANIA, CHARO MARLENI  
04/03/2022 MONOPATA 

44  HUAN-44  
 ORIZANO VERDE, WENCESLAO 

FASIL DE ORIZANO BERONICA CARON 
04/03/2022 MONOPATA 

45  HUAN-45   ORIZANO ROMERO, ELIAS JAIME  05/03/2022 MONOPATA 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE IH ASESORES Y CONSULTORES SAC - 2021. 

 

En total son 33 invitaciones que fueron entregadas y 12 a quienes no se pudo 
ubicar. Sin embargo, también se realizó invitaciones a autoridades y población en 
general. 

 

2.17.5. EJECUCIÓN DE LA REUNIÓN INFORMATIVA ESPECÍFICA. 
Estas reuniones se llevaron a cabo en forma presencial, previamente se había 
realizado las invitaciones vía Radio ya que no hay línea móvil o internet en la zona 
de intervención.  

Las exposiciones iniciaron con las palabras de bienvenida a las autoridades locales 
seguidas del representante de la consultora IHACSAC Luego se procedió a exponer 
el material didáctico a la población presente, en los siguientes temas: 

a. Diagnóstico técnico legal realizado, las 
afectaciones prediales de terreno de 
propietarios, mejoras de comuneros y los 
programas propuestos por el PAC.  

b. Lista de afectados por los proyectos 

En el Anexo G: Evidencias de la Participación Ciudadana se encuentran los 
resultados de la RIE donde se pueden observar las transcripciones de las actas 
levantadas en cada intervención y dentro de ellas las intervenciones realizadas 
por los pobladores de los sectores intervenidos, así como, el material didáctico 
expuesto en las respectivas reuniones informativas y el registro fotográfico. 



 

189 
PAC DEL PROYECTO: “MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL EMP. PE-5NA – MISHQUIPATA– MONOPATA, DISTRITO DE HUANCABAMBA, 

PROVINCIA DE OXAPAMPA, REGIÓN DE PASCO” 

Las reuniones se realizaron en los siguientes locales y se tuvo las siguientes 
intervenciones: 

Sector de Purumayo. 

En la presente reunión participaron 19 asistentes, no todos son afectados, 
algunos son familiares que asistieron en lugar de los titulares. 

A continuación, se transcriben las intervenciones realizadas por los pobladores de 
los sectores San Cristóbal y Purumayo, en total se tiene tres (03) intervenciones: 

• Intervención N°1.  
Pregunta: Berling Orizano Mantilla (Tte Gobernador de todo el Sector) 

Muchos vehículos pesados bajan por el camino vecinal, pregunta: ¿Cuál es el 
tratamiento? 

Respuesta de Ing. Miguel Á. Pariahuamán Chávez (Consultora IHACSAC) 

Se indicó que la carretera a mejorarse fue diseñada de acuerdo al estudio de 
tráfico realizado, es decir, para soportar vehículos de alto tonelaje. 

 

• Intervención N°2.  
Pregunta: Estanislao Ayala Mallquin (Afectado) 

Indica que tiene cercos perimétricos de alambre de púas, pregunta: ¿Cómo 
quedarán? 

Respuesta de Ing. Miguel Á. Pariahuamán Chávez (Consultora IHACSAC) 

Los cercos perimétricos serán reubicados mejorando el cerco en una zona 
que el propietario elija. Los postes tendrán un anclaje de cemento para que 
duren más. 

 

• Intervención N°3.  
Pregunta: Fernando Botjer Soto (Vecino) 

De dónde traerán personal y si habrá trabajo para la gente de la zona. 

Respuesta de Ing. Miguel Á. Pariahuamán Chávez (Consultora IHACSAC) 

Se indicó que la Empresa Constructora priorizará tomar personal de mano de 
obra no calificada de la zona. 

 

• Intervención N°4.  

Pregunta: Berling Orizano Mantilla (Tte Gobernador de todo el Sector) 

¿En qué consistirá el apoyo de proyecto productivo? 

Respuesta de Ing. Miguel Á. Pariahuamán Chávez (Consultora IHACSAC) 

Dado que los afectados presentes decidieron trabajar en el cultivo tecnificado 
de palto, el proyecto asumiría con la instalación de ¼ de hectárea por cada 
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familia afectada, también asumiría la asistencia técnica por un período de 8 
meses. 

 

FIGURA 29. RIE EN EL SECTOR PURUMAYO 

 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE CONSULTOR - 2021. 

 

FIGURA 30. RIE EN EL SECTOR PURUMAYO 

 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO DE CONSULTOR - 2021. 
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Sector de Monopata. 

En la presente reunión participaron 23 asistentes, no todos son afectados, 
algunos son familiares que asistieron en lugar de los titulares. 

A continuación, se transcriben las intervenciones realizadas por los pobladores de 
los sectores Mishquipata y Monopata, en total se tiene tres (03) intervenciones: 

• Intervención N°1.  
Pregunta: Emilia Arrieta (Afectado) 

Si durante la ejecución de la carretera no habrá pase para los camiones hacia 
las chacras 

Respuesta de Ing. Miguel Á. Pariahuamán Chávez (Consultora IHACSAC) 

Menciona que habrá momentos en los que la carretera esté cerrada, habrá 
horarios en los cuales permitirá el paso de los vehículos. 

 

• Intervención N°2.  

Pregunta: Berling Orizano Mantilla (Tte Gobernador de todo el Sector) 

Qué pasará con los propietarios que se opongan a la ejecución de la carretera. 

Respuesta de Ing. Miguel Á. Pariahuamán Chávez (Consultora IHACSAC) 

Ante la oposición del propietario, ingresarían especialistas para realizar la 
expropiación del terreno. 

 

• Intervención N°3.  
Pregunta: Dionisio Michi Meza (Vecino) 

Qué pasaría con los terrenos que a través del derrumbe caen en la carretera 
siendo los cortes de construcción los causantes. 

Respuesta de Ing. Miguel Á. Pariahuamán Chávez (Consultora IHACSAC) 

Cuando se construye carretera siempre hay taludes de estabilización para 
reducir el deslizamiento. 

 

• Intervención N°4.  

Pregunta: Josué Orezano Arrieta (Tte Gobernador de todo el Sector) 

¿Cuál será el espesor de la pista? 

Respuesta de Ing. Miguel Á. Pariahuamán Chávez (Consultora IHACSAC) 

La carpeta asfáltica, contará con el espesor necesario para soportar la carga 
de los vehículos que continuamente transitan por ella. 
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2.17.6. CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN INFORMATIVA ESPECÍFICA. 
Estas reuniones que se llevaron en los Centros Poblados de Purumayo y 
Monopata, que se llevaron a cabo en forma presencial, se repitieron la 
información entregada a cada uno de los afectados en forma presencial, es decir, 
se les explicó verbalmente el tipo de afectaciones y la forma en la cual serán 
indemnizados por el proyecto. 

Por unanimidad todos los asistentes están de acuerdo con la intervención 
mediante el mejoramiento del camino vecinal, hubo dudas, principalmente sobre 
las características técnicas que tendría el proyecto terminado las cuales fueron 
absueltas por el equipo técnico del CONSULTOR. 

Así mismo, se les indicó que, todos los predios afectados recibirían un apoyo social 
el cual se traduce en la implementación de un proyecto productivo, en este caso, 
los afectados decidieron trabajar en el Fortalecimiento de Capacidades en la 
Producción Tecnificada de Palta. 

 

2.18. CONCLUSIONES 
El camino vecinal se encuentra en el distrito de Juanjuí, así mismo atraviesa 04 
sectores (San Cristóbal, Mishquipata y Monopata) en ellos se ha identificado 45 
sujetos pasivos. 
Es necesario mencionar que la base gráfica entregada por la DRA PASCO no reflejan 
la realidad física de los predios afectados por la ejecución del proyecto, por lo tanto, 
todos los expedientes individuales de afectación han sido elaborados tomando en 
cuenta los datos de recogidos en campo mediante el uso de instrumentos idóneos, 
así mismo, mencionar que antes de la ejecución del trato directo se ejecutará 02 
proyecto: el primero (VERIFICACIÓN CATASTRAL) servirá para contrastar y 
reafirmar la información de los Expedientes Individuales de las propiedades 
privadas en campo (REPLANTEO); y segundo, en caso de los posesionarios se 
realizará la REGULARIZACIÓN DE LA POSESIÓN, es decir, preparar la documentación 
legal para realizar una idónea LIBERACIÓN DE ÁREAS. 
El camino vecinal afectará terrenos de 25 predios privados inscritos, 01 propiedad 
del estado y 19 posesiones, los cuales mediante la zonificación y de acuerdo a las 
estimaciones se detallan: 57,483.44 m2 de terrenos agrícolas y 143.56 m2 de 
predios urbanos. 
Se afectarán 2,340 m2 de plantaciones temporales, 193 m2 de pastizales y plantas 
aromáticas, 570 plantas frutales, 385 plantas forestales, 03 viviendas y 21 obras 
complementarias las cuales son de alambre de púas, todas las obras 
complementarias serán reubicadas en zonas donde el dueño de la mejora lo 
disponga. 
La ejecución del proyecto afecta dos tramos (9+520 y 9+600) del servicio de “AGUA 
POTABLE” en el Centro Poblado de Monopata, por lo cual, el PAC reubicará las 
tuberías afectadas y también aquellas vulnerables en profundidades en las cuales 
el mejoramiento del camino vecinal interrumpa el servicio. 
Como compensación social por las afectaciones sufridas, la población afectada ha 
decidido trabajar en el FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN LA PRODUCCIÓN 
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TECNIFICADA DE PALTO, la cual se desarrolla completamente en el proyecto 05 del 
PAC  
Se ha planificado ejecutar el PAC en 04 Etapas con 12 proyectos de acuerdo al 
siguiente detalle:  

LA ETAPA 01: LIBERACIÓN DE ÁREAS. 
PROYECTO I – ADQUISICIÓN DE ÁREAS AFECTADAS. 

PROYECTO 01 – VERIFICACIÓN CATASTRAL. Con un presupuesto 
de S/. 22,603.25 Soles. 
 
PROYECTO 02 – REGULARIZACIÓN DE LA POSESIÓN Y LA 
PROPIEDAD DE PREDIOS. Con un presupuesto de S/. 16,617.25 
Soles. 
 
PROYECTO 03 - REPLANTEO Y ELABORACIÓN DE EXPEDIENTES 
PARA SOLICITUD DE CBC. Con un presupuesto de S/. 21,770.50 
Soles. 
 
PROYECTO 04 – TRATO DIRECTO. Con un presupuesto de S/.    
455,963.98 Soles. 
 
PROYECTO 05 – INCRIPCIÓN Y REGISTRO. Con un presupuesto 
de S/. 33,320.50 Soles. 
 

LA ETAPA 02: PLAN DE REPOSICIONES. 
PROYECTO II – REPOSICIONES AMBIENTALES. 

PROYECTO 06. REUBICACIÓN DE OBRAS COMPLEMENTARIAS 
AFECTADAS. Con un presupuesto de   S/. 91,915.70 Soles. 
 

PROYECTO III – REPOSICIONES ECONÓMICAS. 
PROYECTO 07. PRODUCCIÓN TECNIFICADA DE PALTOS. Con un 
presupuesto de S/. 202,600.90 Soles. 
 

LA ETAPA 03: OPERATIVIZACIÓN DEL PAC. 
PROGRAMA IV. SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL DEL 
AFECTADO. 
PROYECTO 08 – PLAN DE CONTINGENCIA. Con un presupuesto 
de S/. 55,027.55 Soles. 
 
PROYECTO 09. SISTEMA DE ATENCIÓN DE QUEJAS, RECLAMOS 
Y SOLICITUDES DE INFORMACIÓN. Con un presupuesto de S/.  
32,150.50 Soles. 
 

PROGRAMA V. EJECUCIÓN DEL PAC. 
PROYECTO 10. RESPONSABLES DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
PAC. Con un presupuesto de S/. 96,058.50 Soles. 
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PROGRAMA VI – SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PAC. 
PROYECTO 11 – RESPONSABLES DE LA SUPERVISIÓN DE LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL PAC. Con un presupuesto de S/. 
24,805.25 Soles. 
 

PROYECTO VII – ACTIVIDADES POST IMPLEMENTACIÓN DEL PAC. 
PROYECTO 12 – MONITOREO DE LA SOSTENIBILIDAD DEL PAC. 
Con un presupuesto de S/. 65,610.50 Soles. 

 
El presupuesto total del PAC asciende a S/.   1,117,944.37 Soles. 
El cronograma de trabajo implica la ejecución del PAC en 10 meses. 
 
Es necesario recalcar que el PAC ha sido diseñado – de acuerdo a la magnitud del 
proyecto y sus afectaciones – para ser ejecutado por profesionales con un índice 
de participación de 0.5, de tal manera que se optimicen los recursos. Esto quiere 
decir, que los responsables de la ejecución deberán tomar un PAC similar y cercano 
para poder completar su participación y estabilidad laboral. 
Para la liberación de áreas se debe compensar, previamente, a la población 
afectada, antes del ingreso de las maquinarias, a fin de no romper sus actividades 
sociales y económicas en las familias afectadas. 
Así mismo, las reposiciones ambientales, sociales y económicas deberán ejecutarse 
en paralelo con la liberación de predios, con la finalidad de sensibilizar y socializar 
con los afectados. 
Mantener comunicación, coordinación e información con las autoridades y 
pobladores de los Anexos y Caseríos respecto al estudio, a fin de mantener el apoyo 
que es unánime, principalmente en el idioma nativo (Runasimi). 
Facilitar información y asesoría a los afectados para lograr la documentación 
requerida para culminar el proceso del PAC. 
Se deberá mantener constantemente informados a los ocupantes de los predios 
afectados, en relación con las actividades de liberación de los terrenos, lo que 
facilitará el proceso en la etapa de implementación del PAC. 
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III. ANEXOS. 

ANEXO A : PADRÓN GENERAL DE AFECTADOS. 
ANEXO B : PLANO CLAVE Y MATRIZ. 
ANEXO C : ESTUDIO SOCIOECONÓMICO. 
ANEXO D : INFORME TOPOGRÁFICO, DISEÑO E INFRAESTRUCTURA, VALIDADO POR EL TITULAR E 
INFORME DE REVISIÓN DEL INFORME FINAL DE TOPOGRAFÍA TRAZO Y DISEÑO. 
ANEXO E : ESTUDIO DE MERCADO Y PRESUPUESTO PAC. 
ANEXO F : EVIDENCIAS DEL DIAGNÓSTICO TÉCNICO LEGAL. 
ANEXO G : EVIDENCIAS DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
ANEXO H : CONSTANCIA DE NO DEMARCACIÓN DE DERECHO DE VÍA. 
ANEXO I : EXPEDIENTES INDIVIDUALES DE AFECTACIÓN. 
ANEXO K : CONFORMIDAD Y DJ DEL PAC. 
ANEXO L : SOBRE LAS INTERFERENCIAS. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO A: 

PADRÓN DE AFECTADOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



1 HUAN-01 MARCELINO INAEL CARHUA HUAMÁN 04320960 CASADO (A)
CONSTANCIA DE 

POSESIÓN
                             -                                -                                -   POSESIONARIO SAN CRISTÓBAL PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA SAN CRISTÓBAL RURAL POSESIONARIO                            -                              -   288,689.12                          4,294.95 

0 HUAN-01 MARCELINO INAEL CARHUA HUAMÁN 04320960 CASADO (A)
CONSTANCIA DE 

POSESIÓN
                             -                                -                                -   POSESIONARIO SAN CRISTÓBAL PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA SAN CRISTÓBAL RURAL POSESIONARIO                            -                              -   -                                                    -   

2 HUAN-02 MARCELINO INAEL CARHUA HUAMÁN 04320960 CASADO (A)
CONSTANCIA DE 

POSESIÓN
                             -                                -                                -   POSESIONARIO SAN CRISTÓBAL PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA SAN CRISTÓBAL RURAL POSESIONARIO                            -                              -   28,039.04                            1,575.80 

0 HUAN-02 MARCELINO INAEL CARHUA HUAMÁN 04320960 CASADO (A)
CONSTANCIA DE 

POSESIÓN
                             -                                -                                -   POSESIONARIO SAN CRISTÓBAL PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA SAN CRISTÓBAL RURAL POSESIONARIO                            -                              -   -                                                    -   

3 HUAN-03 GRIJALBA GARCIA, FELIX 04320863 SOLTERO (A)
CONSTANCIA DE 

POSESIÓN
                             -                                -                                -   POSESIONARIO SAN CRISTÓBAL PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA SAN CRISTÓBAL RURAL POSESIONARIO                            -                              -   9,413.38                                  476.33 

0 HUAN-03 GRIJALBA GARCIA, FELIX 04320863 SOLTERO (A)
CONSTANCIA DE 

POSESIÓN
                             -                                -                                -   POSESIONARIO SAN CRISTÓBAL PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA SAN CRISTÓBAL RURAL POSESIONARIO                            -                              -   -                                                    -   

4 HUAN-04
ALBENGRIN KOELL, EDSON BENE

JENNY MELBA BERNAOLA SCHUTZE

04322054

04338709
SOLTERO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
SAN CRISTÓBAL PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA SAN CRISTÓBAL RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
             40,624.00                    946.60 39,237.28                                983.27 

0 HUAN-04
ALBENGRIN KOELL, EDSON BENE

JENNY MELBA BERNAOLA SCHUTZE

04322054

04338709
SOLTERO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
SAN CRISTÓBAL PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA SAN CRISTÓBAL RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-04
ALBENGRIN KOELL, EDSON BENE

JENNY MELBA BERNAOLA SCHUTZE

04322054

04338709
SOLTERO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
SAN CRISTÓBAL PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA SAN CRISTÓBAL RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-04
ALBENGRIN KOELL, EDSON BENE

JENNY MELBA BERNAOLA SCHUTZE

04322054

04338709
SOLTERO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
SAN CRISTÓBAL PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA SAN CRISTÓBAL RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-04
ALBENGRIN KOELL, EDSON BENE

JENNY MELBA BERNAOLA SCHUTZE

04322054

04338709
SOLTERO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
SAN CRISTÓBAL PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA SAN CRISTÓBAL RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-04
ALBENGRIN KOELL, EDSON BENE

JENNY MELBA BERNAOLA SCHUTZE

04322054

04338709
SOLTERO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
SAN CRISTÓBAL PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA SAN CRISTÓBAL RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

5 HUAN-05 GRIJALBA POMAZONGO, BONEL 42749932 SOLTERO (A)
TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
SAN CRISTÓBAL PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA SAN CRISTÓBAL RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                   754.00                    113.52 983.34                                     121.07 

0 HUAN-05 GRIJALBA POMAZONGO, BONEL 42749932 SOLTERO (A)
TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
SAN CRISTÓBAL PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA SAN CRISTÓBAL RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-05 GRIJALBA POMAZONGO, BONEL 42749932 SOLTERO (A)
TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
SAN CRISTÓBAL PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA SAN CRISTÓBAL RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-05 GRIJALBA POMAZONGO, BONEL 42749932 SOLTERO (A)
TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
SAN CRISTÓBAL PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA SAN CRISTÓBAL RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-05 GRIJALBA POMAZONGO, BONEL 42749932 SOLTERO (A)
TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
SAN CRISTÓBAL PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA SAN CRISTÓBAL RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-05 GRIJALBA POMAZONGO, BONEL 42749932 SOLTERO (A)
TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
SAN CRISTÓBAL PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA SAN CRISTÓBAL RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-05 GRIJALBA POMAZONGO, BONEL 42749932 SOLTERO (A)
TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
SAN CRISTÓBAL PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA SAN CRISTÓBAL RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

6 HUAN-06 GRIJALBA GARCIA, FELIX 04320863 SOLTERO (A)
CONSTANCIA DE 

POSESIÓN
                             -                                -                                -   POSESIONARIO SAN CRISTÓBAL PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA SAN CRISTÓBAL RURAL POSESIONARIO                            -                              -   1,425.27                                  160.22 

7 HUAN-07 GRIJALBA POMAZONGO, BELINDA MAYCAR 41749969 SOLTERO (A)
TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
SAN CRISTÓBAL PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA SAN CRISTÓBAL RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
               8,763.00                    452.83 8,941.21                                  459.42 

0 HUAN-07 GRIJALBA POMAZONGO, BELINDA MAYCAR 41749969 SOLTERO (A)
TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
SAN CRISTÓBAL PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA SAN CRISTÓBAL RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-07 GRIJALBA POMAZONGO, BELINDA MAYCAR 41749969 SOLTERO (A)
TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
SAN CRISTÓBAL PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA SAN CRISTÓBAL RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-07 GRIJALBA POMAZONGO, BELINDA MAYCAR 41749969 SOLTERO (A)
TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
SAN CRISTÓBAL PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA SAN CRISTÓBAL RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-07 GRIJALBA POMAZONGO, BELINDA MAYCAR 41749969 SOLTERO (A)
TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
SAN CRISTÓBAL PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA SAN CRISTÓBAL RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

8 HUAN-08 GRIJALBA GARCIA, FELIX 04320863 SOLTERO (A)
TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
SAN CRISTÓBAL PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA SAN CRISTÓBAL RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
             43,814.00                1,204.98 43,790.78                            1,217.28 

0 HUAN-08 GRIJALBA GARCIA, FELIX 04320863 SOLTERO (A)
TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
SAN CRISTÓBAL PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA SAN CRISTÓBAL RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   
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0 HUAN-08 GRIJALBA GARCIA, FELIX 04320863 SOLTERO (A)
TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
SAN CRISTÓBAL PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA SAN CRISTÓBAL RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-08 GRIJALBA GARCIA, FELIX 04320863 SOLTERO (A)
TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
SAN CRISTÓBAL PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA SAN CRISTÓBAL RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

9 HUAN-09 ELIO EDVER CANTALICIO GRIJALBA 41228777 SOLTERO (A)
CONSTANCIA DE 

POSESIÓN
                             -                                -                                -   POSESIONARIO SAN CRISTÓBAL PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA SAN CRISTÓBAL RURAL POSESIONARIO                            -                              -   42,864.77                                886.14 

0 HUAN-09 ELIO EDVER CANTALICIO GRIJALBA 41228777 SOLTERO (A)
CONSTANCIA DE 

POSESIÓN
                             -                                -                                -   POSESIONARIO SAN CRISTÓBAL PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA SAN CRISTÓBAL RURAL POSESIONARIO                            -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-09 ELIO EDVER CANTALICIO GRIJALBA 41228777 SOLTERO (A)
CONSTANCIA DE 

POSESIÓN
                             -                                -                                -   POSESIONARIO SAN CRISTÓBAL PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA SAN CRISTÓBAL RURAL POSESIONARIO                            -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-09 ELIO EDVER CANTALICIO GRIJALBA 41228777 SOLTERO (A)
CONSTANCIA DE 

POSESIÓN
                             -                                -                                -   POSESIONARIO SAN CRISTÓBAL PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA SAN CRISTÓBAL RURAL POSESIONARIO                            -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-09 ELIO EDVER CANTALICIO GRIJALBA 41228777 SOLTERO (A)
CONSTANCIA DE 

POSESIÓN
                             -                                -                                -   POSESIONARIO SAN CRISTÓBAL PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA SAN CRISTÓBAL RURAL POSESIONARIO                            -                              -   -                                                    -   

10 HUAN-10
GRIJALBA GARCIA, JULIAN                ESPINOZA 

ESPIRITU, CIRILA

04308801 

04346785
CASADO (A)

CONSTANCIA DE 

POSESIÓN
                             -                                -                                -   POSESIONARIO SAN CRISTÓBAL PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA SAN CRISTÓBAL RURAL POSESIONARIO                            -                              -   10,958.24                                543.86 

0 HUAN-10
GRIJALBA GARCIA, JULIAN                ESPINOZA 

ESPIRITU, CIRILA

04308801 

04346785
CASADO (A)

CONSTANCIA DE 

POSESIÓN
                             -                                -                                -   POSESIONARIO SAN CRISTÓBAL PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA SAN CRISTÓBAL RURAL POSESIONARIO                            -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-10
GRIJALBA GARCIA, JULIAN                ESPINOZA 

ESPIRITU, CIRILA

04308801 

04346785
CASADO (A)

CONSTANCIA DE 

POSESIÓN
                             -                                -                                -   POSESIONARIO SAN CRISTÓBAL PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA SAN CRISTÓBAL RURAL POSESIONARIO                            -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-10
GRIJALBA GARCIA, JULIAN                ESPINOZA 

ESPIRITU, CIRILA

04308801 

04346785
CASADO (A)

CONSTANCIA DE 

POSESIÓN
                             -                                -                                -   POSESIONARIO SAN CRISTÓBAL PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA SAN CRISTÓBAL RURAL POSESIONARIO                            -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-10
GRIJALBA GARCIA, JULIAN                ESPINOZA 

ESPIRITU, CIRILA

04308801 

04346785
CASADO (A)

CONSTANCIA DE 

POSESIÓN
                             -                                -                                -   POSESIONARIO SAN CRISTÓBAL PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA SAN CRISTÓBAL RURAL POSESIONARIO                            -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-10
GRIJALBA GARCIA, JULIAN                ESPINOZA 

ESPIRITU, CIRILA

04308801 

04346785
CASADO (A)

CONSTANCIA DE 

POSESIÓN
                             -                                -                                -   POSESIONARIO SAN CRISTÓBAL PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA SAN CRISTÓBAL RURAL POSESIONARIO                            -                              -   -                                                    -   

11 HUAN-11 ESTEBAN CARHUA HIDALGO 04305962 CASADO (A)
CONSTANCIA DE 

POSESIÓN
                             -                                -                                -   POSESIONARIO SAN CRISTÓBAL PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA SAN CRISTÓBAL RURAL POSESIONARIO                            -                              -   47,011.44                                870.00 

12 HUAN-12
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO          VEGA 

ESPINOZA, CASIMIRA

04307666    

04308974
CASADO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
PURUMAYO PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA PURUMAYO RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
           473,340.00                3,635.30 470,481.30                          3,639.29 

0 HUAN-12
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO          VEGA 

ESPINOZA, CASIMIRA

04307666    

04308974
CASADO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
PURUMAYO PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA PURUMAYO RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-12
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO          VEGA 

ESPINOZA, CASIMIRA

04307666    

04308974
CASADO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
PURUMAYO PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA PURUMAYO RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-12
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO          VEGA 

ESPINOZA, CASIMIRA

04307666    

04308974
CASADO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
PURUMAYO PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA PURUMAYO RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-12
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO          VEGA 

ESPINOZA, CASIMIRA

04307666    

04308974
CASADO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
PURUMAYO PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA PURUMAYO RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-12
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO          VEGA 

ESPINOZA, CASIMIRA

04307666    

04308974
CASADO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
PURUMAYO PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA PURUMAYO RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-12
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO          VEGA 

ESPINOZA, CASIMIRA

04307666    

04308974
CASADO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
PURUMAYO PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA PURUMAYO RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-12
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO          VEGA 

ESPINOZA, CASIMIRA

04307666    

04308974
CASADO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
PURUMAYO PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA PURUMAYO RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-12
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO          VEGA 

ESPINOZA, CASIMIRA

04307666    

04308974
CASADO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
PURUMAYO PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA PURUMAYO RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-12
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO          VEGA 

ESPINOZA, CASIMIRA

04307666    

04308974
CASADO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
PURUMAYO PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA PURUMAYO RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-12
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO          VEGA 

ESPINOZA, CASIMIRA

04307666    

04308974
CASADO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
PURUMAYO PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA PURUMAYO RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-12
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO          VEGA 

ESPINOZA, CASIMIRA

04307666    

04308974
CASADO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
PURUMAYO PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA PURUMAYO RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-12
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO          VEGA 

ESPINOZA, CASIMIRA

04307666    

04308974
CASADO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
PURUMAYO PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA PURUMAYO RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-12
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO          VEGA 

ESPINOZA, CASIMIRA

04307666    

04308974
CASADO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
PURUMAYO PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA PURUMAYO RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-12
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO          VEGA 

ESPINOZA, CASIMIRA

04307666    

04308974
CASADO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
PURUMAYO PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA PURUMAYO RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-12
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO          VEGA 

ESPINOZA, CASIMIRA

04307666    

04308974
CASADO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
PURUMAYO PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA PURUMAYO RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   
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0 HUAN-12
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO          VEGA 

ESPINOZA, CASIMIRA

04307666    

04308974
CASADO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
PURUMAYO PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA PURUMAYO RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-12
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO          VEGA 

ESPINOZA, CASIMIRA

04307666    

04308974
CASADO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
PURUMAYO PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA PURUMAYO RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-12
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO          VEGA 

ESPINOZA, CASIMIRA

04307666    

04308974
CASADO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
PURUMAYO PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA PURUMAYO RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-12
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO          VEGA 

ESPINOZA, CASIMIRA

04307666    

04308974
CASADO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
PURUMAYO PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA PURUMAYO RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-12
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO          VEGA 

ESPINOZA, CASIMIRA

04307666    

04308974
CASADO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
PURUMAYO PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA PURUMAYO RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-12
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO          VEGA 

ESPINOZA, CASIMIRA

04307666    

04308974
CASADO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
PURUMAYO PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA PURUMAYO RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-12
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO          VEGA 

ESPINOZA, CASIMIRA

04307666    

04308974
CASADO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
PURUMAYO PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA PURUMAYO RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-12
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO          VEGA 

ESPINOZA, CASIMIRA

04307666    

04308974
CASADO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
PURUMAYO PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA PURUMAYO RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-12
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO          VEGA 

ESPINOZA, CASIMIRA

04307666    

04308974
CASADO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
PURUMAYO PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA PURUMAYO RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-12
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO          VEGA 

ESPINOZA, CASIMIRA

04307666    

04308974
CASADO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
PURUMAYO PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA PURUMAYO RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

13 HUAN-13
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO               VEGA 

ESPINOZA, CASIMIRA

04307666      

04308974
CASADO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
PURUMAYO PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA PURUMAYO RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
           464,554.00                5,201.33 467,974.95                          3,639.29 

0 HUAN-13
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO               VEGA 

ESPINOZA, CASIMIRA

04307666      

04308974
CASADO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
PURUMAYO PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA PURUMAYO RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-13
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO               VEGA 

ESPINOZA, CASIMIRA

04307666      

04308974
CASADO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
PURUMAYO PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA PURUMAYO RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-13
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO               VEGA 

ESPINOZA, CASIMIRA

04307666      

04308974
CASADO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
PURUMAYO PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA PURUMAYO RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-13
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO               VEGA 

ESPINOZA, CASIMIRA

04307666      

04308974
CASADO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
PURUMAYO PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA PURUMAYO RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-13
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO               VEGA 

ESPINOZA, CASIMIRA

04307666      

04308974
CASADO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
PURUMAYO PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA PURUMAYO RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-13
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO               VEGA 

ESPINOZA, CASIMIRA

04307666      

04308974
CASADO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
PURUMAYO PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA PURUMAYO RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-13
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO               VEGA 

ESPINOZA, CASIMIRA

04307666      

04308974
CASADO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
PURUMAYO PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA PURUMAYO RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-13
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO               VEGA 

ESPINOZA, CASIMIRA

04307666      

04308974
CASADO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
PURUMAYO PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA PURUMAYO RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-13
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO               VEGA 

ESPINOZA, CASIMIRA

04307666      

04308974
CASADO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
PURUMAYO PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA PURUMAYO RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-13
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO               VEGA 

ESPINOZA, CASIMIRA

04307666      

04308974
CASADO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
PURUMAYO PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA PURUMAYO RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-13
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO               VEGA 

ESPINOZA, CASIMIRA

04307666      

04308974
CASADO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
PURUMAYO PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA PURUMAYO RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-13
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO               VEGA 

ESPINOZA, CASIMIRA

04307666      

04308974
CASADO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
PURUMAYO PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA PURUMAYO RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-13
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO               VEGA 

ESPINOZA, CASIMIRA

04307666      

04308974
CASADO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
PURUMAYO PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA PURUMAYO RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-13
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO               VEGA 

ESPINOZA, CASIMIRA

04307666      

04308974
CASADO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
PURUMAYO PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA PURUMAYO RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-13
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO               VEGA 

ESPINOZA, CASIMIRA

04307666      

04308974
CASADO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
PURUMAYO PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA PURUMAYO RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-13
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO               VEGA 

ESPINOZA, CASIMIRA

04307666      

04308974
CASADO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
PURUMAYO PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA PURUMAYO RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-13
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO               VEGA 

ESPINOZA, CASIMIRA

04307666      

04308974
CASADO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
PURUMAYO PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA PURUMAYO RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-13
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO               VEGA 

ESPINOZA, CASIMIRA

04307666      

04308974
CASADO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
PURUMAYO PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA PURUMAYO RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-13
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO               VEGA 

ESPINOZA, CASIMIRA

04307666      

04308974
CASADO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
PURUMAYO PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA PURUMAYO RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   
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0 HUAN-13
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO               VEGA 

ESPINOZA, CASIMIRA

04307666      

04308974
CASADO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
PURUMAYO PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA PURUMAYO RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-13
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO               VEGA 

ESPINOZA, CASIMIRA

04307666      

04308974
CASADO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
PURUMAYO PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA PURUMAYO RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-13
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO               VEGA 

ESPINOZA, CASIMIRA

04307666      

04308974
CASADO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
PURUMAYO PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA PURUMAYO RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-13
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO               VEGA 

ESPINOZA, CASIMIRA

04307666      

04308974
CASADO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
PURUMAYO PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA PURUMAYO RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-13
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO               VEGA 

ESPINOZA, CASIMIRA

04307666      

04308974
CASADO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
PURUMAYO PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA PURUMAYO RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-13
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO               VEGA 

ESPINOZA, CASIMIRA

04307666      

04308974
CASADO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
PURUMAYO PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA PURUMAYO RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-13
AYALA MALLQUIN, ESTANISLAO               VEGA 

ESPINOZA, CASIMIRA

04307666      

04308974
CASADO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
PURUMAYO PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA PURUMAYO RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

14 HUAN-14

ENRIQUE ANTONIO TRAVI FRECH

FERNANDO AUGUSTO TRAVI FRECH

MAURO ERNESTO TRAVI FRECH

04320801

209671.05

10326790

N/I
TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
PURUMAYO PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA PURUMAYO RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
        8,358,715.00  NO REGISTRA 779,355.75                          4,187.72 

0 HUAN-14

ENRIQUE ANTONIO TRAVI FRECH

FERNANDO AUGUSTO TRAVI FRECH

MAURO ERNESTO TRAVI FRECH

04320801

209671.05

10326790

VIUDO (A)
TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
PURUMAYO PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA PURUMAYO RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-14

ENRIQUE ANTONIO TRAVI FRECH

FERNANDO AUGUSTO TRAVI FRECH

MAURO ERNESTO TRAVI FRECH

04320801

209671.05

10326790

VIUDO (A)
TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
PURUMAYO PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA PURUMAYO RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

15 HUAN-15 RUTH AYALA VEGA 45343298 SOLTERO (A)
CONSTANCIA DE 

POSESIÓN
                             -                                -                                -   POSESIONARIO MISHQUIPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MISHQUIPATA RURAL POSESIONARIO                            -                              -   10,020.30                                512.53 

16 HUAN-16 RUTH AYALA VEGA 45343298 SOLTERO (A)
CONSTANCIA DE 

POSESIÓN
                             -                                -                                -   POSESIONARIO MISHQUIPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MISHQUIPATA RURAL POSESIONARIO                            -                              -   179,583.56                          2,367.83 

17 HUAN-17 CEFERINO ALANIA ARRIETA 04308762 SOLTERO (A)
CONSTANCIA DE 

POSESIÓN
                             -                                -                                -   POSESIONARIO MISHQUIPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MISHQUIPATA RURAL POSESIONARIO                            -                              -   37,799.87                            1,197.14 

18 HUAN-18 CEFERINO ALANIA ARRIETA 04308762 SOLTERO (A)
CONSTANCIA DE 

POSESIÓN
                             -                                -                                -   POSESIONARIO MISHQUIPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MISHQUIPATA RURAL POSESIONARIO                            -                              -   5,463.33                                  316.10 

19 HUAN-19 QUISPE PALOMINO, MESIAS 04307910 SOLTERO (A)
TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
MISHQUIPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MISHQUIPATA RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
             39,242.00                1,351.80 41,078.23                            1,294.81 

0 HUAN-19 QUISPE PALOMINO, MESIAS 04307910 SOLTERO (A)
TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
MISHQUIPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MISHQUIPATA RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-19 QUISPE PALOMINO, MESIAS 04307910 SOLTERO (A)
TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
MISHQUIPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MISHQUIPATA RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-19 QUISPE PALOMINO, MESIAS 04307910 SOLTERO (A)
TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
MISHQUIPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MISHQUIPATA RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-19 QUISPE PALOMINO, MESIAS 04307910 SOLTERO (A)
TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
MISHQUIPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MISHQUIPATA RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-19 QUISPE PALOMINO, MESIAS 04307910 SOLTERO (A)
TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
MISHQUIPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MISHQUIPATA RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-19 QUISPE PALOMINO, MESIAS 04307910 SOLTERO (A)
TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
MISHQUIPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MISHQUIPATA RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

20 HUAN-20 QUISPE PALOMINO, MESIAS 04307910 SOLTERO (A)
TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
MISHQUIPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MISHQUIPATA RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
           183,849.00                2,994.25 182,280.56                          3,973.60 

0 HUAN-20 QUISPE PALOMINO, MESIAS 04307910 SOLTERO (A)
TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
MISHQUIPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MISHQUIPATA RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-20 QUISPE PALOMINO, MESIAS 04307910 SOLTERO (A)
TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
MISHQUIPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MISHQUIPATA RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

21 HUAN-21 QUISPE BRAVO, MESIAS ROGELIO 44965777 SOLTERO (A)
CONSTANCIA DE 

POSESIÓN
                             -                                -                                -   POSESIONARIO MISHQUIPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MISHQUIPATA RURAL POSESIONARIO                            -                              -   8,685.56                                  393.94 

0 HUAN-21 QUISPE BRAVO, MESIAS ROGELIO 44965777 SOLTERO (A)
CONSTANCIA DE 

POSESIÓN
                             -                                -                                -   POSESIONARIO MISHQUIPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MISHQUIPATA RURAL POSESIONARIO                            -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-21 QUISPE BRAVO, MESIAS ROGELIO 44965777 SOLTERO (A)
CONSTANCIA DE 

POSESIÓN
                             -                                -                                -   POSESIONARIO MISHQUIPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MISHQUIPATA RURAL POSESIONARIO                            -                              -   -                                                    -   

22 HUAN-22 QUISPE PALOMINO, MESIAS 04307910 SOLTERO (A)
TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
MISHQUIPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MISHQUIPATA RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
             43,115.00                1,326.14 51,429.60                            1,303.78 

0 HUAN-22 QUISPE PALOMINO, MESIAS 04307910 SOLTERO (A)
TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
MISHQUIPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MISHQUIPATA RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-22 QUISPE PALOMINO, MESIAS 04307910 SOLTERO (A)
TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
MISHQUIPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MISHQUIPATA RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   
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0 0 0 0 0
TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
0 0 0 0 0 0

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

23 HUAN-23 QUISPE BRAVO, MESIAS ROGELIO 44965777 SOLTERO (A)
TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
MISHQUIPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MISHQUIPATA RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
           195,659.00                2,152.47 190,471.03                          2,141.97 

0 HUAN-23 QUISPE BRAVO, MESIAS ROGELIO 44965777 SOLTERO (A)
TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
MISHQUIPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MISHQUIPATA RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-23 QUISPE BRAVO, MESIAS ROGELIO 44965777 SOLTERO (A)
TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
MISHQUIPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MISHQUIPATA RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-23 QUISPE BRAVO, MESIAS ROGELIO 44965777 SOLTERO (A)
TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
MISHQUIPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MISHQUIPATA RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

24 HUAN-24 QUISPE AYALA, JOSE MANUEL 04321517 SOLTERO (A)
CONSTANCIA DE 

POSESIÓN
                             -                                -                                -   POSESIONARIO MISHQUIPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MISHQUIPATA RURAL POSESIONARIO                            -                              -   36,697.52                            1,033.51 

25 HUAN-25 ORIZANO BRAVO, ADRIAN ALEJANDRO 04320943 SOLTERO (A)
TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
MISHQUIPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MISHQUIPATA RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
           107,591.00                2,600.00 118,415.02                          2,850.84 

26 HUAN-26
ARRIETA ESPIRITU, EMILIO              MUNGUIA DE 

ARRIETA, MELANIA

04308942   

04321396
SOLTERO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
MISHQUIPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MISHQUIPATA RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
               8,313.00                    438.29 11,074.60                                513.73 

0 HUAN-26
ARRIETA ESPIRITU, EMILIO              MUNGUIA DE 

ARRIETA, MELANIA

04308942   

04321396
SOLTERO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
MISHQUIPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MISHQUIPATA RURAL

PROPIETARIO 

INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-26
ARRIETA ESPIRITU, EMILIO              MUNGUIA DE 

ARRIETA, MELANIA

04308942   

04321396
SOLTERO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
MISHQUIPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MISHQUIPATA RURAL

PROPIETARIO 

INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

27 HUAN-27 MONGUIA RAMIREZ, ERNESTO 04308668 SOLTERO (A)
TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
MISHQUIPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MISHQUIPATA RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
               9,480.00                    515.19 13,136.51                                517.10 

28 HUAN-28
EMPRESA: ECOBOSQUE SAC    (Gerente General: 

COLICHON LINDLEY, ROBERTO ENRIQUE)
0 N/I

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
MISHQUIPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MISHQUIPATA RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
        2,325,380.00                9,512.97 2,311,731.61                    11,389.90 

0 HUAN-28
EMPRESA: ECOBOSQUE SAC    (Gerente General: 

COLICHON LINDLEY, ROBERTO ENRIQUE)
09399429 EMPRESA PRIVADA

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
MISHQUIPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MISHQUIPATA RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-28
EMPRESA: ECOBOSQUE SAC    (Gerente General: 

COLICHON LINDLEY, ROBERTO ENRIQUE)
09399429 EMPRESA PRIVADA

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
MISHQUIPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MISHQUIPATA RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

29 HUAN-29
ARRIETA ESPIRITU, EMILIO                             

MUNGUIA DE ARRIETA, MELANIA 

04308942   

04321396
CASADO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
MISHQUIPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MISHQUIPATA RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
           173,860.00                2,237.39 174,368.43                          2,271.37 

30 HUAN-30 MICHE BRAVO, DAMIAN 04346963 SOLTERO (A)
TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
MONOPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MONOPATA RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
           138,850.00                1,797.87 134,454.69                          1,735.20 

31 HUAN-31
ARRIETA ESPIRITU, EMILIO              MUNGUIA DE 

ARRIETA, MELANIA

04308942   

04321396
CASADO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
MONOPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MONOPATA RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
             72,696.00                2,904.12 71,310.82                            1,618.69 

32 HUAN-32
QUINTANA ARRIETA, RUBIÑO JERONIMO

 VEGA AYALA, ELIZABETH PAOLA

04321153  

41233054
CASADO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
MONOPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MONOPATA RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
             80,411.00                1,363.36 75,436.64                            1,299.06 

33 HUAN-33 TORRES ROSAS, MARTHA MARÍA 41167914 SOLTERO (A)
TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
MONOPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MONOPATA RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
             55,502.00                1,102.79 56,755.70                            1,119.03 

0 HUAN-33 ORIZANO BRAVO, ADRIAN ALEJANDRO 04320943 SOLTERO (A)
TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
MONOPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MONOPATA RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-33 ORIZANO BRAVO, ADRIAN ALEJANDRO 04320943 SOLTERO (A)
TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
MONOPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MONOPATA RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-33 ORIZANO BRAVO, ADRIAN ALEJANDRO 04320943 SOLTERO (A)
TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
MONOPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MONOPATA RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-33 ORIZANO BRAVO, ADRIAN ALEJANDRO 04320943 SOLTERO (A)
TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
MONOPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MONOPATA RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-33 ORIZANO BRAVO, ADRIAN ALEJANDRO 04320943 SOLTERO (A)
TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
MONOPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MONOPATA RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-33 ORIZANO BRAVO, ADRIAN ALEJANDRO 04320943 SOLTERO (A)
TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
MONOPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MONOPATA RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-33 ORIZANO BRAVO, ADRIAN ALEJANDRO 04320943 SOLTERO (A)
TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
MONOPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MONOPATA RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

34 HUAN-34 MICHI MEZA, DIONISIO 04308205 SOLTERO (A)
TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
MONOPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MONOPATA RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
             39,663.00                    880.59 39,339.42                                854.30 

0 HUAN-34 MICHI MEZA, DIONISIO 04308205 SOLTERO (A)
TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

SUCESIÓN NO 

INSCRITA
MONOPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MONOPATA RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-34 MICHI MEZA, DIONISIO 04308205 SOLTERO (A)
TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

SUCESIÓN NO 

INSCRITA
MONOPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MONOPATA RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-34 MICHI MEZA, DIONISIO 04308205 SOLTERO (A)
TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

SUCESIÓN NO 

INSCRITA
MONOPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MONOPATA RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   
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0 HUAN-34 MICHI MEZA, DIONISIO 04308205 SOLTERO (A)
TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

SUCESIÓN NO 

INSCRITA
MONOPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MONOPATA RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

35 HUAN-35
ORIZANO VERDE, JUSTO EMILIO             WERLEN 

AVILA, MILUSKA LUPE

04306907  

04340660
CASADO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
MONOPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MONOPATA RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
               8,154.00                    378.24 8,442.17                                  377.50 

36 HUAN-36
MICHE MEZA, LUIS ALFONSO                 OBISPO 

OREZANO, CELIA REYNA

04346422 

40325918
CASADO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
MONOPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MONOPATA RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
             10,582.00                    459.98 9,596.36                                  434.36 

0 HUAN-36
MICHE MEZA, LUIS ALFONSO                 OBISPO 

OREZANO, CELIA REYNA

04346422 

40325918
CASADO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
MONOPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MONOPATA RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-36
MICHE MEZA, LUIS ALFONSO                 OBISPO 

OREZANO, CELIA REYNA

04346422 

40325918
CASADO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
MONOPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MONOPATA RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

37 HUAN-37 ORIZANO MICHI, ABRAHAM JOB 43541506 SOLTERO (A)
CONSTANCIA DE 

POSESIÓN
                             -                                -                                -   POSESIONARIO MONOPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MONOPATA RURAL POSESIONARIO                            -                              -   10,249.80                                410.27 

38 HUAN-38 ORIZANO VERDE, FAUSTINO 04308878 SOLTERO (A)
CONSTANCIA DE 

POSESIÓN
                             -                                -                                -   POSESIONARIO MONOPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MONOPATA RURAL POSESIONARIO                            -                              -   2,769.73                                  288.14 

0 HUAN-38 ORIZANO VERDE, FAUSTINO 04308878 SOLTERO (A)
CONSTANCIA DE 

POSESIÓN
                             -                                -                                -   POSESIONARIO MONOPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MONOPATA RURAL POSESIONARIO                            -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-38 ORIZANO VERDE, FAUSTINO 04308878 SOLTERO (A)
CONSTANCIA DE 

POSESIÓN
                             -                                -                                -   POSESIONARIO MONOPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MONOPATA RURAL POSESIONARIO                            -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-38 ORIZANO VERDE, FAUSTINO 04308878 SOLTERO (A)
CONSTANCIA DE 

POSESIÓN
                             -                                -                                -   POSESIONARIO MONOPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MONOPATA RURAL POSESIONARIO                            -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-38 ORIZANO VERDE, FAUSTINO 04308878 SOLTERO (A)
CONSTANCIA DE 

POSESIÓN
                             -                                -                                -   POSESIONARIO MONOPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MONOPATA RURAL POSESIONARIO                            -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-38 ORIZANO VERDE, FAUSTINO 04308878 SOLTERO (A)
CONSTANCIA DE 

POSESIÓN
                             -                                -                                -   POSESIONARIO MONOPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MONOPATA RURAL POSESIONARIO                            -                              -   -                                                    -   

39 HUAN-39 ORIZANO VERDE, WENCESLAO  04306596 CASADO (A)
CONSTANCIA DE 

POSESIÓN
                             -                                -                                -   POSESIONARIO MONOPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MONOPATA RURAL POSESIONARIO                            -                              -   30,460.80                                851.17 

40 HUAN-40 TRINIDAD ORIZANO ESTHER 44663806 SOLTERO (A)
CONSTANCIA DE 

POSESIÓN
                             -                                -                                -   POSESIONARIO MONOPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MONOPATA RURAL POSESIONARIO                            -                              -   31,717.68                                869.03 

0 HUAN-40 TRNIDAD ORIZANO ESTHER 44663806 SOLTERO (A)
CONSTANCIA DE 

POSESIÓN
                             -                                -                                -   POSESIONARIO MONOPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MONOPATA RURAL POSESIONARIO                            -                              -   -                                                    -   

41 HUAN-41
MINISTERIO DE EDUCACION I.E. 34424 

MONOPATA
0 N/I

MINUTA DE 

DONACIÓN
                             -                                -                                -   

PROPIEDAD DEL 

ESTADO
MONOPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MONOPATA RURAL

PROPIEDAD DEL 

ESTADO
 NO REGISTRA  NO REGISTRA 8,522.09                                  557.35 

0 HUAN-41
MINISTERIO DE EDUCACION I.E. 34424 

MONOPATA
0 N/I

MINUTA DE 

DONACIÓN
                             -                                -                                -   

PROPIEDAD DEL 

ESTADO
MONOPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MONOPATA RURAL

PROPIEDAD DEL 

ESTADO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-41
MINISTERIO DE EDUCACION I.E. 34424 

MONOPATA
0 N/I

MINUTA DE 

DONACIÓN
                             -                                -                                -   

PROPIEDAD DEL 

ESTADO
MONOPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MONOPATA RURAL

PROPIEDAD DEL 

ESTADO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-41
MINISTERIO DE EDUCACION I.E. 34424 

MONOPATA
0 N/I

MINUTA DE 

DONACIÓN
                             -                                -                                -   

PROPIEDAD DEL 

ESTADO
MONOPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MONOPATA RURAL

PROPIEDAD DEL 

ESTADO
                           -                              -   -                                                    -   

42 HUAN-42 ORTIZ CAQUIA, JOSE 48326770 SOLTERO (A)
CONSTANCIA DE 

POSESIÓN
                             -                                -                                -   POSESIONARIO MONOPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MONOPATA URBANO POSESIONARIO                            -                              -   649.10                                     104.11 

0 HUAN-42 ORTIZ CAQUIA, JOSE 48326770 SOLTERO (A)
CONSTANCIA DE 

POSESIÓN
                             -                                -                                -   POSESIONARIO MONOPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MONOPATA URBANO POSESIONARIO                            -                              -   -                                                    -   

43 HUAN-43
QUISPE OREZANO, ADRIAN VIDAL

OREZANO ALANIA, CHARO MARLENI

42053568    

44464797
SOLTERO (A)

CONSTANCIA DE 

POSESIÓN
                             -                                -                                -   POSESIONARIO MONOPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MONOPATA URBANO POSESIONARIO                            -                              -   457.51                                       94.44 

0 HUAN-43
QUISPE OREZANO, ADRIAN VIDAL

OREZANO ALANIA, CHARO MARLENI

42053568    

44464797
SOLTERO (A)

CONSTANCIA DE 

POSESIÓN
                             -                                -                                -   POSESIONARIO MONOPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MONOPATA URBANO POSESIONARIO                            -                              -   -                                                    -   

44 HUAN-44
ORIZANO VERDE, WENCESLAO

FASIL DE ORIZANO BERONICA CARON

04306596

04341099
CASADO (A)

TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
MONOPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MONOPATA RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
           115,095.00                    858.12 117,681.69                          1,897.07 

45 HUAN-45 ORIZANO ROMERO, ELIAS JAIME 04321409 SOLTERO (A)
TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
MONOPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MONOPATA RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
               2,486.00                    206.97 2,178.41                                  192.49 

0 HUAN-45 ORIZANO ROMERO, ELIAS JAIME 04321409 SOLTERO (A)
TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
MONOPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MONOPATA RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-45 ORIZANO ROMERO, ELIAS JAIME 04321409 SOLTERO (A)
TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
MONOPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MONOPATA RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   

0 HUAN-45 ORIZANO ROMERO, ELIAS JAIME 04321409 SOLTERO (A)
TÍTULO DE 

PROPIEDAD
                             -                                -                                -   

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
MONOPATA PASCO OXAPAMPA HUANCABAMBA MONOPATA RURAL

PROPIETARIO 

PRIVADO INSCRITO
                           -                              -   -                                                    -   
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I. INTRODUCCIÓN 

El presente documento, contiene el estudio realizado por el Consultor: IH CONSULTORES Y 

ASESORES S.A.C. Sobre la aplicación de las fichas socioeconómicas a las familias afectadas 

por la ejecución del Proyecto: “MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL EMP. PE-5NA – 

MISHQUIPATA– MONOPATA, DISTRITO DE HUANCABAMBA, PROVINCIA DE OXAPAMPA, 

REGIÓN DE PASCO”. 

El mejoramiento del camino vecinal, posee 45 afectados, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

GRÁFICO 001. INVENTARIO DE AFECTACIONES 
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SECTOR 
01 

SAN CRISTÓBAL 0 5 0 0 2 4 11 0 1 200 85 17 0 0 

SECTOR 
02 

PURUMAYO 0 1 0 0 1 11 13 0 3 730 262 1668 200 12 

SECTOR 
03 

MISHQUIPATA 0 0 0 0 0 5 5 0 1 0 21 320 50 1 

SECTOR 
04 

MONOPATA 0 5 0 0 2 9 16 0 3 864 33 45 143 7 

TOTAL 45 0 8 1794.00 401 2050 393.00 20 

FUENTE: EQUIPO TÉCNICO IHACSAC - 2021. 

Es necesario mencionar que, de los 45 afectados, 11 son propietarios no inscritos, se tiene 
05 posesionarios y 29 propietarios inscritos. No hay presencia de comunidades campesinas 
y tampoco comunidades nativas.  

También es necesario mencionar que, existe 01 predio afectado que pertenece a la Escuela 
Primaria de Monopata, la cual se encuentra en la progresiva 9+500 (HUAN-41); también 
mencionar que los predios HUAN-39 Y HUAN-44 tienen el mismo propietario (Wenceslao 
Orizano Verde), también los predios HUAN-06 Y HUAN-08 (Félix García Grijalba), de la misma 
manera los predios HUAN-15 y HUAN-16 poseen el mismo propietario (Curimania Vda. De 
Ayala, Maximiliana); y por último mencionar que, el predio HUAN-14, tiene como 
representante al Sr. Teodolfo Vega quien manifiesta ser sólo el responsable de una Empresa 
de Reforestación. Así mismo se debe manifestar que los predios HUAN-09, HUAN-17, HUAN-
18, HUAN-32, HUAN-35, HUAN-40, no se ha podido ubicar a sus propietarios por lo que no 
se pudo entrevistarlos. 

Por lo tanto, el Universo de estudio es de 34 fichas aplicadas, exceptuando a la Institución 
Educativa, la Empresa de Reforestación, los propietarios de mas de 01 predio y los no 
ubicados. 
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II. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL ÁREA ÁMBITO DE INTERVENCIÓN DEL PROYECTO 

2.1. LOCALIZACION. 
El polígono del proyecto: “MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL EMP. PE-5NA – 

MISHQUIPATA– MONOPATA, DISTRITO DE HUANCABAMBA, PROVINCIA DE OXAPAMPA, 

REGIÓN DE PASCO” posee la siguiente ubicación: 

 

UBICACIÓN POLÍTICA 

DESCRIPCIÓN 

DEPARTAMENTO : PASCO. 

PROVINCIA : OXAPAMPA 

DISTRITO : PASCO 

 

UBICACIÓN GEOGRÁFICA. 

PUNTO PROGRESIVA 

COORDENADAS (UTM WGS84-

ZONA) 
DISTRITO PROVINCIA DEPARTAMENTO 

ESTE NORTE 

INICIO 0+000 440977.0091 8850389.4227 

HUANCABAMBA OXAPAMPA PASCO 

FIN 9+641.1739 441370.8410 8855590.2840 

 

III. ESTUDIO SOCIOECONÓMICO. 

El presente subtitulo contiene los resultados de la encuesta socioeconómica aplicado a las 

familias afectados por la intervención del Proyecto: “MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL 

EMP. PE-5NA – MISHQUIPATA– MONOPATA, DISTRITO DE HUANCABAMBA, PROVINCIA DE 

OXAPAMPA, REGIÓN DE PASCO”. 

De acuerdo al Tabla N° 001, el Proyecto tiene un total de 45, de los cuales sólo se pudieron 
entrevistar a 43 porque 01 es una Institución Educativa y la otra es una Empresa de 
Reforestación. 
 

3.1. OBJETIVOS 

3.1.1. OBJETIVO GENERAL. 
Conocer el contexto socio económico de las familias afectadas, cuyos predios 

están dentro del ámbito de intervención del Proyecto: “MEJORAMIENTO DEL 

CAMINO VECINAL EMP. PE-5NA – MISHQUIPATA– MONOPATA, DISTRITO DE 

HUANCABAMBA, PROVINCIA DE OXAPAMPA, REGIÓN DE PASCO”, como factor 

importante para el desarrollo del Plan de Afectaciones y Compensaciones. 

 

3.1.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 
Presentar la caracterización de superficies afectadas que se encuentra dentro 

del área de construcción del Proyecto.  

Identificar las características demográficas, sociales de la población afectada por 

el área de construcción del Proyecto. 
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Identificar las actividades económicas predominantes, así como las 

características del empleo e ingresos económicos de la población afectada.  

Presentar las expectativas de la población que se encuentra dentro del área de 

construcción del Proyecto.  

Identificar a los afectados que requieran un tratamiento especial por 

encontrarse en estado de vulnerabilidad social.   

Proponer planes y proyectos que permitan una adecuada compensación 

teniendo en cuenta las características socioeconómicas de cada uno de los 

afectados. COMO PROYECCION SOCIAL Y/O PROYECTO PRODUCTIVO. 

 

3.2. METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 
La metodología utilizada para el diagnóstico socioeconómico de la población afectada 
por el Proyecto es por el levantamiento de información de fuentes primarias (Ficha 
Socioeconómica). 

 

IV. RESULTADOS DE LA APLICACIÓN DE LA FICHA SOCIOECONÓMICA 

A continuación, se muestran los resultados de las encuestas realizadas: 
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FUENTE: EQUIPO TÉCNICO IH ACSAC - 2021
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FUENTE: EQUIPO TÉCNICO IH ACSAC - 2021
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FUENTE: EQUIPO TÉCNICO IH ACSAC - 2021
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FUENTE: EQUIPO TÉCNICO IH ACSAC - 2021

100%

0%
0%

20%

40%

60%

80%

100%

120%

SI NO

¿ESTÁ DE ACUERDO CON EL MEJORAMIENTO DE 
LA CARRETERA?

100%

0%

20%

40%

60%

80%

100%

120%

SI NO

¿SI SU VIVIENDA ES AFECTADA, ESTÁ DE ACUERDO 
CON SER REASENTADA?

3%

97%

0%

20%

40%

60%

80%

100%

120%

SI NO

¿ESTARÍAS DE ACUERDO CON UNA 
COMPENSACIÓN COMUNITARIA?

91%

9%

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

100%

SI NO

¿ADEMÁS QUE LAS LABORES QUE REALIZA LE 
GUSTARÍA DESARROLLAR ALGUNA OTRA 

ACTIVIDAD?

10%

73%

15%

3% 0%

EN QUÉ LE GUSTARÍA CAPACITARSE

11%

24%

16%

14% 14%

22%

0%

5%

10%

15%

20%

25%

30%

1 2 3 4 5 > A 5

NÚMERO DE INTEGRANTES POR FAMILIA

5%
12%

68%

15%

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

<= DE 6 AÑOS EDAD ESCOLAR (6
- 18 AÑOS)

MAYORES DE
EDAD 18 - 60

AÑOS

ADULTOS
MAYORES >60

AÑOS

NÚMERO DE INTEGRANTES POR FAMILIA, POR 
EDADES

1%

8%

33%

7%
5% 5%

35%

8%

0%

5%

10%

15%

20%

25%

30%

35%

40%

<= DE 6 AÑOS EDAD ESCOLAR (6 -
18 AÑOS)

MAYORES DE
EDAD 18 - 60

AÑOS

ADULTOS
MAYORES >60

AÑOS

NÚMERO DE INTEGRANTES DE LA FAMILIA 
DIFERENCIADOS POR SEXO Y EDAD

0%

100%

0%
0%

20%

40%

60%

80%

100%

120%

NADA COMPENSACIÓN
ECONÓMICA

AYUDA SOCIAL

¿QUÉ LE GUSTARÍA RECIBIR A CAMBIO DE 
REASENTADO O REUBICADO?



 

10 
ESTUDIO SOCIOECONÓMICO DEL PROYECTO: “MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL EMP. PE-5NA – MISHQUIPATA– MONOPATA, DISTRITO DE HUANCABAMBA, PROVINCIA DE OXAPAMPA, REGIÓN DE PASCO” 

 
FUENTE: EQUIPO TÉCNICO IH ACSAC - 2021
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FUENTE: EQUIPO TÉCNICO IH ACSAC - 2021
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V. ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO 

5.1. Ubicación del predio, identificación del jefe de hogar. 
Se ha podido observar que todos los predios se encuentran distribuidos 

uniformemente a lo largo del camino vecinal. Todos los entrevistados se consideran 

mestizo. De acuerdo a los resultados del análisis la familia está constituida – en su 

mayoría – por matrimonios (55%); sin embargo, existen otras formas de compromiso, 

los cónyuges (convivientes) son numerosos y legalmente constituye a la pareja 

(hombre o mujer) como aquellos que contribuirán económicamente al sostenimiento 

del hogar, a su alimentación y a la de sus hijos, así como a la educación de éstos en los 

términos que la ley establece, sin perjuicio de distribuirse la carga en la forma y 

proporción que acuerden para este efecto, según sus posibilidades. 

 

5.2. Condición jurídica del predio, caracterización. 
En la zona de influencia del proyecto la población se ha hecho acreedor de los predios 

(en su mayoría) por compraventa, registrando a la vez los mismos en la SUNARP, por 

lo tanto, son propietarios (98%). Por los datos obtenidos, el PETT no dejó título en la 

zona. No hay propiedades comunales y tampoco propiedades nativas, se ha 

encontrado una institución educativa y 01 Empresa de Reforestación cuyo predio no 

se encuentra titulado. 

 

5.3. Características del predio afectado. 
Por su naturaleza y por la zona de intervención del proyecto, ha sido catalogada como 

RURAL. Los predios son usados para la actividad agrícola en su totalidad y obviamente 

en algunos de ellos también existen viviendas que son usadas por los propietarios. La 

población afectada se dedica al cultivo de hortalizas y los frutales como principales 

actividades económicas, siendo los de mayor comercialización, el rocoto, la granadilla, 

la caigua, el ají amarillo, racacha, yuca, como principales fuentes de ingreso. La 

producción es destinada a la comercialización lo cual se realiza en chacra a 

comerciantes que trasladan la mencionada carga a la ciudad de Lima. Los linderos son 

utilizados para la siembra de árboles forestales, pues su aprovechamiento es a largo 

plazo, a excepción de 01 predio, el cual se dedica exclusivamente a la reforestación 

en una extensión de 77 hectáreas aproximadamente (HUAN-14). 

 

5.4. Servicios básicos del predio afectado. 
Respecto al destino de las aguas negras, la población ha manifestado que no posee 

instalación alguna, que todos usan letrinas y/o realizan sus necesidades a campo libre. 

Respecto al uso de agua, sólo un 17% manifestó que está conectado a la red pública, 

los demás usan el recurso de manantiales, quebradas, acequias y/o pozos, 

definitivamente ninguno de éstos tiene agua apta para el consumo humano, inclusive 

la red pública sólo termina siendo agua entubada, porque no posee sistema de 

cloración. La tercera parte de los predios afectados poseen servicio de energía 

eléctrica y las otras 2 terceras partes no. 
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5.5. Respecto a los servicios de salud. 
Existe un Centro de Salud en el Centro Poblado de Huancabamba, aunque la gran 

mayoría acude a este Centro de Salud cada vez que lo necesita, existe todavía un 

porcentaje de la población que utilizan medicina tradicional para el tratamiento de 

sus enfermedades. 

5.6. Sobre los centros educativos. 
Existen Centros Educativos en las localidades de Monopata, Huancabamba y 

Purumayo, pero sólo el 41% de la población entrevistada lo usa. Esta situación no se 

debe a que los pobladores no quieran educar a sus niños, esta situación obedece a 

que la mayoría ha realizado esfuerzos para que los hijos puedan estudiar en lugares 

donde se procure una mejor calidad de enseñanza, lamentablemente este fenómeno 

a originado a que el relevo generacional en los campos de cultivo se vea afectados, 

teniendo en consecuencia personas adultas encargadas de los trabajos del campo. 

 

5.7. Características de la familia afectada. 
Respecto a la decisión sobre la crianza de los hijos, es reconfortante mencionar que 

en su mayoría la pareja decide sobre los mismos; sin embargo, todavía se mantiene el 

efecto dominante del hombre sobre la mujer cuando se manifiesta que es el hombre 

quien aporta económicamente al sostén de la familia, considerando que el trabajo de 

ama de casa no es remunerado, pero sí muy exigido. De la misma manera todavía se 

considera al hombre como la persona que administra mejor la economía familiar. En 

este sentido es absolutamente necesario la implementación de programas y/o planes 

que consideren el esclarecimiento de ideas respecto a las responsabilidades del 

hombre y la mujer en el sostenimiento de la familia. 

La quinta parte de las familias entrevistadas mencionaron tener más de 5 integrantes 

lo cual la coloca como familia numerosa, teniendo un promedio de 3.5 integrantes por 

familia. 

Algo que debemos recalcar, el 67% de la población están entre 18 y 60 años, luego un 

15% de adultos mayores un 12% de integrantes en edad escolar (6-18 años) y un 5% 

menores de 6 años, el 52% son hombres y el 48% mujeres,  

4 quintas partes manifestaron tener solo educación primaria y 01 quinta parte 

primaria y secundaria, habiendo realizado una exhaustiva entrevista pudimos 

enterarnos que, el 5% de la población entrevistada es analfabeta, el 20% tiene 

primaria incompleta, el 31% primaria completa, el 11% secundaria incompleta, un 

13% secundaria completa, el 8% superior no universitario incompleto, el 6% superior 

no universitario completo, el 2% superior universitario incompleto y el 5% superior 5 

universitario completo. Podemos apreciar una gran diversificación respecto a los 

estudios, tan igual como el tipo de edades que se encuentran, por lo que estamos 

contrastando que las familias con mejores recursos económicos prefieren que sus 

hijos se eduquen en otras zonas (Lima, Oxapampa) lamentablemente ello irá 

afectando el relevo generacional en los campos de cultivo. 
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5.8. Actividades económicas de los afectados, medios de transporte. 
Tal y como se esperaba, la agricultura es la principal actividad económica de la zona, 

y aquellos cuya actividad es distinta, tienen como actividad secundaria actividades con 

mucho arraigo a la agricultura, tal y como se aprecia, el 77% se dedican a la agricultura, 

el restante a la ganadería (principalmente) el comercio (bodegas) y otros.  

No existen minas y tampoco pesca en la zona de influencia del proyecto. Por lo general 

la población utiliza la moto lineal como medio de transporte (más común) teniendo 

en consideración que un tercio (35%) de las personas entrevistadas se movilizan a pie. 

Considerando que el tramo es 9+800 km, es de suponer que aquellos que se movilizan 

a pie son los que poseen sus predios cerca a su zona de residencia. 

 

5.9. Medios de comunicación y ayuda social. 
La televisión es el medio por el que la población se entera de las noticias a nivel 

nacional, el 80% de la población entrevistada pertenece a organizaciones de base, 

principalmente al vaso de leche. 

Como toda la población pertenece a 3 sectores, todos ellos acuden a sus sectores 

cuando hay asambleas de autoridades, aunque existe un 13% de nunca acude a las 

asambleas, existen un fuerte interés, pues el 87% van frecuentemente y algunas 

veces. 

5.10. Respecto al mejoramiento del camino vecinal y las compensaciones. 
Toda la población entrevistada está de acuerdo con el mejoramiento del camino 

vecinal, sin embargo, no están de acuerdo con ser removidos o reasentados; en caso 

de ser afectado todos están de acuerdo con una compensación económica. Ninguno 

está de acuerdo con una compensación comunitaria, pues todos son propietarios. 

Todos lo afectados están de acuerdo con desarrollar algunas actividades que sean 

acordes a lo que ya conocen, muchos opinaron sobre técnicas de crianza de animales, 

micro empresas familiares, transformación de alimentos, pero una mayoría 

abrumadora optó por implementar mejores técnicas de cultivo. 

 

5.11. Vulnerabilidad de la familia. 
El 84% de la población entrevistada mencionó no ser Padre o Madre soltero. El 68% 

no es persona de la tercera edad. No hay jefes de hogar menores de edad. No hay 

gestantes como jefes de hogar, el 24% son familias numerosas, no hay discapacitados 

en el seno familiar, se considera que no se encuentran en condiciones de pobreza 

extrema. 

 

VI. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

6.1. CONCLUSIONES 
De las 45 afectaciones, 01 es una institución educativa, 01 es una empresa de 
reforestación, y existen 03 propietarios con más de 01 predio inscrito y 06 predios cuyos 
propietarios no han sido ubicados. Es decir, la ficha fue aplicada a 34 familias. 
La principal actividad económica es la agricultura, seguida por la ganadería que también 
tiene arraigo al cultivo de la tierra. 
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La propiedad de los predios (por lo general) recae en cada propietario quien manifiesta 
que lo ha conseguido en compraventa. No existen comunidades campesinas y tampoco 
nativas. 
Los predios carecen de servicios básicos como agua potable, y alcantarillado, sus 
necesidades lo realizan en letrinas y a campo abierto, utilizan agua de aquellas fuentes 
más cercana a la zona de establecimiento (manantiales, quebradas, etc.). Sólo un 
pequeño porcentaje cuenta con energía eléctrica. 
Todos los predios son rurales, todos los predios son agrícolas y se dedican a la producción 
agrícola, forestal y pecuaria. 
Los principales cultivos son la granadilla, el rocoto, el ají, la racacha, el maíz, la yuca, etc. 
Productos que son vendidos en chacra y transportados (por los comerciantes) a la ciudad 
de Lima. 
Todos los propietarios entrevistados están de acuerdo con la intervención del proyecto, 
sin embargo, no desean ser reubicado y/o reasentados. Prefieren una compensación 
económica individual que comunitaria, así mismo, mencionan que les gustaría mejorar 
sus producciones implementando mejoras en las técnicas de cultivo. 
La estructura familiar es diversa, sin embargo, predomina la presencia de adultos (18 – 
60 años) quiere decir, que la mayoría de los niños son enviados a otras zonas a recibir 
EBR en mejores instituciones educativas, por consiguiente, existe poca cantidad de 
menores de edad en la zona de influencia del proyecto. 
Por último, existen 3.6 integrantes por familia entrevistada, hay gran cantidad de adultos, 
pues aquellos menores de edad que salieron de la zona a estudiar, no regresan y por 
consiguiente dejan en vacío el relevo generacional que debe existir en los campos de 
cultivo.  
 

6.2. RECOMENDACIONES 
Es absolutamente necesario profundizar sobre las técnicas de cultivo que usan en la 
actualidad, para producir, pues en una eventual compensación, lo ideal es mejorar su 
sistema de producción para generar mayor producción y productividad por cultivo y por 
unidad agrícola lo cual haría que la intervención fuera sostenible.  

 
 
 
 
 



4. TIPO DE ÁREA 

AFECTADA

Tabla2 Tabla3 Tabla4 Tabla5 Tabla6 Tabla7 Tabla8 Tabla9 Tabla10 Tabla11 Tabla12 Tabla13 Tabla14 Tabla15 Tabla16 Tabla17 Tabla18 Tabla19 Tabla20 Tabla21 Tabla22 Tabla23 Tabla24 Tabla25 Tabla26 Tabla27 Tabla28 Tabla29 Tabla30 Tabla31 Tabla32 Tabla33 Tabla34 Tabla35 Tabla36 Tabla37 Tabla38 Tabla39 Tabla40 Tabla41 Tabla42 Tabla43 Tabla44 Tabla45

NOMBRE DNI N°

C
O

M
U

N
ID

A
D

/S
E

C
T

O
R

/

C
E

N
T

R
O

 P
O

B
LA

D
O

D
IS

T
R

IT
O

P
R

O
V

IN
C

IA

D
E

P
A

R
T

A
M

E
N

T
O

SI
 L

A
 A

FE
C

T
A

C
IÓ

N
 E

S 

R
U

R
A

L,
 Q

U
É

 T
IP

O
 D

E
 

U
SO

 T
IE

N
E

N

SI
 E

S 
A

G
R

ÍC
O

LA
, 

Q
U

É
 

P
R

O
D

U
C

E
?

N
° 

D
E

 C
O

SE
C

H
A

S 
E

N
 E

L 

Ú
LT

IM
O

 A
Ñ

O

SU
P

E
R

FI
C

IE
 T

O
T

A
L 

C
O

SE
C

H
A

D
A

 (
M

2
, 

h
a

s)

SU
P

E
R

FI
C

IE
 A

FE
C

T
A

D
A

 

(M
2

, 
h

a
s)

SI
 E

S 
P

E
C

U
A

R
IA

 Q
U

E
 

E
SP

E
C

IE
S 

A
N

IM
A

LE
S 

Y
 

C
A

N
T

ID
A

D
E

S 
C

R
ÍA

IN
D

IC
A

R
 C

A
N

T
ID

A
D

 Y
 

P
R

E
C

IO
S 

D
E

 

SU
B

P
R

O
D

U
C

T
O

S

SI
 E

S 
FO

R
E

ST
A

L 
- 

Q
U

É
 

E
SP

E
C

IE
S 

D
E

 Á
R

B
O

LE
S 

C
U

LT
IV

A
 (

SI
E

R
R

A
)

SI
 E

S 
FO

R
E

ST
A

L 
- 

Q
U

É
 

E
SP

E
C

IE
S 

D
E

 Á
R

B
O

LE
S 

C
U

LT
IV

A
 (

SE
LV

A
)

SI
 E

S 
FO

R
E

ST
A

L 
- 

Q
U

É
 

E
SP

E
C

IE
S 

D
E

 Á
R

B
O

LE
S 

C
U

LT
IV

A
 (

C
O

ST
A

)

E
D

A
D

 A
P

R
O

X
IM

A
D

A
 

D
E

L 
P

R
E

D
IO

N
Ú

M
E

R
O

 D
E

 Á
R

B
O

LE
S 

A
FE

C
T

A
D

O
S

Q
U

IÉ
N

 E
S 

E
L 

D
U

Ñ
O

 D
E

 

LO
S 

Á
R

B
O

LE
S

IN
D

IC
A

R
 E

L 
U

SO
 

A
C

T
U

A
L 

D
E

 L
O

S 

Á
R

B
O

LE
S

N
º 

A
M

B
IE

N
T

E
S 

V
IV

IE
N

D
A

N
º 

D
O

R
M

IT
O

R
IO

S

C
O

C
IN

A
 D

E
N

T
R

O
 O

 

FU
E

R
A

 D
E

 V
IV

IE
N

D
A

LA
 V

IV
IE

N
D

A
 T

IE
N

E
 

SE
R

V
IC

IO
S 

B
Á

SI
C

O
S

A
C

T
IV

ID
A

D
 

C
O

M
E

R
C

IA
L 

D
E

N
T

R
O

 

D
E

 V
IV

IE
N

D
A

SI
 L

A
 R

E
SP

U
E

ST
A

 E
S 

SÍ
, 

Q
U

É
 A

C
T

IV
ID

A
D

 

D
E

SA
R

R
O

LL
A

?

E
ST

A
D

O
 D

E
 

C
O

N
ST

R
U

C
C

IÓ
N

M
A

T
E

R
IA

L 
P

A
R

E
D

E
S

M
A

T
E

R
IA

L 
T

E
C

H
O

M
A

T
E

R
IA

L 
P

IS
O

FU
E

N
T

E
 A

G
U

A

IN
ST

. 
SA

N
IT

A
R

IA

A
LU

M
B

R
A

D
O

C
E

N
T

R
O

 D
E

 A
T

E
N

C
IÓ

N

E
N

FE
R

M
E

D
A

D
E

S

C
E

N
T

R
O

 E
D

U
C

A
T

IV
O

01 HUAN-01
Marcelino Carhua 

Huamán
04320960 SAN CRISTÓBAL HUANCABAMBA OXAPAMPA PASCO Mestizo Conviviente Más de 10 años Huancabamba Propietario SÍ Propio Compra Venta

De 10 años a 

más
Agrícola Agrícola Pino MENOR A 5 Usted Quebrada

Campo 

Libre
Ninguno

Centro de 

Salud

Ninguna de 

estas

Primaria y 

Secundaria

02 HUAN-02
Marcelino Carhua 

Huamán
04320960 SAN CRISTÓBAL HUANCABAMBA OXAPAMPA PASCO Mestizo Conviviente Más de 10 años Huancabamba Propietario SÍ Propio Compra Venta

De 10 años a 

más
Agrícola Forestal Frutales Otros ENTRE 5 Y 10 Usted Quebrada

Campo 

Libre
Ninguno

Centro de 

Salud

Ninguna de 

estas

Primaria y 

Secundaria

03 HUAN-03 Félix Grijalba García 04320960 SAN CRISTÓBAL HUANCABAMBA OXAPAMPA PASCO Mestizo Conviviente Más de 10 años Huancabamba Propietario SÍ Propio Compra Venta
De 10 años a 

más
Agrícola Forestal Frutales Otros ENTRE 5 Y 10 Usted Quebrada

Campo 

Libre
Ninguno

Centro de 

Salud

Ninguna de 

estas

Primaria y 

Secundaria

04 HUAN-04
Edson Bena Albengrin 

Koell
04322054 SAN CRISTÓBAL HUANCABAMBA OXAPAMPA PASCO Mestizo Conviviente Más de 10 años Huancabamba Propietario SÍ Propio Compra Venta Hasta 1 año Agrícola Agrícola Otros Otros ENTRE 15 Y 20 Usted Cerco vivo Manantial

Campo 

Libre
Ninguno

Centro de 

Salud

Ninguna de 

estas

Primaria y 

Secundaria

05 HUAN-05
Bonel Grijalva 

Pomazonjo
42749932 SAN CRISTÓBAL HUANCABAMBA OXAPAMPA PASCO Mestizo Casado Más de 10 años Huancabamba Propietario SÍ Propio Herencia

De 10 años a 

más
Vivienda/agrícola Agrícola Otros ENTRE 5 Y 10 ENTRE 5 Y 10 Usted Cerco vivo

DE 01 - 

02
FUERA NO NO OTROS

CEMENT

O

CALAMI

NA
TIERRA Pozo

Campo 

Libre
Ninguno

Centro de 

Salud

Ninguna de 

estas
Primaria

06 HUAN-06 Felix Grijalba García 04320863 SAN CRISTÓBAL HUANCABAMBA OXAPAMPA PASCO Mestizo Casado Más de 10 años Huancabamba Propietario SÍ Propio Compra Venta
De 10 años a 

más
Agrícola Agrícola Quebrada Letrina Eléctrica

Centro de 

Salud

Ninguna de 

estas
Primaria

07 HUAN-07
Belinda Maycar 

Grijalba Pomazongo
41749969 SAN CRISTÓBAL HUANCABAMBA OXAPAMPA PASCO Mestizo Conviviente Más de 10 años Huancabamba Propietario SÍ Propio Herencia

De 10 años a 

más
Agrícola Agrícola Otros ENTRE 5 Y 10 ENTRE 5 Y 10 Usted Cerco vivo Pozo

Campo 

Libre
Ninguno

Centro de 

Salud

Ninguna de 

estas
Primaria

08 HUAN-08 Felix Grijalba García 04320863 SAN CRISTÓBAL HUANCABAMBA OXAPAMPA PASCO Mestizo Casado Más de 10 años Huancabamba Propietario SÍ Propio Compra Venta
De 10 años a 

más
Agrícola Agrícola Otros ENTRE 5 Y 10 MENOR A 5 Usted Cerco vivo Quebrada Letrina Ninguno

Centro de 

Salud

Ninguna de 

estas
Primaria

09 HUAN-09 Hermanos Grijalba SAN CRISTÓBAL HUANCABAMBA OXAPAMPA PASCO Mestizo SÍ Agrícola Agrícola Otros ENTRE 5 Y 10 ENTRE 5 Y 10 Usted Cerco vivo

10 HUAN-10 Julian Grijalba García 04308801 SAN CRISTÓBAL HUANCABAMBA OXAPAMPA PASCO Mestizo Propietario Otros ENTRE 5 Y 10 ENTRE 5 Y 10 Usted Cerco vivo

11 HUAN-11
Teodoro Grijalba 

García
04346788 SAN CRISTÓBAL HUANCABAMBA OXAPAMPA PASCO Mestizo Casado Propietario SÍ Otros MENOR A 5 MENOR A 5 Usted Cerco vivo

12 HUAN-12
Estanislao Ayala 

Mallquin
04307666 SAN CRISTÓBAL HUANCABAMBA OXAPAMPA PASCO Mestizo Casado Más de 10 años Huancabamba Propietario SÍ Propio Compra Venta

De 10 años a 

más
Vivienda/agrícola Agrícola Frutales MÁS DE 4

MAS DE 04 

YUGADAS
Pino ENTRE 5 Y 10 MAS DE 25 Usted Cerco vivo Manantial Letrina Eléctrica

Centro de 

Salud

Ninguna de 

estas
Primaria

13 HUAN-13
Estanislao Ayala 

Mallquin
04307666 SAN CRISTÓBAL HUANCABAMBA OXAPAMPA PASCO Mestizo Casado Más de 10 años Huancabamba Propietario SÍ Propio Compra Venta

De 10 años a 

más
Vivienda/agrícola Agrícola Roble ENTRE 15 Y 20 Usted Cerco vivo

DE 01 - 

02
FUERA NO NO

SEMICO

NSOLIDA

D

MADERA
CALAMI

NA

CEMENT

O
Manantial Letrina Eléctrica

Centro de 

Salud
Primaria

14 HUAN-14
EMPRESA DE 

REFORESTACIÓN
Mestizo

15 HUAN-15

Maximiliano 

Curimania Vda. de 

Ayala

04308507 MISHQUIPATA HUANCABAMBA OXAPAMPA PASCO Mestizo Propietario SÍ Agrícola Agrícola Frutales MÁS DE 4 04 YUGADAS

16 HUAN-16

Maximiliano 

Curimania Vda. de 

Ayala

04308507 MISHQUIPATA HUANCABAMBA OXAPAMPA PASCO Mestizo

17 HUAN-17 Teofilo Alania Inocente 04308366 MISHQUIPATA HUANCABAMBA OXAPAMPA PASCO Mestizo Propietario SÍ Agrícola Agrícola Frutales MÁS DE 4
MAS DE 04 

YUGADAS

18 HUAN-18 Teofilo Alania Inocente 04308366 MISHQUIPATA HUANCABAMBA OXAPAMPA PASCO Mestizo Propietario SÍ

19 HUAN-19
Mesias Quispe 

Palomino
04307980 MISHQUIPATA HUANCABAMBA OXAPAMPA PASCO Mestizo Divorciado Más de 10 años Huancabamba Propietario SÍ Propio Compra Venta

De 10 años a 

más
Vivienda/agrícola Agrícola Frutales 4

MAS DE 04 

YUGADAS
Otros

ENTRE 10 Y 

15
MENOR A 5 Usted Cerco vivo Quebrada Letrina Ninguno

Medicia 

Tradicional

Ninguna de 

estas
Primaria

20 HUAN-20
Mesias Quispe 

Palomino
04307980 MISHQUIPATA HUANCABAMBA OXAPAMPA PASCO Mestizo Divorciado Más de 10 años Huancabamba Propietario SÍ Propio Compra Venta

De 10 años a 

más
Vivienda/agrícola Agrícola Frutales 4

MAS DE 04 

YUGADAS
Otros

ENTRE 10 Y 

16
MENOR A 6 Usted Cerco vivo Quebrada Letrina Ninguno

Medicia 

Tradicional

Ninguna de 

estas
Primaria

21 HUAN-21
Mesias Rogelio Quispe 

Bravo
44965777 MISHQUIPATA HUANCABAMBA OXAPAMPA PASCO Mestizo Divorciado Más de 10 años Huancabamba Propietario SÍ Propio Compra Venta

De 10 años a 

más
Agrícola Agrícola Frutales MÁS DE 4 01 YUGADA Otros ENTRE 5 Y 10 ENTRE 5 Y 10 Usted Cerco vivo Quebrada Letrina Ninguno

Medicia 

Tradicional

Ninguna de 

estas
Primaria

22 HUAN-22
Mesias Quispe 

Palomino
04307980 MISHQUIPATA HUANCABAMBA OXAPAMPA PASCO Mestizo Divorciado Más de 10 años Huancabamba Propietario SÍ Propio Compra Venta

De 10 años a 

más
Agrícola Agrícola Pastos 01 YUGADA Roble ENTRE 5 Y 10 ENTRE 5 Y 10 Usted Cerco vivo Quebrada

Campo 

Libre
Ninguno

Medicia 

Tradicional

Ninguna de 

estas
Primaria

23 HUAN-23
Mesias Rogelio Quispe 

Bravo
44965777 MISHQUIPATA HUANCABAMBA OXAPAMPA PASCO Mestizo Conviviente Más de 10 años Huancabamba Propietario SÍ Propio Compra Venta

De 10 años a 

más
Agrícola Agrícola Otros MÁS DE 4 03 YUGADAS Vacunos Eucalipo Otros ENTRE 5 Y 10 MAS DE 25 Usted Cerco vivo Quebrada

Campo 

Libre
Ninguno

Puesto de 

Salud

Ninguna de 

estas
Primaria

24 HUAN-24
José Manuel Quispe 

Ayala
04321517 MISHQUIPATA HUANCABAMBA OXAPAMPA PASCO Mestizo Soltero Más de 10 años Huancabamba Propietario SÍ Propio Compra Venta

De 10 años a 

más
Agrícola Agrícola Frutales MÁS DE 4 Quebrada Letrina Eléctrica

Centro de 

Salud

Ninguna de 

estas
Primaria

25 HUAN-25
Adrian Alejandro 

Orizano Bravo
04320943 MISHQUIPATA HUANCABAMBA OXAPAMPA PASCO Mestizo Casado Más de 10 años Huancabamba Propietario SÍ Propio Compra Venta

De 10 años a 

más
Agrícola Agrícola Otros MÁS DE 4 02 YUGADAS Quebrada Letrina Eléctrica

Centro de 

Salud

Ninguna de 

estas
Primaria

26 HUAN-26 Arrieta Espíritu, Emilio 04308942 MISHQUIPATA HUANCABAMBA OXAPAMPA PASCO Mestizo Casado Más de 10 años Huancabamba Propietario SÍ Propio Compra Venta
De 10 años a 

más
Agrícola Agrícola Otros MÁS DE 5 3 YUGADAS Quebrada Letrina Eléctrica

Centro de 

Salud

Ninguna de 

estas
Primaria

27 HUAN-27
Ernesto Munguia 

Ramirez
04308668 MISHQUIPATA HUANCABAMBA OXAPAMPA PASCO Mestizo Casado Más de 10 años Huancabamba Propietario NO Propio Herencia

De 10 años a 

más
Agrícola Agrícola Pastos 01 YUGADA Red Pública Letrina Eléctrica

Centro de 

Salud

Ninguna de 

estas
Primaria

28 HUAN-28

Empresa ECOBOSQUE 

(Roberto Colichón 

Linoley)

09399429 MISHQUIPATA HUANCABAMBA OXAPAMPA PASCO Mestizo Casado Huancabamba Propietario SÍ Propio
De 10 años a 

más
Agrícola Agrícola Eucalipo Pino ENTRE 5 Y 10 Usted Cerco vivo Quebrada

Campo 

Libre
Ninguno

Centro de 

Salud

Ninguna de 

estas
Primaria

29 HUAN-29 Arrieta Espíritu, Emilio 04308942 MISHQUIPATA HUANCABAMBA OXAPAMPA PASCO Mestizo Casado Más de 10 años Huancabamba Propietario SÍ Propio Compra Venta
De 10 años a 

más
Agrícola Agrícola Otros MÁS DE 5 3 YUGADAS Quebrada Letrina Eléctrica

Centro de 

Salud

Ninguna de 

estas
Primaria

30 HUAN-30 Damian Miche Bravo 04346963 MONOPATA HUANCABAMBA OXAPAMPA PASCO Mestizo Soltero Más de 10 años Huancabamba Propietario SÍ Propio Compra Venta
De 10 años a 

más
Agrícola Agrícola Quebrada

Campo 

Libre
Ninguno

Centro de 

Salud

Ninguna de 

estas
Primaria

31 HUAN-31 Arrieta Espíritu, Emilio 04308942 MISHQUIPATA HUANCABAMBA OXAPAMPA PASCO Mestizo Casado Más de 10 años Huancabamba Propietario SÍ Propio Compra Venta
De 10 años a 

más
Agrícola Agrícola Otros MÁS DE 5 3 YUGADAS Quebrada Letrina Eléctrica

Centro de 

Salud

Ninguna de 

estas
Primaria

32 HUAN-32
Rubiño Jeronimo 

Quintana Arrieta
MONOPATA HUANCABAMBA OXAPAMPA PASCO Mestizo Conviviente Propietario SÍ Propio

33 HUAN-33
Adrian Alejandro 

Orizano Bravo
04320943 MISHQUIPATA HUANCABAMBA OXAPAMPA PASCO Mestizo Casado Más de 10 años Huancabamba Propietario SÍ Propio Compra Venta

De 10 años a 

más
Agrícola Agrícola Otros MÁS DE 4 02 YUGADAS Quebrada Letrina Eléctrica

Centro de 

Salud

Ninguna de 

estas
Primaria

34 HUAN-34 Damian Miche Bravo 04308205 MONOPATA HUANCABAMBA OXAPAMPA PASCO Mestizo Casado Más de 10 años Huancabamba Propietario NO Propio Compra Venta
De 10 años a 

más
Agrícola Agrícola Otros 01 YUGADA Pino ENTRE 5 Y 10 ENTRE 5 Y 10 Usted Cerco vivo Red Pública Letrina Ninguno

Centro de 

Salud

Ninguna de 

estas
Primaria

35 HUAN-35
Justo Emilio Orizano 

Verde
04306907 SAN CRISTÓBAL HUANCABAMBA OXAPAMPA PASCO Mestizo Huancabamba Propietario SÍ Propio

36 HUAN-36
Luis Alfonso Miche 

Meza
04346422 MONOPATA HUANCABAMBA OXAPAMPA PASCO Mestizo Conviviente Más de 10 años Huancabamba Propietario SÍ Propio Compra Venta

De 10 años a 

más
Agrícola Agrícola Frutales MÁS DE 4 01 YUGADA Otros

ENTRE 10 Y 

15
MENOR A 5 Usted Cerco vivo Pozo

Campo 

Libre
Ninguno

Centro de 

Salud

Ninguna de 

estas
Primaria

37 HUAN-37
Abraham Job Orizano 

Michi
43541506 MONOPATA HUANCABAMBA OXAPAMPA PASCO Mestizo Conviviente De 4 a 6 años Huancabamba Propietario NO Propio Compra Venta

Entre 5 y 10 

años
Agrícola Agrícola Pozo

Campo 

Libre
Eléctrica

Centro de 

Salud

Ninguna de 

estas
Primaria

38 HUAN-38
Faustino Orizano 

Verde
04308878 MONOPATA HUANCABAMBA OXAPAMPA PASCO Mestizo Conviviente Más de 10 años Huancabamba Propietario NO Propio Compra Venta

De 10 años a 

más
Vivienda Agrícola Otros 01 YUGADA Manantial Letrina Eléctrica

Centro de 

Salud

Ninguna de 

estas
Primaria

39 HUAN-39
Wenceslao Orizano 

Verde
04306596 HUANCABAMBA OXAPAMPA PASCO Mestizo Casado Más de 10 años Huancabamba Propietario SÍ Propio Compra Venta

De 10 años a 

más
Agrícola Agrícola Otros MENOR A 5 MENOR A 5 Usted Cerco vivo Manantial Letrina Eléctrica

Puesto de 

Salud

Ninguna de 

estas
Primaria

40 HUAN-40
Marciano Trinidad 

García
MONOPATA HUANCABAMBA OXAPAMPA PASCO Mestizo Casado Propio Otros ENTRE 5 Y 10 MENOR A 5 Usted

41 HUAN-41
Colegio Monopata 

(Primaria-Jardín)
MONOPATA HUANCABAMBA OXAPAMPA PASCO Mestizo NO Propio Eucalipo Otros ENTRE 5 Y 10 MENOR A 5

42 HUAN-42 José Ortiz Caquia 48326770 MONOPATA HUANCABAMBA OXAPAMPA PASCO Mestizo Casado Más de 10 años Huancabamba Propietario NO Propio Compra Venta
De 10 años a 

más
Vivienda Otros ENTRE 5 Y 10 MENOR A 5 Usted Cerco vivo Manantial Letrina Eléctrica

Centro de 

Salud

Ninguna de 

estas
Primaria

43 HUAN-43
Adrian  Quispe 

Orezano
42053568 MONOPATA HUANCABAMBA OXAPAMPA PASCO Mestizo Conviviente Más de 10 años Huancabamba Propietario NO Propio Compra Venta

De 10 años a 

más
Agrícola Agrícola Manantial Letrina Eléctrica

Centro de 

Salud

Ninguna de 

estas
Primaria

44 HUAN-44
Wenceslao Orizano 

Verde
04306596 MONOPATA HUANCABAMBA OXAPAMPA PASCO Mestizo Casado Más de 10 años Huancabamba Propietario SÍ Propio Compra Venta

De 10 años a 

más
Vivienda/agrícola Agrícola Otros Otros MENOR A 5 MENOR A 5 Usted Otros Manantial Letrina Eléctrica

Puesto de 

Salud

Ninguna de 

estas
Primaria

45 HUAN-45
Elias Jaime Orizano 

Romero
04321409 MONOPATA HUANCABAMBA OXAPAMPA PASCO Mestizo Casado Más de 10 años Huancabamba Propietario SÍ Propio Compra Venta

De 10 años a 

más
Agrícola Agrícola Frutales MÁS DE 4 01 YUGADA Otros ENTRE 5 Y 10 ENTRE 10 Y 15 Usted Red Pública Letrina Eléctrica

Centro de 

Salud

Ninguna de 

estas
Primaria

5. CARACTERÍSTICAS DE LA AFECTACIÓN RURAL
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8. SERVICIOS DE SALUD
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6. CARACTERÍSTICAS DE LA AFECTACIÓN - VIVIENDA, 

Ítem

CÓDIGO DE 

AFECTACIÓN 

PRELIMINAR

IDENTIFICACIÓN DEL SUJETO 
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3. CONDICIÓN JURIDICA DEL PREDIO AFECTADO 7. SERVICIOS BÁSICOS



NOMBRE DNI N°

01 HUAN-01
Marcelino Carhua 

Huamán
04320960

02 HUAN-02
Marcelino Carhua 

Huamán
04320960

03 HUAN-03 Félix Grijalba García 04320960

04 HUAN-04
Edson Bena Albengrin 

Koell
04322054

05 HUAN-05
Bonel Grijalva 

Pomazonjo
42749932

06 HUAN-06 Felix Grijalba García 04320863

07 HUAN-07
Belinda Maycar 

Grijalba Pomazongo
41749969

08 HUAN-08 Felix Grijalba García 04320863

09 HUAN-09 Hermanos Grijalba

10 HUAN-10 Julian Grijalba García 04308801

11 HUAN-11
Teodoro Grijalba 

García
04346788

12 HUAN-12
Estanislao Ayala 

Mallquin
04307666

13 HUAN-13
Estanislao Ayala 

Mallquin
04307666

14 HUAN-14
EMPRESA DE 

REFORESTACIÓN

15 HUAN-15

Maximiliano 

Curimania Vda. de 

Ayala

04308507

16 HUAN-16

Maximiliano 

Curimania Vda. de 

Ayala

04308507

17 HUAN-17 Teofilo Alania Inocente 04308366

18 HUAN-18 Teofilo Alania Inocente 04308366

19 HUAN-19
Mesias Quispe 

Palomino
04307980

20 HUAN-20
Mesias Quispe 

Palomino
04307980

21 HUAN-21
Mesias Rogelio Quispe 

Bravo
44965777

22 HUAN-22
Mesias Quispe 

Palomino
04307980

23 HUAN-23
Mesias Rogelio Quispe 

Bravo
44965777

24 HUAN-24
José Manuel Quispe 

Ayala
04321517

25 HUAN-25
Adrian Alejandro 

Orizano Bravo
04320943

26 HUAN-26 Arrieta Espíritu, Emilio 04308942

27 HUAN-27
Ernesto Munguia 

Ramirez
04308668

28 HUAN-28

Empresa ECOBOSQUE 

(Roberto Colichón 

Linoley)

09399429

29 HUAN-29 Arrieta Espíritu, Emilio 04308942

30 HUAN-30 Damian Miche Bravo 04346963

31 HUAN-31 Arrieta Espíritu, Emilio 04308942

32 HUAN-32
Rubiño Jeronimo 

Quintana Arrieta

33 HUAN-33
Adrian Alejandro 

Orizano Bravo
04320943

34 HUAN-34 Damian Miche Bravo 04308205

35 HUAN-35
Justo Emilio Orizano 

Verde
04306907

36 HUAN-36
Luis Alfonso Miche 

Meza
04346422

37 HUAN-37
Abraham Job Orizano 

Michi
43541506

38 HUAN-38
Faustino Orizano 

Verde
04308878

39 HUAN-39
Wenceslao Orizano 

Verde
04306596

40 HUAN-40
Marciano Trinidad 

García

41 HUAN-41
Colegio Monopata 

(Primaria-Jardín)

42 HUAN-42 José Ortiz Caquia 48326770

43 HUAN-43
Adrian  Quispe 

Orezano
42053568

44 HUAN-44
Wenceslao Orizano 

Verde
04306596

45 HUAN-45
Elias Jaime Orizano 

Romero
04321409

Ítem

CÓDIGO DE 

AFECTACIÓN 

PRELIMINAR

IDENTIFICACIÓN DEL SUJETO 

PASIVO

Tabla46 Tabla47 Tabla48 Tabla49 Tabla50 Tabla51 Tabla52 Tabla53 Tabla54 Tabla55 Tabla56 Tabla57 Tabla58 Tabla59 Tabla60 Tabla61 Tabla62 Tabla63 Tabla64 Tabla65 Tabla66 Tabla67 Tabla68 Tabla69 Tabla70 Tabla71 Tabla72 Tabla73 Tabla74 Tabla75 Tabla76 Tabla77
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NO Pareja Pareja Pareja
AGRICULTO

R
NO

 S/. 500.00 - 

S/.1,000.00 
NO

1.00 - 1.50 

KM
SI FRUTALES MENSUAL

MAS DE S/. 

1,500.00
SI NO NO Moto TV NO

Frecuentem

ente
NO NO SÍ NO

COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA
NO TÉCNICAS DE CULTIVO

COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA
TÉCNICAS DE CULTIVO 4 2 1 1 1 3 1 1 2 NO NO NO NO NO NO NO

NO Pareja Pareja Pareja
AGRICULTO

R
NO

 S/. 500.00 - 

S/.1,000.01 
NO

1.00 - 1.50 

KM
SI FRUTALES MENSUAL

MAS DE S/. 

1,500.01
SI NO NO Moto TV NO

Frecuentem

ente
NO NO SÍ NO

COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA
NO TÉCNICAS DE CULTIVO

COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA

TÉCNICAS DE CRIANZA DE 

ANIMALES
4 2 1 1 1 3 1 1 2 NO NO NO NO NO NO NO

NO Pareja Pareja Pareja
AGRICULTO

R
NO

 S/. 500.00 - 

S/.1,000.01 
NO

1.00 - 1.50 

KM
SI FRUTALES MENSUAL

MAS DE S/. 

1,500.01
SI NO NO Moto TV NO

Frecuentem

ente
NO NO SÍ NO

COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA
NO TÉCNICAS DE CULTIVO

COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA

TÉCNICAS DE CRIANZA DE 

ANIMALES
6 1 2 1 2 3 3 2 3 1 NO SI NO NO NO NO NO

SÍ Pareja Pareja Pareja
AGRICULTO

R
SI

 S/. 0.00 - 

S/. 500.00 

 S/. 500.00 - 

S/.1,000.00 
NO

MÁS DE 

2.00 KM
SI Otros

CADA 4 

MESES

MAS DE S/. 

1,500.00
NO NO NO Moto TV NO

Algunas 

Veces
NO NO SÍ NO

COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA
NO TÉCNICAS DE CULTIVO

COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA

TÉCNICAS DE CRIANZA DE 

ANIMALES
5 1 1 1 1 1 1 4 1 1 2 1 NO NO NO NO NO NO NO

NO Pareja Hombre Hombre
AGRICULTO

R
NO

 S/. 0.00 - 

S/. 500.00 
NO

MÁS DE 

2.00 KM
SI

HORATLIZA

S
MENSUAL

S/. 0.00 - S/. 

500.00
NO NO NO Moto TV

Vaso de 

Leche

Algunas 

Veces
NO NO SÍ NO

COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA
NO TÉCNICAS DE CULTIVO

COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA
TÉCNICAS DE CULTIVO 4 2 2 2 2 2 2 NO NO NO NO NO NO NO

NO Hombre Hombre Hombre
AGRICULTO

R

 S/. 500.00 - 

S/.1,000.00 

 S/. 0.00 - 

S/. 500.00 
NO

0.50 - 1.00 

KM
SI

HORATLIZA

S

CADA 3 

MESES

S/. 0.00 - S/. 

500.00
NO NO NO A Pie Radio NO

Algunas 

Veces
NO NO SÍ NO

COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA
NO TÉCNICAS DE CULTIVO

COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA
TÉCNICAS DE CULTIVO 6 1 2 1 2 3 3 2 3 1 NO SI NO NO NO NO NO

SÍ Pareja Hombre Hombre
AGRICULTO

R
NO

 S/. 0.00 - 

S/. 500.00 
NO

1.5 - 2.00 

KM
SI Otros MENSUAL

S/. 0.00 - S/. 

500.00
NO NO NO Moto TV

Vaso de 

Leche

Algunas 

Veces
NO NO SÍ NO

COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA
NO TÉCNICAS DE CULTIVO

COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA

TÉCNICAS DE CRIANZA DE 

ANIMALES
4 1 1 2 2 2 1 2 1 NO NO NO NO NO NO NO

NO Hombre Hombre Hombre
AGRICULTO

R

 S/. 500.00 - 

S/.1,000.00 
NO

0.00 - 0.50 

KM
SI

HORATLIZA

S

CADA 3 

MESES

S/. 0.00 - S/. 

500.00
NO NO NO A Pie Radio NO

Algunas 

Veces
NO NO SÍ NO

COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA
NO TÉCNICAS DE CULTIVO

COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA
TÉCNICAS DE CULTIVO 6 1 2 1 2 3 3 2 3 1 NO SI NO NO NO NO NO

NO Pareja Pareja Hombre
AGRICULTO

R
SI

 S/. 500.00 - 

S/.1,000.00 

 S/. 0.00 - 

S/. 500.00 
NO

MÁS DE 

2.00 KM
SI FRUTALES MENSUAL

S/. 500.00 - 

S/.1,000.00
NO NO NO A Pie

Transmisión 

Oral
NO Nunca NO NO SÍ NO

COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA
NO TÉCNICAS DE CULTIVO

COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA
TÉCNICAS DE CULTIVO 2 1 1 1 1 NO SI NO NO NO NO NO

NO Hombre Hombre Hombre
AGRICULTO

R
SI

 S/. 500.00 - 

S/.1,000.00 

 S/. 0.00 - 

S/. 500.00 
NO

MÁS DE 

2.00 KM
SI Otros MENSUAL

S/. 500.00 - 

S/.1,000.00
NO NO NO A Pie

Transmisión 

Oral
NO Nunca NO NO SÍ NO

COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA
NO TÉCNICAS DE CULTIVO

COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA
TÉCNICAS DE CULTIVO 2 1 1 1 1 NO SI NO NO NO NO NO

SÍ Hombre Hombre Hombre
AGRICULTO

R
SI

 S/. 500.00 - 

S/.1,000.00 

 S/. 500.00 - 

S/.1,000.00 
NO

MÁS DE 

2.00 KM
SI Otros MENSUAL

S/. 500.00 - 

S/.1,000.00
NO NO NO A Pie TV NO

Frecuentem

ente
NO NO SÍ NO

COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA
NO TÉCNICAS DE CULTIVO

COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA

MICROEMPRESAS 

FAMILIARES
2 1 1 2 2 NO NO NO NO NO NO NO

NO Hombre Hombre Hombre
AGRICULTO

R
SI

 S/. 500.00 - 

S/.1,000.00 

 S/. 500.00 - 

S/.1,000.00 
NO

MÁS DE 

2.00 KM
SI Otros MENSUAL

S/. 500.00 - 

S/.1,000.00
NO NO NO A Pie TV NO

Frecuentem

ente
NO NO SÍ NO

COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA
NO TÉCNICAS DE CULTIVO

COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA

MICROEMPRESAS 

FAMILIARES
2 1 1 2 2 NO NO NO NO NO NO NO

SÍ Hombre Hombre Hombre
AGRICULTO

R
SI

 S/. 500.00 - 

S/.1,000.00 

 S/. 500.00 - 

S/.1,000.00 
NO

MÁS DE 

2.00 KM
SI Otros MENSUAL

S/. 500.00 - 

S/.1,000.00
NO NO NO A Pie TV NO

Frecuentem

ente
NO NO SÍ NO

COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA
NO TÉCNICAS DE CULTIVO

COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA
TÉCNICAS DE CULTIVO 3 1 1 1 2 1 1 1 1 NO NO NO NO NO NO NO

SÍ Hombre Hombre Hombre
AGRICULTO

R
SI

 S/. 500.00 - 

S/.1,000.00 

 S/. 500.00 - 

S/.1,000.00 
NO

MÁS DE 

2.00 KM
SI Otros MENSUAL

S/. 500.00 - 

S/.1,000.00
NO NO NO A Pie Radio NO

Frecuentem

ente
NO NO SÍ NO

COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA
NO TÉCNICAS DE CULTIVO

COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA
TÉCNICAS DE CULTIVO 2 1 1 2 2 NO NO NO NO NO NO NO

NO Hombre Hombre Hombre
AGRICULTO

R
SI

 S/. 500.00 - 

S/.1,000.00 

 S/. 500.00 - 

S/.1,000.00 
NO

MÁS DE 

2.00 KM
SI Otros MENSUAL

S/. 1,000.00 

- 

S/.1,500.00

NO NO NO Moto TV NO
Frecuentem

ente
NO NO SÍ NO

COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA
NO TÉCNICAS DE CULTIVO

COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA
TÉCNICAS DE CULTIVO 3 1 1 1 2 1 1 1 1 NO NO NO NO NO NO NO

NO Hombre Hombre Hombre
AGRICULTO

R
NO

 S/. 0.00 - 

S/. 500.00 
NO

1.5 - 2.00 

KM
SI FRUTALES MENSUAL

S/. 0.00 - S/. 

500.00
NO NO NO Moto Radio NO

Frecuentem

ente
NO NO SÍ NO

COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA
NO TÉCNICAS DE CULTIVO

COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA

TÉCNICAS DE CRIANZA DE 

ANIMALES
1 1 1 1 NO NO NO NO NO NO NO

NO Mujer Mujer Mujer
AGRICULTO

R
SI

 S/. 500.00 - 

S/.1,000.00 

 S/. 0.00 - 

S/. 500.00 
NO

1.5 - 2.00 

KM
SI

HORATLIZA

S
MENSUAL

S/. 0.00 - S/. 

500.00
NO NO NO Moto TV NO

Frecuentem

ente
NO NO SÍ NO

COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA
NO TÉCNICAS DE CULTIVO

COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA

TÉCNICAS DE CRIANZA DE 

ANIMALES
2 2 1 1 2 NO NO NO NO NO NO NO

NO Mujer Mujer Mujer
AGRICULTO

R
SI

 S/. 500.00 - 

S/.1,000.00 

 S/. 0.00 - 

S/. 500.00 
NO

1.5 - 2.00 

KM
SI

HORATLIZA

S
MENSUAL

S/. 0.00 - S/. 

500.00
NO NO NO Moto TV NO

Frecuentem

ente
NO NO SÍ NO

COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA
NO TÉCNICAS DE CULTIVO

COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA
TÉCNICAS DE CULTIVO 6 3 1 1 1 4 2 2 1 3 NO NO NO NO NO NO NO

NO Pareja Hombre Hombre
AGRICULTO

R
NO

 S/. 500.00 - 

S/.1,000.00 
SI

1.00 - 1.50 

KM
SI FRUTALES MENSUAL

S/. 500.00 - 

S/.1,000.00
NO NO NO Moto TV NO

Frecuentem

ente
NO NO SÍ NO

COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA
NO TÉCNICAS DE CULTIVO

COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA
TÉCNICAS DE CULTIVO 3 1 2 1 2 2 1 NO SI NO NO NO NO NO

NO Hombre Hombre Hombre OTROS NO
 MAS DE S/. 

1,500.00 
NO NO NO NO Carro TV NO

Frecuentem

ente
NO SÍ NO

COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA
NO

COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA

TRANSFORMACIÓN DE 

PRODUCTOS AGRARIOS

NO Mujer Mujer Mujer
AGRICULTO

R
SI

 S/. 500.00 - 

S/.1,000.00 

 S/. 0.00 - 

S/. 500.00 
NO

1.5 - 2.00 

KM
SI

HORATLIZA

S
MENSUAL

S/. 0.00 - S/. 

500.00
NO NO NO Moto TV NO

Frecuentem

ente
NO SÍ NO

COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA
NO TÉCNICAS DE CULTIVO

COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA
TÉCNICAS DE CULTIVO 6 3 1 1 1 4 2 2 1 3 NO NO NO NO NO NO NO

NO Hombre Hombre Hombre
AGRICULTO

R
NO

 S/. 500.00 - 

S/.1,000.00 
NO

MÁS DE 

2.00 KM
SI FRUTALES MENSUAL

S/. 0.00 - S/. 

500.00
NO NO NO Moto TV NO

Algunas 

Veces
NO SÍ NO

COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA
NO TÉCNICAS DE CULTIVO

COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA

TÉCNICAS DE CRIANZA DE 

ANIMALES
3 1 2 2 1 1 2 NO NO NO NO NO NO NO

NO Mujer Mujer Mujer
AGRICULTO

R
SI

 S/. 500.00 - 

S/.1,000.00 

 S/. 0.00 - 

S/. 500.00 
NO

1.5 - 2.00 

KM
SI

HORATLIZA

S
MENSUAL

S/. 0.00 - S/. 

500.00
NO NO NO Moto TV NO

Frecuentem

ente
NO SÍ NO

COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA
NO TÉCNICAS DE CULTIVO

COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA
TÉCNICAS DE CULTIVO 6 3 1 1 1 4 2 2 1 3 NO NO NO NO NO NO NO

NO

NO Mujer Mujer Mujer
AGRICULTO

R
SI

 S/. 500.00 - 

S/.1,000.00 

 S/. 0.00 - 

S/. 500.00 
NO

1.5 - 2.00 

KM
SI

HORATLIZA

S
MENSUAL

S/. 0.00 - S/. 

500.00
NO NO NO Moto TV NO

Frecuentem

ente
NO NO SÍ NO

COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA
NO TÉCNICAS DE CULTIVO

COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA

TÉCNICAS DE CRIANZA DE 

ANIMALES
2 2 1 1 2 NO NO NO NO NO NO NO

NO Pareja Hombre Hombre
AGRICULTO

R
NO

 S/. 500.00 - 

S/.1,000.00 
NO

1.5 - 2.00 

KM
SI FRUTALES MENSUAL

S/. 0.00 - S/. 

500.00
NO NO NO Carro TV NO

Algunas 

Veces
NO NO SÍ NO

COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA
NO TÉCNICAS DE CULTIVO

COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA
TÉCNICAS DE CULTIVO 6 3 4 2 3 3 3 3 NO NO NO NO NO NO NO

NO

NO Pareja Hombre Hombre NO
 S/. 500.00 - 

S/.1,000.00 
NO

1.5 - 2.00 

KM
SI FRUTALES MENSUAL

S/. 0.00 - S/. 

500.00
NO NO NO Carro TV NO

Algunas 

Veces
NO NO SÍ NO

COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA
NO TÉCNICAS DE CULTIVO

COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA
TÉCNICAS DE CULTIVO 5 2 1 2 3 2 2 1 1 1 NO NO NO NO NO NO NO

SÍ Pareja Hombre Hombre
AGRICULTO

R
SI

 S/. 500.00 - 

S/.1,000.00 

 S/. 0.00 - 

S/. 500.00 
NO

MÁS DE 

2.00 KM
SI Otros MENSUAL

S/. 1,000.00 

- 

S/.1,500.00

NO NO NO Moto TV NO
Frecuentem

ente
NO NO SÍ NO

COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA
NO TÉCNICAS DE CULTIVO

COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA
TÉCNICAS DE CULTIVO 3 1 2 1 2 1 1 1 NO NO NO NO NO NO NO

SÍ Hombre Hombre Hombre
AGRICULTO

R
NO

 S/. 0.00 - 

S/. 500.00 

0.00 - 0.50 

KM
SI FRUTALES MENSUAL

S/. 0.00 - S/. 

500.00
NO NO NO A Pie TV

Vaso de 

Leche

Frecuentem

ente
NO NO SÍ NO

COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA
NO TÉCNICAS DE CULTIVO

COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA
TÉCNICAS DE CULTIVO 5 1 2 1 1 1 4 4 1 NO SI NO NO NO NO NO

SÍ Pareja Hombre Hombre EMPLEADO SI
 S/. 500.00 - 

S/.1,000.00 

 S/. 500.00 - 

S/.1,000.00 

0.00 - 0.50 

KM
SI Otros

CADA 3 

MESES

S/. 500.00 - 

S/.1,000.00
NO NO NO Moto TV

Vaso de 

Leche

Frecuentem

ente
NO NO SÍ NO

COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA
NO TÉCNICAS DE CULTIVO

COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA
TÉCNICAS DE CULTIVO 5 1 1 1 1 1 3 2 1 1 1 1 1 NO NO NO NO NO NO NO

SÍ Pareja Pareja Pareja
AGRICULTO

R
SI

 S/. 500.00 - 

S/.1,000.00 

 S/. 0.00 - 

S/. 500.00 
NO

1.00 - 1.50 

KM
SI Otros

CADA 3 

MESES

S/. 1,000.00 

- 

S/.1,500.00

NO NO NO Moto TV
Vaso de 

Leche

Frecuentem

ente
NO NO SÍ SÍ

COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA
NO TÉCNICAS DE CULTIVO

COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA
TÉCNICAS DE CULTIVO 3 1 1 1 1 2 3 NO NO NO NO NO NO NO

NO Pareja Pareja Mujer
AGRICULTO

R
NO

 MAS DE S/. 

1,500.00 
NO

MÁS DE 

2.00 KM
SI

HORATLIZA

S
MENSUAL

MAS DE S/. 

1,500.00
NO NO NO Moto Radio

Vaso de 

Leche

Frecuentem

ente
NO NO SÍ NO

COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA
SÍ TÉCNICAS DE CULTIVO

COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA

MICROEMPRESAS 

FAMILIARES
6 2 2 2 3 3 2 3 1 NO NO NO NO NO NO NO

SÍ Pareja Hombre Hombre EMPLEADO SI
 S/. 500.00 - 

S/.1,000.00 

 S/. 500.00 - 

S/.1,000.00 
NO

0.00 - 0.50 

KM
SI FRUTALES MENSUAL

S/. 500.00 - 

S/.1,000.00
NO NO NO Moto TV

Vaso de 

Leche

Frecuentem

ente
NO NO SÍ NO

COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA
NO TÉCNICAS DE CULTIVO

COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA
TÉCNICAS DE CULTIVO 5 1 1 1 1 1 3 2 1 1 1 1 1 NO NO NO NO NO NO NO

NO Pareja Pareja Pareja
AGRICULTO

R
NO

 S/. 0.00 - 

S/. 500.00 
NO

1.00 - 1.50 

KM
SI Otros MENSUAL

S/. 0.00 - S/. 

500.00
NO NO NO A Pie TV NO

Frecuentem

ente
NO NO SÍ NO

COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA
NO TÉCNICAS DE CULTIVO

COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA

TRANSFORMACIÓN DE 

PRODUCTOS AGRARIOS
6 2 2 2 3 3 1 2 1 2 NO NO NO NO NO NO NO

15. COMPOSICIÓN FAMILIAR QUE VIVE EN EL PREDIO 16. CRITERIOS DE VULNERABILIDAD

Tabla81

CRITERIOS DE VULNERABILIDAD SOCIAL

Tabla78

SEXOEDADES GRADO DE INSTRUCCIÓN CULMINADO

Tabla79 Tabla80

14. EXPECTATIVAS CON EL REASENTAMIENTO Y COMPENSACIÓN SOCIAL11. ASPECTOS ECONÓMICOS

12. MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN Y 

TRANSPORTE

13. ORGANIZACIÓN DE BASE Y PARTICIPACIÓN
9 SERVICIOS DE 

EDUCACIÓN
10

MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN Y 

TRANSPORTE

ORG DE BASE Y PARTICIPACIÓN ESPECTATIVA POR LA AFECTACIÓN Y COMPENSACIÓN SOCIAL
SERVICIOS DE 

EDUCACIÓN

ORG. INTERNA DE LAS UNIDADES 

FAMILIARES
ASPECTOS ECONÓMICOS



COMUNIDAD/SECTOR/CENTRO POBLADO Cantidad Porcentaje

SAN CRISTÓBAL 14 32.6%

MISHQUIPATA 17 39.5%

MONOPATA 12 27.9%

TOTAL DE ENCUESTADOS 43 100.0%

DISTRITO Cantidad Porcentaje

HUANCABAMBA 44 100.0%

TOTAL DE ENCUESTADOS 44 100.0%

I. UBICACIÓN POLITICA ADMINISTRATIVA
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I. UBICACIÓN POLITICA ADMINISTRATIVA

PROVINCIA Cantidad Porcentaje

OXAPAMPA 44 100.0%

TOTAL DE ENCUESTADOS 44 100.0%

DEPARTAMENTO Cantidad Porcentaje

PASCO 44 100.0%

TOTAL DE ENCUESTADOS 44 100.0%
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IDENTIFICACIÓN Cantidad Porcentaje

Colono 0 0.0%

Mestizo 45 100.0%

Comunero 0 0.0%

Indígena 0 0.0%

Otros 0 0.0%

TOTAL DE ENCUESTADOS 45 100.0%

ESTADO CIVIL Cantidad Porcentaje

Soltero 2 5.6%

Casado 19 52.8%

Conviviente 11 30.6%

Divorciado 4 11.1%

Viudo 0 0.0%

Separado 0 0.0%

TOTAL DE ENCUESTADOS 36 100.0%

II. IDENTIFICACIÓN DEL JEFE DE HOGAR
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II. IDENTIFICACIÓN DEL JEFE DE HOGAR

AÑOS EN LA ZONA Cantidad Porcentaje

De 1 a 3 años 0 0.0%

De 4 a 6 años 1 3.1%

De 7 a 9 años 0 0.0%

Más de 10 años 31 96.9%

TOTAL DE ENCUESTADOS 32 100.0%

LUGAR NACIMIENTO Cantidad Porcentaje

Huancabamba 34 100.0%

TOTAL DE ENCUESTADOS 34 100.0%
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CONDICIÓN JURÍDICA Cantidad Porcentaje

Propietario 40 100.0%

Posesionario 0 0.0%

Ocupante 0 0.0%

TOTAL DE ENCUESTADOS 40 100.0%

INSCRITO EN RRPP Cantidad Porcentaje

SÍ 34 82.9%

NO 7 17.1%

TOTAL DE ENCUESTADOS 41 100.0%

¿QUIÉN ES EL PROPIETARIO? Cantidad Porcentaje

Comunidad 0 0.0%

Estado 0 0.0%

Otro Particular 0 0.0%

Propio 37 100.0%

TOTAL DE ENCUESTADOS 37 100.0%

III. CONDICIÓN JURIDICA DEL PREDIO AFECTADO
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III. CONDICIÓN JURIDICA DEL PREDIO AFECTADO

¿CÓMO OBTUVO EL PREDIO? Cantidad Porcentaje

Compra Venta 29 90.6%

Alquiler 0 0.0%

Herencia 3 9.4%

Invasión 0 0.0%

Cedido por la Comunidad 0 0.0%

TOTAL DE ENCUESTADOS 32 100.0%

AÑOS EN EL PREDIO Cantidad Porcentaje

Hasta 1 año 1 3.0%

Hasta 5 años 0 0.0%

Entre 5 y 10 años 1 3.0%

De 10 años a más 31 93.9%

TOTAL DE ENCUESTADOS 33 100.0%
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ÁREA AFECTADA: Cantidad Porcentaje

Agrícola 28 77.8%

Vivienda 2 5.6%

Establecimiento comercial 0 0.0%

Vivienda/agrícola 6 16.7%

Vivienda/comercio 0 0.0%

Pecuaria 0 0.0%

Forestal 0 0.0%

Otros 0 0.0%

TOTAL DE ENCUESTADOS 36 100.0%

IV. TIPO DE ÁREA AFECTADA

77.8%

5.6% 0.0% 16.7% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%
0.0%

10.0%
20.0%
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70.0%
80.0%
90.0%



USO DE LA AFECTACIÓN RURAL Cantidad Porcentaje

Agrícola 33 94.3%

Pecuario 0 0.0%

Forestal 2 5.7%

TOTAL DE ENCUESTADOS 35 100.0%

SI ES AGRICOLA, QUÉ PRODUCE? Cantidad Porcentaje

Hortalizas 0 0.0%

Tubérculos 0 0.0%

Leguminosas 0 0.0%

Frutales 11 47.8%

Pastos 2 8.7%

Otros 10 43.5%

TOTAL DE ENCUESTADOS 23 100.0%

V. CARACTERÍSTICAS DE LA AFECTACIÓN RURAL
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V. CARACTERÍSTICAS DE LA AFECTACIÓN RURAL

NÚMERO DE COSECHAS DEL ÚLTIMO AÑO Cantidad Porcentaje

1 0 0.0%

2 0 0.0%

3 0 0.0%

4 2 16.7%

MÁS DE 4 10 83.3%

TOTAL DE ENCUESTADOS 12 100.0%

SUPERFICIE TOTAL COSECHADA Cantidad Porcentaje

01 YUGADA 7 46.7%

02 YUGADAS 2 13.3%

03 YUGADAS 1 6.7%

04 YUGADAS 1 6.7%

MAS DE 04 YUGADAS 4 26.7%

TOTAL DE ENCUESTADOS 15 100.0%
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V. CARACTERÍSTICAS DE LA AFECTACIÓN RURAL

SUPERFICIE AFECTADA Cantidad Porcentaje

01 YUGADA 0 #¡DIV/0!

02 YUGADAS 0 #¡DIV/0!

03 YUGADAS 0 #¡DIV/0!

04 YUGADAS 0 #¡DIV/0!

MAS DE 04 YUGADAS 0 #¡DIV/0!

TOTAL DE ENCUESTADOS 0 #¡DIV/0!

SI ES PECUARIA…

QUÉ ESPECIES CRIA Cantidad Porcentaje

Vacunos 1 100.0%

Ovinos 0 0.0%

 Caprinos 0 0.0%

Equinbos 0 0.0%

Aves 0 0.0%

Otros 0 0.0%

TOTAL DE ENCUESTADOS 1 100.0%
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V. CARACTERÍSTICAS DE LA AFECTACIÓN RURAL

INDICAR LA VENTA DE SUBPRODUCTOS Cantidad Porcentaje

Leche 0 #¡DIV/0!

Carne 0 #¡DIV/0!

Otros 0 #¡DIV/0!

TOTAL DE ENCUESTADOS 0 #¡DIV/0!

SI ES FORESTAL

SI ESTÁ EN LA SIERRA

QUE ESPECIES FORESTALES CULTIVA Cantidad Porcentaje

Molle 0 0.0%

Eucalipo 3 100.0%

Pino 0 0.0%

Ciprés 0 0.0%

Qeñual 0 0.0%

Qolle 0 0.0%

TOTAL DE ENCUESTADOS 3 100.0%
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V. CARACTERÍSTICAS DE LA AFECTACIÓN RURAL

SI ESTÁ EN LA SELVA

QUE ESPECIES FORESTALES CULTIVA Cantidad Porcentaje

Cedro 0 0.0%

Eucalipo 0 0.0%

Pino 4 15.4%

Tornillo 0 0.0%

Roble 2 7.7%

Otros 20 76.9%

TOTAL DE ENCUESTADOS 26 100.0%

SI ESTÁ EN LA COSTA

QUE ESPECIES FORESTALES CULTIVA Cantidad Porcentaje

MENOR A 5 AÑOS 0 #¡DIV/0!

ENTRE 5 Y 10 0 #¡DIV/0!

ENTRE 10 Y 15 0 #¡DIV/0!

ENTRE 15 Y 20 0 #¡DIV/0!

ENTRE 20 Y 25 0 #¡DIV/0!

MAS DE 25 0 #¡DIV/0!

TOTAL DE ENCUESTADOS 0 #¡DIV/0!
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V. CARACTERÍSTICAS DE LA AFECTACIÓN RURAL

EDAD DE LAS PLANTACIONES Cantidad Porcentaje

MENOR A 5 3 15.8%

ENTRE 5 Y 10 14 73.7%

ENTRE 10 Y 15 2 10.5%

ENTRE 15 Y 20 0 0.0%

ENTRE 20 Y 25 0 0.0%

MAS DE 25 0 0.0%

TOTAL DE ENCUESTADOS 19 100.0%

N° DE ÁRBOLES AFECTADOS Cantidad Porcentaje

MENOR A 5 10 40.0%

ENTRE 5 Y 10 10 40.0%

ENTRE 10 Y 15 1 4.0%

ENTRE 15 Y 20 2 8.0%

ENTRE 20 Y 25 0 0.0%

MAS DE 25 2 8.0%

TOTAL DE ENCUESTADOS 25 100.0%
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V. CARACTERÍSTICAS DE LA AFECTACIÓN RURAL

QUIEN ES EL DUEÑO DE LOS ÁRBOLES Cantidad Porcentaje

Comunidad 0 0.0%

Usted 25 100.0%

Otros 0 0.0%

TOTAL DE ENCUESTADOS 25 1

USO ACTUAL DE LOS ÁRBOLES Cantidad Porcentaje

Cerco vivo 19 95.0%

Leña 0 0.0%

Otros 1 5.0%

TOTAL DE ENCUESTADOS 20 100%
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100.0%
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CUÁNTOS AMBIENTES TIENE LA VIVIENDA Cantidad Porcentaje

DE 01 - 02 2 100.0%

DE 03 A 05 0 0.0%

DE 06 A MÁS 0 0.0%

TOTAL DE ENCUESTADOS 2 100.0%

DE ESOS AMBIENTES, CUÁNTOS ESTÁN DESTINADOS A 

DORMITORIOS?
Cantidad Porcentaje

1 0 #¡DIV/0!

2 0 #¡DIV/0!

3 0 #¡DIV/0!

4 0 #¡DIV/0!

5 0 #¡DIV/0!

MÁS DE 6 0 #¡DIV/0!

TOTAL DE ENCUESTADOS 0 #¡DIV/0!

VI. CARACTERÍSTICAS DE LA AFECTACIÓN - VIVIENDA, ESTABLECIMIENTO COMERCIAL.

100.0%

0.0% 0.0%
0.0%

20.0%

40.0%

60.0%

80.0%

100.0%

120.0%

DE 01 - 02 DE 03 A 05 DE 06 A MÁS

0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%
0.0%

10.0%

20.0%

30.0%

40.0%

50.0%

60.0%

70.0%

80.0%

90.0%

100.0%

1 2 3 4 5 MÁS DE 6



VI. CARACTERÍSTICAS DE LA AFECTACIÓN - VIVIENDA, ESTABLECIMIENTO COMERCIAL.

SU COCINA SE ENCUENTRA DENTRO O FUERA DE ELLA? Cantidad Porcentaje

DENTRO 0 0.0%

FUERA 2 100.0%

TOTAL DE ENCUESTADOS 2 100.0%

SU VIVIENDA TIENE SERVICIOS BÁSICOS Cantidad Porcentaje

SI 0 0.0%

NO 2 100.0%

TOTAL DE ENCUESTADOS 2 100.0%

0.0%

100.0%

0.0%

50.0%

100.0%

150.0%

DENTRO FUERA

0.0% 100.0%
0.0%

100.0%
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VI. CARACTERÍSTICAS DE LA AFECTACIÓN - VIVIENDA, ESTABLECIMIENTO COMERCIAL.

DENTRO DE SU VIVIENDA DESARROLLA ALGUNA 

ACTIVIDAD COMERCIAL
Cantidad Porcentaje

SI 0 0.0%

NO 2 100.0%

TOTAL DE ENCUESTADOS 2 100.0%

SI LA RESPUESTA ES SÍ, QUÉ ACTIVIDAD DESARROLLA? Cantidad Porcentaje

BODEGA 0 #¡DIV/0!

RESTAURANTE 0 #¡DIV/0!

TALLER AUTOMOTRIZ 0 #¡DIV/0!

CARPINTERO 0 #¡DIV/0!

OTROS 0 #¡DIV/0!

TOTAL DE ENCUESTADOS 0 #¡DIV/0!
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VI. CARACTERÍSTICAS DE LA AFECTACIÓN - VIVIENDA, ESTABLECIMIENTO COMERCIAL.

COMO SE ENCUENTRA LA CONSTRUCCIÓN DEL PREDIO? Cantidad Porcentaje

CONSOLIDADA 0 0.0%

SEMICONSOLIDAD 1 50.0%

OTROS 1 50.0%

TOTAL DE ENCUESTADOS 2 100.0%

MATERIAL PREDOMINANTE EN LAS PAREDES Cantidad Porcentaje

ADOBE 0 0.0%

CEMENTO 1 50.0%

MADERA 1 50.0%

PÍEDRA 0 0.0%

QUINCHA 0 0.0%

CAÑA 0 0.0%

TOTAL DE ENCUESTADOS 2 100.0%
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VI. CARACTERÍSTICAS DE LA AFECTACIÓN - VIVIENDA, ESTABLECIMIENTO COMERCIAL.

MATERIAL PREDOMINANTE DEL TECHO Cantidad Porcentaje

CALAMINA 2 100.0%

TEJA 0 0.0%

CONCRETO 0 0.0%

PAJA 0 0.0%

ESTERA 0 0.0%

OTROS 0 0.0%

TOTAL DE ENCUESTADOS 2 100.0%

MATERIAL PREDOMINANTE DEL PISO Cantidad Porcentaje

CEMENTO 1 50.0%

TIERRA 1 50.0%

MADERA 0 0.0%

OTROS 0 0.0%

TOTAL DE ENCUESTADOS 2 100.0%
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FUENTE AGUA Cantidad Porcentaje

Acequia 0 0.0%

Pozo 4 12.1%

Canal 0 0.0%

Red Pública 3 9.1%

Río 0 0.0%

Quebrada 18 54.5%

Manantial 8 24.2%

Ninguno 0 0.0%

TOTAL DE ENCUESTADOS 33 100.0%

INST. SANITARIA Cantidad Porcentaje

Desagüe 0 0.0%

Letrina 21 63.6%

Campo Libre 12 36.4%

TOTAL DE ENCUESTADOS 33 100.0%

ALUMBRADO Cantidad Porcentaje

Eléctrica 17 51.5%

Kerosene 0 0.0%

Petróleo 0 0.0%

Vela 0 0.0%

Leña 0 0.0%

Ninguno 16 48.5%

TOTAL DE ENCUESTADOS 33 100.0%

7. SERVICIOS BÁSICOS

0.0% 12.1% 0.0% 9.1% 0.0%

54.5%

24.2%

0.0%
0.0%

10.0%

20.0%

30.0%

40.0%

50.0%

60.0%

Acequia Pozo Canal Red
Pública

Río Quebrada Manantial Ninguno

0.0%

63.6%

36.4%

0.0%

10.0%

20.0%

30.0%

40.0%

50.0%

60.0%

70.0%

Desagüe Letrina Campo Libre

51.5%

0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

48.5%

0.0%

10.0%

20.0%

30.0%

40.0%

50.0%

60.0%

Eléctrica Kerosene Petróleo Vela Leña Ninguno



CENTRO DE ATENCIÓN Cantidad Porcentaje

Botiquín 0 0.0%

Promotor de Salud 0 0.0%

Centro de Salud 26 78.8%

Puesto de Salud 3 9.1%

Medicia Tradicional 4 12.1%

TOTAL DE ENCUESTADOS 33 100.0%

INST. SANITARIA Cantidad Porcentaje

IRA 0 0.0%

EDA 0 0.0%

Dengue 0 0.0%

UTA 0 0.0%

Lepra 0 0.0%

ETS 0 0.0%

TBC 0 0.0%

Malaria 0 0.0%

Brujería 0 0.0%

Susto 0 0.0%

Aire 0 0.0%

Ninguna de estas 32 100.0%

TOTAL DE ENCUESTADOS 32 100.0%

8. SERVICIOS DE SALUD
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CENTRO EDUCATIVO Cantidad Porcentaje

Primaria 29 87.9%

Secundaria 0 0.0%

Primaria y Secundaria 4 12.1%

TOTAL DE ENCUESTADOS 33 100.0%

¿HACE USO DEL CE? Cantidad Porcentaje

SÍ 10 30.3%

NO 23 69.7%

TOTAL DE ENCUESTADOS 33 100.0%
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TOMA DESICIÓN EN CRIANZADE HIJOS Cantidad Porcentaje

Hombre 12 36.4%

Mujer 5 15.2%

Pareja 16 48.5%

TOTAL DE ENCUESTADOS 33 100.0%

APORTA DINERO Cantidad Porcentaje

Hombre 20 60.6%

Mujer 5 15.2%

Pareja 8 24.2%

Otros 0 0.0%

TOTAL DE ENCUESTADOS 33 100.0%

MANEJA PRESUPUESTO Cantidad Porcentaje

Hombre 21 63.6%

Mujer 6 18.2%

Pareja 6 18.2%

Otros 0 0.0%

TOTAL DE ENCUESTADOS 33 100.0%

10. ORGANIZACIÓN INTERNA DE LAS UNIDADES FAMILIARES

36.4%

15.2%

48.5%

0.0%

10.0%

20.0%

30.0%

40.0%

50.0%

60.0%

Hombre Mujer Pareja

60.6%

15.2%

24.2%

0.0%
0.0%

10.0%

20.0%

30.0%

40.0%

50.0%

60.0%

70.0%

Hombre Mujer Pareja Otros

63.6%

18.2% 18.2% 0.0%
0.0%

10.0%

20.0%

30.0%

40.0%

50.0%

60.0%

70.0%

Hombre Mujer Pareja Otros



ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL Cantidad Porcentaje

AGRICULTOR 29 90.6%

COMERCIANTE 0 0.0%

EMPLEADO 2 6.3%

PROFESOR 0 0.0%

MECÁNICO 0 0.0%

CARPINTERO 0 0.0%

TÉCNICO ENFERMERO 0 0.0%

ARTESANO PSCICULTOR 0 0.0%

PESCADOR 0 0.0%

OTROS 1 3.1%

TOTAL DE ENCUESTADOS 32 100.0%

ACTIVIDAD ECONÓICA SECUNDARIA Cantidad Porcentaje

SI 17 54.8%

NO 14 45.2%

TOTAL DE ENCUESTADOS 31 100.0%

XI. ASPECTOS ECONÓMICOS

90.6%

0.0% 6.3% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 3.1%
0.0%

10.0%

20.0%

30.0%

40.0%

50.0%

60.0%

70.0%

80.0%

90.0%

100.0%

54.8%

45.2%

0.0%

10.0%

20.0%

30.0%

40.0%

50.0%

60.0%

SI NO



XI. ASPECTOS ECONÓMICOS

BIENES QUE POSEE Cantidad Porcentaje

TV 0 #¡DIV/0!

RADIO 0 #¡DIV/0!

MOTOCICLETA LINEAL 0 #¡DIV/0!

MOTOCAR 0 #¡DIV/0!

AUTO/CAMIÓN 0 #¡DIV/0!

TOTAL DE ENCUESTADOS 0 #¡DIV/0!

INGRESO MENSUAL DE LA ACTIVIDAD 

PRINCIPAL
Cantidad Porcentaje

S/. 0.00 - S/. 500.00 6 19.4%

S/. 500.00 - S/.1,000.00 23 74.2%

S/. 1,000.00 - S/.1,500.00 0 0.0%

S/. 1,500.00 - S/.1,500.00 0 0.0%

MAS DE S/. 1,500.00 2 6.5%

TOTAL DE ENCUESTADOS 31 100.0%

0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%
0.0%

20.0%

40.0%

60.0%

80.0%

100.0%

19.4%

74.2%

0.0% 0.0% 6.5%
0.0%

10.0%

20.0%

30.0%

40.0%

50.0%

60.0%

70.0%

80.0%

S/. 0.00 - S/.
500.00

S/. 500.00 -
S/.1,000.00

S/. 1,000.00 -
S/.1,500.00

S/. 1,500.00 -
S/.1,500.00

MAS DE S/.
1,500.00



XI. ASPECTOS ECONÓMICOS

INGRESO MENSUAL DE LA ACTIVIDAD 

SECUNDARIA
Cantidad Porcentaje

S/. 0.00 - S/. 500.00 10 55.6%

S/. 500.00 - S/.1,000.00 8 44.4%

S/. 1,000.00 - S/.1,500.00 0 0.0%

S/. 1,500.00 - S/.1,500.00 0 0.0%

MAS DE S/. 1,500.00 0 0.0%

TOTAL DE ENCUESTADOS 18 100.0%

RECIBE ALGÚN APOYO ECONÓMICO Cantidad Porcentaje

SI 1 3.2%

NO 30 96.8%

TOTAL DE ENCUESTADOS 31 100.0%

55.6%

44.4%

0.0% 0.0% 0.0%
0.0%

20.0%

40.0%

60.0%

80.0%

100.0%

S/. 0.00 - S/.
500.00

S/. 500.00 -
S/.1,000.00

S/. 1,000.00 -
S/.1,500.00

S/. 1,500.00 -
S/.1,500.00

MAS DE S/.
1,500.00

3.2%

96.8%

0.0%

50.0%

100.0%

SI NO



XI. ASPECTOS ECONÓMICOS

SI ES AGRICULTOR, CUÁL ES LA 

DISTANCIA DE SU CHACRA A SU VIVIENDA
Cantidad Porcentaje

0.00 - 0.50 KM 4 8.9%

0.50 - 1.00 KM 1 2.2%

1.00 - 1.50 KM 6 13.3%

1.5 - 2.00 KM 9 20.0%

MÁS DE 2.00 KM 12 26.7%

TOTAL DE ENCUESTADOS 32 71.1%

VENDE ALGÚN PRODUCTO DE SU CHACRA Cantidad Porcentaje

SI 32 100.0%

NO 0 0.0%

TOTAL DE ENCUESTADOS 32 100.0%

8.9% 2.2% 13.3% 20.0%
26.7%

0.0%

10.0%

20.0%

30.0%

40.0%

50.0%

60.0%

70.0%

80.0%

90.0%

100.0%

0.00 - 0.50 KM 0.50 - 1.00 KM 1.00 - 1.50 KM 1.5 - 2.00 KM MÁS DE 2.00
KM

100.0%

0.0%
0.0%

20.0%

40.0%

60.0%

80.0%

100.0%

SI NO



XI. ASPECTOS ECONÓMICOS

QUÉ CULTIVOS VENDE? Cantidad Porcentaje

HORATLIZAS 9 28.1%

CEREALES 0 0.0%

LEGUMINOSAS 0 0.0%

FRUTALES 11 34.4%

MEDICINALES 0 0.0%

Otros 12 37.5%

TOTAL DE ENCUESTADOS 32 100.0%

FRECUENCIA DE VENTA Cantidad Porcentaje

MENSUAL 27 84.4%

CADA 2 MESES 0 0.0%

CADA 3 MESES 4 12.5%

CADA 4 MESES 1 3.1%

CADA 6 MESES 0 0.0%

1 VEZ AL AÑO 0 0.0%

TOTAL DE ENCUESTADOS 32 100.0%

28.1% 0.0% 0.0%
34.4%

0.0%
37.5%

0.0%

20.0%

40.0%

60.0%

80.0%

100.0%

84.4%

0.0% 12.5% 3.1% 0.0% 0.0%
0.0%

20.0%

40.0%

60.0%

80.0%

100.0%

MENSUAL CADA 2
MESES

CADA 3
MESES

CADA 4
MESES

CADA 6
MESES

1 VEZ AL
AÑO



XI. ASPECTOS ECONÓMICOS

CUÁNTO DINERO HA RECIBIDO EN SU 

ÚLTIMA VENTA?
Cantidad Porcentaje

S/. 0.00 - S/. 500.00 15 55.6%

S/. 500.00 - S/.1,000.00 9 33.3%

S/. 1,000.00 - S/.1,500.00 3 11.1%

S/. 1,500.00 - S/.2,000.00 0 0.0%

MAS DE S/. 2,000.00 0 0.0%

TOTAL DE ENCUESTADOS 27 100.0%

REALIZA TRUEQUE? Cantidad Porcentaje

SI 3 9.1%

NO 30 90.9%

TOTAL DE ENCUESTADOS 33 100.0%
9.1%

90.9%

0.0%

50.0%

100.0%

SI NO

55.6%

33.3%

11.1% 0.0% 0.0%
0.0%

20.0%

40.0%

60.0%

80.0%

100.0%

S/. 0.00 - S/.
500.00

S/. 500.00 -
S/.1,000.00

S/. 1,000.00 -
S/.1,500.00

S/. 1,500.00 -
S/.2,000.00

MAS DE S/.
2,000.00



XI. ASPECTOS ECONÓMICOS

SU ACTIVIDAD ECONÓMICA ES LA PESCA Cantidad Porcentaje

SI 0 0.0%

NO 33 100.0%

TOTAL DE ENCUESTADOS 33 100.0%

SU ACTIVIDAD ECONÓMICA ES LA MINERÍA Cantidad Porcentaje

SI 0 0.0%

NO 33 100.0%

TOTAL DE ENCUESTADOS 33 100.0%

0.0%

100.0%

0.0%

50.0%

100.0%

150.0%

SI NO

0.0%

100.0%

0.0%

50.0%

100.0%

150.0%

SI NO



TRANSPORTE Cantidad Porcentaje

Carro 3 9.1%

Acemila 0 0.0%

A Pie 10 30.3%

Burro 0 0.0%

Caballo 0 0.0%

Moto 20 60.6%

No Especificó 0 0.0%

TOTAL DE ENCUESTADOS 33 100.0%

COMO RECIBE NOTICIAS Cantidad Porcentaje

Radio 5 15.2%

TV 26 78.8%

Radio Equipo 0 0.0%

Parlante Local 0 0.0%

Transmisión Oral 2 6.1%

Asamblea Comunal 0 0.0%

No Especificó 0 0.0%

TOTAL DE ENCUESTADOS 33 100.0%

12. MEDIOS DE TRANSPORTE Y COMUNICACIONES

9.1% 0.0%

30.3%

0.0% 0.0%

60.6%

0.0%
0.0%

10.0%

20.0%

30.0%

40.0%

50.0%

60.0%

70.0%

Carro Acemila A Pie Burro Caballo Moto No Especificó

15.2%

78.8%

0.0% 0.0% 6.1% 0.0% 0.0%
0.0%

20.0%

40.0%

60.0%

80.0%

100.0%

Radio TV Radio Equipo Parlante Local Transmisión Oral Asamblea
Comunal

No Especificó



PERTENECE A UNA ORG BASE Cantidad Porcentaje

NO 28 80.0%

Comedor Popular 0 0.0%

Vaso de Leche 7 20.0%

Clud de Madre 0 0.0%

Iglesia 0 0.0%

TOTAL DE ENCUESTADOS 35 100.0%

PARTICIPA ASAMBLEAS Cantidad Porcentaje

Frecuentemente 23 69.7%

Algunas Veces 8 24.2%

Nunca 2 6.1%

TOTAL DE ENCUESTADOS 33 100.0%

13. ORGANIZACIÓN DE BASE Y PARTICIPACIÓN

80.0%

0.0% 20.0% 0.0% 0.0%
0.0%

20.0%

40.0%

60.0%

80.0%

100.0%

NO Comedor Popular Vaso de Leche Clud de Madre Iglesia

69.7%

24.2%
6.1%

0.0%

20.0%

40.0%

60.0%

80.0%

Frecuentemente Algunas Veces Nunca



13. ORGANIZACIÓN DE BASE Y PARTICIPACIÓN

EXISTE ALGUNA ONG EN LA ZONA Cantidad Porcentaje

SI 0 0.0%

NO 33 100.0%

TOTAL DE ENCUESTADOS 33 100.0%

RECIBE UD. APOYO DE LA ONG SOBRE: Cantidad Porcentaje

CAPACITACIONES 0 #¡DIV/0!

CRÉDITOS 0 #¡DIV/0!

MEDICINAS 0 #¡DIV/0!

OTROS 0 #¡DIV/0!

TOTAL DE ENCUESTADOS 0 #¡DIV/0!

0.0%

100.0%

0.0%

50.0%

100.0%

150.0%

SI NO

SI NO

0.0% 0.0% 0.0% 0.0%
0.0%

10.0%

20.0%

30.0%

40.0%

50.0%

60.0%

70.0%

80.0%

90.0%

100.0%

CAPACITACIONES CRÉDITOS MEDICINAS OTROS



13. ORGANIZACIÓN DE BASE Y PARTICIPACIÓN

0.0%

Iglesia



13. ORGANIZACIÓN DE BASE Y PARTICIPACIÓN

0.0%

OTROS



¿DE ACUERDO CON PROYECTO? Cantidad Porcentaje

SÍ 33 100.0%

NO 0 0.0%

TOTAL DE ENCUESTADOS 33 100.0%

¿DE ACUERDO CON LA REUBICACIÓN O REASENTAMIENTO Cantidad Porcentaje

SÍ 1 3.0%

NO 32 97.0%

TOTAL DE ENCUESTADOS 33 100.0%

13. EXPECTATIVAS CON EL REASENTAMIENTO Y COMPENSACIÓN SOCIAL

100.0%

0.0%
0.0%

20.0%

40.0%

60.0%

80.0%

100.0%

120.0%

SÍ NO

3.0%

97.0%

0.0%

20.0%

40.0%

60.0%

80.0%

100.0%

120.0%

SÍ NO



13. EXPECTATIVAS CON EL REASENTAMIENTO Y COMPENSACIÓN SOCIAL

QUÉ LE GUSTARÍA RECIBIR SI ES AFECTADO? Cantidad Porcentaje

COMPENSACIÓN ECONÓMICA 33 100.0%

COMPRA DE TERRENOS 0 0.0%

TITULACIÓN 0 0.0%

NO 0 0.0%

TOTAL DE ENCUESTADOS 33 100.0%

DE ACUERDO COMPENSACIÓN COMUNITARIA? Cantidad Porcentaje

SÍ 1 3.0%

NO 32 97.0%

TOTAL DE ENCUESTADOS 33 100.0%

3.0%

97.0%

0.0%

20.0%

40.0%

60.0%

80.0%

100.0%

120.0%

SÍ NO

100.0%

0.0% 0.0% 0.0%
0.0%

20.0%

40.0%

60.0%

80.0%

100.0%

120.0%

COMPENSACIÓN
ECONÓMICA

COMPRA DE
TERRENOS

TITULACIÓN NO



13. EXPECTATIVAS CON EL REASENTAMIENTO Y COMPENSACIÓN SOCIAL

LE GUSTARÍA DESARROLLAR ALGUNA ACTIVIDAD QUE LE GENERE MÁS 

INGRESOS?
Cantidad Porcentaje

NO 0 0.0%

TÉCNICAS DE CULTIVO 32 100.0%

TÉCNICAS DE CRIANZA DE ANIMALES 0 0.0%

INDUSTRIALIZACIÓN DE ALIMENTOS 0 0.0%

CREACIÓN DE MICROEMPRESAS 0 0.0%

FINANCIAMIENTO DE PROYECTOS 0 0.0%

OTROS 0 0.0%

TOTAL DE ENCUESTADOS 32 100.0%

SI SU TERRENO AGRÍCOLA ES AFECTADO, CÓMO LE PERJUDICA Y QUÉ 

REQUERIRÍA?
Cantidad Porcentaje

NO 0 0.0%

COMPENSACIÓN ECONÓMICA 33 100.0%

REUBICACIÓN DE EDIFICACIONES 0 0.0%

REUBICACIÓN DE OBRAS COMPLEMENTARIAS 0 0.0%

OTROS 0 0.0%

TOTAL DE ENCUESTADOS 33 100.0% 0.0%

100.0%

0.0% 0.0% 0.0%
0.0%

20.0%

40.0%

60.0%

80.0%

100.0%

120.0%

0.0%

100.0%

0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%
0.0%

20.0%

40.0%

60.0%

80.0%

100.0%

120.0%



13. EXPECTATIVAS CON EL REASENTAMIENTO Y COMPENSACIÓN SOCIAL



13. EXPECTATIVAS CON EL REASENTAMIENTO Y COMPENSACIÓN SOCIAL

¿LE GUSTARÍA RECIBIR CURSOS DE CAPACITACIÓN PARA MEJORAR SU 

SITUACIÓN ACTUAL?
Cantidad Porcentaje

NO 0 0.0%

TÉCNICAS DE CRIANZA DE ANIMALES 8 24.2%

TÉCNICAS DE CULTIVO 20 60.6%

MICROEMPRESAS FAMILIARES 3 9.1%

TRANSFORMACIÓN DE PRODUCTOS AGRARIOS 2 6.1%

OTROS 0 0.0%

TOTAL DE ENCUESTADOS 33 100.0%

0.0% 24.2%

60.6%

9.1% 6.1% 0.0%
0.0%

10.0%
20.0%
30.0%
40.0%
50.0%
60.0%
70.0%



N° DE INTEGRANTES DEL 

GRUPO FAMILIAR
N° INTEGRANTES CANTIDAD PORCENTAJE

1 UNA PERSONA 1 3%

2 DOS PERSONAS 7 22%

3 TRES PERSONAS 6 19%

4 CUATRO PERSONAS 4 13%

5 CINCO PERSONAS 5 16%

6 SEIS PERSONAS 9 28%

7 SIETE PERSONAS 0 0%

8 OCHO PERSONAS 0 0%

9 NUEVE PERSONAS 0 0%

10 DIEZ PERSONAS 0 0%

TOTAL DE ENCUESTADOS 32 100%

N° DE MIEMBROS DE LA 

FAMILIA POR SEXO
MASCULINO FEMENINO SUBTOTAL

1 12 7 19

2 11 8 19

3 9 8 17

4 0 2 2

5 0 0 0

6 0 0 0

7 0 0 0

8 0 0 0

9 0 0 0

10 0 0 0

32 25 57

56% 44% 100%

3%

22%
19%

13%
16%

28%

0% 0% 0% 0%
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10%

15%

20%

25%

30%

56%

44%

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

MASCULINO FEMENINO
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TOTAL

SI 0 7 0 0 0 0 0 7

NO 32 25 32 32 32 32 32 217

32 32 32 32 32 32 32 224

SI 0% 22% 0% 0% 0% 0% 0%

NO 100% 78% 100% 100% 100% 100% 100% 100%

0%

22%

0% 0% 0% 0% 0%

100%

78%

100% 100% 100% 100% 100%

0%

20%

40%

60%

80%

100%

120%



N° DE MIEMBROS 

DE LA FAMILIA 

POR EDADES

0
 -

 1
0

 A
Ñ

O
S

1
1

 -
 2

0
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O

S

2
1

 -
 3

0
 A

Ñ
O

S

3
1

 -
 4

0
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4
1

 -
 5

0
 A

Ñ
O

S

5
1

 -
 6

0

> 
6

0
 A

Ñ
O

S

SU
B

TO
TA

L

1 6 7 13 6 14 12 1 59

2 2 3 4 7 4 3 3 26

3 0 0 3 1 0 0 0 4

4 0 0 0 0 1 0 3 4

5 0 0 0 0 0 0 0 0

6 0 0 0 0 0 0 0 0

7 0 0 0 0 0 0 0 0

8 0 0 0 0 0 0 0 0

9 0 0 0 0 0 0 0 0

10 8 10 20 14 19 15 7 93

9% 11% 22% 15% 20% 16% 8% 100%

N° DE 

INTEGRANTES 

POR GRADO DE 

INSTRUCCIÓN

ANALFAB

ETOS

PRIMARI

A 

INCOMPL

ETA

PRIMARI

A 

COMPLE

TA

SEUNDA

RIA 

INCOMPL

ETA

SECUND

ARIA 

COMPLE

TA

SUP. NO 

UNIVERSI

T. 

INCOMPL

ETA

SUPERIO

R NO 

UNIVERSI

TARIA 

COMPLE

TA

SUPERIO

R 

UNIVERSI

TARIA 

INCOMPL

ETA

SUPERIO

R 

UNIVERSI

TARIA 

COMPLE

TA

SU
B

TO
TA

L

1 1 8 17 8 10 2 4 0 6 56

2 0 6 15 4 1 0 2 1 0 29

3 0 1 6 1 0 3 0 0 0 11

4 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1

5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

7 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

8 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

2 15 38 13 11 5 6 1 6 97

2% 15% 39% 13% 11% 5% 6% 1% 6% 100%
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20%
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8%
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ANEXO D: 

INFORME DE APROBACIÓN DEL DISEÑO 

GEOMÉTRICO 
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INFORME   N° 064-2021-MTC/21.GE/ZCZ 
 
A : ING. WALTER PINEDA SANCHEZ 
                    Gerente de Estudios (e) 
 
DE : ING. ZELMA CÁRDENAS ZEGARRA 
   Administradora de Contratos 
 
ASUNTO : Presentación del levantamiento de observaciones del Informe Nº 05-

Expediente técnico-Componente de Ingeniería. 
   
REFERENCIA  : a) Carta Nº 183-2021/IHACSAC 

b) Contrato N° 238-2020-MTC/21 
Expediente Técnico de Obra del proyecto Mejoramiento del Camino 
Vecinal Emp. PE-5NA-Mishquipata-Monopata, distrito de 
Huancabamba, provincia Oxapampa, región Pasco. 
Consultor: IH ASESORES Y CONSULTORES S.A.C. 

 
FECHA  : Lima, 24 de junio de 2021. 
___________________________________________________________________________ 

Me dirijo a usted con relación a los resultados de la evaluación realizada al levantamiento de 
observaciones del Informe N° 05-Componente de Ingeniería, del Estudio Definitivo del Proyecto 
de la referencia b), presentado por el consultor IH ASESORES Y CONSULTORES S.A.C., que 
fuera alcanzado a través de las cartas de las referencias a). 
 
Al respecto, se informa lo siguiente: 
  

• Que con Oficio Nº 641-2021-MTC/21.GE, del 18/05/2021, se comunica al contratista 
que con Informe N° 067-2021-MTC/21.GE//EHJT, de la especialista en costos y 
presupuestos, da conformidad al informe Nº 05 en la especialidad de gestión de riesgos 
en la planificación de la ejecución de obras.  

 

• Con Informe N° 047-2021-MTC/21.GE/CRLL, el especialista en topografía, trazo y 
diseño vial, indica que el presente informe de subsanación de observaciones ha sido 
presentado cumpliendo con los requisitos mínimos que se detallan en los términos de 
referencia, por lo tanto, se da CONFORMIDAD al informe Nº 05, en la especialidad de 
señalización y seguridad vial. 

 

• Con Informe Nº 038-2021-MTC/21.GE/KUU, el especialista en hidrología y drenaje, 
indica que después de la revisión realizada y en conformidad con los términos de 
referencia, del presente contrato se indica que el informe Nº 05 del estudio de la 
referencia, ES CONFORME, para la especialidad de hidrología y drenaje. 

 

• Con Informe N° 092-2021-MTC/21.GE/JDH del especialista en estructuras y obras de 
arte, concluye, que de la evaluación al contenido de la información alcanzada al Informe 
Nº 05 levantamiento de observaciones en los que corresponde al capítulo de estructuras 
y obras de arte, se encuentra CONFORME, su contenido no cumple con las exigencias 
requeridas en los términos de referencia. 

 

• Con Informe N° 017-MTC/21.GE/RWOM, del especialista en metrados, costos y 
presupuestos, informa que luego de la revisión del levantamiento de observaciones éste 
reúne las condiciones establecidas en los TdR, y por tanto se emite la CONFORMIDAD 
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del informe Nº 05 del proyecto de la referencia en la especialidad de metrados, costos 
y presupuestos. 

 
En consecuencia, el levantamiento de observaciones del Informe Nº 05-componente de 
ingeniería, del Expediente técnico del Contrato Nº 238-2019-MTC/21, se encuentra 
APROBADO. 
 

Es todo lo que informo para su conocimiento y fines que estime por conveniente 
 

Atentamente, 
 

 
 

 
____________________ 

                                                          Ing. Zelma Cárdenas Zegarra 

                                                                  Administrador de Contratos 
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INFORME Nº 047-2021-MTC/21.GE/CRLL 
 
A : ING. ZELMA CÁRDENAS ZEGARRA 

Administrador de Contratos. 

DE : ING. CARLOS ALBERTO RÍOS LLATAS 
Especialista en Topografía, Trazo y Diseño Vial. 
 

ASUNTO : Revisión de subsanación de observaciones del Informe N° 05, en la 
especialidad de topografía, trazo y diseño vial, concerniente al proyecto: 
Elaboración de Fichas Técnicas Estándar y Estudio Definitivo: 
"Mejoramiento del Camino Vecinal Emp. PE-5NA - Mishquipata - Monopata, 
Distrito de Huancabamba, Provincia de Oxapampa, Región Pasco" 
 
 

REFERENCIA : Contrato N° 238-2019-MTC/21 
Carta N° 047-2020/IHACSAC 
Informe Nº 035-2020-MTC/21.GE/CRLL 
Carta N° 139-2020/IHACSAC 
Informe Nº 074-2020-MTC/21.GE/CRLL 
Carta N° 149-2020/IHACSAC 
Informe N° 085-2020-MTC/21.GE/CRLL 
Carta N° 174-2020/IHACSAC 
Informe Nº 016-2021-MTC/21.GE/CRLL 
Carta N° 044-2021/IHACSAC 
Informe Nº 021-2021-MTC/21.GE/CRLL 
Carta N° 070-2021/IHACSAC 
Informe Nº 029-2021-MTC/21.GE/CRLL 
Carta N° 183-2021/IHACSAC 
 

FECHA : Lima, 11 de junio del 2021. 

 

 
Me dirijo a usted con relación a la revisión de subsanación de observaciones del Informe N° 05 del 

proyecto descrito en el asunto, en la especialidad de topografía, trazo y diseño vial. 

 

1.0 ANTECEDENTES. 

 

1.1. Provias Descentralizado y la Empresa IH Asesores y Consultores SAC firman el Contrato N° 

238-2019-MTC/21. 

1.2. Mediante Carta N° 047-2020/IHACSAC, de fecha 22 de mayo del 2020, el Consultor presenta 

el Informe N° 02, Inventario Vial, concerniente al proyecto descrito en el asunto. 

1.3. A través del Informe N° 035-2020-MTC/21.GE/CRLL, de fecha 22 de mayo del 2020, el suscrito 

da conformidad al Informe N°02 del proyecto descrito en el asunto. 

1.4. Mediante Carta N° 139-2020/IHACSAC, de fecha 13 de noviembre del 2020, el Consultor 

presenta el Informe N° 03, concerniente al proyecto descrito en el asunto. 

1.5. A través del Informe N° 074-2020-MTC/21.GE/CRLL, de fecha 20 de noviembre del 2020, el 

suscrito observa el Informe N°03 del proyecto descrito en el asunto. 
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1.6. Mediante Carta N° 149-2020/IHACSAC, de fecha 03 de diciembre del 2020, el Consultor 

presenta la subsanación de observaciones del Informe N° 03, concerniente al proyecto descrito 

en el asunto. 

1.7. A través del Informe N° 085-2020-MTC/21.GE/CRLL, de fecha 09 de diciembre del 2020, el 

suscrito da conformidad al Informe N°03 del proyecto descrito en el asunto. 

1.8. Mediante Carta N° 174-2020/IHACSAC, de fecha 28 de diciembre del 2020, recibido por el 

suscrito con fecha 08 de febrero del 2021, el Consultor presenta el Informe N° 04, concerniente 

al proyecto descrito en el asunto. 

1.9. A través del Informe N° 016-2021-MTC/21.GE/CRLL, de fecha 12 de febrero del 2021, el 

suscrito observa el Informe N°04 del proyecto descrito en el asunto. 

1.10. Mediante Carta N° 044-2021/IHACSAC, de fecha 19 de febrero del 2021, el Consultor presenta 

la subsanación de observaciones del Informe N° 04, concerniente al proyecto descrito en el 

asunto. 

1.11. A través del Informe N° 021-2021-MTC/21.GE/CRLL, de fecha 23 de febrero del 2021, el 

suscrito da conformidad al Informe N°04 del proyecto descrito en el asunto, teniendo algunas 

recomendaciones a cumplir para el Informe Final. 

1.12. Mediante Carta N° 070-2021/IHACSAC, de fecha 11 de marzo del 2021, recibida por el suscrito 

con fecha 19 de marzo del 2021, el Consultor presenta el Informe N° 05, concerniente al 

proyecto descrito en el asunto. 

1.13. A través del Informe N° 029-2021-MTC/21.GE/CRLL, de fecha 06 de abril del 2021, el suscrito 

observa el Informe N°05 del proyecto descrito en el asunto. 

1.14. Mediante Carta N° 183-2021/IHACSAC, de fecha 28 de mayo del 2021, recibida por el suscrito 

con fecha 31 de mayo del 2021, el Consultor presenta la subsanación de observaciones del 

Informe N° 05, concerniente al proyecto descrito en el asunto. 

 

 

2.0 ANALISIS DE LA REVISIÓN. 

 

2.1. Se revisó la subsanación de observaciones al informe de señalización y seguridad vial, 
verificando que se cumplan los criterios mínimos establecidos por los términos de referencia y 
teniendo en cuenta las recomendaciones del suscrito. 
 

2.2. Se revisó los planos de señalización y seguridad vial, verificando que se cumpla todo lo descrito 
en los términos de referencia y en el Manual de Dispositivos de Control del Transito Automotor 
para Calles y Carreteras, actualizado según la Resolución Directoral Nº 16-2016-MTC/14 
(31.05.2016). 

 

 

3.0 CONCLUSIONES 

3.1. Se evidenció que han sido subsanadas las observaciones realizadas al Informe N° 05 

(Señalización y Seguridad Vial), cuyo informe ha sido desarrollado cumpliendo los requisitos 

mínimos descritos en los términos de referencia, por lo tanto, se da conformidad al Informe 

N° 03 (Señalización y Seguridad Vial).  
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4.0 RECOMENDACIONES 

4.1. Se recomienda al Consultor que, para la presentación del Informe Final, se deberá tener 
completado al 100% el diseño vial, con los parámetros de geología, hidrología, suelos y 
estructuras aprobados por todas estas especialidades. 

 

Es todo cuanto informo a usted para los fines que estime conveniente. 
 
 

     Atentamente, 

                                                                                  
                                                                                                                Ing. Carlos Alberto Ríos Llatas 
                                                                                              Especialista en Topografía, Trazo y Diseño Vial 
 
C.c.: Archivo 
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INFORME Nº 038-2021-MTC/21.GE/KUU 

 

A    : ING. ZELMA CARDENAS Z. 

 Administrador de Contratos 

 

DE   : ING. KENY UGARTE UGARTE 

Especialista en Hidrología y Drenaje 

 

ASUNTO          : Ficha Técnica Estándar y Expediente Técnico de Obra : Mejoramiento del camino 

vecinal del Emp. Emp. Pe-5na – Mishquipata – Monopata; distrito de Huancabamba, provincia de 

Oxapampa, región Pasco. 

                               

REFERENCIA        :  a) Contrato Nº 238-2019-MTC/21  

                                      b) TDR del CP SM-35-2019-MTC/21 

                                      c) Carta n.° 183-2021-IHACSAC 

 

FECHA             : Lima, 14 de junio de 2021. 

 

Me dirijo a usted, para informar en relación a la revisión realizada del informe de levantamiento de 

Observaciones del Informe n.° 05 de la especialidad de Hidrología y Drenaje del estudio indicado 

en el asunto elaborado por la empresa consultora IH ASESORES Y CONSULTORES SAC - 

IHACSAC. 

I. ANTECEDENTES 

El consultor presento el informe n.° 04 con carta n.° 174-2020/IHACSAC, el cual fue observado 
según informe n.° 019-2021-MTC/21.GE/KUU del suscrito. 
 
El consultor presento el informe de levantamiento de observaciones del Informe n.° 04 con carta 
n.° 44-2021-IHACSAC, el cual fue aprobado por el suscrito según informe n.° 021-2021-
MTC/21.GE/KUU. 
 
El consultor presento el informe n.° 05 con carta n.° 070-2021/IHACSAC, el cual fue observado 
según informe n.° 027-2021-MTC/21.GE/KUU. 
 
El consultor presento el informe de levantamiento de observaciones del Informe n.° 05 con carta 
n.° 183-2021-IHACSAC. 
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II. REVISION Y ANALISIS  

De acuerdo a la revisión del informe presentado según la referencia se tiene que el Consultor ha 

presentado el informe n.° 05 con sus anexos en los cuales las observaciones han sido absueltas 

convenientemente según lo siguiente:  

 

Se ha corregido y compatibilizado las progresivas del puente proyectado. 

Se ha corregido el tiempo de concentración y el caudal de diseño para el Tiempo de Retorno de 

500 años. 

En las conclusiones se indican las cantidades de obras de drenaje a proyectar y/o reemplazar.  

Presentan cálculos hidráulicos de las estructuras proyectadas. 

Han corregido los caudales sólidos y líquidos del rio Purumayo 

Han presentado el sustento de alcantarillas de quebradas 

Presentan también, los cálculos hidráulicos de cunetas. 

Han compatibilizado los planos respecto de los planos de estructuras 

Han presentado el modelamiento hidráulico del Puente del rio Purumayo. 

Han presentado planos típicos de las estructuras consideradas  

 

III. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Al respecto, después de la revisión realizada y en conformidad con los términos de referencia del 

presente contrato y los requerimientos técnicos mínimos para este tipo de diseños, se indica que 

el Informe n.º 05 del estudio de la referencia, es CONFORME para la especialidad de Hidrología 

y Drenaje. 

 

Es todo cuanto informo a usted. 

 

Atentamente,   

 

------------------------------------------- 

Ing. Keny Ugarte Ugarte 
 Especialista en Hidrología y Drenaje 

 

cc/.Archivo 
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INFORME N.º 092 – 2021 - MTC/21.GE/JDH 
 

A  : ING. JUAN MANUEL ESPINO MENDOZA 
Especialista en Estudios 

 

DE : ING. JOHN H. DELGADILLO HUARANGA 
  Especialista en Estructuras y Obras de Arte 
 

ASUNTO : Revisión a Informe N° 5  
  Etapa: Expediente Técnico 
  Componente: Estructuras y Obras de Arte 
  

REFER. : Carta Nº 183-2021/IHACSAC 

   Elaboración de las Fichas Técnicas Estándar: 
- Elaboración de la Ficha Técnica Estándar y Expediente Técnico de 

Obra del Proyecto: Mejoramiento del Camino Vecinal EMP. PE-
5NA – Mishquipata – Monopata, Distrito de Huancabamba, 
Provincia de Oxapampa, Región Pasco. 

Contrato N.º 238-2019-MTC/21 
   

FECHA : Lima, 22 de junio de 2021 
_________________________________________________________________________________________________ 
 

Tengo a bien dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, para hacer llegar el 

informe de revisión al levantamiento de observaciones al Informe N° 5 del expediente técnico, 

en lo que respecta al capítulo de estructuras y obras de arte del estudio indicado en la referencia, 
elaborado por la empresa IH ASESORES Y CONSULTORES SAC (IHACSAC). 

 
Sobre el particular, luego de revisar el contenido de la información, se informa lo siguiente: 

 
i) Antecedentes 

 

1. Mediante correo electrónico de fecha 03 abril de 2020, el Sr. Diego Villaverde 
Representante Legal de la empresa Consultora IH Asesores y Consultores SAC, hace 

llegar el Informe Final correspondiente al Informe Nº 02 de la Ficha Técnica Estándar 
del Proyecto “Mejoramiento del Camino Vecinal EMP. PE-5NA – Mishquipata – 

Monopata, Distrito de Huancabamba, Provincia de Oxapampa, Región Pasco”. La 

entidad mediante Informe N.º 041-2020-MTC/21.GE/JDH de fecha 17 de abril de 2020, 
dio a conocer observaciones al citado informe en lo que respecta al capítulo de 

estructuras y obras de arte. 
2. El consultor mediante Carta Nº 047-2020/IHACSAC de fecha 22 mayo 2020, presento 

la revisión a Ficha Técnica Estándar Informe Nº 02 (Informe Final), el cual con Informe 

Nº 048-2020-MTC/21.GE/JDH de misma fecha, aprobó la tipología las estructuras 
proyectadas en el perfil. 

3. Con Carta Nº 139-2020/IHACSAC de fecha 13 noviembre de 2020, el consultor hace 
llegar el Informe Nº 03 para su revisión. La entidad con Informe N.º 098-2020-

MTC/21.GE/JDH de fecha 26 noviembre de 2020, observó el capítulo de estructuras y 
obras de arte. 

4. Con Carta Nº 149-2020/IHACSAC de fecha 03 diciembre de 2020 el consultor presento 

el levantamiento de observaciones al Informe Nº 03. La entidad con Informe Nº 107-
2020-MTC/21.GE/JDH de fecha 09 diciembre de 2020 informa que el consultor levanto 

las observaciones en lo que corresponde al capítulo de estructuras y obras de arte. 
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5. Con Carta Nº 174-2020/IHACSAC de fecha 28 diciembre de 2020, el consultor presento 

el Informe Nº 04 para su revisión. El informe básicamente correspondió al segundo 
informe de la etapa de estudio expediente técnico. La Carta Nº 174-2020/IHACSAC fue 

remitida por el administrador del contrato mediante correo electrónico de fecha 09 de 
febrero del 2021. La entidad mediante Informe Nº 020-2021-MTC/21.GE/JDH de fecha 

13 de febrero de 2021 observó el citado estudio en lo que respecta al capítulo de 

estructuras y obras de arte, se remitió anexo de observaciones. 
6. Con Carta Nº 044-2021/IHACSAC de fecha 19 de febrero de 2021 el consultor presento 

el informe de levantamiento de observaciones del Informe Nº 04 para su revisión, el 
documento fue remitido mediante correo electrónico de fecha 24 de febrero del 2021. 

La entidad mediante Informe Nº 028-2021-MTC/21.GE/JDH de fecha 24 de febrero de 
2021 informo que el consultor absolvió las observaciones en lo que respecta al capítulo 

de estructuras y obras de arte. 

7. Con Carta Nº 070-2021/IHACSAC de fecha 11 de marzo de 2021, el consultor presento 
el Informe Nº 05 para su revisión. El informe básicamente correspondió al tercer 

informe del expediente técnico. La carta, fue remitida por el administrador del contrato 
mediante correo electrónico de fecha 19 de marzo de 2021. La entidad mediante 

Informe Nº 066-2021-MTC/21.GE/JDH de fecha 29 de abril de 2021, informo que el 

capítulo de estructuras y obras de arte su contenido del informe no cumple con los 
términos de referencia; se adjuntó anexo de observaciones. 

8. Con fecha 26 de mayo de 2021, se sostuvo reunión con especialista de estructuras de 
la empresa consultora, se trató temas observados del Informe Nº 05. El consultor 

mediante correo electrónico de fecha 27 de mayo de 2021, hace llegar el levantamiento 
de observaciones al Informe Nº 05. 

9. Con Carta Nº 183-2021/IHACSAC de fecha 28 de mayo de 2021, el consultor presento 

el levantamiento de observaciones al Informe Nº 05 para su revisión. La carta, fue 
remitida por el administrador del contrato mediante correo electrónico de fecha 19 de 

marzo de 2021. El especialista revisor de estructuras y obras de arte, mediante correo 
electrónico de fecha 11 de junio de 2021 indicó que el consultor no levantado la 

totalidad de las observaciones. 

10. El consultor mediante correo electrónico de fecha 17 de junio de 2021 hace llegar 
nuevamente el levantamiento de observaciones al Informe Nº 05; sin embargo, de la 

revisión al documento, con correo electrónico de fecha 18 de junio de 2021 informo 
que la empresa consultora no ha levantado las observaciones, se recalcó que no han 

entregado la versión digital fuente de las notas de cálculo; ante la negativa, se requirió 
que haga entrega la base de datos del software del análisis estructural. 

11. El consultor mediante correo electrónico de fecha 18 de junio de 2021, hace llagar el 

levantamiento de observaciones al Informe Nº 05; el cual mediante correo electrónico 
de fecha 21 de junio de 2021 se informa que lo entregado no se encuentra completa 

no se ha remitido la base de datos del modelo requerido del análisis. 
12. El consultor mediante correo electrónico de fecha 21 de junio de 2021, hace llegar 

nuevamente el levantamiento de observaciones indicando que, si había adjuntado 

modelo matemático del puente, complementa información el 22 de junio de 2021. 
 

ii)  Análisis 
 

a) Alcance del proyecto: Se ha previsto el servicio realizar la Ficha Técnica Estándar, así 

como el Expediente Técnico de Obra, en un tramo de carretera vecinal 9.72km aprox. 
 

b) De los Términos de Referencia. 
b.1 FICHA TÉCNICA (Informes Nº 01 y Nº 02) 

Informe Nº 01. Ficha Técnica 
- Estudio de Tráfico 

Informe Nº 02. Informe Final 
- Datos Generales 



 

 

  
 
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
 “Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

 

Jr. Camaná 678 - Lima – Perú 
Pisos 2, 5, 7 al 12 

T. (511) 514-5300 
www.pvd.gob.pe 

- Reconocimiento por tramos 

- Estructura de Presupuesto Estimado 

- Identificación 

- Formulación y Evaluación 
 

b.2 ESTUDIO DEFINITIVO_EXPEDIENTE TECNICO  
(Informes 03, 04, 05, 06 – informe final). 

 

b.2.1 Informe N.º 03, básicamente correspondió al 1er informe del estudio definitivo, 
según los TDRs se debió presentar los siguientes estudios:  

- Inventario Vial, trafico, topografía y trazo : al 100%  
- Diseño Geométrico    : avance  

- Suelos, canteras y pavimentos  : avance (anexo 05) 
- Hidrología e Hidráulica   : avance  

- Geología y Geotecnia    : avance (anexo 06) 

- Estructuras y Obras de Arte   : Literales a) y b) del anexo 07 
 

b.2.2 Informe N.º 04, básicamente correspondió al 2do informe del estudio definitivo, 
según los TDRs se debió presentar los siguientes estudios:  

- Diseño Geométrico    : al 100%  

- Hidrología e Hidráulica   : avance  
- Geología y Geotecnia    : al 100% 

- Suelos, canteras y pavimentos  : al 100% 
- Estructuras y Obras de Arte   : avance* 

*Como correspondió a un avance, correspondió el desarrollo de los ítems c), d) 
y e) del anexo 07. 

 

b.2.3 Informe N.º 05, básicamente correspondió 3ro del informe del estudio 
definitivo, según los TDRs se debió presentar los siguientes estudios:  

- Estudio de Señalización y Seguridad Vial   : al 100% 
- Hidrología e Hidráulica    : al 100%  

- Estructuras y Obras de Arte    : al 100% 

- Costos y Presupuestos (Borrador)   : al 100%  
- Especificaciones Técnicas     : al 100% 

- Planos del Proyecto     : al 100% 
- Gestión de Riesgos en la Planif. de la Ejec.de Obras : al 100% 

- Plan de Mantenimiento Rutinario y Periódico  : al 100% 
 

c) De la revisión de los estudios básicos de ingeniería previos. 

En la fecha, según lo informado por el administrador del contrato de estudio, se tiene los 
siguientes estudios: 

- Estudio de Señalización y Seguridad Vial   : en revisión 
- Hidrología e Hidráulica    : aprobado 

- Estructuras y Obras de Arte    : en revisión 

- Costos y Presupuestos (Borrador)   : en revisión  
- Especificaciones Técnicas     : en revisión 

- Planos del Proyecto     : en revisión 
- Gestión de Riesgos en la Planif. de la Ejec.de Obras : en revisión 

- Plan de Mantenimiento Rutinario y Periódico  : en revisión 

 
Antes se tenía los siguientes informes: 

- Inventario Vial, trafico, topografía y trazo : aprobado (Informe Nº 03)  
- Diseño Geométrico    : aprobado (Informe Nº 04)  

- Geología y Geotecnia    : aprobado (Informe Nº 04) 
- Suelos, canteras y pavimentos   : aprobado (Informe Nº 04) 
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- Topografía, Trazo y Diseño Vial, Diseño Geométrico. Mediante Informe Nº 021-2021-
MTC/21.UGE/CRLL el Ing. Carlos Ríos LLatas, Informe Nº 04 

- Mediante Informe Nº 029-2021-MTC/21.UGE/CRLL el Ing. Carlos Ríos LLatas, 
observo Estudio de Señalización y Seguridad Vial del Informe Nº 05, observo el 

citado estudio. 

- Hidrología y Drenaje. Mediante Informe Nº 038-2021-MTC/21.GE/KUU el Ing. Keny 
Ugarte, aprueba en Informe Nº 05. 

- Geología y Geotecnia. Mediante Informe Nº 016-2021/OMVR el Ing. Omar Vallejos 
Rolando, aprobó el Informe Nº 04.  

- Los demás estudios se encuentran en revisión. 
 

d) Revisión al contenido de la información alcanzada correspondiente al levantamiento de 

observaciones al Informe Nº 05 – componente Estructuras y Obras de Arte. 
 

d.1 De las notas de cálculo, planos y demás estudios básicos. 
 

De lo indicado y considerando que en la especialidad corresponde al 100% de los TDRs, 

se ha podido verificar que el contenido de la información alcanzada por el consultor 
cumple con lo indicado en los TDRs, el consultor ha levantado las observaciones; se 

recomienda que en lo que respecta a los muros de contención, sus propiedades 
geotécnicas, deben estar referenciados del capítulo de geología y geotecnia. 

 
iii) Conclusión y recomendación 

- De la evaluación al contenido de la información alcanzada correspondiente al 

levantamiento de observaciones al Informe N.º 05 en lo que corresponde al Capítulo de 
Estructuras y Obras de Arte, se encuentra conforme, su contenido cumple con las 

exigencias requeridas en los términos de referencia. 
- Debido al estado de emergencia sanitaria dispuesta por el Gobierno Peruano frente a la 

COVID -19, desde el 15 de marzo del 2019 hasta la fecha y las diversas restricciones en 

los diferentes departamentos, no se ha realizado la visita de campo para la verificación 
de la información adjunta por el consultor.  

- Se deja constancia que la verificación que se hace, esta sido realizada a nivel de gabinete; 
se requiere al administrador la necesidad de su verificación en campo, para cumplir las 
disposiciones de la oficina de Control Interno antes de su aprobación. 

- Se deja constancia que lo señalado en el capítulo de estructuras y obras de arte, no valida 

los desajustes, errores u omisiones que no ha sido posible advertir al momento de su 

revisión y que, de producirse estos, serán de exclusiva responsabilidad del consultor IH 
ASESORES Y CONSULTORES SAC (IHACSAC). 

- Se recomienda comunicar al consultor para los fines pertinentes 
 

 Es cuanto informo a usted para lo fines pertinentes. 

 

Atentamente, 
 

 

 
 
 

JDH 
CC:   GE 
REG. N° 
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Se adjunta Anexo A que corresponde a información remitida por correo electrónico 
de fecha 11 de junio de 2021: 
 

ANEXO A 
 

LEVANTAMIENTO DE COMENTARIOS DEL INFORME 5 (INFORME N°03) 
CAMINO VECINAL MISHQUIPATA – MONOPATA 

 
A continuación, se procede a la verificación de los archivos derivados vía online mediante la 
Carta Nº 183-2021/IHACSAC: 

 
 
Donde el consultor adjunta el enlace: 
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Conteniendo la siguiente información: 
 

 
 

 
 

Donde el consultor deriva todos los archivos pertenecientes a la subsanación del informe 
N°05, de lo comentado se procederá a la revisión tomando en cuenta los comentarios 
realizados en primera instancia:  
 
Comparación de los documentos recientemente derivados, con los comentarios anteriores: 
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LEVANTAMIENTO DE COMENTARIOS ANTERIORES 

 
COMENTARIO Nº 02: 
 
De acuerdo a los TDRs, el informe N°05 del capítulo de estructuras y obras de arte, sin ser 
limitado deberá de contener lo siguiente: 
 

- Para la presentación del informe final de estructuras y obras de arte, previamente 
deberán estar aprobados todos los estudios; topografía y diseño vial, hidrología e 
hidráulica, geología y geotecnia, entre otros. 

Observación: 
No se cumple, No todos los estudios se encuentran aprobados (Ej. El estudio de Hidrología, 
Hidráulica y Drenaje). 
 

 
 

El consultor aclaro lo relacionado al comentario N°05. 
 

- Se elaborarán cuadros resúmenes de todas las estructuras y obras de arte 
proyectadas para el camino vecinal. 

Observación: 
El consultor No ha cumplido con lo dispuesto 
 

 

 
 

El consultor levanto lo solicitado en el comentario. 
- Descripción de los resultados de la evaluación de las estructuras existentes y 

determinación del tipo de intervención. 
Observación: 
El consultor No ha cumplido con lo dispuesto. 
 

 
 

El consultor levanto lo solicitado en el comentario. 
- Cuadros resúmenes y listados de los tipos y cantidades de estructuras proyectadas. 
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Observación: 
El consultor No ha cumplido con lo dispuesto. 
 

 
El consultor levanto lo solicitado en el comentario. 

- Predimensionamiento final de las estructuras proyectadas en base a los parámetros 
de ingeniería finales y aprobados por los especialistas de la GE. 

Observación: 
El consultor ha cumplido con lo dispuesto, se adjuntan comentarios posteriormente. 

-  
- Planos en planta y secciones transversales, con la ubicación de todas las estructuras 

proyectadas para la vía. 
Observación: 
El consultor No ha cumplido con lo dispuesto; se adjunta comentario posteriormente. 

 
El consultor levanto lo solicitado en el comentario. 

- Planos estructurales y sus detalles correspondientes para cada tipo de estructura. 
Observación: 
El consultor No ha cumplido con lo dispuesto; se adjunta comentario posteriormente. 

 
El consultor levanto lo solicitado en el comentario. 

- Especificaciones técnicas de las partidas del capítulo de estructuras. 
Observación: 
El consultor ha cumplido con lo dispuesto, se adjuntan comentarios posteriormente. 
Todos los cálculos necesarios para la determinación de las solicitaciones, desplazamientos y 
verificación de los estados límite en cada uno de los componentes del puente deberán ser 
presentados bajo una secuencia ordenada y con un desarrollo tal que fácilmente puedan ser 
entendidos, interpretados y verificados. En lo posible, deben ser iniciados con un esquema 
del sistema estructural adoptado, indicando dimensiones, condiciones de apoyo y cargas 
consideradas. La hipótesis de cálculo de los métodos de verificación utilizados debe ser 
indicadas con claridad, los símbolos utilizados deben ser bien definidos, las fórmulas 
aplicadas deben figurar antes de la introducción de los valores numéricos y las referencias 
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bibliográficas deben ser precisas y completas. Los resultados, con notaciones, unidades y 
símbolos, deben ser acompañados con diagramas de solicitaciones y desplazamientos. 

 
 En la memoria de cálculo se debe proporcionar: 
 Descripción de la estructura 
 Hipótesis de cálculo 
 Norma de Referencia 
 Dimensionamiento 
 Materiales 
 Cálculo de las solicitaciones y resultados 
 Planos estructurales detallados y especificaciones técnicas. 
 Bibliografía 
 Si los cálculos de la estructura son efectuados con software especializado, 

estos deben ser presentados indicando los siguientes detalles: 
 

- El programa de cómputo utilizado, indicando nombre, origen, método de cálculo, 
hipótesis básicas, fórmulas, simplificaciones, referencias bibliográficas, manual de 
uso indicando los procedimientos de ingreso de datos e interpretación de los 
resultados. 
 

Observación: 
El consultor No ha cumplido con lo dispuesto; se adjunta comentario posteriormente. 

 
 

El consultor levanto lo solicitado en el comentario, sin embargo, dentro del informe de 
estructuras se aprecia cálculos obtenidos del sap2000, adjuntar la base de datos del software 
utilizado. 

- Los resultados del cálculo por computador, parte integrante de la memoria de cálculo, 
deben ser ordenados, completos y contener toda la información necesaria para su 
clara interpretación. Además de esto, deben permitir una verificación global, 
independiente y de ser posible, contener resultados parciales del análisis realizado. 
 

Observación: 
El consultor No ha cumplido con lo dispuesto; se adjunta comentario posteriormente. 

 
El consultor levanto lo solicitado en el comentario. 

- El consultor deberá establecer un programa para las labores de mantenimiento de 
las obras de arte. 

Observación: 
El consultor No ha cumplido con lo dispuesto; se adjunta comentario posteriormente. 
No hubo respuesta del consultor, por lo tanto, el comentario sigue estando observado 
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COMENTARIO Nº 03: 
 
Se recomienda actualizar la carpeta Anexo 07. Estructuras y OD, ya que dentro de ella 
se presentan dos carpetas Inf. Estructuras N°05 RV0 / Inf. Estructuras N°05 RV1 
(cuál de ellas es la última información), en donde se contiene la misma información, 
tales como informe, planos, etc., esto derivaría a una posible confusión en la revisión de la 
información alcanzada.  
 

 
 
 

 
 

Archivos derivados vía online - Anexo 07. Estructuras y OD  
 

 
El consultor levanto lo solicitado en el comentario N°03. 
 
COMENTARIO Nº 04: 
 
En la página 7 del documento Inf Oxapampa-Estructuras-4, se expone que en el tramo 
de la carreta existen 12 alcantarillas de TMC, sin embargo, en la página 8 se expone que 
existen dentro de la carretera 14 alcantarillas, se recomienda corregir. 
 
 

 

 
 

 
 

Inf Oxapampa-Estructuras-4 pagina 7 y página 8 
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El consultor levanto lo solicitado en el comentario N°04. 
 
COMENTARIO Nº 05: 
 
Se recomienda enumerar con la palabra “Figura, cuadros, fotografía, etc.”, seguida del 
número al que corresponde, incluyendo la descripción de la imagen, dentro del documento 
Inf Oxapampa-Estructuras-4., por ejemplo, en estas imágenes y cuadro expuestos en el 
informe carece de fuentes, de numeración y pie de imagen. 
 

 

 

 
 
 

 
Inf Oxapampa-Estructuras-4. (no presenta descripción, enumeración, 

etc., de las imágenes y cuadros presentados) 
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El consultor aclaro lo solicitado en el comentario N°05. 
 
COMENTARIO Nº 06: 
 
Dentro del documento Inf Oxapampa-Estructuras-4, no se puede visualizar (en 
determinadas figuras), en forma nítida, la redacción y la imagen, se recomienda verificar y 
corregir lo descrito. 
 

 
Inf Oxapampa-Estructuras-4 

 
 

 
 

El consultor aclaro lo solicitado en el comentario N°06. 
Mejorar la presentación con gráficos y detalles más grandes, para que se puedan apreciar. 
 
COMENTARIO Nº 07: 
 
En la página 22 del documento Inf Oxapampa-Estructuras-4, se expone un cuadro donde 
se muestra una relación de los muros requeridos por trazo y diseño vial del tramo de la 
carretera en estudio, donde se aprecia que la cantidad de muros y longitud (119 – 825 m.) 
difiere de lo expuesto en las conclusiones del Informe N°04 Geología y Geotecnia, donde 
la cantidad de muros y longitud expuesto es de 27 – 455 m., se recomienda corregir o 
aclarar. De ser conforme lo indiaco por el especialista en estructuras, entonces se deberá de 
corregir informe de geología y geotecnia. Se deberá de agregar con los estudios (ensayos 
de capacidad) correspondiente. 
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Página 22 Inf Oxapampa-Estructuras-4 / Conclusiones del Informe N°04 
Geología y Geotecnia 

 

 
El consultor agrego el cuadro de relación de muros expuesto en las conclusiones de estudio 
de geología y geotecnia (compatibilizo información), por lo tanto, el comentario N°07 ha sido 
levantado. 
 
 
 
COMENTARIO Nº 08: 
 
En la página 17 del documento Inf Oxapampa-Estructuras-4, en la sección materiales. 
ACERO ESTRUCTURAL, el uso de barras corrugadas para el refuerzo de concreto armado 

 Acero estructural ASTM 615 G60 fy=410 N/mm2, se recomienda verificar. 
 

- Se recomienda usar: Acero de refuerzo. Varillas corrugadas de acero Grado 60 (ASTM 
A706) con una resistencia a fluencia fy=420 MPa. Debido a que este refuerzo es de 
mejor calidad al refuerzo ASTM A615. El acero A706 se usa como refuerzo para 
concreto armado, en estructuras sismorresistentes (Norma E.060) y el Reglamento 
del American Concrete Institute (ACI 318, sección 21), y donde se requiera realizar 
trabajos de soldado de las estructuras. 

 

 
 
El consultor levanto lo solicitado en el comentario N°08. 
 
COMENTARIO Nº 09: 
 
En la página 17 del documento Inf Oxapampa-Estructuras-4, en la sección materiales. 
CONCRETO 
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Se muestra la calidad del concreto para nivelación, cimentación y elevación de muros que 
difieren con lo indicado en plano ES-202. 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Página 27 Inf Oxapampa-Estructuras-4 / Plano ES-202 
 

 

 
 
El consultor adjunto nuevos planos donde la compatibilización de información es correcta, 
por lo tanto, el comentario N°09 ha sido levantado. 
 
COMENTARIO Nº 10: 
 
En la página 21 del documento Inf Oxapampa-Estructuras-4, en la sección Parámetros 
geotécnico utilizados. 
 
Indicar que valor de PGA ha utilizado para el puente y para los muros referenciarlos; los 
ángulos de fricción interna del relleno para muros y estribos del puente referenciarlos 
también. El PGA utilizada ha sido determinada directamente del Manual de Puentes y/o ha 
sido determinada mediante un estudio de peligro sísmico? 
 

 
 

El consultor levanto lo solicitado en el comentario N°10, se recomienda que lo indicado sea 
indicado en capítulo de estructuras y oras de arte. 
 
COMENTARIO Nº 11: 
 
En la página 22 del documento Inf Oxapampa-Estructuras-4, se expone un cuadro donde 
se muestra una relación de los muros requeridos por trazo y diseño vial del tramo de la 
carretera en estudio, donde se aprecia las alturas de los muros a proyectar, de lo comentado 
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existen alturas de muros tales como 1.5, 2.5, 3.5, 4.5, 5.5, y 6.5 m., que no existen en la 
relación de muros expuestas en conclusiones del Informe N°04 Geología y Geotecnia, 
se recomienda corregir, incluir y/o aclarar. 
De ser conforme lo indiaco por especialista en estructuras*, se deberá de corregir el informe 
de geología y geotecnia. 
 
*Debe ser recomendación por una especialidad. ¿Cómo determino dichas alturas quien los 
recomendó, donde se encuentra escrito?, referenciarlos. 
 

 
 

 

Página 22 Inf Oxapampa-Estructuras-4 / Conclusiones del Informe 
N°04 Geología y Geotecnia 

 
 

El consultor aclaro lo solicitado en el comentario N°11. 
 
COMENTARIO Nº 12: 
 
En documento Inf Oxapampa-Estructuras-4, en las páginas del 27 al 118 se exponen los 
diseños de los muros, de lo comentado se aprecia que existen incompatibilidades con los 
datos (parámetros de geología y geotecnia) que se toman para el diseño, por ejemplo, en 
los ángulos de fricción, esfuerzo admisible, último, servicio y evento extremo, se recomienda 
verificar y adjuntar un resumen de donde se obtiene los datos (folio, página del capítulo de 
geología y geotecnia) utilizados para el diseño. Anexar referencias. 
 
Se muestra nota de cálculo de muro de 1.50m no indica a que progresiva corresponde, 
complementar. 
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Páginas 27 - 118 - Inf Oxapampa-Estructuras-4 / Conclusiones del Informe 
N°04 Geología y Geotecnia 

 
Se observa también incompatibilidad en el mismo documento, debido ya que los parámetros 
geotécnicos no coinciden. Verificar, aclara y/o corregir en todas las notas de cálculo. 
 

 
  

Páginas 18 - Inf Oxapampa-Estructuras-5 
 
En la página 27, se muestra q admisible 2.0kg/cm2, en la página 30 muestra q ultimo 
0.265MPa (2.70kgf/cm2) verificar, aclara y/o corregir en todas las notas de cálculo. 

 
 

El consultor actualizo los datos y aclaro lo solicitado, por lo tanto, el comentario N°12 ha sido 
levantado. 
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COMENTARIO Nº 13: 
 
Según el documento Inf Oxapampa-Estructuras-4 en la página 17, muestra que el 
muro se utilizará un concreto 21N/mm2, que básicamente corresponde a 21MPa, sin 
embargo, en la página 31, el valor del módulo del concreto no corresponde para dicha 
resistencia, verificar, aclara y/o corregir en todas las notas de cálculo. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Páginas 17, 31 - 118 - Inf Oxapampa-Estructuras-5 

 
 

Se recomienda verificar el módulo de elasticidad del concreto para f´c=21N/mm2, indicar la 
ecuación y norma que sustenta el resultado 23 168.3MPa 
COMENTARIO Nº 14: 
 
Según el documento Inf Oxapampa-Estructuras-4 en la página 30, muestra un 
recubrimiento de 5cm, verificar porque para el diseño de cimentación en contacto con el 
terreno, el recubrimiento debe ser mayor. Verificar, aclara y/o corregir en todas las notas de 
cálculo. 

 
 
El consultor aclaro lo solicitado, por lo tanto, el comentario N°14 ha sido levantado. Plasmar 
los solados en los planos. 
 
COMENTARIO Nº 15: 
 
Según el documento Inf Oxapampa-Estructuras-4 en la página 27 y 32, muestra 
imágenes que no son legibles, se pide corregir. 
En forma similar corregir en todas las páginas de las notas de cálculo, se repite lo mismo. 
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Página 27 Página 32 

 
El consultor corrigió lo solicitado, por lo tanto, el comentario N°15 ha sido levantado. 
 
 
COMENTARIO Nº 16: 
 
El documento Inf Oxapampa-Estructuras-4, folio 102, verificar el cálculo del acero 
calculado, verificar el acero por temperatura.  
En forma similar corregir en todas las páginas de las notas de cálculo, se repite lo mismo. 
 

 
El consultor corrigió lo solicitado, por lo tanto, el comentario N°16 ha sido levantado. 
 
COMENTARIO Nº 17: 
 
Si bien en el documento Inf Oxapampa-Estructuras-4 se presentan los diseños de los 
muros, no se adjuntó los planos, solo se presentó planos de los perfiles y secciones 
transversales, se recomienda adjuntar los planos completos ya que a este nivel de 
presentación los TDRs lo exige. Remitir la información en versión editable y en versión PDF. 
 

 
El consultor adjunto lo solicitado, por lo tanto, el comentario N°17 ha sido levantado. 
 
COMENTARIO Nº 18: 
 
En documento Inf Oxapampa-Estructuras-4 se presentan los diseños de los muros, mas 
no se adjuntó dentro de los archivos derivados la versión digital fuente y editable, de la 
planilla (programa) utilizado; adjuntar ya que es una demanda de los TDRs (Anexo 7). 
 

 
TDRs – Anexo 7 

 



 

 

  
 
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
 “Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

 

Jr. Camaná 678 - Lima – Perú 
Pisos 2, 5, 7 al 12 

T. (511) 514-5300 
www.pvd.gob.pe 

 
 
En los TDR del contrato establece lo requerido, adjuntar la base de datos del software 
utilizado. 
 
COMENTARIO Nº 19: 
 
En documento Inf Oxapampa-Estructuras-4 (a partir de la página 119) se presenta 
la descripción de la alcantarilla de MCA de 1.50 m. x 1.50 m. donde se aprecian imágenes 
como referencias para el diseño, de lo comentado se recomienda seguir el comentario N°05 
y N°06. 
 

 
 

El consultor aclaro lo solicitado en el comentario N°19. 
 
COMENTARIO Nº 20: 
 
En documento Inf Oxapampa-Estructuras-4, página 120 se muestra “Marco de Concreto 
Armado – 150cm x 150cm (altura de relleno máxima de 56cm), sin embargo, se muestra 
detalles de una alcantarilla MCA de 2.00 m. x 2.00 m, verificar y corregir. 
 
Se muestra los detalles del refuerzo de una alcantarilla MCA de 2.00 m. x 2.00 m, se 
recomienda mejorar su presentación porque la imagen es ilegible. verificar y corregir 
 
Se muestra los detalles de las notas de cálculo con imágenes para el análisis y diseño de la 
alcantarilla, se recomienda mejorar su presentación, los detalles que se muestran no se 
puede ver, la imagen y textos son muy pequeños, en una eventual copia, no se verán.  
 
En la parte inferior hay un detalle de un tren de carga vehicular que no corresponde al 
análisis y diseño de la alcantarilla que se está tratando (1.50 m x 1.50 m o de 2.00 m. x 2.00 
m. 
 
La nota de cálculo corresponde al análisis y diseño de una alcantarilla de 1.50x1.50(luz libre), 
se recomienda adjuntar las notas de cálculo de las demás alcantarillas porque se indica que 
serían 3 alcantarillas MCA. 
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Desde la página 120 en adelante 

 
 
El consultor al agregar el cuadro de alcantarillas proyectadas aclaro que la alcantarilla de 
1.50 x 1.50 m., es típica para las 3 progresivas, por lo tanto, el comentario N°20 ha sido 
levantada.   
 
 
COMENTARIO Nº 21: 
 
En documento Inf Oxapampa-Estructuras-4, página 120, 123 y 124 para determinar el 
impacto de la carga vehicular no se aprecia el uso del factor de presencia múltiple, verificar 
también el empuje equivalente de suelo por sobrecarga vehicular LS verificar y corregir. Se 
requiere al consultor verifique, aclara y/o corrija en todas las notas de cálculo para las 
alcantarillas. 
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El consultor aclaro lo solicitado en el comentario N°19, se recomienda mejorar la 
presentación, no se aprecia los detalles, en una eventual reproducción, los números y textos 
no se verán. 
 
COMENTARIO Nº 22: 
 
En documento Inf Oxapampa-Estructuras-4, página 126, en cuanto a la determinación 
del refuerzo de acero de ½ a cada 20cms (refuerzo negativo), verificar porque según 
fisuracion corresponde a 12.60cm. De igual manera sucede para el refuerzo positivo. 
Se requiere al consultor verifique, aclara y/o corrija en todas las notas de cálculo para las 
alcantarillas. (ver paginas 138, 139). 
 

 
 
El consultor aclaro lo solicitado en el comentario N°22. 
COMENTARIO Nº 23: 
 

En documento Inf Oxapampa-Estructuras-4 (a partir de la página 119) se presentan 
los diseños de las alcantarillas de MCA de 1.50 m. x 1.50 m., de lo comentado no se aprecia 
el sustento del acero perteneciente a la armadura de cimentación expuesta en el plano PA-
01., se recomienda adjuntar. 
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Plano PA-01 

 

 
El consultor agrego lo solicitado en el comentario N°23. 
 
COMENTARIO Nº 24: 
 

Dentro del plano PA-01., se recomienda incluir un cuadro de resumen de las alcantarillas 
de MCA (ya que es un plano típico). 
 
Modelo alcantarilla a incluir al plano PA-01: 

 

 
El consultor agrego lo solicitado en el comentario N°24. 
 
COMENTARIO Nº 25: 
 
En la página 126 y 127 del documento Inf Oxapampa-Estructuras-4, se expone el 
resumen de las varillas de acero de refuerzo a utilizar (refuerzo negativo y refuerzo positivo), 
en cual se presenta que se use varillas de Ø 1/2" a 20 cm. (negativo superior), y Ø 5/8" a 
20 cm. (positivo superior), sin embargo, en la revisión de la armadura por fisuración de 
distribución se exponen espaciamientos de 126 mm. (negativo superior), y 148 mm. (positivo  
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superior), se recomienda verificar la separación adoptada y expuestas en los planos ya que 
por fisuración por distribución de armadura no pasaría; a su vez se solicita el chequeo por 
carga axial, referenciar las revisiones (revisión por: fisuración, chequeo por corte, carga 
axial), de todos los elementos de la estructura (Alcantarilla de MCA). 
 
 

 

 
 

 
Páginas 126 y 127 del documento Inf Oxapampa-Estructuras-4 

 
El consultor atendió lo solicitado en el comentario N°25. 
 
COMENTARIO Nº 26: 
Si bien en el documento Inf Oxapampa-Estructuras-4 en los folios 119 y 120 se muestra 
incompatibilidad, corregir porque se estaría incluyendo también el análisis y diseño de 
alcantarilla de 24 pulgadas (60.96cm). Verificar corregir. 
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Folio Nº 119 Folio 141 

 

 
El consultor atendió lo solicitado en el comentario N°26. 
 
COMENTARIO Nº 27: 
 
En el Inf Oxapampa-Estructuras-4, notas de cálculo, el concreto a utilizar para la construcción 

de las alcantarillas MCA serán de f’c=280kg/cm2; mientras que el concreto a utilizar para las 

alcantarillas TMC serán, explicar, ¿aclarar porque la diferencia?  

 

Desde el folio 141 al folio 144 se muestra aspectos generales de las notas de cálculo de la alcantarilla 

TMC. De su revisión, se recomienda completar, se encuentra incompleto. 

No se ha terminado las cargas (demanda), no se ha verificado los esfuerzos en los cabezales, adjuntar 

los diseños de la estructura metálica de las alcantarillas, adjuntar los parámetros de diseño para cada 

una de las estructuras. 

Se recomienda adjuntar los diseños los muros de confinamiento de la estructura metálica de las 

alcantarillas y aleros, explicar aclarar. 
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El consultor atendió lo solicitado en el comentario N°27, sin embargo, el análisis de los 
esfuerzos permitirá determinar si se requiere o no refuerzo de acero.  
Mejorar presentación con detalles y gráficos más grandes para visualizar los acotamientos y 
demás de talles. 
 
COMENTARIO Nº 28: 
 
Si bien en el documento Inf Oxapampa-Estructuras-4 se presenta el diseño de la 
alcantarilla de MCA, no se adjuntó los planos en su versión PDF. 
 

 
 
El consultor adjunto los planos solicitados dentro de la especialidad de estructuras y obras 
de arte. 
 
COMENTARIO Nº 29: 
 
En documento Inf Oxapampa-Estructuras-4 se presenta el diseño de la alcantarilla de 
MCA, mas no se adjuntó dentro de los archivos derivados la versión digital fuente y editable, 
del programa (software sap2000) y planilla utilizada; adjuntar ya que es una demanda de 
los TDRs (Anexo 7). 

 
TDRs – Anexo 7 

 
En los TDR del contrato establece lo indicado, adjuntar la data del modelo del software. 
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COMENTARIO Nº 30: 
En documento Inf Oxapampa-Estructuras-4 no se presenta el diseño de los muretes y 
uñas de la alcantarilla de MCA, se recomienda adjuntar al informe.  
 

 
 
El consultor atendió lo solicitado en el comentario N°30. 
 
COMENTARIO Nº 31: 
 
Dentro de los archivos de la especialidad de estructura Anexo 07. Estructuras y OD 
derivados, no se encontró los planos de alcantarillas de MCA y TMC, se recomienda 
adjuntar dentro de la especialidad de estructuras (versión editable y PDF), ya que se adjuntó 
solo el plano de Alcantarilla de MAC dentro de la especialidad de hidrología. 
 

 
 
El consultor atendió lo solicitado en el comentario N°31, adjuntado lo solicitado. 
COMENTARIO Nº 32: 
 
Dentro del documento estructura Inf Oxapampa-Estructuras-4 (página 9 - CUADRO 
N° 01 - BADENES EXISTENTES – observaciones y recomendaciones) se menciona 
que se reemplazará los badenes por alcantarillas, por lo tanto, se deberá presentar los planos 
de las estructuras a demoler (levantamiento de dichas estructuras). 
 

 
 

El consultor no ha levantado las observaciones. 
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COMENTARIO Nº 33: 
 
Se recomienda compatibilizar la información entre el documento Inf Oxapampa-
Estructuras-4 e Informe HH - N 05_RevA, ya que la progresiva del puente que se 
presentan difieren. 
 

 
 

 
Inf Oxapampa-Estructuras-4 (página 145) / Informe HH - N 05_RevA 
(54) 

 

 
 

El consultor aclara lo solicitado en el comentario N°33. 
 
COMENTARIO Nº 34: 
 
Se recomienda compatibilizar la información entre el documento Inf Oxapampa-
Estructuras-4 e Informe N°04 Geología y Geotecnia, ya que los datos del puente 
difieren. 
 

 
 

 
 

Inf Oxapampa-Estructuras-4 (página 145) / Informe N°04 Geología y 
Geotecnia (51) 

 

 
El consultor atendió lo solicitado en el comentario N°34. 
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COMENTARIO Nº 36: 
 
En documento Inf Oxapampa-Estructuras-4 (página 146) se presenta una vista en 
elevación del puente, se recomienda compatibilizar información, ya que se aprecia una 
diferencia de los datos como el NAME y nivel socavación distinta a lo expuesto en el plano 
ES-01. 

 

 
 

 
Inf Oxapampa-Estructuras-4 (página 146) / plano ES-01. 

 

 
 
El consultor atendió lo solicitado en el comentario N°36. 
 
COMENTARIO Nº 37: 
 
En documento Inf Oxapampa-Estructuras-4 (página 147) se presenta una vista de la 
sección transversal del puente, se recomienda compatibilizar información, ya que se aprecia 
una diferencia de los datos (carril) distinta a lo expuesto en el plano ES-01. 
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Inf Oxapampa-Estructuras-4 (página 146) / plano ES-01. 

 
El consultor atendió lo solicitado en el comentario N°37. 
 
COMENTARIO Nº 38: 
 
En documento Inf Oxapampa-Estructuras-4 (página 147) se presenta las 
características del puente, se recomienda compatibilizar información, ya que se aprecia una 
diferencia de los datos (peralte de losa) distinta a lo expuesto en los planos ES-01 y ES-
102. 
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Inf Oxapampa-Estructuras-4 (página 147, 148) / plano ES-01, ES-102. 

 
El consultor No atendió lo solicitado sigue presentándose incompatibilidad expuesta en el 
comentario N°38. 
 
COMENTARIO Nº 39: 
 
En documento Inf Oxapampa-Estructuras-4 (página 147 y 148) se presenta una 
diferencia entre los datos expuestos de la luz Hidráulica, se recomienda aclarar. 
 

 

 
 

 
 

Inf Oxapampa-Estructuras-4 (página 147 y 148) 

 
 

El consultor aclaro lo solicitado en el comentario N°39. 
 
COMENTARIO Nº 40: 
 
En el documento Inf Oxapampa-Estructuras-4., pagina 149, se menciona lo siguiente “ 
..Se considera que la estructura se encuentra restringido tanto de desplazamiento como de 
giro en los extremos inferior de las columnas (empotrado)..”. 
Se recomida su evaluación a dicha condición debido que, al ser empotrado, y al tener una 
sección reducida, se requiere que el consultor verifique si dicha condición, hay que notar que 
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de producirse alguna fisuracion y estando la zona bajo agua, se produciría una condición no 
prevista en su diseño. 

 
El consultor aclaro lo solicitado en el comentario N°39. Se recomienda al consultor verificar 
que la condición se comporte como empotrada, porque estará sujeto a condiciones 
desfavorables. 
 
COMENTARIO Nº 41: 
 
Se recomienda verificar la compatibilidad de información expuesta entre los planos ES-01 y 
ES-102, ya que presentan diferencia de datos. 
 

 
 

 
 

Planos ES-01 y ES-102 
 

 
El consultor aclaro lo solicitado en el comentario N°41. 
 

COMENTARIO Nº 42: 
 
Se recomienda adjuntar las propiedades del material de relleno (folio – especialidad de 
geología y geotecnia), que se exponen en la página 151 del documento Inf Oxapampa-
Estructuras-4. Referenciar dicha información. 
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Inf Oxapampa-Estructuras-4 (página 151) 
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El material de relleno a utilizar esta normado, de usar determinado material, deberá dar aviso 
a las demás especialidades para su consideración en el presupuesto ya sea como material 
propio *, o material de préstamo.  
*De usar material propio, deberá usar para el análisis los parámetros de dicho relleno. 
 
COMENTARIO Nº 43: 
 
Se recomienda corregir el error textual expuesto en el Inf Oxapampa-Estructuras-4 
(página 154). 
 

 
Inf Oxapampa-Estructuras-4 (página 151) 

 
El consultor aclaro lo solicitado en el comentario N°43. 
 

COMENTARIO Nº 44: 
Dentro del diseño del puente no se aprecia la consideración para el analisis de diseño de la 
superestructura la temperatura uniforme, así como cambios de temperatura. 
 

 
El consultor aclaro lo solicitado en el comentario N°44. 
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COMENTARIO Nº 45: 
 
Dentro del diseño del puente no se aprecia el sustento del predimensionamiento de los 
elementos estructurales (superestructura y subestructura). 
 

 
El consultor aclaro lo solicitado en el comentario N° 45. 
 
COMENTARIO Nº 46: 
 
Dentro del diseño del puente respecto a la obtención del acero de refuerzo del tablero, tanto 
el acero positivo y negativo, solo se presenta el área de acero requerido y su 
espaciamiento (espaciamiento mínimo por fisuración), mas no se presenta el resumen (Ø 
@)., se recomienda incluir; a su vez adjuntar el diseño del acero representado mediante un 
esquema y sustentar los diseños de los aceros expuestos en la estructura (planos). 
 

 

 
 

Inf Oxapampa-Estructuras-4 (página 162) 
 



 

 

  
 
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
 “Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

 

Jr. Camaná 678 - Lima – Perú 
Pisos 2, 5, 7 al 12 

T. (511) 514-5300 
www.pvd.gob.pe 

 
El consultor aclaro lo solicitado en el comentario N° 46. 
 
COMENTARIO Nº 47: 
Se recomienda compatibilizar la información entre los planos de estructura, donde se aprecia 
la cimentación ya que en el Informe N°04 Geología y Geotecnia (página 87 – 
conclusiones y recomendaciones), se expresa que las dimensiones optadas serian de 
6.00 m. x 12.00 m., sin embargo, en los planos las dimensiones expuestos son de 5.00 m. x 
13.74 m. Notar que los cambios en la sección, hace también cambios en la capacidad ultima 
del terreno. 

 

 

 
 Informe N°04 Geología y Geotecnia (87) / Planos (detalles de 

cimentación) 
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El consultor aclaro en parte lo solicitado en el comentario N° 47, sin embargo, las 
dimensiones de la zapata izquierda no son iguales. 
 

COMENTARIO Nº 48: 
 
Dentro del diseño del puente no se aprecia el sustento de la armadura de piel de la 
cimentación, y losa (cara superior e inferior) incluir en el Inf Oxapampa-Estructuras-4. 
 

 
 
El consultor aclaro lo solicitado en el comentario N°48. 
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COMENTARIO Nº 49: 
 
Se recomienda adjuntar un resumen de los parámetros y datos de los estudios básicos de 
ingeniería, en especial el estudio de hidrología e hidráulica y geología y geotecnia, dentro 
del documento Inf Oxapampa-Estructuras-4. 
 

 
 
El consultor aclaro lo solicitado en el comentario N°49. 
 
COMENTARIO Nº 50: 
 
Se recomienda sustentar dentro del documento Inf Oxapampa-Estructuras-4, los aceros 
expuestos en la losa superior e inferior que se aprecian en los planos ES-302 y ES-303. 
 

 

 
 

Planos  ES-302 y ES-303 
 

 
El consultor aclaro lo solicitado en el comentario N°50. 
 

COMENTARIO Nº 51: 
 
En el diseño de los elementos verticales presentes en el documento Inf Oxapampa-
Estructuras-4 (a partir de página 166) no se presentan conclusión ni resumen del 
diseño, se recomienda incluir. 
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El consultor aclaro lo solicitado en el comentario N°51, sin embargo, se recomienda que los 
resultados de las notas de cálculo y planos deben ser iguales. 
 
COMENTARIO Nº 52: 
 
En el documento Inf Oxapampa-Estructuras-4, las páginas 173 y 174 se repiten, se 
recomienda corregir. 
 

 
 
El consultor atendió lo solicitado en el comentario N°52. 
 
COMENTARIO Nº 53: 
 
En el documento Inf Oxapampa-Estructuras-4 pagina 176, 185 y 193 (Diseño de 
Alero 1, 2, 3), se exponen parámetros geotecnias que no se aprecian dentro del Informe 
N°04 Geología y Geotecnia (página 87 – conclusiones y recomendaciones), se 
recomienda verificar. 
 

 
 

 
Inf Oxapampa-Estructuras-4 página 176, 185 y 193 (Diseño de Alero 1, 2, 3) / 

Informe N°04 Geología y Geotecnia (página 87 – conclusiones y 
recomendaciones), 
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El consultor atendió lo solicitado en el comentario N°53, sin embargo, para el siguiente 
informe, se pide al consultor referenciar de donde exactamente toma dichos resultados. 
(indicar el volumen, ítem, numeral, pagina). 
 
COMENTARIO Nº 54: 
 
En el documento Inf Oxapampa-Estructuras-4 página 175. Se expone el diseño del 
alero 1 (muro lateral – estribo 1 aguas arriba), de lo comentado no se aprecia el sustento de 
los aceros A5B, A5A, A7, y A6 que se exponen el plano ES-305, se recomienda adjuntar.  
 

 
 
 

 
 

Plano ES-305 
 

 
El consultor atendió lo solicitado en el comentario N°54. 
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COMENTARIO Nº 55: 
 
En el documento Inf Oxapampa-Estructuras-4 página 190, Se expone el diseño del 
alero 2, de lo comentado se expone que se debe de usar como refuerzo vertical negativo 
(trasdós – al pie de muro), varillas de Ø 3/4” a 20 cm. + Ø 5/8” a 40 cm. (resumen), sin 
embargo, en el plano ES-306 se exponen otro diámetro de acero, se recomienda 
compatibilizar información.  
 

 

 

 
 

Inf Oxapampa-Estructuras-4 página 190 / Plano ES-306 

 
El consultor aclaro lo solicitado en el comentario N°55. 
 
COMENTARIO Nº 56: 
 
En el documento Inf Oxapampa-Estructuras-4 página 185. Se expone el diseño del 
alero 2, de lo comentado no se aprecia el sustento de los aceros A5A, A5B, A5C, y A6 que 
se exponen el plano ES-306, se recomienda adjuntar.  
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Plano ES-306 
 

 
 
El consultor atendió lo solicitado en el comentario N°56. 
 
COMENTARIO Nº 57: 
 
En el documento Inf Oxapampa-Estructuras-4 (página 185), se expone el diseño de 
alero 2, de lo referido se recomienda aclarar a que diseño en específico se refiere; si al alero 
aguas arriba o el alero aguas abajo, ya que en el plano ES-306, se expone el plano con el 
sustento de acero del muro lateral E2 – aguas Arriba; si fuera el caso que el diseño es para 
los dos muros laterales (aguas arribas y aguas abajo) se deberá acotar; si no fuera el caso, 
faltaría el sustento (acero en el informe) y plano con el detalle de la armadura de acero. 
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Inf Oxapampa-Estructuras-4 (página 185) / Plano ES-306 

 

 
El consultor atendió lo solicitado en el comentario N°57. 
 
COMENTARIO Nº 58: 
 
En el documento Inf Oxapampa-Estructuras-4 página 193, Se expone el diseño del 
alero 3 – estribo 1 aguas abajo, de lo comentado se expone que se debe de usar como 
refuerzo vertical negativo (trasdós – al pie de muro), varillas de Ø 1” a 20 cm. + Ø 3/4” a 
40 cm. (resumen), sin embargo, en el plano ES-305 se exponen otro diámetro de acero, 
se recomienda compatibilizar información. 
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Inf Oxapampa-Estructuras-4 (página 197) / Plano ES-305 
 

 
 

El consultor aclaro lo solicitado en el comentario N°58. 
 
COMENTARIO Nº 59: 
 
En el documento Inf Oxapampa-Estructuras-4 página 199, Se expone el diseño del 
alero 3 – estribo 1 aguas abajo, de lo comentado se expone que se debe de usar como 
refuerzo horizontal negativo (trasdós), varillas de Ø 3/4” a 20 cm. + Ø 5/8” a 20 cm. 
(resumen), sin embargo, en el plano ES-305 se exponen otro diámetro de acero, se 
recomienda compatibilizar información. 
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Inf Oxapampa-Estructuras-4 (página 198) / Plano ES-305 
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De lo expuesto por el consultor, no se aprecia el refuerzo de 5/8 a 20 (trasdós) dentro del 
plano adjuntado, a su vez el plano ES-203 no se aprecia dentro de los archivos adjuntados, 
se recomienda aclarar. 
 

COMENTARIO Nº 60: 
 
En el documento Inf Oxapampa-Estructuras-4 página 185. Se expone el diseño del 
alero 2, de lo comentado no se aprecia el sustento de los aceros A5A, A5B, A5C, y A6 que 
se exponen el plano ES-305, se recomienda adjuntar.  
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Plano ES-305 
 

 
 
El consultor atendió lo solicitado en el comentario N° 60. 
 
COMENTARIO Nº 61: 
 
En el documento Inf Oxapampa-Estructuras-4, las páginas 198 y 199 se repiten, se 
recomienda corregir. 
 

 
 
El consultor atendió lo solicitado en el comentario N°61. 
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COMENTARIO Nº 62: 
 
En el documento Inf Oxapampa-Estructuras-4, las páginas 201, 208, 215, y 221 se 
presentan los diseños de los muros con las siguientes alturas, 7.90 m., 6.81 m., 7.35 m. y 
6.65 m., de lo referido a las comentadas alturas, no se presentan en el Informe N°04 
Geología y Geotecnia, por lo tanto, se sugiere indicar de donde se obtuvo los parámetros 
utilizados para el diseño.   
 

 
 

El consultor no atendió lo solicitado en el comentario N°62. 
 

COMENTARIO Nº 63: 
 
En el documento Inf Oxapampa-Estructuras-4 (paginas 204, 211, 218 y 225), se 
presenta que la resistencia a la compresión del concreto es igual a 21 MPa, se recomienda 
incluir dentro de las especificaciones técnicas de los planos o verificar porque en los planos 
se muestra otra calidad de concreto. 
 

 

 
 

 
Inf Oxapampa-Estructuras-4 (paginas 204, 211, 218 y 225) / Planos 
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El consultor adjuntó nuevos planos donde ya se observa compatibilidad, por lo tanto, el 
comentario N°63 ha sido levantado. 
 
COMENTARIO Nº 64: 
 
Se recomienda compatibilizar información de los datos expuestos en el Inf Oxapampa-
Estructuras-4 referente al muro N°01, ya que difiere con lo expuesto en los planos. 
 

 

 
 

 
Inf Oxapampa-Estructuras-4 (paginas 204) / Plano ES - 201 

 

 
El consultor aclaro lo solicitado en el comentario N°61. 
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COMENTARIO Nº 65: 
 
Se recomienda compatibilizar información de los datos expuestos en el Inf Oxapampa-
Estructuras-4 referente al muro N°02, ya que difiere con lo expuesto en los planos, o 
verificar porque en los planos se muestra otra calidad de concreto. 
 

 

 
 

 
 

Inf Oxapampa-Estructuras-4 (paginas 211) / Plano ES - 201 
 

 
El consultor no atendió lo solicitado en el comentario N°65. 
 
COMENTARIO Nº 66: 
Se recomienda compatibilizar información de los datos expuestos en el Inf Oxapampa-
Estructuras-4 referente al muro N°03, ya que difiere con lo expuesto en los planos. 
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Inf Oxapampa-Estructuras-4 (paginas 218) / Plano ES - 203 

 
El consultor no atendió lo solicitado en el comentario N°66, ver detalles. 
 
COMENTARIO Nº 67: 
Se recomienda compatibilizar información de los datos expuestos en el Inf Oxapampa-
Estructuras-4 referente al muro N°03 – diseño de zapata posterior (talón)_pagina 
219, se aprecia que en el resumen de acero de refuerzo expuesto son de Ø 3/4” a 15 cm y 
Ø 5/8” a 45 cm, sin embargo, dentro de los detalles de acero de refuerzo del plano ES-306 
no se aprecia el refuerzo de Ø 5/8” a 45 cm., se recomienda corregir. 
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Inf Oxapampa-Estructuras-4 (paginas 219) / Plano ES - 306 

 

 
Sigue presentándose incompatibilidad de información, se recomienda verificar. 
 

COMENTARIO Nº 68: 
 
Se recomienda compatibilizar información de los datos expuestos en el Inf Oxapampa-
Estructuras-4 referente al muro N°04, ya que difiere con lo expuesto en los planos. 
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Inf Oxapampa-Estructuras-4 (paginas 225) / Plano ES - 203 

 
El consultor no atendió lo solicitado en el comentario N°68, ver detalles 
 
COMENTARIO Nº 69: 
 
En el documento Inf Oxapampa-Estructuras-4 (a partir de la pagina229), se aprecia 
el diseño del acero de refuerzo de la losa de transición, de lo comentado solo se aprecia el 
sustento del acero del refuerzo longitudinal positivo (L1A), y refuerzo transversal 
positivo (L2); faltaría el sustento de diseño del acero longitudinal negativo (L1B), y los 
siguientes: L5, L4, L3, se recomienda adjuntar. 
 

 
ES-401 
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El consultor aclaro lo solicitado en el comentario N°69. 
 
COMENTARIO Nº 70: 
 
En documento Inf Oxapampa-Estructuras-4, no se presentó el diseño de las barandas, 
y veredas, se recomienda adjuntar.  
 
El consultor no agrego lo solicitado dentro de la memoria de cálculo. 
 
COMENTARIO Nº 71: 
Si bien el documento Inf Oxapampa-Estructuras-4 se presentan los diseños de los 
elementos estructurales del puente (súper estructura y subestructura - Muros), No se adjuntó 
dentro de los archivos derivados la versión digital fuente y editable, del programa utilizado 
(software sap2000) y planilla utilizada; adjuntar ya que es una demanda de los TDRs (Anexo 
7). 

 
TDRs – Anexo 7 

 

 
En los TDR del contrato establece lo requerido, adjuntar la base de datos del software 
utilizado. 
 
COMENTARIO Nº 72: 
 
Si bien el documento Inf Oxapampa-Estructuras-4 se presenta el diseño de la losa de 
transición, No se adjuntó dentro de los archivos derivados la versión digital fuente y editable, 
del programa utilizado (software sap2000) y planilla utilizada; adjuntar ya que es una 
demanda de los TDRs (Anexo 7). 
 

 
TDRs – Anexo 7 

 

 
En los TDR del contrato establece lo requerido, adjuntar la base de datos del software 
utilizado. 
 

COMENTARIO Nº 73: 
 
Se recomienda adicionar al Inf Oxapampa-Estructuras-4, un cuadro de resumen de las 
estructuras que se reemplazaran y proyectaran. 
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El consultor atendió lo solicitado en el comentario N°73. 
 
COMENTARIO Nº 74: 
 
Se requiere que se muestre en los planos de la superestructura detalles de contra flecha; se 
requiere también que se presente la propuesta del proceso constructivo, así como la memoria 
descriptiva, notas de cálculo, planos y demás detalles. 
 

 
El consultor no ha atendió la observación (comentario N°74). 
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NUEVOS COMENTARIOS A LA ULTIMA INFORMACION ALCANZADA 

 

COMENTARIO Nº 01: 
 
En el documento Inf Oxapampa-Estructuras-5 (folio 135 – 136), se aprecia el refuerzo 
en la carea inferior (armadura positiva) perteneciente a la cimentación, de lo expuesto, se 
recomienda corregir el acero que se muestra en la memoria de cálculo y lo presentado en el 
plano PA-01. 
 

 

 

 
 

 
 

Inf Oxapampa-Estructuras-5 (folio 135 – 136) / Plano PA-01 
 
 
COMENTARIO Nº 02: 
 
Dentro de las respuestas a las observaciones, se hace mención a distintos planos tales como, 
ES-401, ES-203, etc., de los comentados planos no se encontraron dentro de la última 
información descargada del google driver, se recomienda verificar. 
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INFORME Nº 017-2021-MTC/21.GE.RWOM 
  

A 
 

: ING. ZELMA CARDENAS ZEGARRA 
Especialista en Administración de Contratos  
 

DE 
 

: ING. RONALD WILFREDO OROPEZA MALPARTIDA 
Especialista en Metrados, Costos y Presupuestos 
 

ASUNTO 
 

: Levantamiento de observaciones Informe N° 05 

REFERENCIA : Estudio Definitivo para el MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL EMP. 
PE-5NA – MISHQUIPATA – MONOPATA, DISTRITO DE HUANCABAMBA, 
PROVINCIA DE OXAPAMPA, REGION PASCO. 
Contrato N° 238-2019-MTC/21 
a) Carta N° 183-2021/IHACSAC   

 
FECHA : Lima, 17 de junio de 2021 

 
Tengo a bien, dirigirme a usted en atención al documento de la referencia a), mediante el cual el 
Consultor, IH ASESORES Y CONSULTORES S.A.C., a cargo del estudio en referencia, 
comunica que ha hecho llegar los links de descarga de los archivos correspondientes al 
levantamiento de observaciones al Informe N° 5. Se realizó la descarga del link indicado en el 
cual se encuentran los documentos del expediente de Costos y Presupuestos para su revisión y 
aprobación correspondiente.  

Antecedentes. - 

1. Mediante el Informe N° 010-2021-MTC/21.GE.RWOM, del 20.04.21, el suscrito emitió las 
observaciones a la revisión del expediente de Costos y Presupuestos del Informe N° 5 del 
proyecto en referencia para que el Consultor proceda al levantamiento correspondiente. 

2. Mediante Carta N° 183-2021/IHACSAC, derivada al suscrito por la Administradora de 
Contrato mediante correo electrónico del 31.05.21, se comunicó la presentación del 
levantamiento de observaciones al Informe N° 5 del estudio en referencia por medio digital, 
indicando un link de descarga   de los Informes que conforman el proyecto para su revisión 
y aprobación. En dicho link de descarga se encontraban los volúmenes correspondientes al 
rubro de Costos y Presupuestos, los cuales fueron descargados por el suscrito para proceder 
a su revisión. 

3. Se ha descargado la versión final digital del Expediente de Costos y Presupuestos, editada 
por el Consultor, el cual se procedió a revisar.  

Revisión. - 

Se ha revisado los volúmenes de la especialidad de Costos y Presupuestos presentados por el 
Consultor, encontrando que en estos se ha procedido al levantamiento de las observaciones 
realizadas mediante el Informe N° 010-2021-MTC/21.GE.RWOM, por lo que se puede emitir la 
conformidad correspondiente. 
 
Se presenta un valor referencial del presupuesto de obra ascendente al monto de S/. 
28´258,179.19 (VEINTIOCHO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO 
SETENTA Y NUEVE Y 19/100 SOLES), incluido el IGV, con precios referidos al mes de marzo 
2021 y con un plazo de ejecución de 180 días calendarios. 
 
Conclusiones y Recomendaciones. - 
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______________________________ 
RONALD WILFREDO OROPEZA MALPARTIDA 

ESPECIALISTA EN METRADOS, COSTOS Y PPTOS. 
GERENCIA DE ESTUDIOS - GE 

Por lo expuesto, en la revisión del levantamiento de observaciones del Informe N° 5 - de la 
especialidad de Costos y Presupuestos, Estudio Definitivo para el MEJORAMIENTO DEL 
CAMINO VECINAL EMP. PE-5NA – MISHQUIPATA – MONOPATA, DISTRITO DE 
HUANCABAMBA, PROVINCIA DE OXAPAMPA, REGION PASCO se concluye que este reúne 
las condiciones mínimas establecidas en los TDR del proyecto y por lo tanto se emite su 
conformidad. 
 
Se recomienda comunicar al Consultor que en la presentación del Informe N° 6 (Informe Final) 
se consideré la atención a las observaciones que se pueda haber realizado a los Estudios 
Básicos y al rubro Ambiental Social. 
  
Es todo cuanto informo a usted, para su conocimiento y fines. 

 
Atentamente, 

  
 
 
 
 
 
 
RWOM/rwom 
cc. Archivo RWOW  



 

 
 

Lima, 28 de mayo de 2021 
 
Carta Nº 183-2021/IHACSAC   
 
Señor 
Ing. Walter Pineda Sánchez 
GERENTE DE ESTUDIOS (e) 
PROVIAS DESCENTRALIZADO – MTC  
Jr. Camaná N° 678 – Piso 7 
Lima. – 
 
Asunto              :     Remito Levantamiento de Observaciones al Informe Nº 5 del Expediente Técnico de 

Obra – Componente de Ingeniería 
 
Referencia        : a) Oficio Nº 641-2021-MTC/21.GE 
 b) Contrato Nº 238-2019-MTC/21 
 
De nuestra consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al documento de la referencia a), mediante el cual nos 
comunica que el Informe Nº 5 del Expediente Técnico de Obra – Componente de Ingeniería del contrato de 
la referencia b), se encuentra observado. 
 
Al respecto, mediante la presente carta remitimos el levantamiento de observaciones al Informe Nº 5 del 
Expediente Técnico de Obra – Componente de Ingeniería, al cual podrá acceder a través de los siguientes 
enlaces de la nube de PROVIAS Descentralizado y Google Drive, respectivamente: 
 
Informe 5 – Levantamiento de Observaciones 
 
https://cloud.proviasdes.gob.pe/index.php/s/K4aUx1ceFL0zxWk 
https://drive.google.com/drive/folders/1J_2Kc_NdnIQzUe2nXuLi7EiTgmtG5dUY?usp=sharing 
 
Sin otro particular, me despido de usted, no sin antes reiterarle las muestras de mi especial consideración y 
estima personal. 
 
Atentamente, 
 

 
Firma Autorizada:    ________________________________________________  
Nombre y Cargo del Signatario: Diego Hernán Villaverde Hernández – Gerente Comercial  
Nombre del Consultor: IH ASESORES Y CONSULTORES S.A.C. 
En capacidad de: Representante Legal 
Dirección: Jr. Los Paujiles N° 142 – Urb. Santa Anita – Distrito de Santa Anita. 
Información de contacto: Telf.: 3832672 / E-mail: informes@ihacsac.com  

https://cloud.proviasdes.gob.pe/index.php/s/K4aUx1ceFL0zxWk
https://drive.google.com/drive/folders/1J_2Kc_NdnIQzUe2nXuLi7EiTgmtG5dUY?usp=sharing
mailto:informes@ihacsac.com


 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO E: 

ESTUDIO DE MERCADOP DEL 

PRESUPUESTO PAC  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PAC DEL PROYECTO: “MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL EMP. PE-5NA – MISHQUIPATA– MONOPATA, DISTRITO DE 

HUANCABAMBA, PROVINCIA DE OXAPAMPA, REGIÓN DE PASCO” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO E ESTUDIO DE MERCADO O 

SUSTENTO DE COSTO ESTIMADO DE 

TASACIÓN  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PAC DEL PROYECTO: “MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL EMP. PE-5NA – MISHQUIPATA– MONOPATA, DISTRITO DE 

HUANCABAMBA, PROVINCIA DE OXAPAMPA, REGIÓN DE PASCO” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E.1. REGISTRO DE TRANSFERENCIAS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 























































 

PAC DEL PROYECTO: “MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL EMP. PE-5NA – MISHQUIPATA– MONOPATA, DISTRITO DE 

HUANCABAMBA, PROVINCIA DE OXAPAMPA, REGIÓN DE PASCO” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E.2. ESTIMACIÓN DE COSTO DE 

REUBICACIÓN DE OBRAS 

COMPLEMENTARIAS  

 
- METRADOS. 

- PRESUPUESTO. 

- ANÁLISIS DE COSTOS UNITARIOS. 

- RECURSOS.  
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E.3. ESTIMACIÓN DEL COSTO DE LAS 

PLANTACIONES AFECTADAS 
- METRADOS. 

- PRESUPUESTO. 

- ANÁLISIS DE COSTOS UNITARIOS. 

- RECURSOS.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PAC DEL PROYECTO: “MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL EMP. PE-5NA – MISHQUIPATA– MONOPATA, DISTRITO DE 

HUANCABAMBA, PROVINCIA DE OXAPAMPA, REGIÓN DE PASCO” 

E.3.1. CULTIVOS TEMPORALES
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Propietario ..

Departamento PASCO Provincia OXAPAMPA

Distrito HUANCABAMBA Lugar SAN CRISTOBAL - MONOPATA

Hecho por PROY PARIAHUAMÁN CHÁVEZ, MIGUEL ÁNGEL ::: PROYECTISTA

Revisado por ECO HERNÁNDEZ COTRINA, FELICITA ISABEL ::: ECONOMISTA

Fecha domingo, 28 de agosto de 2022

PLAN DE AFECTACIONES Y COMPENSACIONES

Item Descripción UM Veces Largo Ancho Alto Parcial Total

01.00 ETAPA I. LIBERACIÓN DE ÁREAS

01.01 PROGRAMA I. LIBERACIÓN DE ÁREAS

01.01.01 PROYECTO 01. VERIFICACIÓN CATASTRAL

01.01.01.01 RESPONSABLES DEL PROYECTO 01 MES 1.00 1.00 1.00 1.00

01.01.01.02 EQUIPOS DE TOPOGRAFÍA DIA 1.00 10.00 10.00 10.00

01.01.01.03 MATERIALES DE ESCRITORIO GLB 1.00 0.50 0.50 0.50

01.01.01.04 SERVICIOS DE EDICIÓN DE LOS EXPEDIENTES UND 1.00 26.00 26.00 26.00

01.01.01.05 DERECHO DE EMISIÓN DE INFORME DE VERIFICACIÓN CATASTRALGLB 1.00 26.00 26.00 26.00

01.01.02 PROYECTO 02. REGULARIZACIÓN DE LA POSESIÓN DE PREDIOS

01.01.02.01 RESPONSABLES DEL PROYECTO 02 MES 1.00 1.00 1.00 1.00

01.01.02.02 EQUIPOS DE TOPOGRAFÍA DIA 1.00 10.00 10.00 10.00

01.01.02.03 MATERIALES DE ESCRITORIO GLB 1.00 0.50 0.50 0.50

01.01.02.04 SERVICIOS DE EDICIÓN DE LOS EXPEDIENTES UND 1.00 19.00 19.00 19.00

01.01.02.05 DERECHO DE EMISIÓN DE CONSTANCIAS DE POSESIÓN GLB 1.00 19.00 19.00 19.00

01.01.03 PROYECTO 03. REPLANTEO Y ELABORACIÓN DE EXPEDIENTES
PARA EL CBC

01.01.03.01 RESPONSABLES DEL PROYECTO 03 MES 1.00 4.00 0.50 2.00 2.00

01.01.03.02 EQUIPOS DE TOPOGRAFÍA DIA 1.00 30.00 0.50 15.00 15.00

01.01.03.03 MATERIALES DE ESCRITORIO GLB 1.00 2.00 0.50 1.00 1.00

01.01.03.04 SERVICIOS DE EDICIÓN DE LOS EXPEDIENTES INDIVIDUALES GLB 1.00 2.00 0.50 1.00 1.00

01.01.03.05 CERTIFICADO DE BÚSQUEDA CATASTRAL UNID 1.00 45.00 45.00 45.00

01.01.04 PROYECTO 04. TRATO DIRECTO

01.01.04.01 GASTOS OPERATIVOS DE LA ACTIVIDAD

01.01.04.01.01 RESPONSABLES DEL PROYECTO 04 MES 1.00 4.00 0.50 2.00 2.00

01.01.04.01.02 ANOTACIÓN PREVENTIVA Y GESTIÓN DE LAS PROPIEDADES UNID 1.00 45.00 45.00 45.00

01.01.04.01.03 CORRECIÓN DE DOCUMENTO DE CV Y REGISTRO DE PREDIO
HUAN-34

UNID 1.00 1.00 1.00 1.00

01.01.04.01.04 MATERIALES DE ESCRITORIO GLB 1.00 2.00 0.50 1.00 1.00

01.01.04.02 ESTIMACIÓN DEL VALOR DE LOS TERRENOS

01.01.04.02.01 TERRENOS AFECTADOS GLB 1.00 1.00 1.00 1.00

01.01.04.03 ESTIMACIÓN DEL VALOR DE LAS EDIFICACIONES AFECTADAS

01.01.04.03.01 EDIFICACIONES AFECTADAS GLB 1.00 1.00 1.00 1.00

01.01.04.04 ESTIMACIÓN DEL VALOR DE PLANTACIONES AFECTADAS

01.01.04.04.01 PLANTACIONES TEMPORALES O TRANSITORIAS AFECTADAS GLB 1.00 1.00 1.00 1.00

01.01.04.04.02 PLANTACIONES PERMANENTES AFECTADAS (PASTIZALESY/O
AROMÁTICAS)

GLB 1.00 1.00 1.00 1.00

01.01.04.04.03 PLANTACIONES PERMANENTES AFECTADAS (FRUTALES) GLB 1.00 1.00 1.00 1.00

01.01.04.04.04 PLANTACIONES PERMANENTES AFECTADAS (FORESTALES) GLB 1.00 1.00 1.00 1.00

01.01.05 PROYECTO 05. INSCRIPCIÓN Y REGISTRO DE PREDIOS

01.01.05.01 RESPONSABLES DEL PROYECTO 05 MES 1.00 4.00 0.50 2.00 2.00

01.01.05.02 MATERIALES DE ESCRITORIO GLB 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00

01.01.05.03 GASTOS ADMINISTRATIVOS EN SUNARP UNID 1.00 45.00 1.00 45.00 45.00

02.00 ETAPA II. PLAN DE REPOSICIONES

02.01 PROGRAMA II. REPOSICIONES AMBIENTALES
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Item Descripción UM Veces Largo Ancho Alto Parcial Total

02.01.01 PROYECTO 06. REUBICACIÓN DE OBRAS COMPLEMENTARIAS
AFECTADAS.

02.01.01.01 CONSTRUCCIÓN DE OBRAS COMPLEMENTARIAS GLB 1.00 1.00 1.00 1.00

02.01.01.02 REUBICACIÓN DE SERVICIO DE AGUA POTABLE AFECTADOS GLB 1.00 1.00 1.00 1.00

02.01.01.03 RESPONSABLES DEL PROYECTO 06 MES 1.00 4.00 0.50 2.00 2.00

02.01.01.04 ALQUILER DE VEHÍCULOS MENORES MES 2.00 4.00 0.50 4.00 4.00

02.01.01.05 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS MENORES MES 2.00 4.00 0.50 4.00 4.00

02.01.01.06 MATERIALES DE ESCRITORIO GLB 1.00 2.00 0.50 1.00 1.00

02.02 PROGRAMA III. REPOSICIONES ECONÓMICAS

02.02.01 PROYECTO 07. PRODUCCIÓN TECNIFICADA DE PALTOS

02.02.01.01 INSTALACIÓN DE CAMPOS PRODUCTIVOS (AÑO 01)

02.02.01.01.01 TRABAJOS PRELIMINARES

02.02.01.01.01.01 LIMPIEZA MANUAL HAS 9.00 1.00 9.00 9.00

02.02.01.01.02 ADQUISICIÓN DE PLANTONES

02.02.01.01.02.01 ADQUISICIÓN DE PLANTONES Y SU ESTABLECIMIENTO EN CAMPO
DEFINITIVO

PLTA 9.00 625.00 5,625.00 5,625.00

02.02.01.01.03 ESTABLECIMIENTO DE PLANTACIONES

02.02.01.01.03.01 APERTURA DE HOYOS HYS 9.00 625.00 5,625.00 5,625.00

02.02.01.01.04 FERTILIDAD Y SANIDAD DE LAS PLANTACIONES

02.02.01.01.04.01 FERTILIZACIÓN DE LAS PLANTACIONES (DE INSTALACIÓN) PLTA 9.00 625.00 5,625.00 5,625.00

02.02.01.01.04.02 FERTILIZACIÓN DE LAS PLANTACIONES (30 DÍAS DESPUÉS DE
INSTALACIÓN)

PLTA 9.00 625.00 5,625.00 5,625.00

02.02.01.01.04.03 FERTILIZACIÓN DE LAS PLANTACIONES (90 DÍAS DESPUÉS DE
INSTALACIÓN)

PLTA 9.00 625.00 5,625.00 5,625.00

02.02.01.01.04.04 ATENCIÓN FITOSANITARIA DE LA PLANTACIÓN PLTA 9.00 1.00 9.00 9.00

02.02.01.01.04.05 ATENCIÓN FISIONUTRICIONAL DE LA PLANTACIÓN HAS 9.00 1.00 9.00 9.00

02.02.01.01.05 LABORES CULTURALES

02.02.01.01.05.01 RIEGO HAS 9.00 12.00 108.00 108.00

02.02.01.01.05.02 DESHIERBOS HAS 9.00 4.00 36.00 36.00

02.02.01.02 FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD TÉCNICA DE LOS
BENEFICIARIOS

02.02.01.02.01 TALLER DE CAPACITACIÓN EN PRODUCCIÓN TECNIFICADA DE
PALTOS

TALL 12.00

SISTEMAS DE CULTIVO 1.00 2.00 2.00

PRODUCCIÓN DE PALTOS EN CEJA DE SELVA 1.00 2.00 2.00

NUTRICIÓN Y FERTUILIZACIÓN DE PALTOS 1.00 2.00 2.00

SANIDAD VEGETAL EN PRODUCCIÓN DE PALTOS 1.00 2.00 2.00

COMERCIALIZACIÓN 1.00 2.00 2.00

FINANZAS Y NEGOCIOS FAMILIARES 1.00 2.00 2.00

02.02.01.03 PLAN DE ASISTENCIA TÉCNICA DEL PROGRAMA

02.02.01.03.01 RESPONSABLES DEL PROYECTO 07 MES 1.00 10.00 0.50 5.00 5.00

02.02.01.03.02 ALQUILER DE VEHÍCULOS MENORES MES 1.00 10.00 0.50 5.00 5.00

02.02.01.03.03 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS MENORES MES 1.00 10.00 0.50 5.00 5.00

02.02.01.03.04 MATERIALES DE ESCRITORIO GLB 1.00 1.00 0.50 0.50 0.50

02.02.01.04 GESTIÓN COMERCIAL, ORGANIZACIÓN Y FINANZAS

02.02.01.04.01 INSCRIPCIÓN DE ORGANIZACIÓN EN LA SUNARP SER 1.00 1.00 1.00 1.00

02.02.01.04.02 ESTABLECIMIENTO COMERCIAL DE LA ORGANIZACIÓN MES 1.00 4.00 0.50 2.00 2.00

03.00 ETAPA III. OPERATIVIZACIÓN DEL PAC

03.01 PROGRAMA IV. SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL DEL AFECTADO

03.01.01 PROYECTO 08. PLAN DE CONTINGENCIA

03.01.01.01 IMPREVISTOS DE OFICIO GLB 1.00 1.00 1.00 1.00

03.01.02 PROYECTO 09. SISTEMA DE ATENCIÓN DE QUEJAS, RECLAMOS Y
SOLICITUDES DE INFORMACIÓN.

03.01.02.01 RESPONSABLES DEL PROYECTO 09 MES 1.00 8.00 0.50 4.00 4.00

03.01.02.02 MATERIALES DE ESCRITORIO GLB 1.00 1.00 1.00 1.00

03.01.02.03 ALQUILER DE VEHÍCULOS MENORES MES 1.00 8.00 0.50 4.00 4.00

03.01.02.04 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS MENORES MES 1.00 8.00 0.50 4.00 4.00

03.02 PROGRAMA V. EJECUCIÓN DEL PAC

03.02.01 PROYECTO 10. RESPONSABLES DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PAC

03.02.01.01 RESPONSABLES DE IMPLEMENTACIÓN DEL PAC MES 1.00 10.00 0.50 5.00 5.00
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03.02.01.02 ALQUILER DE CAMIONETA PARA DESPLAZAMIENTO DEL EQUIPO DE
TRABAJO

DIA 10.00 10.00 0.50 50.00 50.00

03.02.01.03 MATERIALES DE ESCRITORIO GLB 2.00 1.00 2.00 2.00

03.02.01.04 ALQUILER DE OFICINA AMOBLADA MES 5.00 10.00 0.50 25.00 25.00

03.02.01.05 EQUIPOS DE OFICINA MES 5.00 10.00 0.50 25.00 25.00

03.03 PROGRAMA VI. SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PAC

03.03.01 PROYECTO 11. RESPONSABLES DE LA SUPERVISIÓN DE LA
IMPLEMENTACIÓN DEL PAC.

03.03.01.01 SUPERVISIÓN DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PAC MES 1.00 10.00 0.50 5.00 5.00

03.03.01.02 MATERIALES DE ESCRITORIO GLB 1.00 1.00 0.50 0.50 0.50

04.00 ETAPA IV. ACTIVIDADES DURANTE LA EJECUCIÓN DEL
PROYECTO VIAL

04.01 PROGRAMA VII. ACTIVIDADES POST IMPLEMENTACIÓN DEL PAC

04.01.01 PROYECTO 12. MONITOREO DE LA SOSTENIBILIDAD DEL PAC.

04.01.01.01 RESPONSABLES DE MONITOREO POST EJECUCIÓN DEL PAC MES 1.00 10.00 0.50 5.00 5.00

04.01.01.02 ALQUILER DE CAMIONETA PARA DESPLAZAMIENTO DEL EQUIPO DE
TRABAJO

DIA 10.00 10.00 0.50 50.00 50.00

04.01.01.03 MATERIALES DE ESCRITORIO GLB 1.00 2.00 0.50 1.00 1.00
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C.P.O.C.

PRESUPUESTO BASE DE OBRA

Proyecto PLAN DE AFECTACIONES Y COMPENSACIONES DEL PROYECTO: “MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL EMP. PE-5NA
– MISHQUIPATA– MONOPATA, DISTRITO DE HUANCABAMBA, PROVINCIA DE OXAPAMPA, REGIÓN DE PASCO”

Propietario ..

Departamento PASCO Provincia OXAPAMPA

Distrito HUANCABAMBA Lugar SAN CRISTOBAL - MONOPATA

Hecho por PROY PARIAHUAMÁN CHÁVEZ, MIGUEL ÁNGEL ::: PROYECTISTA

Revisado por ECO HERNÁNDEZ COTRINA, FELICITA ISABEL ::: ECONOMISTA

Fecha domingo, 28 de agosto de 2022

PLAN DE AFECTACIONES Y COMPENSACIONES
Costo

Unitario
Costo
Parcial

Item Descripción UM Metrado Sub Total

01.00 ETAPA I. LIBERACIÓN DE ÁREAS 550,275.47

01.01 PROGRAMA I. LIBERACIÓN DE ÁREAS 550,275.47

01.01.01 PROYECTO 01. VERIFICACIÓN CATASTRAL 22,603.25

01.01.01.01 RESPONSABLES DEL PROYECTO 01 MES 1.00 9,000.00 9,000.00

01.01.01.02 EQUIPOS DE TOPOGRAFÍA DIA 10.00 90.00 900.00

01.01.01.03 MATERIALES DE ESCRITORIO GLB 0.50 2,110.50 1,055.25

01.01.01.04 SERVICIOS DE EDICIÓN DE LOS EXPEDIENTES UND 26.00 48.00 1,248.00

01.01.01.05 DERECHO DE EMISIÓN DE INFORME DE VERIFICACIÓN CATASTRAL GLB 26.00 400.00 10,400.00

01.01.02 PROYECTO 02. REGULARIZACIÓN DE LA POSESIÓN DE PREDIOS 16,617.25

01.01.02.01 RESPONSABLES DEL PROYECTO 02 MES 1.00 9,000.00 9,000.00

01.01.02.02 EQUIPOS DE TOPOGRAFÍA DIA 10.00 90.00 900.00

01.01.02.03 MATERIALES DE ESCRITORIO GLB 0.50 2,110.50 1,055.25

01.01.02.04 SERVICIOS DE EDICIÓN DE LOS EXPEDIENTES UND 19.00 48.00 912.00

01.01.02.05 DERECHO DE EMISIÓN DE CONSTANCIAS DE POSESIÓN GLB 19.00 250.00 4,750.00

01.01.03 PROYECTO 03. REPLANTEO Y ELABORACIÓN DE EXPEDIENTES PARA EL CBC 21,770.50

01.01.03.01 RESPONSABLES DEL PROYECTO 03 MES 2.00 6,500.00 13,000.00

01.01.03.02 EQUIPOS DE TOPOGRAFÍA DIA 15.00 90.00 1,350.00

01.01.03.03 MATERIALES DE ESCRITORIO GLB 1.00 2,110.50 2,110.50

01.01.03.04 SERVICIOS DE EDICIÓN DE LOS EXPEDIENTES INDIVIDUALES GLB 1.00 2,250.00 2,250.00

01.01.03.05 CERTIFICADO DE BÚSQUEDA CATASTRAL UNID 45.00 68.00 3,060.00

01.01.04 PROYECTO 04. TRATO DIRECTO 455,963.97

01.01.04.01 GASTOS OPERATIVOS DE LA ACTIVIDAD 53,770.50

01.01.04.01.01 RESPONSABLES DEL PROYECTO 04 MES 2.00 8,000.00 16,000.00

01.01.04.01.02 ANOTACIÓN PREVENTIVA Y GESTIÓN DE LAS PROPIEDADES UNID 45.00 769.00 34,605.00

01.01.04.01.03 CORRECIÓN DE DOCUMENTO DE CV Y REGISTRO DE PREDIO
HUAN-34

UNID 1.00 1,055.00 1,055.00

01.01.04.01.04 MATERIALES DE ESCRITORIO GLB 1.00 2,110.50 2,110.50

01.01.04.02 ESTIMACIÓN DEL VALOR DE LOS TERRENOS 21,567.83

01.01.04.02.01 TERRENOS AFECTADOS GLB 1.00 21,567.83 21,567.83

01.01.04.03 ESTIMACIÓN DEL VALOR DE LAS EDIFICACIONES AFECTADAS 53,300.88

01.01.04.03.01 EDIFICACIONES AFECTADAS GLB 1.00 53,300.88 53,300.88

01.01.04.04 ESTIMACIÓN DEL VALOR DE PLANTACIONES AFECTADAS 327,324.76

01.01.04.04.01 PLANTACIONES TEMPORALES O TRANSITORIAS AFECTADAS GLB 1.00 6,360.35 6,360.35

01.01.04.04.02 PLANTACIONES PERMANENTES AFECTADAS (PASTIZALESY/O
AROMÁTICAS)

GLB 1.00 3,826.13 3,826.13

01.01.04.04.03 PLANTACIONES PERMANENTES AFECTADAS (FRUTALES) GLB 1.00 270,407.14 270,407.14

01.01.04.04.04 PLANTACIONES PERMANENTES AFECTADAS (FORESTALES) GLB 1.00 46,731.14 46,731.14

01.01.05 PROYECTO 05. INSCRIPCIÓN Y REGISTRO DE PREDIOS 33,320.50

01.01.05.01 RESPONSABLES DEL PROYECTO 05 MES 2.00 8,000.00 16,000.00

01.01.05.02 MATERIALES DE ESCRITORIO GLB 1.00 2,110.50 2,110.50

01.01.05.03 GASTOS ADMINISTRATIVOS EN SUNARP UNID 45.00 338.00 15,210.00

02.00 ETAPA II. PLAN DE REPOSICIONES 294,516.60

02.01 PROGRAMA II. REPOSICIONES AMBIENTALES 91,915.70

02.01.01 PROYECTO 06. REUBICACIÓN DE OBRAS COMPLEMENTARIAS AFECTADAS. 91,915.70

02.01.01.01 CONSTRUCCIÓN DE OBRAS COMPLEMENTARIAS GLB 1.00 70,347.20 70,347.20

02.01.01.02 REUBICACIÓN DE SERVICIO DE AGUA POTABLE AFECTADOS GLB 1.00 2,478.00 2,478.00
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02.01.01.03 RESPONSABLES DEL PROYECTO 06 MES 2.00 6,500.00 13,000.00

02.01.01.04 ALQUILER DE VEHÍCULOS MENORES MES 4.00 930.00 3,720.00

02.01.01.05 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS MENORES MES 4.00 65.00 260.00

02.01.01.06 MATERIALES DE ESCRITORIO GLB 1.00 2,110.50 2,110.50

02.02 PROGRAMA III. REPOSICIONES ECONÓMICAS 202,600.90

02.02.01 PROYECTO 07. PRODUCCIÓN TECNIFICADA DE PALTOS 202,600.90

02.02.01.01 INSTALACIÓN DE CAMPOS PRODUCTIVOS (AÑO 01) 124,180.65

02.02.01.01.01 TRABAJOS PRELIMINARES 3,780.00

02.02.01.01.01.01 LIMPIEZA MANUAL HAS 9.00 420.00 3,780.00

02.02.01.01.02 ADQUISICIÓN DE PLANTONES 92,925.00

02.02.01.01.02.01 ADQUISICIÓN DE PLANTONES Y SU ESTABLECIMIENTO EN CAMPO
DEFINITIVO

PLTA 5,625.00 16.52 92,925.00

02.02.01.01.03 ESTABLECIMIENTO DE PLANTACIONES 7,875.00

02.02.01.01.03.01 APERTURA DE HOYOS HYS 5,625.00 1.40 7,875.00

02.02.01.01.04 FERTILIDAD Y SANIDAD DE LAS PLANTACIONES 13,552.65

02.02.01.01.04.01 FERTILIZACIÓN DE LAS PLANTACIONES (DE INSTALACIÓN) PLTA 5,625.00 0.21 1,181.25

02.02.01.01.04.02 FERTILIZACIÓN DE LAS PLANTACIONES (30 DÍAS DESPUÉS DE
INSTALACIÓN)

PLTA 5,625.00 0.21 1,181.25

02.02.01.01.04.03 FERTILIZACIÓN DE LAS PLANTACIONES (90 DÍAS DESPUÉS DE
INSTALACIÓN)

PLTA 5,625.00 0.21 1,181.25

02.02.01.01.04.04 ATENCIÓN FITOSANITARIA DE LA PLANTACIÓN PLTA 9.00 361.05 3,249.45

02.02.01.01.04.05 ATENCIÓN FISIONUTRICIONAL DE LA PLANTACIÓN HAS 9.00 751.05 6,759.45

02.02.01.01.05 LABORES CULTURALES 6,048.00

02.02.01.01.05.01 RIEGO HAS 108.00 42.00 4,536.00

02.02.01.01.05.02 DESHIERBOS HAS 36.00 42.00 1,512.00

02.02.01.02 FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD TÉCNICA DE LOS BENEFICIARIOS 11,400.00

02.02.01.02.01 TALLER DE CAPACITACIÓN EN PRODUCCIÓN TECNIFICADA DE
PALTOS

TALL 12.00 950.00 11,400.00

02.02.01.03 PLAN DE ASISTENCIA TÉCNICA DEL PROGRAMA 55,280.25

02.02.01.03.01 RESPONSABLES DEL PROYECTO 07 MES 5.00 9,800.00 49,000.00

02.02.01.03.02 ALQUILER DE VEHÍCULOS MENORES MES 5.00 930.00 4,650.00

02.02.01.03.03 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS MENORES MES 5.00 65.00 325.00

02.02.01.03.04 MATERIALES DE ESCRITORIO GLB 0.50 2,610.50 1,305.25

02.02.01.04 GESTIÓN COMERCIAL, ORGANIZACIÓN Y FINANZAS 11,740.00

02.02.01.04.01 INSCRIPCIÓN DE ORGANIZACIÓN EN LA SUNARP SER 1.00 3,740.00 3,740.00

02.02.01.04.02 ESTABLECIMIENTO COMERCIAL DE LA ORGANIZACIÓN MES 2.00 4,000.00 8,000.00

03.00 ETAPA III. OPERATIVIZACIÓN DEL PAC 208,041.80

03.01 PROGRAMA IV. SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL DEL AFECTADO 87,178.05

03.01.01 PROYECTO 08. PLAN DE CONTINGENCIA 55,027.55

03.01.01.01 IMPREVISTOS DE OFICIO GLB 1.00 55,027.55 55,027.55

03.01.02 PROYECTO 09. SISTEMA DE ATENCIÓN DE QUEJAS, RECLAMOS Y SOLICITUDES DE INFORMACIÓN. 32,150.50

03.01.02.01 RESPONSABLES DEL PROYECTO 09 MES 4.00 6,500.00 26,000.00

03.01.02.02 MATERIALES DE ESCRITORIO GLB 1.00 2,110.50 2,110.50

03.01.02.03 ALQUILER DE VEHÍCULOS MENORES MES 4.00 930.00 3,720.00

03.01.02.04 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS MENORES MES 4.00 80.00 320.00

03.02 PROGRAMA V. EJECUCIÓN DEL PAC 96,058.50

03.02.01 PROYECTO 10. RESPONSABLES DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PAC 96,058.50

03.02.01.01 RESPONSABLES DE IMPLEMENTACIÓN DEL PAC MES 5.00 9,500.00 47,500.00

03.02.01.02 ALQUILER DE CAMIONETA PARA DESPLAZAMIENTO DEL EQUIPO DE
TRABAJO

DIA 50.00 310.00 15,500.00

03.02.01.03 MATERIALES DE ESCRITORIO GLB 2.00 2,110.50 4,221.00

03.02.01.04 ALQUILER DE OFICINA AMOBLADA MES 25.00 553.50 13,837.50

03.02.01.05 EQUIPOS DE OFICINA MES 25.00 600.00 15,000.00

03.03 PROGRAMA VI. SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PAC 24,805.25

03.03.01 PROYECTO 11. RESPONSABLES DE LA SUPERVISIÓN DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PAC. 24,805.25

03.03.01.01 SUPERVISIÓN DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PAC MES 5.00 4,750.00 23,750.00

03.03.01.02 MATERIALES DE ESCRITORIO GLB 0.50 2,110.50 1,055.25

04.00 ETAPA IV. ACTIVIDADES DURANTE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO VIAL 65,110.50

04.01 PROGRAMA VII. ACTIVIDADES POST IMPLEMENTACIÓN DEL PAC 65,110.50

04.01.01 PROYECTO 12. MONITOREO DE LA SOSTENIBILIDAD DEL PAC. 65,110.50

04.01.01.01 RESPONSABLES DE MONITOREO POST EJECUCIÓN DEL PAC MES 5.00 9,500.00 47,500.00

04.01.01.02 ALQUILER DE CAMIONETA PARA DESPLAZAMIENTO DEL EQUIPO DE
TRABAJO

DIA 50.00 310.00 15,500.00

04.01.01.03 MATERIALES DE ESCRITORIO GLB 1.00 2,110.50 2,110.50
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COSTO DIRECTO S/ 1,117,944.37
Son: UN  MILLON CIENTO DIECISIETE  MIL NOVECIENTOS
CUARENTA Y CUATRO CON 37/100 Soles
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C.P.O.C.

ANALISIS DE COSTOS UNITARIOS

Proyecto PLAN DE AFECTACIONES Y COMPENSACIONES DEL PROYECTO: “MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL EMP. PE-5NA
– MISHQUIPATA– MONOPATA, DISTRITO DE HUANCABAMBA, PROVINCIA DE OXAPAMPA, REGIÓN DE PASCO”

Propietario ..

Departamento PASCO Provincia OXAPAMPA

Distrito HUANCABAMBA Lugar SAN CRISTOBAL - MONOPATA

Hecho por PROY PARIAHUAMÁN CHÁVEZ, MIGUEL ÁNGEL ::: PROYECTISTA

Revisado por ECO HERNÁNDEZ COTRINA, FELICITA ISABEL ::: ECONOMISTA

Fecha domingo, 28 de agosto de 2022

PLAN DE AFECTACIONES Y COMPENSACIONES

01.01.01.01 Partida RESPONSABLES DEL PROYECTO 01

Especificación

8.00 8.00Rendimiento Jornada UM. MES
Mano de obra Materiales Equipo/Herr               Comodines                    Otros                     Subanálisis                     Costo unitario

9,000.00 9,000.00
Denominación U.M. Rqto Cantidad Precio Parcial

Mano de obra

ESPECIALISTA EN CAD Y GIS 1.0000MES 1.0000 2,500.00 2,500.00

ESPECIALISTA EN RECTIFICACIÓN Y SANEAMIENTO FÍSICO LEGAL 1.0000MES 1.0000 4,000.00 4,000.00

TOPOGRAFO 1.0000MES 1.0000 2,500.00 2,500.00
9,000.00

01.01.01.02 Partida EQUIPOS DE TOPOGRAFÍA

Especificación

8.00 8.00Rendimiento Jornada UM. DIA
Mano de obra Materiales Equipo/Herr               Comodines                    Otros                     Subanálisis                     Costo unitario

90.00 90.00
Denominación U.M. Rqto Cantidad Precio Parcial

Equipos/Maquinarias

ESTACIÓN TOTAL 8.0000H-E 8.0000 10.00 80.00

GPS GEODESICO 8.0000H-M 8.0000 1.25 10.00
90.00

01.01.01.03 Partida MATERIALES DE ESCRITORIO

Especificación

8.00 8.00Rendimiento Jornada UM. GLB
Mano de obra Materiales Equipo/Herr               Comodines                    Otros                     Subanálisis                     Costo unitario

2,110.50 2,110.50
Denominación U.M. Rqto Cantidad Precio Parcial

Materiales

ARCHIVADORES DE PALANCA UND 10.0000 10.00 100.00

BORRADORES DE GOMA UND 5.0000 5.00 25.00

CD UND 1.0000 1.50 1.50

CLIPS CAJ 5.0000 4.00 20.00

CORRECTOR UND 5.0000 4.00 20.00

CUADERNOS A4 MIL 10.0000 4.00 40.00

ENGRAPADOR TIPO PISTOLA UND 2.0000 30.00 60.00

GRAPAS UND 5.0000 4.00 20.00

LAPICEROS DE DISTINTOS COLORES UND 24.0000 8.00 192.00

LÁPIZ UND 24.0000 1.00 24.00

PAPEL BOND MIL 10.0000 30.00 300.00

PAPEL BOND DE COLORES MIL 1.0000 35.00 35.00

PAPELOTES CIEN 1.0000 50.00 50.00

PERFORADOR GRANDE UNA 2.0000 35.00 70.00

RESALTADORES UND 5.0000 4.00 20.00

SELLOS PARA EL EQUIPO DE TRABAJO UND 5.0000 8.00 40.00

TABLEROS DE DIBUJO UND 5.0000 100.00 500.00

TAMPÓN DE 03 COLORES UND 6.0000 8.00 48.00

TINTA PARA IMPRESORA MULTIFUNCIONAL UND 8.0000 40.00 320.00
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PLAN DE AFECTACIONES Y COMPENSACIONES

USB 32 GB DE CAPACIDAD UND 5.0000 45.00 225.00
2,110.50

01.01.01.04 Partida SERVICIOS DE EDICIÓN DE LOS EXPEDIENTES

Especificación

8.00 8.00Rendimiento Jornada UM. UND
Mano de obra Materiales Equipo/Herr               Comodines                    Otros                     Subanálisis                     Costo unitario

48.00 48.00
Denominación U.M. Rqto Cantidad Precio Parcial

Materiales

FOLDER TAMAÑO A4 UND 3.0000 1.00 3.00

IMPRESION DE PLANOS A1 UND 10.0000 3.50 35.00

IMPRESIONES EN A4 UND 100.0000 0.10 10.00
48.00

01.01.01.05 Partida DERECHO DE EMISIÓN DE INFORME DE VERIFICACIÓN CATASTRAL

Especificación

8.00 8.00Rendimiento Jornada UM. GLB
Mano de obra Materiales Equipo/Herr               Comodines                    Otros                     Subanálisis                     Costo unitario

400.00 400.00
Denominación U.M. Rqto Cantidad Precio Parcial

Otros

VERIFICADOR CATASTRAL SERV 1.0000 400.00 400.00
400.00

01.01.02.01 Partida RESPONSABLES DEL PROYECTO 02

Especificación

8.00 8.00Rendimiento Jornada UM. MES
Mano de obra Materiales Equipo/Herr               Comodines                    Otros                     Subanálisis                     Costo unitario

9,000.00 9,000.00
Denominación U.M. Rqto Cantidad Precio Parcial

Mano de obra

ESPECIALISTA EN CAD Y GIS 1.0000MES 1.0000 2,500.00 2,500.00

ESPECIALISTA EN RECTIFICACIÓN Y SANEAMIENTO FÍSICO LEGAL 1.0000MES 1.0000 4,000.00 4,000.00

TOPOGRAFO 1.0000MES 1.0000 2,500.00 2,500.00
9,000.00

01.01.02.02 Partida EQUIPOS DE TOPOGRAFÍA

Especificación

8.00 8.00Rendimiento Jornada UM. DIA
Mano de obra Materiales Equipo/Herr               Comodines                    Otros                     Subanálisis                     Costo unitario

90.00 90.00
Denominación U.M. Rqto Cantidad Precio Parcial

Equipos/Maquinarias

ESTACIÓN TOTAL 8.0000H-E 8.0000 10.00 80.00

GPS GEODESICO 8.0000H-M 8.0000 1.25 10.00
90.00

01.01.02.03 Partida MATERIALES DE ESCRITORIO

Especificación

8.00 8.00Rendimiento Jornada UM. GLB
Mano de obra Materiales Equipo/Herr               Comodines                    Otros                     Subanálisis                     Costo unitario

2,110.50 2,110.50
Denominación U.M. Rqto Cantidad Precio Parcial

Materiales

ARCHIVADORES DE PALANCA UND 10.0000 10.00 100.00

BORRADORES DE GOMA UND 5.0000 5.00 25.00

CD UND 1.0000 1.50 1.50

CLIPS CAJ 5.0000 4.00 20.00

CORRECTOR UND 5.0000 4.00 20.00

CUADERNOS A4 MIL 10.0000 4.00 40.00

ENGRAPADOR TIPO PISTOLA UND 2.0000 30.00 60.00

GRAPAS UND 5.0000 4.00 20.00

LAPICEROS DE DISTINTOS COLORES UND 24.0000 8.00 192.00

LÁPIZ UND 24.0000 1.00 24.00

PAPEL BOND MIL 10.0000 30.00 300.00

PAPEL BOND DE COLORES MIL 1.0000 35.00 35.00
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PAPELOTES CIEN 1.0000 50.00 50.00

PERFORADOR GRANDE UNA 2.0000 35.00 70.00

RESALTADORES UND 5.0000 4.00 20.00

SELLOS PARA EL EQUIPO DE TRABAJO UND 5.0000 8.00 40.00

TABLEROS DE DIBUJO UND 5.0000 100.00 500.00

TAMPÓN DE 03 COLORES UND 6.0000 8.00 48.00

TINTA PARA IMPRESORA MULTIFUNCIONAL UND 8.0000 40.00 320.00

USB 32 GB DE CAPACIDAD UND 5.0000 45.00 225.00
2,110.50

01.01.02.04 Partida SERVICIOS DE EDICIÓN DE LOS EXPEDIENTES

Especificación

8.00 8.00Rendimiento Jornada UM. UND
Mano de obra Materiales Equipo/Herr               Comodines                    Otros                     Subanálisis                     Costo unitario

48.00 48.00
Denominación U.M. Rqto Cantidad Precio Parcial

Materiales

FOLDER TAMAÑO A4 UND 3.0000 1.00 3.00

IMPRESION DE PLANOS A1 UND 10.0000 3.50 35.00

IMPRESIONES EN A4 UND 100.0000 0.10 10.00
48.00

01.01.02.05 Partida DERECHO DE EMISIÓN DE CONSTANCIAS DE POSESIÓN

Especificación

8.00 8.00Rendimiento Jornada UM. GLB
Mano de obra Materiales Equipo/Herr               Comodines                    Otros                     Subanálisis                     Costo unitario

250.00 250.00
Denominación U.M. Rqto Cantidad Precio Parcial

Otros

PAGO POR EMISIÓN DE LA CONSTANCIA DE POSESIÓN UND 1.0000 250.00 250.00
250.00

01.01.03.01 Partida RESPONSABLES DEL PROYECTO 03

Especificación

8.00 8.00Rendimiento Jornada UM. MES
Mano de obra Materiales Equipo/Herr               Comodines                    Otros                     Subanálisis                     Costo unitario

6,500.00 6,500.00
Denominación U.M. Rqto Cantidad Precio Parcial

Mano de obra

ESPECIALISTA EN CAD Y GIS 0.5000MES 0.5000 2,500.00 1,250.00

ESPECIALISTA EN RECTIFICACIÓN Y SANEAMIENTO FÍSICO LEGAL 1.0000MES 1.0000 4,000.00 4,000.00

TOPOGRAFO 0.5000MES 0.5000 2,500.00 1,250.00
6,500.00

01.01.03.02 Partida EQUIPOS DE TOPOGRAFÍA

Especificación

8.00 8.00Rendimiento Jornada UM. DIA
Mano de obra Materiales Equipo/Herr               Comodines                    Otros                     Subanálisis                     Costo unitario

90.00 90.00
Denominación U.M. Rqto Cantidad Precio Parcial

Equipos/Maquinarias

ESTACIÓN TOTAL 8.0000H-E 8.0000 10.00 80.00

GPS GEODESICO 8.0000H-M 8.0000 1.25 10.00
90.00

01.01.03.03 Partida MATERIALES DE ESCRITORIO

Especificación

8.00 8.00Rendimiento Jornada UM. GLB
Mano de obra Materiales Equipo/Herr               Comodines                    Otros                     Subanálisis                     Costo unitario

2,110.50 2,110.50
Denominación U.M. Rqto Cantidad Precio Parcial

Materiales

ARCHIVADORES DE PALANCA UND 10.0000 10.00 100.00

BORRADORES DE GOMA UND 5.0000 5.00 25.00

CD UND 1.0000 1.50 1.50

CLIPS CAJ 5.0000 4.00 20.00

CORRECTOR UND 5.0000 4.00 20.00
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CUADERNOS A4 MIL 10.0000 4.00 40.00

ENGRAPADOR TIPO PISTOLA UND 2.0000 30.00 60.00

GRAPAS UND 5.0000 4.00 20.00

LAPICEROS DE DISTINTOS COLORES UND 24.0000 8.00 192.00

LÁPIZ UND 24.0000 1.00 24.00

PAPEL BOND MIL 10.0000 30.00 300.00

PAPEL BOND DE COLORES MIL 1.0000 35.00 35.00

PAPELOTES CIEN 1.0000 50.00 50.00

PERFORADOR GRANDE UNA 2.0000 35.00 70.00

RESALTADORES UND 5.0000 4.00 20.00

SELLOS PARA EL EQUIPO DE TRABAJO UND 5.0000 8.00 40.00

TABLEROS DE DIBUJO UND 5.0000 100.00 500.00

TAMPÓN DE 03 COLORES UND 6.0000 8.00 48.00

TINTA PARA IMPRESORA MULTIFUNCIONAL UND 8.0000 40.00 320.00

USB 32 GB DE CAPACIDAD UND 5.0000 45.00 225.00
2,110.50

01.01.03.04 Partida SERVICIOS DE EDICIÓN DE LOS EXPEDIENTES INDIVIDUALES

Especificación

8.00 8.00Rendimiento Jornada UM. GLB
Mano de obra Materiales Equipo/Herr               Comodines                    Otros                     Subanálisis                     Costo unitario

2,250.00 2,250.00
Denominación U.M. Rqto Cantidad Precio Parcial

Materiales

FOTOCOPIAS UND 5,000.0000 0.10 500.00

IMPRESION DE PLANOS A0 UND 100.0000 7.00 700.00

IMPRESION DE PLANOS A1 UND 100.0000 3.50 350.00

IMPRESION DE PLANOS A2 UND 100.0000 2.50 250.00

IMPRESION DE PLANOS A3 UND 300.0000 1.50 450.00
2,250.00

01.01.03.05 Partida CERTIFICADO DE BÚSQUEDA CATASTRAL

Especificación

8.00 8.00Rendimiento Jornada UM. UNID
Mano de obra Materiales Equipo/Herr               Comodines                    Otros                     Subanálisis                     Costo unitario

68.00 68.00
Denominación U.M. Rqto Cantidad Precio Parcial

Otros

PAGO POR BÚSQUEDA CATASTRAL SERV 1.0000 68.00 68.00
68.00

01.01.04.01.01 Partida RESPONSABLES DEL PROYECTO 04

Especificación

8.00 8.00Rendimiento Jornada UM. MES
Mano de obra Materiales Equipo/Herr               Comodines                    Otros                     Subanálisis                     Costo unitario

8,000.00 8,000.00
Denominación U.M. Rqto Cantidad Precio Parcial

Mano de obra

PERITO ESPECIALISTA EN TASACIÓN DE PREDIOS RURALES Y URBANOS I 1.0000MES 1.0000 4,000.00 4,000.00

PERITO ESPECIALISTA EN TASACIÓN DE PREDIOS RURALES Y URBANOS II 1.0000MES 1.0000 4,000.00 4,000.00
8,000.00

01.01.04.01.02 Partida ANOTACIÓN PREVENTIVA Y GESTIÓN DE LAS PROPIEDADES

Especificación

8.00 8.00Rendimiento Jornada UM. UNID
Mano de obra Materiales Equipo/Herr               Comodines                    Otros                     Subanálisis                     Costo unitario

769.00 769.00
Denominación U.M. Rqto Cantidad Precio Parcial

Materiales

ANOTACIÓN PREVENTIVA DE LAS PROPIEDADES UND 1.0000 7.00 7.00

GESTIÓN DE LA TASACIÓN UND 1.0000 755.00 755.00

INSCRIPCIÓN DE LA ANOTACIÓN PREVENTIVA DE LAS PROPIEDADES UND 1.0000 7.00 7.00
769.00
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01.01.04.01.03 Partida CORRECIÓN DE DOCUMENTO DE CV Y REGISTRO DE PREDIO HUAN-34

Especificación

8.00 8.00Rendimiento Jornada UM. UNID
Mano de obra Materiales Equipo/Herr               Comodines                    Otros                     Subanálisis                     Costo unitario

1,055.00 1,055.00
Denominación U.M. Rqto Cantidad Precio Parcial

Materiales

GESTIÓN DE LA COMPRA Y VENTA EN JUEZ DE PAZ UND 1.0000 300.00 300.00

INSCRIPCIÓN DEL PREDIO EN LA SUNARP UND 1.0000 755.00 755.00
1,055.00

01.01.04.01.04 Partida MATERIALES DE ESCRITORIO

Especificación

8.00 8.00Rendimiento Jornada UM. GLB
Mano de obra Materiales Equipo/Herr               Comodines                    Otros                     Subanálisis                     Costo unitario

2,110.50 2,110.50
Denominación U.M. Rqto Cantidad Precio Parcial

Materiales

ARCHIVADORES DE PALANCA UND 10.0000 10.00 100.00

BORRADORES DE GOMA UND 5.0000 5.00 25.00

CD UND 1.0000 1.50 1.50

CLIPS CAJ 5.0000 4.00 20.00

CORRECTOR UND 5.0000 4.00 20.00

CUADERNOS A4 MIL 10.0000 4.00 40.00

ENGRAPADOR TIPO PISTOLA UND 2.0000 30.00 60.00

GRAPAS UND 5.0000 4.00 20.00

LAPICEROS DE DISTINTOS COLORES UND 24.0000 8.00 192.00

LÁPIZ UND 24.0000 1.00 24.00

PAPEL BOND MIL 10.0000 30.00 300.00

PAPEL BOND DE COLORES MIL 1.0000 35.00 35.00

PAPELOTES CIEN 1.0000 50.00 50.00

PERFORADOR GRANDE UNA 2.0000 35.00 70.00

RESALTADORES UND 5.0000 4.00 20.00

SELLOS PARA EL EQUIPO DE TRABAJO UND 5.0000 8.00 40.00

TABLEROS DE DIBUJO UND 5.0000 100.00 500.00

TAMPÓN DE 03 COLORES UND 6.0000 8.00 48.00

TINTA PARA IMPRESORA MULTIFUNCIONAL UND 8.0000 40.00 320.00

USB 32 GB DE CAPACIDAD UND 5.0000 45.00 225.00
2,110.50

01.01.04.02.01 Partida TERRENOS AFECTADOS

Especificación

8.00 8.00Rendimiento Jornada UM. GLB
Mano de obra Materiales Equipo/Herr               Comodines                    Otros                     Subanálisis                     Costo unitario

21,567.83 21,567.83
Denominación U.M. Rqto Cantidad Precio Parcial

Materiales

TERRENOS AGRÍCOLAS M² 1.0000 21,567.83 21,567.83
21,567.83

01.01.04.03.01 Partida EDIFICACIONES AFECTADAS

Especificación

8.00 8.00Rendimiento Jornada UM. GLB
Mano de obra Materiales Equipo/Herr               Comodines                    Otros                     Subanálisis                     Costo unitario

53,300.88 53,300.88
Denominación U.M. Rqto Cantidad Precio Parcial

Materiales

TOTAL DE EDIFICACIONES GLB 1.0000 53,300.88 53,300.88
53,300.88

01.01.04.04.01 Partida PLANTACIONES TEMPORALES O TRANSITORIAS AFECTADAS

Especificación

8.00 8.00Rendimiento Jornada UM. GLB
Mano de obra Materiales Equipo/Herr               Comodines                    Otros                     Subanálisis                     Costo unitario

6,360.35 6,360.35
Denominación U.M. Rqto Cantidad Precio Parcial

Materiales
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AFECTACIÓN DE PLANTAS TRANSITORIAS O TEMPORALES GLB 1.0000 6,360.35 6,360.35
6,360.35

01.01.04.04.02 Partida PLANTACIONES PERMANENTES AFECTADAS (PASTIZALESY/O AROMÁTICAS)

Especificación

8.00 8.00Rendimiento Jornada UM. GLB
Mano de obra Materiales Equipo/Herr               Comodines                    Otros                     Subanálisis                     Costo unitario

3,826.13 3,826.13
Denominación U.M. Rqto Cantidad Precio Parcial

Materiales

AFECTACIÓN DE PASTIZALES Y/O AROMÁTICAS GLB 1.0000 3,826.13 3,826.13
3,826.13

01.01.04.04.03 Partida PLANTACIONES PERMANENTES AFECTADAS (FRUTALES)

Especificación

8.00 8.00Rendimiento Jornada UM. GLB
Mano de obra Materiales Equipo/Herr               Comodines                    Otros                     Subanálisis                     Costo unitario

270,407.14 270,407.14
Denominación U.M. Rqto Cantidad Precio Parcial

Materiales

AFECTACIÓN DE FRUTALES GLB 1.0000 270,407.14 270,407.14
270,407.14

01.01.04.04.04 Partida PLANTACIONES PERMANENTES AFECTADAS (FORESTALES)

Especificación

8.00 8.00Rendimiento Jornada UM. GLB
Mano de obra Materiales Equipo/Herr               Comodines                    Otros                     Subanálisis                     Costo unitario

46,731.14 46,731.14
Denominación U.M. Rqto Cantidad Precio Parcial

Materiales

AFECTACIÓN DE ÁRBOLES FORESTALES GLB 1.0000 46,731.14 46,731.14
46,731.14

01.01.05.01 Partida RESPONSABLES DEL PROYECTO 05

Especificación

8.00 8.00Rendimiento Jornada UM. MES
Mano de obra Materiales Equipo/Herr               Comodines                    Otros                     Subanálisis                     Costo unitario

8,000.00 8,000.00
Denominación U.M. Rqto Cantidad Precio Parcial

Mano de obra

ESPECIALISTA EN VERIFICACIÓN CATASTRAL 1.0000MES 1.0000 4,000.00 4,000.00

PERITO ESPECIALISTA EN TASACIÓN DE PREDIOS RURALES Y URBANOS I 1.0000MES 1.0000 4,000.00 4,000.00
8,000.00

01.01.05.02 Partida MATERIALES DE ESCRITORIO

Especificación

8.00 8.00Rendimiento Jornada UM. GLB
Mano de obra Materiales Equipo/Herr               Comodines                    Otros                     Subanálisis                     Costo unitario

2,110.50 2,110.50
Denominación U.M. Rqto Cantidad Precio Parcial

Materiales

ARCHIVADORES DE PALANCA UND 10.0000 10.00 100.00

BORRADORES DE GOMA UND 5.0000 5.00 25.00

CD UND 1.0000 1.50 1.50

CLIPS CAJ 5.0000 4.00 20.00

CORRECTOR UND 5.0000 4.00 20.00

CUADERNOS A4 MIL 10.0000 4.00 40.00

ENGRAPADOR TIPO PISTOLA UND 2.0000 30.00 60.00

GRAPAS UND 5.0000 4.00 20.00

LAPICEROS DE DISTINTOS COLORES UND 24.0000 8.00 192.00

LÁPIZ UND 24.0000 1.00 24.00

PAPEL BOND MIL 10.0000 30.00 300.00

PAPEL BOND DE COLORES MIL 1.0000 35.00 35.00

PAPELOTES CIEN 1.0000 50.00 50.00

PERFORADOR GRANDE UNA 2.0000 35.00 70.00

RESALTADORES UND 5.0000 4.00 20.00

SELLOS PARA EL EQUIPO DE TRABAJO UND 5.0000 8.00 40.00
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TABLEROS DE DIBUJO UND 5.0000 100.00 500.00

TAMPÓN DE 03 COLORES UND 6.0000 8.00 48.00

TINTA PARA IMPRESORA MULTIFUNCIONAL UND 8.0000 40.00 320.00

USB 32 GB DE CAPACIDAD UND 5.0000 45.00 225.00
2,110.50

01.01.05.03 Partida GASTOS ADMINISTRATIVOS EN SUNARP

Especificación

8.00 8.00Rendimiento Jornada UM. UNID
Mano de obra Materiales Equipo/Herr               Comodines                    Otros                     Subanálisis                     Costo unitario

338.00 338.00
Denominación U.M. Rqto Cantidad Precio Parcial

Otros

FORMULARIO REGISTRAL SERV 1.0000 270.00 270.00

INSCRIPCIÓN Y REGISTRO EN SUNARP SERV 1.0000 68.00 68.00
338.00

02.01.01.01 Partida CONSTRUCCIÓN DE OBRAS COMPLEMENTARIAS

Especificación

8.00 8.00Rendimiento Jornada UM. GLB
Mano de obra Materiales Equipo/Herr               Comodines                    Otros                     Subanálisis                     Costo unitario

70,347.20 70,347.20
Denominación U.M. Rqto Cantidad Precio Parcial

Materiales

REPOSICIÓN DE MUROS, CERCOS DE ALAMBRE Y CERCOS VIVOS GLB 1.0000 70,347.20 70,347.20
70,347.20

02.01.01.02 Partida REUBICACIÓN DE SERVICIO DE AGUA POTABLE AFECTADOS

Especificación APERTURA DE 100mDE ZANJA DE 1.2m PROF, Y TENDIDO DE TUBERÍAS

1.00 8.00Rendimiento Jornada UM. GLB
Mano de obra Materiales Equipo/Herr               Comodines                    Otros                     Subanálisis                     Costo unitario

1,060.00 1,365.00 53.00 2,478.00
Denominación U.M. Rqto Cantidad Precio Parcial

Mano de obra

OFICIAL 3.0000H-H 24.0000 10.00 240.00

OPERARIO 1.0000H-H 8.0000 12.50 100.00

PEON 18.0000H-H 144.0000 5.00 720.00
1,060.00

Materiales

ADAPTADOR PVC 1" UND 10.0000 8.00 80.00

CODO PVC 1" UND 10.0000 10.00 100.00

LLAVE DE PASO DE 1" UND 5.0000 25.00 125.00

PEGAMENTO PVC GLN 0.5000 120.00 60.00

TUB PVC SAP 1¬"C=10 AP 5M. UND 20.0000 40.00 800.00

UNION SIMPLE PVC 1" UND 20.0000 10.00 200.00
1,365.00

Comodines

HERRAMIENTAS MANUALES % 5.0000 1,060.00 53.00
53.00

02.01.01.03 Partida RESPONSABLES DEL PROYECTO 06

Especificación

8.00 8.00Rendimiento Jornada UM. MES
Mano de obra Materiales Equipo/Herr               Comodines                    Otros                     Subanálisis                     Costo unitario

6,500.00 6,500.00
Denominación U.M. Rqto Cantidad Precio Parcial

Mano de obra

ASISTENTE TÉCNICO DE REPOSICIÓN DE OBRAS COMPLEMENTARIAS 1.0000MES 1.0000 2,500.00 2,500.00

ESPECIALISTA EN CONSTRUCCIONES RURALES 1.0000MES 1.0000 4,000.00 4,000.00
6,500.00

02.01.01.04 Partida ALQUILER DE VEHÍCULOS MENORES

Especificación

8.00 8.00Rendimiento Jornada UM. MES
Mano de obra Materiales Equipo/Herr               Comodines                    Otros                     Subanálisis                     Costo unitario

210.00 720.00 930.00
Denominación U.M. Rqto Cantidad Precio Parcial

Materiales
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GASOLINA 90 OCT PARA MOTOCICLETAS GLN 15.0000 14.00 210.00
210.00

Equipos/Maquinarias

ALQUILER DE MOTOCICLETA LINEAL DE 200 CC 240.0000H-M 240.0000 3.00 720.00
720.00

02.01.01.05 Partida MANTENIMIENTO DE VEHICULOS MENORES

Especificación

1.00 8.00Rendimiento Jornada UM. MES
Mano de obra Materiales Equipo/Herr               Comodines                    Otros                     Subanálisis                     Costo unitario

15.00 50.00 65.00
Denominación U.M. Rqto Cantidad Precio Parcial

Materiales

ACEITE PARA MOTOR DE  MOTOCICLETAS GLN 0.5000 30.00 15.00
15.00

Otros

SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE MOTOCICLETAS SER 1.0000 50.00 50.00
50.00

02.01.01.06 Partida MATERIALES DE ESCRITORIO

Especificación

8.00 8.00Rendimiento Jornada UM. GLB
Mano de obra Materiales Equipo/Herr               Comodines                    Otros                     Subanálisis                     Costo unitario

2,110.50 2,110.50
Denominación U.M. Rqto Cantidad Precio Parcial

Materiales

ARCHIVADORES DE PALANCA UND 10.0000 10.00 100.00

BORRADORES DE GOMA UND 5.0000 5.00 25.00

CD UND 1.0000 1.50 1.50

CLIPS CAJ 5.0000 4.00 20.00

CORRECTOR UND 5.0000 4.00 20.00

CUADERNOS A4 MIL 10.0000 4.00 40.00

ENGRAPADOR TIPO PISTOLA UND 2.0000 30.00 60.00

GRAPAS UND 5.0000 4.00 20.00

LAPICEROS DE DISTINTOS COLORES UND 24.0000 8.00 192.00

LÁPIZ UND 24.0000 1.00 24.00

PAPEL BOND MIL 10.0000 30.00 300.00

PAPEL BOND DE COLORES MIL 1.0000 35.00 35.00

PAPELOTES CIEN 1.0000 50.00 50.00

PERFORADOR GRANDE UNA 2.0000 35.00 70.00

RESALTADORES UND 5.0000 4.00 20.00

SELLOS PARA EL EQUIPO DE TRABAJO UND 5.0000 8.00 40.00

TABLEROS DE DIBUJO UND 5.0000 100.00 500.00

TAMPÓN DE 03 COLORES UND 6.0000 8.00 48.00

TINTA PARA IMPRESORA MULTIFUNCIONAL UND 8.0000 40.00 320.00

USB 32 GB DE CAPACIDAD UND 5.0000 45.00 225.00
2,110.50

02.02.01.01.01.01 Partida LIMPIEZA MANUAL

Especificación

1.00 8.00Rendimiento Jornada UM. HAS
Mano de obra Materiales Equipo/Herr               Comodines                    Otros                     Subanálisis                     Costo unitario

400.00 20.00 420.00
Denominación U.M. Rqto Cantidad Precio Parcial

Mano de obra

PEON 10.0000H-H 80.0000 5.00 400.00
400.00

Comodines

HERRAMIENTAS MANUALES(% MANO DE OBRA) % 5.0000 400.00 20.00
20.00

02.02.01.01.02.01 Partida ADQUISICIÓN DE PLANTONES Y SU ESTABLECIMIENTO EN CAMPO DEFINITIVO

Especificación

40.00 8.00Rendimiento Jornada UM. PLTA
Mano de obra Materiales Equipo/Herr               Comodines                    Otros                     Subanálisis                     Costo unitario

0.02 16.50 16.52
Denominación U.M. Rqto Cantidad Precio Parcial

Mano de obra
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PEON 0.0200H-H 0.0040 5.00 0.02
0.02

Materiales

PLANTONES DE PALTO FUERTE UNID 1.1000 15.00 16.50
16.50

Comodines

HERRAMIENTAS MANUALES(% MANO DE OBRA) % 5.0000 0.02

02.02.01.01.03.01 Partida APERTURA DE HOYOS

Especificación

60.00 8.00Rendimiento Jornada UM. HYS
Mano de obra Materiales Equipo/Herr               Comodines                    Otros                     Subanálisis                     Costo unitario

1.33 0.07 1.40
Denominación U.M. Rqto Cantidad Precio Parcial

Mano de obra

PEON 2.0000H-H 0.2667 5.00 1.33
1.33

Comodines

HERRAMIENTAS MANUALES(% MANO DE OBRA) % 5.0000 1.33 0.07
0.07

02.02.01.01.04.01 Partida FERTILIZACIÓN DE LAS PLANTACIONES (DE INSTALACIÓN)

Especificación

200.00 8.00Rendimiento Jornada UM. PLTA
Mano de obra Materiales Equipo/Herr               Comodines                    Otros                     Subanálisis                     Costo unitario

0.01 0.20 0.21
Denominación U.M. Rqto Cantidad Precio Parcial

Mano de obra

PEON 0.0250H-H 0.0010 5.00 0.01
0.01

Materiales

FERTILIZANTE PREPARADO PARA FRUTALES DE CLIMA TEMPLADO KG 0.0500 2.20 0.11

GUANO DE ISLA KG 0.0500 1.50 0.08

ROCA FOSFÒRICA KG 0.0500 0.15 0.01
0.20

Comodines

HERRAMIENTAS MANUALES(% MANO DE OBRA) % 5.0000 0.01

02.02.01.01.04.02 Partida FERTILIZACIÓN DE LAS PLANTACIONES (30 DÍAS DESPUÉS DE INSTALACIÓN)

Especificación

200.00 8.00Rendimiento Jornada UM. PLTA
Mano de obra Materiales Equipo/Herr               Comodines                    Otros                     Subanálisis                     Costo unitario

0.01 0.20 0.21
Denominación U.M. Rqto Cantidad Precio Parcial

Mano de obra

PEON 0.0250H-H 0.0010 5.00 0.01
0.01

Materiales

FERTILIZANTE PREPARADO PARA FRUTALES DE CLIMA TEMPLADO KG 0.0500 2.20 0.11

GUANO DE ISLA KG 0.0500 1.50 0.08

ROCA FOSFÒRICA KG 0.0500 0.15 0.01
0.20

Comodines

HERRAMIENTAS MANUALES(% MANO DE OBRA) % 5.0000 0.01

02.02.01.01.04.03 Partida FERTILIZACIÓN DE LAS PLANTACIONES (90 DÍAS DESPUÉS DE INSTALACIÓN)

Especificación

200.00 8.00Rendimiento Jornada UM. PLTA
Mano de obra Materiales Equipo/Herr               Comodines                    Otros                     Subanálisis                     Costo unitario

0.01 0.20 0.21
Denominación U.M. Rqto Cantidad Precio Parcial

Mano de obra

PEON 0.0250H-H 0.0010 5.00 0.01
0.01

Materiales

FERTILIZANTE PREPARADO PARA FRUTALES DE CLIMA TEMPLADO KG 0.0500 2.20 0.11

GUANO DE ISLA KG 0.0500 1.50 0.08

ROCA FOSFÒRICA KG 0.0500 0.15 0.01
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0.20
Comodines

HERRAMIENTAS MANUALES(% MANO DE OBRA) % 5.0000 0.01

02.02.01.01.04.04 Partida ATENCIÓN FITOSANITARIA DE LA PLANTACIÓN

Especificación CANTIDAD DE PRODUCTOS POR HECTÁREA DE PLANTACIONES

200.00 8.00Rendimiento Jornada UM. PLTA
Mano de obra Materiales Equipo/Herr               Comodines                    Otros                     Subanálisis                     Costo unitario

1.00 360.00 0.05 361.05
Denominación U.M. Rqto Cantidad Precio Parcial

Mano de obra

PEON 5.0000H-H 0.2000 5.00 1.00
1.00

Materiales

PRODUCTOS AGRÍCOLAS CONTRA ENFERMEDADES FUNGOSAS KG 2.0000 90.00 180.00

PRODUCTOS AGRÍCOLAS CONTRA PLAGAS KG 2.0000 90.00 180.00
360.00

Comodines

HERRAMIENTAS MANUALES(% MANO DE OBRA) % 5.0000 1.00 0.05
0.05

02.02.01.01.04.05 Partida ATENCIÓN FISIONUTRICIONAL DE LA PLANTACIÓN

Especificación CANTIDAD DE PRODUCTOS POR HECTÁREA DE PLANTACIONES

200.00 8.00Rendimiento Jornada UM. HAS
Mano de obra Materiales Equipo/Herr               Comodines                    Otros                     Subanálisis                     Costo unitario

1.00 750.00 0.05 751.05
Denominación U.M. Rqto Cantidad Precio Parcial

Mano de obra

PEON 5.0000H-H 0.2000 5.00 1.00
1.00

Materiales

ABONOS ORGÁNICOS CETIFICADOS LTO 5.0000 75.00 375.00

PROMOTORES DE CRECIMIENTO LTO 5.0000 75.00 375.00
750.00

Comodines

HERRAMIENTAS MANUALES(% MANO DE OBRA) % 5.0000 1.00 0.05
0.05

02.02.01.01.05.01 Partida RIEGO

Especificación POR GRAVEDAD CADA 15 DÍAS

1.00 8.00Rendimiento Jornada UM. HAS
Mano de obra Materiales Equipo/Herr               Comodines                    Otros                     Subanálisis                     Costo unitario

40.00 2.00 42.00
Denominación U.M. Rqto Cantidad Precio Parcial

Mano de obra

PEON 1.0000H-H 8.0000 5.00 40.00
40.00

Comodines

HERRAMIENTAS MANUALES(% MANO DE OBRA) % 5.0000 40.00 2.00
2.00

02.02.01.01.05.02 Partida DESHIERBOS

Especificación CADA 3 MESES

1.00 8.00Rendimiento Jornada UM. HAS
Mano de obra Materiales Equipo/Herr               Comodines                    Otros                     Subanálisis                     Costo unitario

40.00 2.00 42.00
Denominación U.M. Rqto Cantidad Precio Parcial

Mano de obra

PEON 1.0000H-H 8.0000 5.00 40.00
40.00

Comodines

HERRAMIENTAS MANUALES(% MANO DE OBRA) % 5.0000 40.00 2.00
2.00

02.02.01.02.01 Partida TALLER DE CAPACITACIÓN EN PRODUCCIÓN TECNIFICADA DE PALTOS

Especificación MAXIMO 20 ASISTENTES

1.00 8.00Rendimiento Jornada UM. TALL
Mano de obra Materiales Equipo/Herr               Comodines                    Otros                     Subanálisis                     Costo unitario

500.00 400.00 50.00 950.00
Denominación U.M. Rqto Cantidad Precio Parcial
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Mano de obra

FACILITADOR  ESPECIALISTA EN LA PRODUCCIÓN DE PALTOS 0.1250EVENT 1.0000 500.00 500.00
500.00

Materiales

MATERIALES DE ESCRITORIO UND 25.0000 1.00 25.00

MATERIALES DIDÁCTICOS UND 25.0000 15.00 375.00
400.00

Otros

REFRIGERIOS UND 25.0000 2.00 50.00
50.00

02.02.01.03.01 Partida RESPONSABLES DEL PROYECTO 07

Especificación

1.00 8.00Rendimiento Jornada UM. MES
Mano de obra Materiales Equipo/Herr               Comodines                    Otros                     Subanálisis                     Costo unitario

5,000.00 4,800.00 9,800.00
Denominación U.M. Rqto Cantidad Precio Parcial

Mano de obra

ESPECIALISTA RESPONSABLE DE LA PRODUCCIÓN DE PALTO 0.1250MES 1.0000 5,000.00 5,000.00
5,000.00

Otros

TECNICO AGROPECUARIO MES 2.0000 2,400.00 4,800.00
4,800.00

02.02.01.03.02 Partida ALQUILER DE VEHÍCULOS MENORES

Especificación

8.00 8.00Rendimiento Jornada UM. MES
Mano de obra Materiales Equipo/Herr               Comodines                    Otros                     Subanálisis                     Costo unitario

210.00 720.00 930.00
Denominación U.M. Rqto Cantidad Precio Parcial

Materiales

GASOLINA 90 OCT PARA MOTOCICLETAS GLN 15.0000 14.00 210.00
210.00

Equipos/Maquinarias

ALQUILER DE MOTOCICLETA LINEAL DE 200 CC 240.0000H-M 240.0000 3.00 720.00
720.00

02.02.01.03.03 Partida MANTENIMIENTO DE VEHICULOS MENORES

Especificación

1.00 8.00Rendimiento Jornada UM. MES
Mano de obra Materiales Equipo/Herr               Comodines                    Otros                     Subanálisis                     Costo unitario

15.00 50.00 65.00
Denominación U.M. Rqto Cantidad Precio Parcial

Materiales

ACEITE PARA MOTOR DE  MOTOCICLETAS GLN 0.5000 30.00 15.00
15.00

Otros

SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE MOTOCICLETAS SER 1.0000 50.00 50.00
50.00

02.02.01.03.04 Partida MATERIALES DE ESCRITORIO

Especificación

8.00 8.00Rendimiento Jornada UM. GLB
Mano de obra Materiales Equipo/Herr               Comodines                    Otros                     Subanálisis                     Costo unitario

2,610.50 2,610.50
Denominación U.M. Rqto Cantidad Precio Parcial

Materiales

ARCHIVADORES DE PALANCA UND 10.0000 10.00 100.00

BORRADORES DE GOMA UND 5.0000 5.00 25.00

CARTULINA DE DIVERSOS COLORES ML 1.0000 500.00 500.00

CD UND 1.0000 1.50 1.50

CLIPS CAJ 5.0000 4.00 20.00

CORRECTOR UND 5.0000 4.00 20.00

CUADERNOS A4 MIL 10.0000 4.00 40.00

ENGRAPADOR TIPO PISTOLA UND 2.0000 30.00 60.00

GRAPAS UND 5.0000 4.00 20.00

LAPICEROS DE DISTINTOS COLORES UND 24.0000 8.00 192.00

LÁPIZ UND 24.0000 1.00 24.00

PAPEL BOND MIL 10.0000 30.00 300.00
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PAPEL BOND DE COLORES MIL 1.0000 35.00 35.00

PAPELOTES CIEN 1.0000 50.00 50.00

PERFORADOR GRANDE UNA 2.0000 35.00 70.00

RESALTADORES UND 5.0000 4.00 20.00

SELLOS PARA EL EQUIPO DE TRABAJO UND 5.0000 8.00 40.00

TABLEROS DE DIBUJO UND 5.0000 100.00 500.00

TAMPÓN DE 03 COLORES UND 6.0000 8.00 48.00

TINTA PARA IMPRESORA MULTIFUNCIONAL UND 8.0000 40.00 320.00

USB 32 GB DE CAPACIDAD UND 5.0000 45.00 225.00
2,610.50

02.02.01.04.01 Partida INSCRIPCIÓN DE ORGANIZACIÓN EN LA SUNARP

Especificación

10.00 8.00Rendimiento Jornada UM. SER
Mano de obra Materiales Equipo/Herr               Comodines                    Otros                     Subanálisis                     Costo unitario

40.00 3,700.00 3,740.00
Denominación U.M. Rqto Cantidad Precio Parcial

Materiales

LIBRO DE ACTAS UND 1.0000 20.00 20.00

LIBRO PADRÓN UND 1.0000 20.00 20.00
40.00

Otros

ESPECIALISTA EN CONFORMACIÓN DE ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES
AGROPECUARIOS

EVENT 1.0000 2,500.00 2,500.00

REGISTRO DE ESTATUTO EN SUNARP SERV 1.0000 450.00 450.00

REGISTRO EN SUNARP DE ORGANIZACIONES SERV 1.0000 250.00 250.00

SERVICIOS NOTARIALES SERV 1.0000 500.00 500.00
3,700.00

02.02.01.04.02 Partida ESTABLECIMIENTO COMERCIAL DE LA ORGANIZACIÓN

Especificación

10.00 8.00Rendimiento Jornada UM. MES
Mano de obra Materiales Equipo/Herr               Comodines                    Otros                     Subanálisis                     Costo unitario

4,000.00 4,000.00
Denominación U.M. Rqto Cantidad Precio Parcial

Otros

ESPECIALISTA EN GESTIÓN COMERCIAL MES 1.0000 4,000.00 4,000.00
4,000.00

03.01.01.01 Partida IMPREVISTOS DE OFICIO

Especificación 10% TRATO DIRECTO

8.00 8.00Rendimiento Jornada UM. GLB
Mano de obra Materiales Equipo/Herr               Comodines                    Otros                     Subanálisis                     Costo unitario

55,027.55 55,027.55
Denominación U.M. Rqto Cantidad Precio Parcial

Materiales

PRESUPUESTO DE CONTINGENCIA (10% TRATO DIRECTO) GLB 0.1000 550,275.47 55,027.55
55,027.55

03.01.02.01 Partida RESPONSABLES DEL PROYECTO 09

Especificación

8.00 8.00Rendimiento Jornada UM. MES
Mano de obra Materiales Equipo/Herr               Comodines                    Otros                     Subanálisis                     Costo unitario

6,500.00 6,500.00
Denominación U.M. Rqto Cantidad Precio Parcial

Mano de obra

ASISTENTE TÉCNICO DE SIST. ATENCIÓN DE Q/R/SI 1.0000MES 1.0000 2,500.00 2,500.00

RESPONSABLE DEL SIST. DE ATENCIÓN DE Q/R/SI. 1.0000MES 1.0000 4,000.00 4,000.00
6,500.00

03.01.02.02 Partida MATERIALES DE ESCRITORIO

Especificación

8.00 8.00Rendimiento Jornada UM. GLB
Mano de obra Materiales Equipo/Herr               Comodines                    Otros                     Subanálisis                     Costo unitario

2,110.50 2,110.50
Denominación U.M. Rqto Cantidad Precio Parcial

Materiales

ARCHIVADORES DE PALANCA UND 10.0000 10.00 100.00
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BORRADORES DE GOMA UND 5.0000 5.00 25.00

CD UND 1.0000 1.50 1.50

CLIPS CAJ 5.0000 4.00 20.00

CORRECTOR UND 5.0000 4.00 20.00

CUADERNOS A4 MIL 10.0000 4.00 40.00

ENGRAPADOR TIPO PISTOLA UND 2.0000 30.00 60.00

GRAPAS UND 5.0000 4.00 20.00

LAPICEROS DE DISTINTOS COLORES UND 24.0000 8.00 192.00

LÁPIZ UND 24.0000 1.00 24.00

PAPEL BOND MIL 10.0000 30.00 300.00

PAPEL BOND DE COLORES MIL 1.0000 35.00 35.00

PAPELOTES CIEN 1.0000 50.00 50.00

PERFORADOR GRANDE UNA 2.0000 35.00 70.00

RESALTADORES UND 5.0000 4.00 20.00

SELLOS PARA EL EQUIPO DE TRABAJO UND 5.0000 8.00 40.00

TABLEROS DE DIBUJO UND 5.0000 100.00 500.00

TAMPÓN DE 03 COLORES UND 6.0000 8.00 48.00

TINTA PARA IMPRESORA MULTIFUNCIONAL UND 8.0000 40.00 320.00

USB 32 GB DE CAPACIDAD UND 5.0000 45.00 225.00
2,110.50

03.01.02.03 Partida ALQUILER DE VEHÍCULOS MENORES

Especificación

8.00 8.00Rendimiento Jornada UM. MES
Mano de obra Materiales Equipo/Herr               Comodines                    Otros                     Subanálisis                     Costo unitario

210.00 720.00 930.00
Denominación U.M. Rqto Cantidad Precio Parcial

Materiales

GASOLINA 90 OCT PARA MOTOCICLETAS GLN 15.0000 14.00 210.00
210.00

Equipos/Maquinarias

ALQUILER DE MOTOCICLETA LINEAL DE 200 CC 240.0000H-M 240.0000 3.00 720.00
720.00

03.01.02.04 Partida MANTENIMIENTO DE VEHICULOS MENORES

Especificación

1.00 8.00Rendimiento Jornada UM. MES
Mano de obra Materiales Equipo/Herr               Comodines                    Otros                     Subanálisis                     Costo unitario

30.00 50.00 80.00
Denominación U.M. Rqto Cantidad Precio Parcial

Materiales

ACEITE PARA MOTOR DE  MOTOCICLETAS GLN 1.0000 30.00 30.00
30.00

Otros

SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE MOTOCICLETAS SER 1.0000 50.00 50.00
50.00

03.02.01.01 Partida RESPONSABLES DE IMPLEMENTACIÓN DEL PAC

Especificación

8.00 8.00Rendimiento Jornada UM. MES
Mano de obra Materiales Equipo/Herr               Comodines                    Otros                     Subanálisis                     Costo unitario

9,500.00 9,500.00
Denominación U.M. Rqto Cantidad Precio Parcial

Mano de obra

ASISTENTE TÉCNICO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PAC 1.0000MES 1.0000 2,500.00 2,500.00

RESPONSABLE DE IMPLEMENTACIÓN DEL PAC 1.0000MES 1.0000 7,000.00 7,000.00
9,500.00

03.02.01.02 Partida ALQUILER DE CAMIONETA PARA DESPLAZAMIENTO DEL EQUIPO DE TRABAJO

Especificación

8.00 8.00Rendimiento Jornada UM. DIA
Mano de obra Materiales Equipo/Herr               Comodines                    Otros                     Subanálisis                     Costo unitario

80.00 70.00 160.00 310.00
Denominación U.M. Rqto Cantidad Precio Parcial

Mano de obra

CONDUCTOR LICENCIA A-II 8.0000H-H 8.0000 10.00 80.00
80.00

Materiales
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PETROLEO DIESEL GLN 5.0000 14.00 70.00
70.00

Equipos/Maquinarias

CAMIONETA PICKUP 4X4 FULL 8.0000H-M 8.0000 20.00 160.00
160.00

03.02.01.03 Partida MATERIALES DE ESCRITORIO

Especificación

8.00 8.00Rendimiento Jornada UM. GLB
Mano de obra Materiales Equipo/Herr               Comodines                    Otros                     Subanálisis                     Costo unitario

2,110.50 2,110.50
Denominación U.M. Rqto Cantidad Precio Parcial

Materiales

ARCHIVADORES DE PALANCA UND 10.0000 10.00 100.00

BORRADORES DE GOMA UND 5.0000 5.00 25.00

CD UND 1.0000 1.50 1.50

CLIPS CAJ 5.0000 4.00 20.00

CORRECTOR UND 5.0000 4.00 20.00

CUADERNOS A4 MIL 10.0000 4.00 40.00

ENGRAPADOR TIPO PISTOLA UND 2.0000 30.00 60.00

GRAPAS UND 5.0000 4.00 20.00

LAPICEROS DE DISTINTOS COLORES UND 24.0000 8.00 192.00

LÁPIZ UND 24.0000 1.00 24.00

PAPEL BOND MIL 10.0000 30.00 300.00

PAPEL BOND DE COLORES MIL 1.0000 35.00 35.00

PAPELOTES CIEN 1.0000 50.00 50.00

PERFORADOR GRANDE UNA 2.0000 35.00 70.00

RESALTADORES UND 5.0000 4.00 20.00

SELLOS PARA EL EQUIPO DE TRABAJO UND 5.0000 8.00 40.00

TABLEROS DE DIBUJO UND 5.0000 100.00 500.00

TAMPÓN DE 03 COLORES UND 6.0000 8.00 48.00

TINTA PARA IMPRESORA MULTIFUNCIONAL UND 8.0000 40.00 320.00

USB 32 GB DE CAPACIDAD UND 5.0000 45.00 225.00
2,110.50

03.02.01.04 Partida ALQUILER DE OFICINA AMOBLADA

Especificación DEBIDAMENTE AMOBLADA POR TRABAJADOR

8.00 8.00Rendimiento Jornada UM. MES
Mano de obra Materiales Equipo/Herr               Comodines                    Otros                     Subanálisis                     Costo unitario

366.00 187.50 553.50
Denominación U.M. Rqto Cantidad Precio Parcial

Equipos/Maquinarias

ESCRITORIO DE MADERA 1.20X0.80X0.80 MTS 240.0000H-M 240.0000 0.50 120.00

ESTANTE DE MADERA 60.0000H-M 60.0000 0.50 30.00

MESA GRANDE DE MADERA 2.40X1.20X0.80 MTS 60.0000H-M 60.0000 1.50 90.00

PIZARRA BLANCA 60.0000H-M 60.0000 0.10 6.00

SILLA DE OFICINA 240.0000H-M 240.0000 0.50 120.00
366.00

Otros

ALQUILER DE OFICINA MES 0.2500 750.00 187.50
187.50

03.02.01.05 Partida EQUIPOS DE OFICINA

Especificación EQUIPOS POR TRABAJADOR

8.00 8.00Rendimiento Jornada UM. MES
Mano de obra Materiales Equipo/Herr               Comodines                    Otros                     Subanálisis                     Costo unitario

600.00 600.00
Denominación U.M. Rqto Cantidad Precio Parcial

Equipos/Maquinarias

CÁMARA DE VIDEO DIGITAL 60.0000H-M 60.0000 0.50 30.00

CAMARA FOTOGRÁFICA DIGITAL 60.0000H-M 60.0000 0.50 30.00

COMPUTADORA PERSONAL CORE I9 240.0000H-M 240.0000 2.00 480.00

IMPRESORA MULTIFUNCIONAL 240.0000H-M 240.0000 0.25 60.00
600.00
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03.03.01.01 Partida SUPERVISIÓN DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PAC

Especificación

8.00 8.00Rendimiento Jornada UM. MES
Mano de obra Materiales Equipo/Herr               Comodines                    Otros                     Subanálisis                     Costo unitario

4,750.00 4,750.00
Denominación U.M. Rqto Cantidad Precio Parcial

Mano de obra

ASISTENTE TÉCNICO DE SUPERVISIÓN 0.5000MES 0.5000 2,500.00 1,250.00

RESPONSABLE DE SUPERVISIÓN DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PAC 0.5000MES 0.5000 7,000.00 3,500.00
4,750.00

03.03.01.02 Partida MATERIALES DE ESCRITORIO

Especificación

8.00 8.00Rendimiento Jornada UM. GLB
Mano de obra Materiales Equipo/Herr               Comodines                    Otros                     Subanálisis                     Costo unitario

2,110.50 2,110.50
Denominación U.M. Rqto Cantidad Precio Parcial

Materiales

ARCHIVADORES DE PALANCA UND 10.0000 10.00 100.00

BORRADORES DE GOMA UND 5.0000 5.00 25.00

CD UND 1.0000 1.50 1.50

CLIPS CAJ 5.0000 4.00 20.00

CORRECTOR UND 5.0000 4.00 20.00

CUADERNOS A4 MIL 10.0000 4.00 40.00

ENGRAPADOR TIPO PISTOLA UND 2.0000 30.00 60.00

GRAPAS UND 5.0000 4.00 20.00

LAPICEROS DE DISTINTOS COLORES UND 24.0000 8.00 192.00

LÁPIZ UND 24.0000 1.00 24.00

PAPEL BOND MIL 10.0000 30.00 300.00

PAPEL BOND DE COLORES MIL 1.0000 35.00 35.00

PAPELOTES CIEN 1.0000 50.00 50.00

PERFORADOR GRANDE UNA 2.0000 35.00 70.00

RESALTADORES UND 5.0000 4.00 20.00

SELLOS PARA EL EQUIPO DE TRABAJO UND 5.0000 8.00 40.00

TABLEROS DE DIBUJO UND 5.0000 100.00 500.00

TAMPÓN DE 03 COLORES UND 6.0000 8.00 48.00

TINTA PARA IMPRESORA MULTIFUNCIONAL UND 8.0000 40.00 320.00

USB 32 GB DE CAPACIDAD UND 5.0000 45.00 225.00
2,110.50

04.01.01.01 Partida RESPONSABLES DE MONITOREO POST EJECUCIÓN DEL PAC

Especificación PARTICIPACIÓN: 0.25

8.00 8.00Rendimiento Jornada UM. MES
Mano de obra Materiales Equipo/Herr               Comodines                    Otros                     Subanálisis                     Costo unitario

9,500.00 9,500.00
Denominación U.M. Rqto Cantidad Precio Parcial

Mano de obra

ASISTENTE TÉCNICO EN SOSTENIBILIDAD DE PROYECTOS AGROPECUARIOS 1.0000MES 1.0000 2,500.00 2,500.00

ESPECIALISTA EN SOSTENIBILIDAD DE PROYECTOS AGROPECUARIOS 1.0000MES 1.0000 7,000.00 7,000.00
9,500.00

04.01.01.02 Partida ALQUILER DE CAMIONETA PARA DESPLAZAMIENTO DEL EQUIPO DE TRABAJO

Especificación

8.00 8.00Rendimiento Jornada UM. DIA
Mano de obra Materiales Equipo/Herr               Comodines                    Otros                     Subanálisis                     Costo unitario

80.00 70.00 160.00 310.00
Denominación U.M. Rqto Cantidad Precio Parcial

Mano de obra

CONDUCTOR LICENCIA A-II 8.0000H-H 8.0000 10.00 80.00
80.00

Materiales

PETROLEO DIESEL GLN 5.0000 14.00 70.00
70.00

Equipos/Maquinarias

CAMIONETA PICKUP 4X4 FULL 8.0000H-M 8.0000 20.00 160.00
160.00
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04.01.01.03 Partida MATERIALES DE ESCRITORIO

Especificación

8.00 8.00Rendimiento Jornada UM. GLB
Mano de obra Materiales Equipo/Herr               Comodines                    Otros                     Subanálisis                     Costo unitario

2,110.50 2,110.50
Denominación U.M. Rqto Cantidad Precio Parcial

Materiales

ARCHIVADORES DE PALANCA UND 10.0000 10.00 100.00

BORRADORES DE GOMA UND 5.0000 5.00 25.00

CD UND 1.0000 1.50 1.50

CLIPS CAJ 5.0000 4.00 20.00

CORRECTOR UND 5.0000 4.00 20.00

CUADERNOS A4 MIL 10.0000 4.00 40.00

ENGRAPADOR TIPO PISTOLA UND 2.0000 30.00 60.00

GRAPAS UND 5.0000 4.00 20.00

LAPICEROS DE DISTINTOS COLORES UND 24.0000 8.00 192.00

LÁPIZ UND 24.0000 1.00 24.00

PAPEL BOND MIL 10.0000 30.00 300.00

PAPEL BOND DE COLORES MIL 1.0000 35.00 35.00

PAPELOTES CIEN 1.0000 50.00 50.00

PERFORADOR GRANDE UNA 2.0000 35.00 70.00

RESALTADORES UND 5.0000 4.00 20.00

SELLOS PARA EL EQUIPO DE TRABAJO UND 5.0000 8.00 40.00

TABLEROS DE DIBUJO UND 5.0000 100.00 500.00

TAMPÓN DE 03 COLORES UND 6.0000 8.00 48.00

TINTA PARA IMPRESORA MULTIFUNCIONAL UND 8.0000 40.00 320.00

USB 32 GB DE CAPACIDAD UND 5.0000 45.00 225.00
2,110.50
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   C.P.O.C.
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------

RELACION DE INCIDENCIA DE RECURSOS  SEGUN EL PRESUPUESTO
CONSOLIDADO

Proyecto PLAN DE AFECTACIONES Y COMPENSACIONES DEL PROYECTO: “MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL EMP. PE-5NA –
MISHQUIPATA– MONOPATA, DISTRITO DE HUANCABAMBA, PROVINCIA DE OXAPAMPA, REGIÓN DE PASCO”

Propietario ..

Departamento PASCO Provincia OXAPAMPA

Distrito HUANCABAMBA Lugar SAN CRISTOBAL - MONOPATA

Hecho por PROY PARIAHUAMÁN CHÁVEZ, MIGUEL ÁNGEL ::: PROYECTISTA

Revisado por ECO HERNÁNDEZ COTRINA, FELICITA ISABEL ::: ECONOMISTA

Fecha domingo, 28 de agosto de 2022

Hoja PLAN DE AFECTACIONES Y COMPENSACIONES

MANO DE OBRA S/ 277,950.50

 Item Descripción UM IU Cantidad Unitario Sub total

1 ASISTENTE TÉCNICO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PAC MES 47 5.0000 2,500.00 12,500.00

2 ASISTENTE TÉCNICO DE REPOSICIÓN DE OBRAS COMPLEMENTARIAS MES 47 2.0000 2,500.00 5,000.00

3 ASISTENTE TÉCNICO DE SIST. ATENCIÓN DE Q/R/SI MES 47 4.0000 2,500.00 10,000.00

4 ASISTENTE TÉCNICO DE SUPERVISIÓN MES 47 2.5000 2,500.00 6,250.00

5 ASISTENTE TÉCNICO EN SOSTENIBILIDAD DE PROYECTOS AGROPECUARIOS MES 47 5.0000 2,500.00 12,500.00

6 CONDUCTOR LICENCIA A-II H-H 47 800.0000 10.00 8,000.00

7 ESPECIALISTA EN CAD Y GIS MES 47 3.0000 2,500.00 7,500.00

8 ESPECIALISTA EN CONSTRUCCIONES RURALES MES 47 2.0000 4,000.00 8,000.00

9 ESPECIALISTA EN RECTIFICACIÓN Y SANEAMIENTO FÍSICO LEGAL MES 47 4.0000 4,000.00 16,000.00

10 ESPECIALISTA EN SOSTENIBILIDAD DE PROYECTOS AGROPECUARIOS MES 47 5.0000 7,000.00 35,000.00

11 ESPECIALISTA EN VERIFICACIÓN CATASTRAL MES 47 2.0000 4,000.00 8,000.00

12 ESPECIALISTA RESPONSABLE DE LA PRODUCCIÓN DE PALTO MES 47 5.0000 5,000.00 25,000.00

13 FACILITADOR  ESPECIALISTA EN LA PRODUCCIÓN DE PALTOS EVENT 47 12.0000 500.00 6,000.00

14 OFICIAL H-H 47 24.0000 10.00 240.00

15 OPERARIO H-H 47 8.0000 12.50 100.00

16 PEON H-H 47 3,572.1000 5.00 17,860.50

17 PERITO ESPECIALISTA EN TASACIÓN DE PREDIOS RURALES Y URBANOS I MES 47 4.0000 4,000.00 16,000.00

18 PERITO ESPECIALISTA EN TASACIÓN DE PREDIOS RURALES Y URBANOS II MES 47 2.0000 4,000.00 8,000.00

19 RESPONSABLE DE IMPLEMENTACIÓN DEL PAC MES 47 5.0000 7,000.00 35,000.00

20 RESPONSABLE DE SUPERVISIÓN DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PAC MES 47 2.5000 7,000.00 17,500.00

21 RESPONSABLE DEL SIST. DE ATENCIÓN DE Q/R/SI. MES 47 4.0000 4,000.00 16,000.00

22 TOPOGRAFO MES 47 3.0000 2,500.00 7,500.00

MATERIALES S/ 711,360.72

 Item Descripción UM IU Cantidad Unitario Sub total

1 ABONOS ORGÁNICOS CETIFICADOS LTO PE
S

45.0000 75.00 3,375.00

2 ACEITE PARA MOTOR DE  MOTOCICLETAS GLN 01 8.5000 30.00 255.00

3 ADAPTADOR PVC 1" UND 71 10.0000 8.00 80.00

4 AFECTACIÓN DE ÁRBOLES FORESTALES GLB 30 1.0000 46,731.14 46,731.14

5 AFECTACIÓN DE FRUTALES GLB 48 1.0000 270,407.14 270,407.14

6 AFECTACIÓN DE PASTIZALES Y/O AROMÁTICAS GLB 48 1.0000 3,826.13 3,826.13

7 AFECTACIÓN DE PLANTAS TRANSITORIAS O TEMPORALES GLB 48 1.0000 6,360.35 6,360.35

8 ANOTACIÓN PREVENTIVA DE LAS PROPIEDADES UND 30 45.0000 7.00 315.00

9 ARCHIVADORES DE PALANCA UND 48 100.0000 10.00 1,000.00

10 BORRADORES DE GOMA UND 48 50.0000 5.00 250.00

11 CARTULINA DE DIVERSOS COLORES ML 01 0.5000 500.00 250.00

12 CD UND 49 10.0000 1.50 15.00

13 CLIPS CAJ 48 50.0000 4.00 200.00
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14 CODO PVC 1" UND 72 10.0000 10.00 100.00

15 CORRECTOR UND 48 50.0000 4.00 200.00

16 CUADERNOS A4 MIL 48 100.0000 4.00 400.00

17 ENGRAPADOR TIPO PISTOLA UND 48 20.0000 30.00 600.00

18 FERTILIZANTE PREPARADO PARA FRUTALES DE CLIMA TEMPLADO KG FO 843.7500 2.20 1,856.25

19 FOLDER TAMAÑO A4 UND 30 135.0000 1.00 135.00

20 FOTOCOPIAS UND 30 5,000.0000 0.10 500.00

21 GASOLINA 90 OCT PARA MOTOCICLETAS GLN 34 195.0000 14.00 2,730.00

22 GESTIÓN DE LA COMPRA Y VENTA EN JUEZ DE PAZ UND 30 1.0000 300.00 300.00

23 GESTIÓN DE LA TASACIÓN UND 30 45.0000 755.00 33,975.00

24 GRAPAS UND 48 50.0000 4.00 200.00

25 GUANO DE ISLA KG FO 900.0000 1.50 1,350.00

26 IMPRESION DE PLANOS A0 UND 30 100.0000 7.00 700.00

27 IMPRESION DE PLANOS A1 UND 30 550.0000 3.50 1,925.00

28 IMPRESION DE PLANOS A2 UND 30 100.0000 2.50 250.00

29 IMPRESION DE PLANOS A3 UND 30 300.0000 1.50 450.00

30 IMPRESIONES EN A4 UND 30 4,500.0000 0.10 450.00

31 INSCRIPCIÓN DE LA ANOTACIÓN PREVENTIVA DE LAS PROPIEDADES UND 30 45.0000 7.00 315.00

32 INSCRIPCIÓN DEL PREDIO EN LA SUNARP UND 30 1.0000 755.00 755.00

33 LAPICEROS DE DISTINTOS COLORES UND 48 240.0000 8.00 1,920.00

34 LÁPIZ UND 48 240.0000 1.00 240.00

35 LIBRO DE ACTAS UND 47 1.0000 20.00 20.00

36 LIBRO PADRÓN UND 47 1.0000 20.00 20.00

37 LLAVE DE PASO DE 1" UND 30 5.0000 25.00 125.00

38 MATERIALES DE ESCRITORIO UND 47 300.0000 1.00 300.00

39 MATERIALES DIDÁCTICOS UND 47 300.0000 15.00 4,500.00

40 PAPEL BOND MIL 48 100.0000 30.00 3,000.00

41 PAPEL BOND DE COLORES MIL 48 10.0000 35.00 350.00

42 PAPELOTES CIEN 48 10.0000 50.00 500.00

43 PEGAMENTO PVC GLN 30 0.5000 120.00 60.00

44 PERFORADOR GRANDE UNA 48 20.0000 35.00 700.00

45 PETROLEO DIESEL GLN 53 500.0000 14.00 7,000.00

46 PLANTONES DE PALTO FUERTE UNID SE
M

6,187.5000 15.00 92,812.50

47 PRESUPUESTO DE CONTINGENCIA (10% TRATO DIRECTO) GLB 47 0.1000 550,275.47 55,027.55

48 PRODUCTOS AGRÍCOLAS CONTRA ENFERMEDADES FUNGOSAS KG PE
S

18.0000 90.00 1,620.00

49 PRODUCTOS AGRÍCOLAS CONTRA PLAGAS KG PE
S

18.0000 90.00 1,620.00

50 PROMOTORES DE CRECIMIENTO LTO PE
S

45.0000 75.00 3,375.00

51 REPOSICIÓN DE MUROS, CERCOS DE ALAMBRE Y CERCOS VIVOS GLB 30 1.0000 70,347.20 70,347.20

52 RESALTADORES UND 48 50.0000 4.00 200.00

53 ROCA FOSFÒRICA KG FO 1,125.0000 0.15 168.75

54 SELLOS PARA EL EQUIPO DE TRABAJO UND 48 50.0000 8.00 400.00

55 TABLEROS DE DIBUJO UND 30 50.0000 100.00 5,000.00

56 TAMPÓN DE 03 COLORES UND 48 60.0000 8.00 480.00

57 TERRENOS AGRÍCOLAS M² 30 1.0000 21,567.83 21,567.83

58 TINTA PARA IMPRESORA MULTIFUNCIONAL UND 48 80.0000 40.00 3,200.00

59 TOTAL DE EDIFICACIONES GLB 30 1.0000 53,300.88 53,300.88

60 TUB PVC SAP 1¬"C=10 AP 5M. UND 72 20.0000 40.00 800.00

61 UNION SIMPLE PVC 1" UND 72 20.0000 10.00 200.00

62 USB 32 GB DE CAPACIDAD UND 49 50.0000 45.00 2,250.00

EQUIPO/HERRAMIENTA S/ 52,660.00

 Item Descripción UM IU Cantidad Unitario Sub total

1 ALQUILER DE MOTOCICLETA LINEAL DE 200 CC H-M 49 3,120.0000 3.00 9,360.00

2 CÁMARA DE VIDEO DIGITAL H-M 48 1,500.0000 0.50 750.00

3 CAMARA FOTOGRÁFICA DIGITAL H-M 48 1,500.0000 0.50 750.00

4 CAMIONETA PICKUP 4X4 FULL H-M 48 800.0000 20.00 16,000.00

5 COMPUTADORA PERSONAL CORE I9 H-M 48 6,000.0000 2.00 12,000.00
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6 ESCRITORIO DE MADERA 1.20X0.80X0.80 MTS H-M 43 6,000.0000 0.50 3,000.00

7 ESTACIÓN TOTAL H-E 49 280.0000 10.00 2,800.00

8 ESTANTE DE MADERA H-M 43 1,500.0000 0.50 750.00

9 GPS GEODESICO H-M 48 280.0000 1.25 350.00

10 IMPRESORA MULTIFUNCIONAL H-M 48 6,000.0000 0.25 1,500.00

11 MESA GRANDE DE MADERA 2.40X1.20X0.80 MTS H-M 43 1,500.0000 1.50 2,250.00

12 PIZARRA BLANCA H-M 30 1,500.0000 0.10 150.00

13 SILLA DE OFICINA H-M 30 6,000.0000 0.50 3,000.00

COMODINES S/ 915.65

 Item Descripción UM IU Cantidad Unitario Sub total

1 HERRAMIENTAS MANUALES % 37 53.00

2 HERRAMIENTAS MANUALES(% MANO DE OBRA) % 37 862.65

OTROS RECURSOS S/ 75,057.50

 Item Descripción UM IU Cantidad Unitario Sub total

1 ALQUILER DE OFICINA MES 02 6.2500 750.00 4,687.50

2 ESPECIALISTA EN CONFORMACIÓN DE ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES
AGROPECUARIOS

EVENT 47 1.0000 2,500.00 2,500.00

3 ESPECIALISTA EN GESTIÓN COMERCIAL MES 47 2.0000 4,000.00 8,000.00

4 FORMULARIO REGISTRAL SERV 43 45.0000 270.00 12,150.00

5 INSCRIPCIÓN Y REGISTRO EN SUNARP SERV 43 45.0000 68.00 3,060.00

6 PAGO POR BÚSQUEDA CATASTRAL SERV 43 45.0000 68.00 3,060.00

7 PAGO POR EMISIÓN DE LA CONSTANCIA DE POSESIÓN UND 43 19.0000 250.00 4,750.00

8 REFRIGERIOS UND 47 300.0000 2.00 600.00

9 REGISTRO DE ESTATUTO EN SUNARP SERV 43 1.0000 450.00 450.00

10 REGISTRO EN SUNARP DE ORGANIZACIONES SERV 43 1.0000 250.00 250.00

11 SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE MOTOCICLETAS SER 49 13.0000 50.00 650.00

12 SERVICIOS NOTARIALES SERV 43 1.0000 500.00 500.00

13 TECNICO AGROPECUARIO MES 47 10.0000 2,400.00 24,000.00

14 VERIFICADOR CATASTRAL SERV 47 26.0000 400.00 10,400.00

R E S U M E N

MANO DE OBRA 277,950.50 24.86%

MATERIALES 711,360.72 63.63%

EQUIPO/HERRAMIENTA 52,660.00 4.71%

COMODINES 915.65 0.08%

OTROS RECURSOS 75,057.50 6.71%

TOTAL RECURSO                               S/ 1,117,944.37

Son: UN  MILLON CIENTO DIECISIETE  MIL NOVECIENTOS
CUARENTA Y CUATRO CON 37/100 Soles
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Lima, 02 de agosto del 2021 
 
Carta N° 233-2021/IHACSAC  
 
 
Señor(es) 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS PUBLICOS - SUNARP 

Oficina Registral La Merced, Zona Registral N VIII - Sede Huancayo. 
La Merced – Junín. 
 
Asunto: SOLICITO APOYO PARA AGILIZAR LOS TRÁMITES CORRESPONDIENTES A 

LA PUBLICIDAD Nro. 2021-1515363.  
  
 
De mi consideración: 
 
Mediante la presente me dirijo a usted, para saludarlo cordialmente y hacer de su conocimiento 

que nuestra empresa IH ASESORES Y CONSULTORES S.A.C., viene realizando el 

“PROYECTO: Mejoramiento del Camino vecinal EMP. PE-5NA – Mishquipata– Monopata, 

distrito de Huancabamba, provincia de Oxapampa, región de Pasco”, a nivel de 
Expediente Técnico, contratado por PROVÍAS Descentralizado del Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones (MTC). 

 

Cabe mencionar que dicho proyecto comprende la elaboración del expediente técnico de obra, 
que es la fase previa a su ejecución, la cual beneficiaría a las comunidades y/o caseríos en el 

Distrito de Huancabamba: Caserio de Monopata, Caserio Mishquipata, Caserio Purumayo y 

Sector San Cristobal; uniendo este camino vecinal con la Ruta Emp. PE-5NA, logrando así el 

beneficio para la población dedicada a la agricultura que, en su mayoría, son productores de 
Rocoto y Granadilla. 

 

Para tal efecto y para desarrollar el proyecto indicado, solicitamos de su apoyo para poder 

agilizar el trámite de Certificado de Búsqueda Catastral Publicidad Nro.: 2021-1515363 que 
venimos gestionando desde abril del presente año. La demora en contar con este certificado 

impide, principalmente, concluir con el expediente técnico necesario para la ejecución de la 

obra; así como, que mi representada pueda dar cumplimiento a las exigencias contractuales 

establecidas por PROVIAS Descentralizado en relación a los plazos de entrega de los Informes 
Técnicos. En tal sentido, corremos el riesgo de resolver el contrato con PROVIAS 

Descentralizado, perjudicando así a los beneficiarios del distrito de Huancabamba, así como a 

mi representada, dadas las penalidades a las que estaría sujeta.  

 
A continuación, se presenta un breve resumen de los trámites efectuados ante la Oficina 

Registral La Merced, los mismo que se iniciaron en abril del presente año: 

 

ANTECEDENTES DE LA GESTION DEL CERTIFICADO DE BUSQUEDA CATASTRAL: 
 

1. Se solicita en la SUNARP Sede La Merced el Certificado de Búsqueda Catastral con 

Publicidad de Nro.: 2021-1515363, con fecha 09/04/2021. 

2. SUNARP La Merced emite la 1ra Observación al Informe Técnico, con fecha 
03/06/2021. 

3. Se reingresan nueva documentación con el levantamiento de las observaciones a la 

SUNARP La Merced, con fecha 03/06/2021. 

4. SUNARP La Merced emite la 2da Observación al Informe Técnico, con fecha 
22/07/2021, por lo consiguiente se solicita una reunión con un Asesor del área de 

Catastro, que fue pactada para las 10.00 am. En dicha reunión se revisaron todas las 

observaciones (cuatro), para poder resolverlas sin dilatar más tiempo, el Asesor dio su 



 

 

conformidad al revisar el Informe Técnico. 
5. Se reingresa nueva documentación con el levantamiento de las observaciones a la 

SUNARP La Merced, con fecha 22/07/2021. 

 

Por lo expuesto, agradeceremos se nos brinde el apoyo con la referida información y otros 
documentos que usted estime conveniente y que nos permitirán dar cumplimiento a las 

exigencias contractuales con PROVIAS Descentralizado. 

 

Si hubiera alguna consulta, puede comunicarse con el Ing. Carlos Kasuso, especialista de 
IHACSAC, al 969-367-850 o al correo ckasusoc@gmail.com. 

 

Sin otro particular, agradezco la atención a la presente. 
 

Atentamente, 
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SUBDIRECCIÓN DE REGISTRO Y CATASTRO 
CERTIFICADO DE BÚSQUEDA CATASTRAL

CERTIFICADO N° 00137-2021

SOLICITUD DE INGRESO N° 04998-2021 

LOS PROFESIONALES QUE SUSCRIBEN CERTIFICAN QUE:

  1.- Solicitante:
I H ASESORES Y CONSULTORES SOCIEDAD ANONIMA CERRADA

  2.- Documentos Recibidos:
Plano Perimétrico (archivo digital (polígono dwg)), Lámina 1-6,con coordenadas UTM en Datum WGS 84, Zona 18 
Sur. 
Memoria Descriptiva.

  3.-Documentos de referencia para el Estudio:
1.- Base gráfica de propiedades del Estado (formato digital) 
2.- Base de Datos Alfanumérica del Aplicativo SINABIP 
3.- Partida (s) Registral (es) si fuera el caso.

  4.- Evaluación:
Según la documentación técnica presentada, el área materia de consulta, se encuentra ubicada en el distrito de 
Huancabamba, provincia de Oxapampa, departamento de Pasco. Asimismo, para la presente evaluación se utilizó el 
polígono en formato digital (dwg) remitido, resultando un área de 9,9720 ha. 
En mérito a dicha información, se ha realizado la búsqueda en la Base Gráfica de Propiedades del Estado y la Base 
de datos alfanumérica del aplicativo SINABIP, no habiéndose identificado ningún predio estatal en el área materia de 
consulta.

  5.- Conclusiones:
A la fecha, en el área materia de consulta, no se ha identificado ningún predio estatal registrado en el Sistema de 
Información Nacional de Bienes Estatales (SINABIP). 
En ese sentido, se sugiere tener en consideración que conforme a lo dispuesto por el artículo 36º del Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 29151, aprobado mediante Decreto Supremo N° 019-2019-VIVIENDA, los predios 
que no se encuentren inscritos en el Registro de Predios y que no constituyan propiedad de particulares, ni 
de las Comunidades Campesinas y Nativas, son de dominio del Estado, cuya inmatriculación compete a esta 
Superintendencia. Para tal efecto, se recomienda realizar previamente una consulta a la Superintendencia 
Nacional de los Registros Públicos (SUNARP), a fin de descartar alguna inscripción en el área materia de 
búsqueda.

  6.- Observaciones:

Ninguna.

Notas importantes:

El Certificado se expide en mérito a la información catastral con la que se cuenta a la fecha, en la Base de Datos del SINABIP, la misma que es dinámica y referencial,
por encontrarse en constante actualización técnica y legal.

El presente certificado no otorga autorización alguna para la ocupación, conducción y/o administración del terreno consultado, así como tampoco de realizar trámites 
ante las entidades administrativas públicas o privadas y/o contratar con terceros, en representación de esta Superintendencia.
Invadir un predio estatal constituye delito penado hasta con doce (12) años de cárcel (Art. 204 del Código Penal).

Derechos Pagados S./ 52.8 con OPERACIÓN EN B.N. N° 045513 . 

Se expide el presente certificado en la ciudad de Lima, el 5 de Marzo del 2021. 

Ingeniero de la SDRC Abogado de la SDRC Subdirector de Registro y Catastro

Esta es una copia auténtica imprimible de documento electrónico archivado en la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de DS.070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del DS. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección web: 
http://app.sbn.gob.pe/verifica  e ingresando a la siguiente clave:  57765478I5 
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Lima, 21 de Mayo de 2021 
 
Carta N° 174-2021/IHACSAC 
 
Señor 

Ing. Roger Asunción Rodríguez Reyes  
AUTORIDAD LOCAL DEL AGUA (ALA) - PERENÉ  
Av. Ejercito 441 San Ramón - Chanchamayo – Junín  
CHANCHAMAYO – JUNIN 
 
Asunto:  Solicito información gráfica y documentaria sobre la existencia de fajas 

marginales de ríos y quebradas reconocidas y predios que se superponen en el 
ámbito del Proyecto Inversión: “Mejoramiento del Camino vecinal EMP. PE-5NA 
– Mishquipata– Monopata, distrito de Huancabamba, provincia de Oxapampa, 
región de Pasco” 

  
De mi consideración: 
 
Mediante la presente me dirijo a usted, para saludarlo cordialmente y hacer de su conocimiento 

que nuestra Empresa: IH ASESORES Y CONSULTORES S.A.C., viene realizando el 

“PROYECTO INVERSION: Mejoramiento del Camino vecinal EMP. PE-5NA – Mishquipata– 

Monopata, distrito de Huancabamba, provincia de Oxapampa, región de Pasco”, a nivel 

de Expediente Técnico, contratado por el Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte 

Nacional del Ministerio de Transportes y Comunicaciones - PROVÍAS DESCENTRALIZADO. 

 
En este contexto, agradeceré sirva proporcionarnos, información gráfica y documentaria sobre 

la existencia de fajas marginales de ríos y quebradas reconocidas y predios que se encuentren 

en el ámbito de consulta en la zona de la obra vial, para lo cual se adjuntan el Plano 

topográfico y memoria descriptiva del ámbito de interés en coordenadas UTM zona geográfica 

18S, Datum WGS84. 

 

La presente solicitud se ampara conforme a lo dispuesto en la Ley 27806 – Ley de 

Transparencia y acceso a la información Pública y el artículo 76º de la Ley Nº 27444 – Ley del 

procedimiento Administrativo General, en cual señala que las relaciones entre las entidades se 

rigen por el criterio de colaboración. En atención a este criterio, las entidades deber 

proporcionar directamente los datos e información que posean, sea cual fuere su naturaleza 

jurídica o posición institucional, a través de cualquier medio, sin más limitación que la 
establecida por la Constitución o Ley. 

 

Asimismo, presentamos al Sr. Diego, Hernández Villaverde (Cel. 950-307-651, Correo: 

diego.villaverde@ihacsac.com) Representante Legal y Responsable del Servicio, a fin de 

realizar las coordinaciones necesarias. 

. 
Sin otro particular, agradezco la atención a la presente. 
 

Atentamente, 

 

 
 

 

 

 

mailto:diego.villaverde@ihacsac.com


CONSULTA DE ESTADO DE LA SOLICITUD 18/06/21 

 

  



 

CONSULTA DE ESTADO DE LA SOLICITUD 16/08/21 

 

 



CONSULTA DE ESTADO DE LA SOLICITUD 19/09/21 
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Lima, 13 de abril de 2021 
 
Carta N° 115-2021/IHACSAC  
 
 
Señor 
DIRECTOR DE COFOPRI 
 
 
Asunto: Solicita Plano Catastral y Base Grafica Digital de la zona de su jurisdicción  
  
De mi consideración: 
 
Mediante la presente me dirijo a usted, para saludarlo cordialmente y hacer de su conocimiento 
que nuestra empresa IH ASESORES Y CONSULTORES S.A.C., viene realizando el 

“PROYECTO: Mejoramiento del Camino vecinal EMP. PE-5NA – Mishquipata– Monopata, 

distrito de Huancabamba, provincia de Oxapampa, región de Pasco”, a nivel de 

Expediente Técnico, contratado por el Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte 

Nacional del Ministerio de Transportes y Comunicaciones - PROVÍAS DESCENTRALIZADO. 

 

Para el efecto y para desarrollar el proyecto indicado y determinar las afectaciones que se 

puedan generar con la realización del indicado proyecto; solicitamos el PLANO CATASTRAL 

DE LOS PREDIOS RURALES (DE CULTIVO Y BOSQUES), URBANOS ADYACENTES AL 

CAMINO VECINAL, ASI COMO LA BASE GRAFICA DIGITAL EN ÁREAS DE LA 

JURISDICCIÓN DEL DISTRITO DE HUANCABAMBA, PROVINCIA OXAPAMPA, REGION 

PASCO, predios que se encuentran en la franja comprendida o ubicada 8.00 metros a cada 
lado del eje del camino vecinal consignado y presentado en el CD que se adjunta, donde figura 

el trazo de la vía en Estudio. 

  

Por lo expuesto, agradeceremos se nos brinde la referida información y otros que usted estime 

conveniente, documentos que nos permitirá dar cumplimiento a las exigencias contractuales, 

considerando que previamente se debe realizar el pago que corresponde. 

. 
Sin otro particular, agradezco la atención a la presente. 
 

Atentamente, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



 



Fecha : 14/04/2021

Hora : 08:33 pm

EXPEDIENTE N° 2021-0012269

Solicitante : 

CARLOS ANDRES KASUSO CALDERON

Recibido : N° Anexos :

14/04/2021 08:33 pm 3

N° Páginas : 

14

Observación : Enviado vía correo electrónico.

Consultas: www.cofopri.gob.pe
Teléfonos: 0800-28028

Nota:
• La recepción NO da conformidad al contenido.
• De presentar observaciones el documento registrado, se le comunicará al correo
electrónico consignado en la próximas horas.

• Se precisa que la recepción de documentos es de lunes a viernes de 08:30 horas a 16:30 horas.
• De ser presentado pasado las 16:30 horas, se debe considerar como presentado al día
hábil siguiente, para el cómputo de plazos.
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Señor: 
DIEGO HERNAN VILLAVERDE HERNANDEZ 
Representante Legal de I.H. Asesores y Consultores S.A.C. 
JR. LOS PAUJILES N° 142 – SANTA ANITA - LIMA 
 

Presente.- 
 

Asunto                : SOLICITA PLANO CATASTRAL Y BASE GRÁFICA DIGITAL DE  
LA ZONA DE SU JURISDICCIÓN – SIAE: 2021012652. 

 

Referencia      : HOJA DE ASIGNACION N° D000428-2021-COFOPRI-OZPAS  
(16ABR2021) 
CARTA N° 115-2021/IHACSAC (15ABR2021) 

  
De mi consideración: 

 

Es grato dirigirme a usted; con la finalidad de saludarlo cordialmente a nombre del 
Organismo de Formalización de la Propiedad Informal - COFOPRI, Oficina Zonal Pasco 
y a la vez dar atención al documento de la referencia, mediante el cual se solicita plano 
catastral y base gráfica digital de la zona de su jurisdicción del trazo del proyecto: 
“Mejoramiento de camino vecinal EMP. PE-5NA- Mishquipata – Monopata, distrito de 
Huancabamba, provincia de Oxapampa, región Pasco”. 
 

En tal sentido, revisado su solicitud se comunica que, dentro del marco legal, las 
facultades de COFOPRI – Pasco, es un ente formalizador (saneamiento físico-legal) de 
predios urbanos en el ámbito del departamento de Pasco. 
 

Por lo arriba mencionado se ha procesado la información gráfica proporcionada, 
verificándose que nuestra Oficina no ha realizado trabajos de pueblos urbanos que se 
encuentran colindantes y/o sobre el área comprendida en su proyecto (área de trabajo 
indicado), por lo cual no contamos con información gráfica al respecto. 
 

Asimismo, mediante Decreto Supremo Nº 018-2014-VIVIENDA, se aprueba transferir el 
Catastro Rural de COFOPRI al Ministerio de Agricultura y Riego y determina 
procedimientos y servicios a cargo de los Gobiernos Regionales sobre Catastro Rural, 
actualmente se ha culminado con el proceso de transferencia. Por lo que en ese sentido 
se le sugiere dirigir su solicitud a dicha instancia a fin de obtener una información 
completa y actualizada. 
 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para expresarle mis sentimientos y estima 
personal. 
 
Atentamente, 
 
 
 
ARQ. JOSÉ CARLOS LOZANO LOZANO 
          Jefe de la Oficina Zonal Pasco 
                           COFOPRI 
 

JCLL/ 

FIRMADO DIGITALMENTE 
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ANEXO H: 

CONSTANCIA DE NO DEMARCACIÓN DE 
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